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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de
noviembre de 2004.—P. D. El Secretario General del
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/000583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de
los colectores y de la estación depuradora de aguas
residuales (EDAR) de Nerja (Málaga).

Respuesta: 

Actualmente, ACUSUR, S.A., sociedad encargada
de acometer la construcción de la depuradora de Nerja,
se encuentra pendiente de concretar una serie de deta-
lles con el Ayuntamiento de Nerja, con objeto de inten-
tar asumir los últimos requerimientos de dicha Admi-
nistración local: cambio de la ubicación inicialmente
prevista, disponibilidad de terrenos, etc.

En consecuencia, no se puede precisar por e1
momento la fecha de inicio de las obras.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Atencia Robledo, Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de continuar las obras
hidráulicas de reforestación que permitan el emboveda-
do del río Guadalmedina en su tramo urbano en la ciu-
dad de Málaga.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha previsto conti-
nuar con la reforestación y corrección hidrológica de la
Cuenca del Guadalmedina, estudiar las posibles solu-
ciones de adecuación de las Normas de Explotación de
la Presa del Limonero y las obras precisas para mejorar
los sistemas de desagüe, con el fin de incrementar la
garantía de seguridad ante avenidas excepcionales.

El Ministerio de Medio Ambiente no contempla la
posibilidad de embovedado. En ningún momento se ha
planteado ningún proyecto sobre el mismo.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de plan-
tas desaladoras y desalobradoras en el litoral medite-
rráneo.

Respuesta: 

Las plantas desaladoras o desalobradoras que, con
carácter prioritario y urgente, piensa construir el
Gobierno en el litoral mediterráneo son las que figuran
en el punto 2 (Anexo IV) del artículo único del Real
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Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modi-
fica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional.

El plazo de su construcción es el que se deriva de su
carácter prioritario y urgente, de conformidad con lo
establecido por la normativa vigente.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000916 y 184/000917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Bancos públicos de agua.

Respuesta: 

Los bancos públicos de agua permitirán la moviliza-
ción de los recursos disponibles hacia aquellos usos que
por circunstancias económicas o técnicas permitan una
mejor gestión, optimizándose así su empleo y eficiencia.

Su cuantificación depende en gran medida de los
antecedentes y situación existente en cada sistema de
explotación, así como de las necesidades previstas.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000918 a 184/000920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Déficit hídricos de las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana y
Murcia, y déficit hídricos de las Cuencas Internas de
Cataluña, del Júcar, del Segura y del Sur, así como
estudios e informes en base a los que el Gobierno cifra
estos últimos.

Respuesta: 

Los déficit hídricos de las Comunidades Autónomas
de Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana y Mur-
cia, así como los déficit hídricos de las Cuencas Inter-
nas de Cataluña, del Júcar, del Segura y Sur se encuen-
tran evaluados en los Planes Hidrológicos de cuenca
que afectan a los respectivos territorios. Dichos datos
sirvieron de base para determinar las necesidades de
transferencias de recursos contemplados en el artículo
13 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológi-
co Nacional.

Las medidas prioritarias y urgentes previstas en el
Anexo IV, definido en el punto 2 del artículo único del
Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, están orien-
tadas a la satisfacción de esas demandas y a la pronta y
adecuada resolución de los problemas planteados por
el déficit hídrico.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Estudios -en base a los que el Gobierno cifra el
precio del agua del trasvase del Ebro en 0,90 euros por
metro cúbico.

Respuesta: 

El coste de 0,90 E/m3 para el agua que podría ser
trasvasada proviene de considerar un valor más real de
620 hm3 de aportación trasvasable frente a los 1.050 hm3

que teóricamente y de acuerdo con el artículo 13 de la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-
nal, podían ser trasvasados.

Esta diferencia resulta porque no es posible obtener
la cifra de 1.050 hm3 teniendo en cuenta las necesida-
des ambientales del Delta del Ebro, la regulación pro-
pia de los embalses de Mequinenza y Ribarroja, así
como las pérdidas de agua a lo largo de la conducción.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/001289 a 184/001292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Informes de la Comisión Europea desfavora-
bles a la solicitud de fondos europeos para confinanciar
el trasvase del Ebro.

Respuesta: 

Los informes a los que se refiere Su Señoría son
informes internos de la Comisión Europea y no han
sido comunicados de manera oficial al Estado español.
Dicha notificación fue suspendida tras la comunicación
a la Comisión Europea de la decisión del Gobierno
español de retirar del Plan Hidrológico Nacional el
trasvase del Ebro.

Con anterioridad a los informes finales, la Comisión
había realizado diferentes actuaciones en relación con
el posible incumplimiento de la legislación comunita-
ria por parte de la Ley del Plan Hidrológico Nacional.

Estas actuaciones se plasman en una amplia corres-
pondencia que comienzan el 6 de octubre de 2000
(anterior a la adopción de la Directiva Marco de Aguas)
con una carta de la Comisión y que finaliza, desde el
punto de vista de comunicaciones formales, con la reu-
nión técnica celebrada en Bruselas, los días 16 y 17 de
octubre de 2003.

Los principales temas conflictivos que considera la
Comisión, en lo que se refiere específicamente a la
Directiva Marco de Aguas, están centrados en cuestio-
nes referidas al Delta del Ebro, en particular:

a) Aplicación del principio de no deterioro.
b) Necesidad de fijar una autoridad responsable en

la gestión del Delta, sin que ello suponga la ruptura del
principio de gestión integral de la totalidad de la cuenca.

c) Garantías de que los estudios económicos que
respaldan el trasvase del Ebro, tanto en la cuenca del
Ebro como en las receptoras, son compatibles con los
requerimientos de la Directiva Marco de Aguas en
materia de recuperación de costes.

Posteriormente, tras la citada reunión técnica, que-
daron pendientes otros asuntos relativos al caudal futu-
ro del Ebro y al régimen fluvial necesario que permita
la protección del río y del Delta.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Déficit hídrico, anual del altiplano de la
Región de Murcia.

Respuesta: 

Los déficit de las unidades de demandas agrarias
(UDAS) que contempla el Plan Hidrológico de la cuen-
ca del Segura para la zona del altiplano (Jumilla y
Yecla), son los siguientes:

• UDA 1 (Tecla - Corralrubio) 10,20 hm3/año
• UDA 2 (Jumilla) 7,50 hm3/año
• UDA, 3 (Acuífero, Serral-Salinas) 6,80 hm3/año.

(Esta demanda está compartida con Pinoso, además de
Yecla y Jumilla.)

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Previsiones para paliar el déficit hídrico del
altiplano de la Región de Murcia, en concreto en los
municipios de Yecla y Jumilla.

Respuesta: 

Tal como se señala en el punto 2.1, apartado j, del
Anexo IV del Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de
junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional, se asume como
actuación prioritaria y urgente el adoptar medidas para
proporcionar recursos al altiplano de la Región de
Murcia.

Las soluciones que se están estudiando se basan, en
principio, en una conducción de enlace con el embalse
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de El Talave, sin descartar otras alternativas que se pue-
dan acordar con los usuarios afectados.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Impacto que producirá la construcción de desa-
linizadoras en el litoral sobre la Albufera de Valencia.

Respuesta: 

No es previsible ningún tipo de impacto en la cons-
trucción de desalinizadoras en la Albufera de Valencia
por cuanto la alimentación de la Albufera es a través de
diversas corrientes superficiales, sobrantes de riego
de la Acequia Real y la Acequia de Favara, y surgen-
cias subterráneas («Ullals») en el propio lago.

Ninguna de estas fuentes de alimentación se encuen-
tra influida por las plantas desaladoras proyectadas.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Proyectos previstos por el Ministerio de Medio
Ambiente para conseguir los 120 Hm3 de agua anuales,
a realizar por la Confederación Hidrográfica del Sur.

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto
acometer una serie de actuaciones en la cuenca medite-
rránea, particularmente en la cuenca del Sur de España,
tanto para consolidar las zonas de riego existentes

como para mejorar la seguridad y calidad de los abaste-
cimientos urbanos.

En el ámbito territorial de la cuenca del Sur se van a
llevar a cabo las actuaciones relacionadas en el Anexo
IV —«Actuaciones prioritarias y urgentes»— del Real
Decreto Ley 2/2004, de 18 de julio, de modificación de
la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, con las
que se dispondrá de unos recursos adicionales de 172
hm3/año.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001830 y 184/001850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Actuaciones en sustitución del trasvase del
Ebro.

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el anexo de inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, con objeto de verificar su viabilidad
económica, social y ambiental conforme a los criterios
de la Directiva Marco de Política del Agua, y garanti-
zando, en todo caso, soluciones efectivas a los numero-
sos problemas de calidad, de gestión y de disponibili-
dad del Agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Por otra parte, aquellas iniciativas que han sido
incluidas en el Anexo IV del Real Decreto Ley 2/2004,
de 18 de junio, tienen además el carácter de priorita-
rias, por lo que se acelerarán las gestiones y procesos
conducentes a la materialización de las obras.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001835 a 184/001844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Tarifas medias de las actuaciones alternativas
al trasvase del Ebro.

Respuesta: 

El Congreso de los Diputados, en sesión celebrada
el 29 de junio de 2004, acordó la convalidación y tra-
mitación del Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio,
por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, como proyecto de ley
por el procedimiento de urgencia, decisión que permite
abrir una reflexión sobre la oportunidad de introducir,
durante su tramitación parlamentaria, algunas reformas
en el principal marco jurídico de las aguas (Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio).

Por otra parte, tal como se ha informado al Consejo
Nacional del Agua en su convocatoria del pasado 13 de
septiembre, en paralelo con el proceso anterior, el
Gobierno llevará a cabo durante el período, 2004-2008
la progresiva implantación del recientemente presenta-
do Programa de Actuaciones para la Gestión y Uso del
Agua (AGUA).

Este Programa entre otras medidas, procederá a la
creación de un Banco Público del Agua con el propósi-
to de reasignar el agua con criterios de equidad, efi-
ciencia y sostenibilidad, así como a establecer tarifas
del agua acordes con los costes reales de obtención y
tratamiento de la misma, moduladas en función del
beneficio económico generado por la utilización del
recurso, conforme a lo exigido por la normativa euro-
pea a tenor del principio de recuperación de costes.

El Programa AGUA, apuesta por la participación
social, por lo que está abierto a las sugerencias de los
ciudadanos, pudiendo modificarse o ampliarse con las
aportaciones que se introduzcan en el debate parlamen-
tario.

Finalmente, en este mismo sentido el Ministerio de
Medio Ambiente ya ha establecido contactos con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así
como con la Federación Nacional de Comunidades de
Regantes.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001849 y 184/001851 a 184/001854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Volumen de agua adicional que se obtendrá en
las cuencas del Sur, del Segura, del Júcar y de las cuen-
cas internas de Cataluña con las actuaciones comple-
mentarias a las medidas urgentes anunciadas por el
Gobierno, así como artículos de la Directiva Marco de
Aguas que incumplen las transferencias de agua entre
cuencas.

Respuesta: 

Las transferencias de agua entre cuencas previstas
por la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional no tienen en cuenta algunos de los principios
básicos de la Directiva 2000/60/CE por la que se esta-
blece un marco comunitario de actuación en el ámbito
de la política de aguas.

En este sentido, el concepto de «no deterioro» reco-
gido en el artículo 4.1.a de la Directiva, válido tanto
para masas de agua natural como artificial, no se garan-
tiza suficientemente en la Ley citada, por cuanto que
no se demuestra que se hayan adoptado las medidas
necesarias para proteger, mejorar y regenerar tanto de
la masa de agua origen como receptora en dicho proce-
so de transferencia. No puede ser tampoco de aplica-
ción la excepción recogida en el artículo 4.7 de Directi-
va, pues en ningún momento se acredita que el destino
de dichos recursos sean actividades de desarrollo soste-
nible.

De igual modo, las referidas transferencias incum-
plen el principio de recuperación de costes recogido en
el artículo 9 de la Directiva, y que debería fijarse en
cada caso conforme al acuerdo económico financiero
correspondiente.

— El volumen total que se prevé obtener para la
cuenca del Sur por aplicación de las medidas priorita-
rias y urgentes previstas en el Real Decreto-Ley,
2/2004, de 18 de junio, es de 312 hm3. Su composición,
entre los diferentes tipos de medidas, es la siguiente:

— El volumen total que se prevé obtener para la
cuenca del Segura por aplicación de las medidas priori-
tarias y urgentes previstas en el Real Decreto-Ley
2/2004, de 18 de junio, es de 336 hm3. La composición
de éstas entre los diferentes tipos de medidas es la
siguiente:
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— El volumen total que se prevé obtener para la
cuenca del Júcar por aplicación de las medidas priorita-
rias y urgentes previstas en el Real Decreto-Ley
2/2004, de 18 de junio, es de 270 hm3. La composición
de éstas entre los diferentes tipos de medidas es la
siguiente:

— El volumen total que se prevé obtener para las
cuencas internas de Cataluña por aplicación de las
medidas prioritarias y urgentes previstas en el Real
Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, es de 145 hm3. La
composición de éstas entre los diferentes tipos de medi-
das es la siguiente:

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de construcción de la presa
de Villamarxant (Valencia).

Respuesta: 

La presa de Villamarchante en la provincia de Valen-
cia ha sido declarada de interés general e incluida en el
Anexo IV, como actuación prioritaria y urgente, por el
Real Decreto 2/2004, de 18 de junio, por el que se modi-
fica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional. Su presupuesto estimado es de 93 millones de
euros, y su objetivo básico es la defensa contra aveni-
das, y, en consecuencia, la seguridad de los bienes y de
las personas de Valencia y de su área metropolitana.

Hasta ahora la presa de Villamarchante estaba
incluida en el Anexo II de la Ley 5/2001 del Plan
Hidrológico Nacional sin declaración de interés gene-
ral, sin dotación presupuestaria y sin compromiso de

ejecución, apareciendo únicamente en un simple lista-
do de buenas intenciones de inversiones.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del dragado y limpieza del
embalse de Almansa.

Respuesta: 

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Minis-
terio de Medio Ambiente tiene una previsión de finan-
ciación para el dragado y acondicionamiento del
embalse de Almansa, de 7.524.000 E.

Dicha actuación se encuentra en su fase de redac-
ción del proyecto, estimándose su finalización a finales
del año en curso.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001899, 184/001901 a 184/001903, 184/001908,
184/001930, 184/001941 y 184/001942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones de obras de diversos proyectos.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Proyecto de infraestructura de refuerzo de recarga
artificial en el río Júcar.

Esta actuación se encuentra en fase de estudios pre-
vios, para el posterior planteamiento y elaboración del
correspondiente proyecto.
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Se están revisando diversos trabajos para la concep-
ción de las diferentes alternativas que esta técnica pre-
senta en los diferentes puntos de la cuenca (excluyendo
el ámbito del río Belcaire que ya cuenta con su propia
actuación en el Anexo Il de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional).

Dependiendo del volumen de recarga será necesa-
rio someter esta actuación al procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental, según establece el Real
Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. No se ha
iniciado dicho proceso al estar la actuación en fase de
estudio.

• Proyecto de reparación y automatización del
canal principal del Campo del Turia.

El proyecto «Gran reparación y automatización del
canal principal del Campo del Turia» está redactado,
pendiente de aprobación.

Presupuesto de ejecución por contrata: 27.694.078,19 E.
Información pública del proyecto, de bienes y dere-

chos afectados, y de impacto ambiental, realizada e
informada por el Servicio Jurídico del Estado.

Remitido el expediente para la preceptiva formula-
ción de la Declaración de Impacto Ambiental previa a
su aprobación.

La obra ha sido declarada de interés general e
incluida en el Anexo IV, como actuación prioritaria y
urgente, por el Real Decreto 2/2004, de 18 de junio,
por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio,
del Plan Hidrológico Nacional, e incluida en fondos
FEDER.

• Proyecto de mejora y acondicionamiento del
Canal de María Cristina.

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Minis-
terio de Medio Ambiente tiene una previsión de finan-
ciación para la mejora y acondicionamiento del Canal
de María Cristina de 7.200.000 E.

Dicha actuación se encuentra en su fase de adjudi-
cación de la obra.

• Proyecto de interconexión Manises-Picassent.

En el Real Decreto Ley 2/2004 de 18 de junio, por
el que se modifica la Ley 10/2001 de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional, en el Anexo IV se incluye
la interconexión Manises-Picassent como una de las
actuaciones con carácter prioritario y urgente en la
cuenca del Júcar.

• Protección y regeneración de enclaves naturales
en el ámbito de la Cuenca Hidrográfica del Júcar.

Se adjunta en anexo, listado de actuaciones inclui-
das en el Programa FEDER del Organismo, Eje 3
«Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos»,
Medida 6 «Protección y regeneración del entorno natu-
ral» a ejecutar en el período 2000/2008, con un presu-
puesto de: 150.484.664 E.

La Dirección General para la Biodiversidad del
Ministerio de Medio Ambiente, a través del Convenio
de Colaboración establecido a tales efectos con la
Comunidad Valenciana, está ejecutando una actuación
de restauración hidrológico-forestal para recuperar la
cubierta vegetal en el desierto de Las Palmas (provin-
cia de Castellón, términos municipales de Benicassim.
y Cabanes), con una inversión prevista de 295.540,92
euros en el año 2004.

• Proyecto de ampliación del Sistema Automático
de Información Hidrológica (SAIH) de la cuenca del
Júcar.

Según la certificación de junio pasado, el grado de
ejecución de la ampliación del SAIH es de un 53%. La
fecha de terminación es en octubre de 2005.

• Adecuación y reparación de las infraestructuras
de la acequia del Turia.

No existe una infraestructura conocida o denomina-
da como «Acequia del Turia».

Existe un canal denominado Canal Principal del
Campo del Turia, para cuya modernización se ha redac-
tado un proyecto titulado «Gran reparación y automati-
zación del Canal Principal del Campo del Turia», con
un presupuesto de 27.654.171,42 E.

• Adecuación y reparación de las infraestructuras
de la acequia del Júcar.

No existe una inftaestructura conocida o denomina-
da como «Acequia del Júcar».

Existe una infraestructura denominada «Acequia
Real del Júcar» que no es propiedad estatal; de dicha
acequia se ha ejecutado por parte del Ministerio de
Medio Ambiente una obra titulada

«Obras de modernización de la Acequia Real del
Júcar», incluida en el Plan Hidrológico Nacional, por
importe de 64.301.684,22 E.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Las previsiones de la Confederación Hidrográfica del Júcar en materia de protección y regeneración de enclaves
naturales, está conformado por el siguiente listado de actuaciones incluidas en el Programa Feder del Organismo,
Eje 3 «Medio ambiente, entorno natural y recursos humanos», Medida 6 «Protección y regeneración del entorno
natural» a ejecutar en el período 2000-2008:
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184/001906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la red básica de control
de aguas subterráneas afecta a la cuenca hidrográfica
del Júcar.

Respuesta: 

Las previsiones relativas a la red básica de control
de aguas subterráneas afecta a la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar son las siguientes:

• Proyecto de construcción para la ejecución de
sondeos para la ampliación de la red oficial de control
de aguas subterráneas, piezometría y calidad de la
cuenca del Júcar, Fase I.

• Proyecto de construcción para la ejecución de
sondeos para la ampliación de la red oficial de control
de aguas subterráneas, piezometría y calidad de la
cuenca del Júcar, Fase II.

Ambos proyectos tienen el gasto comprometido y
su ejecución se acometerá en breve.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/001909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del proyecto de construc-
ción de la presa de Montesa.

Respuesta: 

El Ministerio de Medio Ambiente está analizando
todos los proyectos pendientes de ejecución incluidos
en el anexo de inversiones de la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional con objeto de verificar su viabilidad eco-
nómica, social y ambiental conforme a los criterios de

la Directiva Marco de política del agua, y garantizando,
en todo caso, soluciones efectivas a los numerosos pro-
blemas de calidad, de gestión y de disponibilidad del
agua no resueltos por anteriores Gobiernos.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del impulso de nuevas
medidas de protección medioambiental en el entorno
de la presa de Bellús (Valencia).

Respuesta: 

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Minis-
terio de Medio Ambiente acometió obras de adecua-
ción ambiental en el entorno de la presa de Bellús.
Dichas obras (restauración de canteras, amojonamien-
tos, deslindes y restauración de dos parques comarca-
les, etc.), ya están ejecutadas y recibidas.

En colaboración con la Comunidad Valenciana, la
única actuación en marcha se refiere a una solicitud de
la Consejería del Territorio y Vivienda, en demanda de
espacio para un área de esparcimiento en Guadase-
quies, para el que la dirección técnica de la Confedera-
ción ha cursado el correspondiente informe a Patrimo-
nio.

Dentro del Anexo II (Listado de Inversiones) de la
Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacio-
nal, se encuentra reseñada una actuación correspon-
diente a «Correcciones del impacto ambiental y paisa-
jístico de la presa de Bellús». Dado que dicha actuación
no se ha visto modificada por el Real Decreto-Ley
2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley
del Plan Hidrológico Nacional, el Gobierno impulsará
dichas actuaciones de acuerdo a lo previsto en relación
con su inclusión en el Plan.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Proyectos o programas previstos para la recu-
peración del patrimonio histórico-hidráulico de la
comarca de La Ribera Alta en Valencia.

Respuesta: 

En el plan global de inundaciones de La Ribera del
Júcar, suscrito en julio de 2000, se contempla la medi-
da de acondicionamiento de cauces. Dicha medida
engloba el «Mantenimiento sistemático de la capacidad
de desagüe del Júcar y sus barrancos» y la «Mejora
ambiental y paisajística de las riberas del río Júcar y de
su entorno» que fueron objeto de un Convenio Marco
suscrito entre la Confederación Hidrográfica del Júcar
y el Consorcio Medioambiental de La Ribera en sep-
tiembre de 2001.

Al amparo de dicho Convenio, se han suscrito con
catorce entidades locales los correspondientes conve-
nios específicos de colaboración para la ejecución con-
junta de actuaciones de mejora ambiental y paisajística
de las riberas del río Júcar y de su entorno, correspon-
dientes a la convocatoria del 2002, quedando otros tan-
tos convenios pendientes de inminente suscripción
correspondientes a la convocatoria de 2004. Las actua-
ciones correspondientes a estos convenios tienen pre-
vista su cofinanciación con cargo al Programa Operati-
vo Comunidad Valenciana 3.6 del FEDER.

De estas 28 actuaciones cabe destacar respecto a la
recuperación de patrimonio histórico-hidráulico en La
Ribera Alta las siguientes:

— Mejora de la cubierta de la casona de La Marta.
— Restauración de lavador público y puente del

Rey y sus entornos.
— Adecuación de las infraestructuras de depuración

de agua para la restauración y mejora de hábitats en el
río Júcar.

— Publicación de «Los puentes metálicos de la
Ribera del río Júcar».

— Publicación de la «Guía de Patrimonio Rural,
Ambiental y Paisajística de La Ribera Alta».

— Adecuación de las instalaciones del aula de la
naturaleza de Les Fonts.

— Acondicionamiento de antigua depuradora.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Consecuencias que supondrán para las espe-
cies marinas del litoral mediterráneo el llevar a efecto
el Plan de Desalinización que se plantea como alterna-
tiva al trasvase del Ebro.

Respuesta: 

No son previsibles consecuencias negativas para las
especies marinas del litoral mediterráneo, ya que las
actuaciones de desalinización son puntuales. En las
zonas de vertido de salmuera se producirán aumentos
localizados en el contenido de sal, aunque pueden pro-
yectarse disposiciones de vertido, a través de difusores,
que minimicen estos efectos.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002295 y 184/004554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones del Gobierno para regular un siste-
ma de protección al desempleo para los trabajadores
autónomos.

Respuesta: 

1. El decidido apoyo a los trabajadores autónomos
que está mostrando el Gobierno, se concreta en diferen-
tes compromisos, entre ellos el estudio de la regulación
del derecho a la prestación por desempleo en ciertas
situaciones de cese de actividad del trabajador autóno-
mo por causas objetivas no imputables a su voluntad.

El objetivo es ir avanzando en la equiparación del
nivel de protección social de los autónomos con los tra-
bajadores por cuenta ajena, de acuerdo con lo estable-
cido en las recomendaciones del Pacto de Toledo sobre
pensiones.
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2. En el marco del diálogo que el Gobierno ha ini-
ciado recientemente con las organizaciones más repre-
sentativas de los trabajadores autónomos, se han anali-
zado una serie de cuestiones y de medidas concretas
que contribuyan a mejorar el trabajo por cuenta propia
y que se van a ir poniendo en marcha en los próximos
meses y a lo largo de la Legislatura.

Entre estas cuestiones, se está estudiando la posibi-
lidad de crear un fondo de cobertura financiado por los
propios trabajadores autónomos que permita contem-
plar instrumentos de apoyo durante el período de tiem-
po que estén en situación de desempleo. No se trata, en
ningún caso, de extender la protección por desempleo
vigente para los trabajadores del Régimen General de
la Seguridad Social a los autónomos, sino de contem-
plar fórmulas específicas.

También podría estudiarse la posibilidad de que las
cantidades que aporten hasta un determinado límite los
autónomos a entidades financieras, aseguradoras o
mutualidades para cubrir esta contingencia puedan ser
consideradas como fiscalmente deducibles.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002296 y 184/004555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsión del Gobierno para hacer posible la
contratación por cuenta ajena de familiares de los tra-
bajadores autónomos.

Respuesta: 

El decidido apoyo a los trabajadores autónomos que
está mostrando el Gobierno se concreta en diferentes
compromisos, entre ellos la eliminación de los obstá-
culos para la contratación de familiares por parte de los
autónomos.

En el marco del diálogo iniciado por el Gobierno
con las organizaciones más representativas de los tra-
bajadores autónomos, se ha planteado el problema de
las restricciones a la contratación de familiares por
parte de los propios autónomos.

Dado que la resolución definitiva de este problema
exige la modificación del Estatuto de los Trabajadores
y de la Ley General de la Seguridad Social, se ha acor-
dado que en los próximos meses se plantee la posibili-

dad de modificar esa legislación vigente, en el marco
del diálogo social abierto recientemente tras la firma de
la Declaración por la competitividad, el empleo estable
y la cohesión social.

Mientras tanto, se ha planteado la eliminación de la
restricción que actualmente tienen los autónomos en
cuanto al acceso a las bonificaciones por la contrata-
ción de familiares, en el marco del Programa de fomen-
to de empleo para 2005.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002297 y 184/004556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsión del Gobierno para regular el trabajo
autónomo a tiempo parcial.

Respuesta: 

1. El apoyo decidido a los trabajadores autónomos
que está mostrando el Gobierno se concreta en diferen-
tes compromisos, entre ellos, el reconocimiento del tra-
bajo autónomo a tiempo parcial.

En el marco del diálogo que el Gobiemo ha iniciado
recientemente con las organizaciones más representati-
vas del colectivo de los trabajadores autónomos, se han
analizado una serie de medidas concretas que contribu-
yan a mejorar el trabajo por cuenta propia, y que se van
a ir poniendo en marcha en los próximos meses y a lo
largo de la legislatura.

2. Por el momento no está previsto cómo se va a
regular el trabajo autónomo a tiempo parcial, si bien ya
se ha planteado la corrección de la situación actual de
cotización en períodos de pluriactividad (cotizaciones
en un mismo período a varios regímenes de la Seguri-
dad Social) de tal forma que cuando la suma de las
bases de cotización al Régimen General y al Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) supere la
base máxima de cotización a la Seguridad Social, se
reducirá la base del RETA en la cuantía en que la suma
de bases supere a la base máxima.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/002303 y 184/002304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Cuantía recaudada en concepto de concesión
de las autorizaciones para residir en España y autoriza-
ciones de trabajo, desde el año 2000.

Respuesta: 

Según datos proporcionados por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, que tiene encomendada la
gestión recaudatoria de ciertas tasas, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 4 de junio de 1998 del Minis-
terio de Economía y Hacienda, la recaudación líquida de
la correspondiente a la «Expedición de permisos de tra-
bajo y autorizaciones a ciudadanos extranjeros» (con los
Códigos 038 y 062, según dichos permisos sean gestio-
nados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o
por el Ministerio del Interior) ha sido la siguiente para
los distintos años, incluido el año 2004, hasta el 31 de
mayo, no disponiéndose de su desglose por provincias:

— 2000: 814.118,30 (Código 038), y 7.970.423,33
(Código 062).

— 2001: 1.238.121,57 (Código 038), y 17.286.454,70
(Código 062).

— 2002: 428.353,81 (Código 038), y 21.890.234,53
(Código 062).

— 2003: 518.281,60 (Código 038), y 27.637.196,95
(Código 062).

— 2004: 215.075,71 (Código 038), y 1.396.588,02
(Código 062).

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002525

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Proyectos previstos en materia de obras
hidráulicas en el término municipal de Manises (Valen-
cia).

Respuesta: 

En el Real Decreto-Ley 2/2004 de 18 de junio, por
el que se modifica la Ley 10/2001 de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional, se recoge en su Anexo IV
«Acciones prioritarias y urgentes» las siguientes, rela-
tivas a los términos municipales colindantes de Mani-
ses y Paterna (Valencia):

— Azud de regulación diaria en el tramo bajo del
río Turia.

— Interconexión Manises-Picassent.
— Acondicionamiento del bajo Turia y nuevo cauce

del Turia.

Dentro de este último epígrafe se incluye el «Acon-
dicionamiento medioambiental del Bajo Turia entre
Villamarchante y Nuevo cauce», conocido como Par-
que Fluvial del Turia, cuyo proyecto está en redacción
por la Confederación Hidrográfica del Júcar y su finan-
ciación por Convenio con la Generalitat Valenciana.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Proyectos previstos en materia de infraestructu-
ras de saneamiento en el área de La Albufera (Valencia).

Respuesta: 

En el Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, por
el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del
Plan Hidrológico Nacional, se recoge en su Anexo IV
de «Acciones prioritarias y urgentes» las siguientes,
relativas al área de influencia de La Albufera de Valen-
cia, en materia de saneamiento y reutilización:

— Terminación de la reutilización de las aguas resi-
duales de Pinedo.

— Reutilización de las aguas residuales de la EDAR
de Sueca.

— Reutilización de las aguas residuales depuradas
de la EDAR de Albufera Sur.
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— Reordenación de la infraestructura hidráulica de
la huerta y red de saneamiento del área metropolitana
de Valencia.

La Unión Europea establece que no más tarde de
diciembre de 2004 se presenten las conclusiones del
estudio sobre La Albufera relacionadas con los aportes
requeridos para la sostenibilidad del ecosistema.

El estudio para el desarrollo sostenible de La Albu-
fera de Valencia que está desarrollando la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar, permitirá disponer antes de
final de año de las conclusiones relacionadas con los
aportes requeridos para la sostenibilidad.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Acondicionamiento o remodelación de la Ave-
nida de Madrid en la ciudad de Vigo (Pontevedra).

Respuesta: 

Las obras de acondicionamiento y remodelación de
la Avenida de Madrid (antigua N-120, actual autovía
A-55), entre los pp.kk. 639,3 al 641,3 de la antigua
N-120 finalizaron en el año 1994.

Existe un proyecto aprobado para iluminar la carre-
tera en el tramo comprendido entre el Seminario y el
límite con el Ayuntamiento de Mos, cuya licitación está
prevista en el presente año 2004.

Se está estudiando la posibilidad de redactar un
proyecto de remodelación del Nudo del Seminario y
supresión de las intersecciones en la Avda. de Madrid
a Vigo, con lo que se pretendería mejorar el nivel de
servicio en ese tramo desarrollando un nuevo enlace
que facílite los flujos de entrada y salida a la autovía
Vigo-Porriño.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Accesos a Vigo (Pontevedra) desde la autopis-
ta A-9.

Respuesta: 

Cualquier actuación que incida en la AP-9 o afecte a
la concesión de su explotación, debe tener en cuenta lo
dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la Ley de
Autopistas respecto al procedimiento a seguir y las
consecuencias de tales incidencias y afectaciones en el
régimen concesional.

El tramo interesado forma parte de la concesión de
la autopista del Atlántico AP-9 de peaje. La construc-
ción de nuevos ramales en dirección al centro de Vigo
podría suponer la anulación de una de las característi-
cas propias de toda autopista como infraestructura via-
ria para largas y medias comunicaciones.

Por otra parte, no se cumpliría la normativa en vigor
en lo relativo a la distancia entre entradas y salidas con-
secutivas.

No obstante se están estudiando otras posibles vías
alternativas a esta vía, dado el importante volumen de
tráfico que soporta la AP-9.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Cantidad que han recibido y recibirán los
municipios de la provincia de Cádiz en compensación
por la eliminación del Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas (IAE).

Respuesta: 

Se acompaña en anexo, un cuadro en el que se indi-
can los Ayuntamientos que han presentado correcta-
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mente los expedientes, considerando la Orden del
entonces Ministerio de Hacienda HAC/3154/2003, de
12 de noviembre, y la Resolución de la entonces Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Financiación
Territorial (ahora, de Financiación Territorial) de 24 de
noviembre de 2003.

En dicho cuadro se especifican, individualmente,
los importes de la compensación definitiva, del antici-
po a cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los sal-
dos a ingresar a los Ayuntamientos y a reintegrar por
éstos, en el caso de que la compensación definitiva
haya resultado, respectivamente, superior o inferior a
aquel anticipo.

A finales del pasado mes de julio se materializaron,
en su caso, las transferencias correspondientes a aquellos
Ayuntamientos. Cabe señalar que todas las compensa-
ciones estarán liquidadas e ingresadas, cuando proceda,
en este año 2004, en los términos de la antes menciona-
da disposición adicional décima de la Ley 51/2002.

Los Ayuntamientos de Arcos de la Frontera y de
Espera no han presentado la solicitud. El de San Roque
la ha presentado con errores que deben ser subsanados,
para lo que ha sido formalmente requerido.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/003019 y 184/003043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás Gar-
cía, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Medio Ambien-
te, en diversos proyectos, en la provincia de Málaga.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• «(1190) Reposición arenas playas»

La cantidad total gastada en el primer trimestre de
2004 en el mencionado proyecto asciende a 31.544,05
euros, todos ellos en la provincia de Tarragona. Se
adjunta en anexo, el desglose.

• «(2907) Accesibilidad a las playas de Málaga»

La cantidad total gastada en el primer trimestre de
2004 en el mencionado proyecto asciende a 680.748,90
euros, todos ellos en la actuación «Accesos especiales
para discapacitados a las playas malagueñas». Se
adjunta en anexo, el desglose.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Dirección General de Costas

Inversiones del proyecto: Reposición arenas playas

Inversiones del proyecto: Accesibilidad a las playas de Málaga

184/003023

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés; Tomás
García, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios
(GS).

Asunto: Inversión real realizada en el primer trimestre
de 2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en el
Proyecto «(1290) Reposición Infraestructuras Coste-
ras».

Respuesta: 

La cantidad real gastada en el Proyecto «(1290)
Reposición Infraestructuras Costeras» durante el pri-
mer trimestre de 2004 asciende a 582.425,14 E.

El desglose por provincias es:
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Cádiz 34.583,55 E
Valencia 145.830,00 E
Murcia 21.082,37E

Málaga 262.655,00 E
Baleares 118.274,00 E

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003038 a 184/003040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés: Tomás

García, Luis Juan, y Martel Gómez, María Remedios
(GS).

Asunto: Inversión real realizada en el primer trimestre
de 2004 por el Ministerio de Medio Ambiente en la
provincia de Málaga, en distintos proyectos.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

«(0035) Convenio UMA. Determinación Capacidad
Hídrica del Suelo.»

Durante el primer trimestre del año 2004, en la pro-
vincia de Málaga, no se ha gastado cantidad alguna en
el proyecto referenciado.

«(0050) Implantación del Sistema Informático
Alberca y actualización de los registros del agua en la
Confederación Hidrográfica del Sur.»

Durante el primer trimestre del año 2004 el importe
de las obligaciones reconocidas por parte de la Confe-
deración Hidrográfica del Sur del Ministerio de Medio
Ambiente, es el siguiente:

«(0010) Convenio UMA. (Determinación de las
características hidrológicas de formación e incidencias
del matorral en la cuenca del Sur.)»

Durante el primer trimestre del año 2004, el impor-
te de las obligaciones reconocidas por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Sur, asciende a la cantidad
de 55.760,40 E.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003135, 184/003191 y 184/003192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
en relación con distintos proyectos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguitente:

Proyecto y estudio de impacto ambiental de la Presa
de Cerro Blanco.

Es una actuación gestionada por la Sociedad Estatal
ACUSUR; el proyecto está redactándose por la Socie-
dad.

Proyecto y estudio de impacto ambiental de la
corrección de vertidos salinos al embalse del Guadal-
horce.

Es una actuación gestionada por la Sociedad Estatal
ACUSUR.
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El proyecto redactado por la Sociedad Estatal ACU-
SUR se ha remitido a la Confederación Hidrográfica
del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, a falta del
Estudio de Impacto Ambiental que se está redactando.

Proyecto de conducción de Cerro Blanco-ETAP de
El Atabal.

Según el Real Decreto Ley 2/2004 de 18 de junio,
por el que se modifica la Ley 10/2001 del Plan Hidro-
lógico Nacional, se mantienen todas las inversiones
incluidas en el Anexo II de la misma. Además, se añade
el Anexo III: «Nuevas actuaciones de interés general»
y el Anexo IV: «Actuaciones prioritarias y urgentes».

El proyecto se encuentra en la actualidad en fase de
estudios previos.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003266

Como continuación al escrito de fecha 9 de julio, de
contestación a la pregunta de referencia, se traslada la
siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Impuestos recaudados en la provincia de Cádiz
desde el año 2000.

Corrección:

Por error, los datos facilitados con anterioridad
corresponden exclusivamente al ámbito territorial de la
Delegación de la Agencia de Cádiz, que no coincide
con el de toda la provincia, ya que en esta provincia
existen 2 Delegaciones de la Agencia: Cádiz y Jerez de
la Frontera.

Advertido el error, se comunican en anexo adjunto
los datos corregidos, tras la incorporación de las cifras
de la Delegación de Jerez de la Frontera.

Los datos suministrados se refieren a recaudación
en términos líquidos y con criterio de caja.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Recaudación realizada, a través de impuestos, en la provincia de Cádiz (*)

(Importe en miles de euros)

(*) Recaudación en términos líquidos y con criterio de caja.

184/003269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Políticas de empleo existentes en los pueblos de la pro-
vincia de Cádiz afectados por la Organización Común
de Mercado (OCM) del aceite.

Respuesta:

La gestión de las políticas de apoyo al empleo se
encuentra transferida a la Comunidad Autónoma de
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Andalucía, por lo que es el Gobierno de dicha Comuni-
dad Autónoma el competente para distribuir, entre las
diferentes provincias, los fondos que anualmente se le
asignan para el desarrollo de los siguientes programas.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio Antonio (GP).

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Medio Ambien-
te que se van a paralizar en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Gobierno no tiene intención de paralizar ninguna
actuación en concreto, siempre que cumplan los crite-
rios técnicos y medioambientales exigidos por el
Ministerio de Medio Ambiente que cuenten con la con-
siguiente aprobación técnica, definitiva y presupuesta-
ria correspondiente, todo ello dentro del marco presu-
puestario disponible.

Prueba de ello es el estado de la ejecución presu-
puestaria de la Demarcación de Costas de Andalucía
Atlántico, con un Presupuesto para el año 2004 de
9.300,29 miles de euros, y que actualmente, debido al
número de proyectos tramitados, presenta un dispuesto
de 18.282,14 miles de euros, es decir, un 196,58%
sobre el Presupuesto de 2004.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, Carmen (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la presentación del
marco regulador básico para que Comunidades Autó-
nomas y Ayuntamientos incrementen la oferta de edu-
cación infantil para niños de 0 a 3 años.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia se encuentra
en estos momentos en pleno proceso de diálogo con las
Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia
Sectorial de Educación, antes de definir el posible con-
tenido de la ley citada. El debate con los grupos políti-
cos se producirá en sede parlamentaria.

En el contexto de cuanto antecede, se va a llevar a
cabo, asimismo, la negociación con la FEMP para defi-
nir las modalidades de participación de los Ayunta-
mientos en la concreción de la oferta de educación
infantil para niños y niñas de 0 a 3 años.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Establecimiento de unos principios que pre-
vean la no utilización de sonares activos en las próxi-
mas maniobras militares que se van a desarrollar en
Canarias entre Marruecos y Estados Unidos.

Respuesta:

El «Majestic Eagle 04» es un ejercicio aeronaval de
carácter bilateral, Marruecos-EE.UU., al que se ha invi-
tado a todos los países de la Alianza Atlántica. Se reali-
zó entre el 11 y el 15 de julio en aguas internacionales
del Atlántico, entre el Archipiélago de Madeira (Portu-
gal) y la costa Occidental de Marruecos. Determinadas
unidades operaron también en el mar territorial de
Marruecos, en las aguas próximas a Tan-Tan.

A pesar de que España acudió al ejercicio como país
invitado, desde los primeros momentos del inicio del
planeamiento del ejercicio, las autoridades navales nor-
teamericanas fueron informadas por las españolas de
las especiales circunstancias que se producen en las
aguas de las Islas Canarias en relación con el hábitat de
determinadas especies de cetáceos. Esto hizo trasladar
el escenario naval del ejercicio a 120 millas al norte de
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las Islas Canarias, especialmente el de las unidades que
emplean sonares activos, en aplicación del «principio
de precaución» que consta en el Convenio suscrito
entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Cana-
rias en marzo de 2004. Distancia considerada entonces
segura para proteger las áreas identificadas hasta el
momento por los científicos, como «hábitat» de los
zifios (bancos de Fuerteventura y de El Hierro). Estas
zonas quedaron señaladas en los mapas y cartas de las
unidades participantes en el ejercicio.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para que en las próximas
maniobras navales de Estados Unidos y el Reino de
Marruecos, en las que participará la Armada española,
no se utilicen los sonares que en otras ocasiones provo-
caron la muerte de decenas de zifios en las aguas próxi-
mas a Fuerteventura.

Respuesta:

El «Majestic Eagle 04» es un ejercicio aeronaval de
carácter bilateral, Marruecos-EE.UU., al que se ha invi-
tado a todos los países de la Alianza Atlántica. Se reali-
zó entre el 11 y el 15 de julio en aguas internacionales
del Atlántico, entre el Archipiélago de Madeira (Portu-
gal) y la costa Occidental de Marruecos. Determinadas
unidades operaron también en el mar territorial de
Marruecos, en las aguas próximas a Tan-Tan.

A pesar de que España acudió al ejercicio como país
invitado, desde los primeros momentos del inicio del
planeamiento del ejercicio, las autoridades navales nor-
teamericanas fueron informadas por las españolas de
las especiales circunstancias que se producen en las
aguas de las Islas Canarias en relación con el hábitat de
determinadas especies de cetáceos. Esto hizo trasladar
el escenario naval del ejercicio a 120 millas al norte de
las Islas Canarias, especialmente el de las unidades que
emplean sonares activos, en aplicación del «principio
de precaución» que consta en el Convenio suscrito
entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Cana-
rias en marzo de 2004. Distancia considerada entonces

segura para proteger las áreas identificadas hasta el
momento por los científicos, como «hábitat» de los
zifios (bancos de Fuerteventura y de El Hierro). Estas
zonas quedaron señaladas en los mapas y cartas de las
unidades participantes en el ejercicio.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las reformas legales
para crear el nuevo Estatuto del Autónomo.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
se ha planteado la constitución de un grupo de expertos
que confeccione un informe que permita definir las
características básicas para que el Gobierno elabore un
Proyecto de Ley que contemple el Estatuto del Trabaja-
dor Autónomo.

En los últimos días, desde dicho Ministerio se han
venido realizando diversas reuniones con representan-
tes de organizaciones de autónomos con el objeto de
terminar cuál debería ser la composición de este grupo
de expertos y cuándo debería comenzar a trabajar.

Está previsto que el grupo de expertos inicie sus tra-
bajos en otoño y que en el plazo de un año se pueda
tener elaborado el documento de conclusiones.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003444 y 184/003448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).
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Asunto: Medidas previstas para impulsar la construc-
ción de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residua-
les (EDAR) de Gran Tarajal y del Puerto del Rosario
(Fuerteventura), contempladas en el actual Plan Hidro-
lógico Nacional.

Respuesta:

La ejecución de las obras para la ampliación y mejo-
ra de los sistemas de saneamiento, depuración y reutili-
zación de Corralero, Gran Tarajal y Puerto del Rosario
(términos municipales de la Oliva, Tuineje y Puerto del
Rosario) isla de Fuerteventura, ha sido contratadas el
pasado día 3 de junio de 2004 por un importe de
11.209.300,49 euros y veinticinco meses de plazo de
ejecución.

El acta de comprobación del replanteo se firmó el 2
de julio de 2004, siendo esta fecha la que marca el ini-
cio oficial de las obras.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Segura, María del Pilar (GP).

Asunto: Medidas previstas para acelerar la ejecución
de las obras contenidas en el Convenio Estado-Cana-
rias que afectan a la isla de Fuerteventura.

Respuesta:

Las obras hidráulicas en la isla de Fuerteventura
incluidas en el Convenio entre el Ministerio de Medio
Ambiente y el Gobierno de Canarias, suscrito el 30 de
diciembre de 1997, con un presupuesto estimado glo-
bal de 4.651 MPTA (equivalente a unos 28 ME), inclu-
yen seis actuaciones para mejorar los sistemas de abas-
tecimiento en la isla, incluyendo la ejecución de una
desaladora de agua marina (en dos fases), la ejecución
de dos depósitos reguladores y la mejora de las con-
ducciones que enlazan los principales términos.

En la actualidad, están ejecutadas, por el procedi-
miento de prefinanciación previsto en la cláusula sépti-
ma del Convenio, las obras de la desaladora de Puerto
de Rosario (l.a fase) y la mejora de la conducción entre
dicha instalación y Gran Tarajal. La comisión bilateral
de seguimiento aprobó la prefinanciación de las mis-

mas en su reunión de 15 de julio de 1998 y están con-
cluidas y en servicio.

El resto de las obras aún no han sido iniciadas. Los
correspondientes proyectos, que deben ser redactados
por el Gobierno de Canarias, según los términos de la
cláusula quinta del Convenio, aún no han tenido entra-
da en el Ministerio de Medio Ambiente.

En lo referente a saneamiento y depuración, el Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Medio
Ambiente y el Gobierno de Canarias para actuaciones
en materia de infraestructuras hidráulicas y de calidad
de las aguas incluye las siguientes actuaciones:

— Ampliaciones y mejora del saneamiento y reuti-
lización EDAR de Puerto del Rosario.

— Ampliaciones y mejora del saneamiento y reuti-
lización EDAR de Tuineje.

— Ampliaciones y mejora del saneamiento y reuti-
lización EDAR de La Oliva.

El 3 de junio de 2004 se ha firmado el contrato para
la ejecución de las tres obras por un importe de
11.209.300,49 euros y 25 meses de plazo de ejecución,
estando previsto que en breve plazo comience la ejecu-
ción de las obras.

Madrid, 4 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP).

Asunto: Revisión del Anexo de Inversiones del Plan
Hidrológico Nacional en relación con el proyecto Pro-
grama de control de pérdidas en los suministros y
corrección de las mismas.

Respuesta:

Las medidas contempladas en el Real Decreto-Ley
2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley
10/2001, de 4 de julio, del Plan Hidrológico Nacional,
sólo deroga aquellas actuaciones directamente relacio-
nadas con el trasvase del Ebro. Por consiguiente siguen
vigentes el resto de actuaciones previstas en el Anexo
11 de la Ley 10/2001, en concreto el Programa de con-
trol de pérdidas en los suministros y corrección de las
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mismas, en los términos previstos que se deriven de los
compromisos presupuestarios existentes.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversión por parte del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda en el proyecto «Ciudad del Flamenco».

Respuesta:

En el marco de la segunda convocatoria para la
selección de proyectos del programa de Iniciativa
Comunitaria Interreg III España-Marruecos, financiado
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), la Diputación de Cádiz presentó el proyecto
MAARIFA 22, que englobaba 7 actuaciones diferen-
tes, a desarrollar por las entidades más representativas
de la provincia, con el objetivo de promover estrategias
de sostenibilidad del patrimonio y el refuerzo de la
identidad local en la zona del Estrecho.

Entre estas actuaciones se encontraba la creación de
un centro de promoción de la cultura musical andalusí
(lo que probablemente coincida con «la Ciudad del Fla-
menco» a la que hace referencia Su Señoría) del Ayun-
tamiento de Jerez de la Frontera, para el que se solicita-
ba una cofinanciación comunitaria de 7,5 millones de
euros.

El comité de gestión del programa, en su reunión de
10 de marzo de 2004, acordó aprobar el proyecto pre-
sentado por la Diputación de Cádiz con una reducción
financiera. La ayuda comunitaria acordada para la
actuación del Ayuntamiento de Jerez asciende a
3.500.000 euros.

El acuerdo de concesión del proyecto fue firmado el
30 de junio de 2004, sin que hasta la fecha se haya efec-
tuado transferencia alguna de fondos, ya que la Diputa-
ción de Cádiz todavía no ha certificado ningún gasto
con cargo al citado proyecto.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco (GS).

Asunto: Licencias de armas que poseen miembros del
Ejército y de los Cuerpos de Seguridad del Estado en
situación de reserva.

Respuesta:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 117
del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por los que se auto-
riza al personal militar en situación de reserva la tenen-
cia de armas particulares, se indica a continuación el
número de licencias concedidas:

Ejército de Tierra ...................... 3.159
Armada ..................................... 1.143
Ejército del Aire ........................ 595
Cuerpos Comunes ..................... 440

En la actualidad, son 3.047 los miembros de la
Guardia Civil, en situación de reserva, que disponen de
licencia de armas.

Por parte del Cuerpo Nacional de Policía, son 3.119
el personal del mismo, en situación de segunda activi-
dad, que disponen de licencia de armas.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la realización del
cinturón periférico de Santiago de Compostela (A
Coruña).

Respuesta:

En el entorno de la ciudad de Santiago de Compos-
tela y relacionado con el Cinturón periférico, se ha



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

115

dado una orden de estudio, con fecha 11 de febrero de
2004, para la redacción de un proyecto de «nuevo movi-
miento de giro desde Cornes-Castiñeiriño (SC-11) hacia
Cornes-Choupana (SC-20) sentido Pontevedra».

Asimismo, se encuentran en ejecución las obras de
«Nueva carretera. Nueva conexión entre la Avda. de
Lugo (Periférico, SC-20) y Pontepedriña (SC-12)».

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones, en relación con el acceso y las
conexiones del polígono industrial del Tambre en San-
tiago de Compostela (A Coruña).

Respuesta:

En la visita del Secretario de Estado de Infraestruc-
turas a la ciudad de Santiago de Compostela, el pasado
5 de agosto, se repasaron las actuaciones viarias prefe-
rentes, entre ellas la mejora de los accesos actuales al
polígono industrial del Tambre.

En la actualidad, el Ministerio de Fomento estudia
la mejora de accesos a dicho polígono, que cuenta con
una superficie aproximada a las 100 has, que ha alcan-
zado su pleno desarrollo con la implantación de 3.500
empresas empleando a más de 3.500 personas, lo cual
genera unas puntas de tráfico importantes con flujos
superiores a los 30.000 vehículos de IMD. Para solu-
cionar esta problemática, el Ayuntamiento de Santiago
de Compostela ha planteado una actuación consistente
en la duplicación de la actual estructura sobre la N-550
y la remodelación de alguno de los ramales del enlace
con tipología de «trébol completo» a efectos de aumen-
tar la capacidad del actual acceso.

Dicha actuación, cuyo coste se ha estimado en 1,5
millones de euros, está en estudio para su posible inclu-
sión en la Adenda al vigente Convenio entre el Ministe-
rio de Fomento y el Ayuntamiento de Santiago de Com-
postela.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sáez Jubero, Álex, y Palma Muñoz, Mont-
serrat (GS).

Asunto: Situación en que se encuentran las adjudica-
ciones pendientes y el proyecto de soterramiento de la
línea ferroviaria de Alta Velocidad en la demarcación
de Girona.

Respuesta:

En la provincia de Girona la situación de las actua-
ciones, por tramos es la siguiente:

• Sant Celoni (Barcelona)-Riells (Girona): Obras
contratadas.

• Desde Riells hasta Riudellots: Obras contratadas.
• Riudellots-Sant Juliá de Ramis: Estudio informa-

tivo pendiente de DIA y contratada la redacción de pro-
yectos básicos.

• Sant Juliá de Ramis-Pla del Estany: En estudio
informativo pendiente de aprobación.

• Pla del Estany-Figueres: aprobado el estudio
informativo.

• Figueres-Frontera Francesa: Adjudicada la conce-
sión para la construcción y explotación.

El soterramiento de la línea de Alta Velocidad a su
paso por Girona, incluido en el tramo Riudellots-Sant
Juliá de Ramis, se encuentra pendiente de DIA. No
obstante, la redacción de los proyectos básicos de todo
el tramo se ha adjudicado el pasado 23 de junio de 2004.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la reforma de incentivos
a la contratación de mujeres.
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Respuesta:

Por el momento no se van a reformar los incentivos
a la contratación de las mujeres, ya que la propuesta es
que para el año 2005 se prorrogue el Programa de boni-
ficaciones a la contratación que ha estado vigente a lo
largo del año 2004.

Con independencia de ello, hay un proceso de diá-
logo social en marcha, que se sustenta en una Declara-
ción de Intenciones firmada recientemente por el
Gobierno y los interlocutores sociales, en el que, entre
otras cuestiones, se va a tratar el problema de la partici-
pación de las mujeres en el mercado de trabajo y la
revisión de las políticas activas de empleo. De este
análisis y del consenso que se logre en las diferentes
materias podrán abrirse nuevas líneas de actuación que
modifiquen las actualmente vigentes.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio
(GP).

Asunto: Participación de los submarinos «Galerna» y
«Marsopa» en el ejercicio Lantor Flosub.

Respuesta:

El ejercicio Lantor Flosub es una actividad habi-
tual que se realiza con una periodicidad mensual y que
tiene por objeto analizar los procedimientos de
empleo de los distintos sistemas de armas y adiestrar a
todo el personal implicado, por lo que resultan esencia-
les para mantener la operatividad de nuestra arma sub-
marina.

Las dotaciones embarcadas en los submarinos, así
como el porcentaje de la plantilla son las que se indican
a continuación:

Dotación

Ocupación

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de las opiniones del Ministro de
Defensa según las cuales sería una inmoralidad no
tener una presencia militar activa en Afganistán.

Respuesta:

El Gobierno, por acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de julio de 2004, previa información al Congreso
de los Diputados en sesión conjunta de las Comisiones
de Asuntos Exteriores y de Defensa de 1 de julio y tras
su ratificación por el Pleno el día 6 de julio, decidió
enviar a Afganistán un contingente en misión humani-
taria y de apoyo al proceso electoral.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Incorporación de energías renovables en la
desalación.

Respuesta:

El objetivo del Plan de Desaladoras es, junto con
otra serie de medidas, contribuir a reducir los déficit
estructurales de agua del litoral mediterráneo.
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Una parte de la potencia nominal que es necesario
incrementar en la oferta de energía eléctrica para aten-
der las necesidades de desalación estimadas procederá
de la disminución de la demanda que introducirá la
Estrategia de Eficiencia que está empezando a aplicar-
se en nuestro país. El resto deberá proceder de nuevos
sistemas de generación que habrá que construir a partir
de tecnologías disponibles en la actualidad. Entre éstos
se cuenta con las fuentes renovables de energía. De
ellas, las más desarrolladas tecnológicamente en el
momento presente son la minihidráulica y la eólica.
Esta última parece ser la más interesante al coincidir
las zonas presumiblemente de vientos más intensos y
constantes con las zonas costeras, que es donde se ubi-
carán las desaladoras.

Las Comunidades Autónomas, de manera especial
las del arco mediterráneo, están poniendo en marcha
planes eólicos que hagan posible el desarrollo de estas
potencias energéticas. No debe descartarse la evaluación
de las zonas marítimas próximas a la costa para estudiar
la viabilidad de parques «off-shore», que en términos
generales disfrutan de mejores regímenes de viento.

Muchos de estos planes eólicos ya se ecuentran en
ejecución, siendo el objetivo del Ministerio de Medio
Ambiente la coordinación con los mismos durante el
desarrollo de la ejecucuón del Plan de Desaladoras de
manera que el mismo contribuya a llevar el peso de las
energía alternativas en el conjunto del país.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Estructura humana y económica que tendrá la
Sociedad Estatal para la Gestión de la Información
Turística (GITUR).

Respuesta:

La estructura de personal ha de ser flexible para
adaptarse de forma continuada a las necesidades opera-
tivas de la sociedad en atención a las líneas de actua-
ción que en cada momento le sean fijadas, así como a
las variaciones y modificaciones que puedan producir-
se en las mismas.

Respecto a su estructura económica, SEGITUR es
una sociedad estatal dependiente totalmente de Patri-
monio del Estado y sus ingresos provienen de la Direc-
ción General de Patrimonio vía ampliaciones de capital
y de la propia actividad de la Sociedad. Sus gastos se
aprueban en su Consejo de Administración.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Delgado Arce,
Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de ampliar los ámbitos geo-
gráficos en los planes de excelencia turística.

Respuesta:

Los nuevos criterios que regirán en los próximos
ejercicios para el programa de Planes en Destino han
sido propuestos en la Mesa de Directores Generales de
Turismo, fijando como un subcriterio específico la
ampliación del ámbito territorial de los proyectos, de
forma que éstos puedan abarcar una mancomunidad de
municipios o una comarca.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
conexión peatonal en el emplazamiento denominado
Sol de Riu, entre los términos municipales del Alcanar
(Tarragona) y Vinaroz (Castellón).
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Respuesta:

Se informa a Su Señoría que, en principio, la Direc-
ción General de Carreteras no contempla una conexión
peatonal de estas características en el ámbito citado.

En cualquier caso el Ministerio de Fomento está dis-
puesto a estudiar, en colaboración con otras adminis-
traciones, las posibles necesidades que plantea la mejo-
ra de la movilidad peatonal.

Madrid, 5 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Venta de libros en la ESENGRA, centro
dependiente de la Armada.

Respuesta:

El material escolar que se facilita a los alumnos de
la ESENGRA (Escuelas de la Estación Naval de la
Graña), se compone de dos tipos de publicaciones:
libros elaborados por el C.A.E. (Centro de Ayudas a la
Enseñanza de la Armada) y apuntes del profesor, con-
feccionados por éste y distribuidos en fotocopias. No
se realizan ventas, sino que los alumnos reciben las
publicaciones de forma gratuita y, en ningún caso
puede hablarse de competencia desleal.

Respecto a otros centros en Ferrol, puede reseñarse
que, como en el caso de la ESENGRA, no cabe hablar
de competencia desleal, puesto que los libros que no
son propiedad de la Armada son adquiridos por la
Escuela a través de librerías.

En fecha 13 de junio de 2004, se recibió en la cuen-
ta de correo de Internet asignada al Jefe de Aprovisio-
namiento de la ESENGRA un correo electrónico de la
empresa «Central Librera Uno» de Ferrol, en el que se
expresaban quejas similares a las contenidas en el texto
de la pregunta de Su Señoría. Establecido contacto tele-
fónico con la empresa para aclarar la función educativa
de la ESENGRA, y puesto que no se recibió informa-
ción posterior alguna, se consideró que las explicacio-
nes dadas habían satisfecho el origen de la queja.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Inversión destinada a la construcción de nue-
vas comisarías de la Policía Nacional en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia desde el año 1996.

Respuesta:

El Ministerio del Interior señala a Su Señoría la res-
puesta acumulada dada a sus preguntas, números de
expedientes 4220, 4222, 4223 y 4237, sobre este
mismo asunto.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004479 a 184/004481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Tasa de paro masculino y de paro femenino en
las poblaciones de más de 1.000 habitantes en la pro-
vincia de Albacete en los años 2002, 2003 y 2004.

Respuesta:

En anexo se remite la información relativa al núme-
ro de parados registrados en las Oficinas de Empleo en
las diferentes localidades de la provincia de Albacete,
desglosados por sexos y grupos de edad.

No es posible ofrecer datos de tasas de paro a nivel
municipal, ya que dichas tasas se obtienen de la
Encuesta de Población Activa que elabora el Instituto
Nacional de Estadística, encuesta que no desciende a
un ámbito inferior al provincial.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones acerca del futuro inmediato de las
escuelas-taller y casas de oficios que funcionan en la
provincia de Sevilla.

Respuesta:

La gestión del programa de escuelas-taller y casas
de oficios fue transferida a la Comunidad Autónoma de
Andalucía a través del Real Decreto 467/2003, de 25
de abril. A consecuencia de ello, toda la gestión de los
proyectos que se encontraban en funcionamiento en la
provincia de Sevilla ha pasado a depender de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Con independencia de ello, en la provincia de Sevi-
lla está funcionando un proyecto de Escuela Taller, «El
Copero», promovido por el Ministerio de Defensa y
gestionado por el Servicio Público de Empleo Estatal
con cargo a la reserva de crédito establecida en su pre-
supuesto de gastos. Dicho proyecto inició su actividad
el 19 de diciembre de 2002 y está prevista su finaliza-
ción el 18 de diciembre de 2004.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones para luchar contra la brecha digi-
tal que afecta al colectivo de emigrantes.

Respuesta:

Considerando que el colectivo de inmigrantes forma
parte de los considerados más vulnerables dentro de la
brecha digital, se está trabajando en este sentido en el
diseño de acciones formativas específicas con la cola-
boración de organizaciones representativas del mismo,

tal es el caso del Convenio firmado por la Cruz Roja y
la Universidad Oberta de Catalunya dentro del Progra-
ma «Internet para Todos» que tiene como objetivo pro-
mover acciones de formación para colectivos y perso-
nas con riesgo de exclusión o con dificultades para su
integración social, incluyendo módulos formativos con
contenidos específicos, de interés para las personas
inmigrantes.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Fajarnés Ribas, Enrique, y Salom Coll,
María (GP).

Asunto: Previsiones acerca de dotar de material sufi-
ciente divulgativo de las Illes Balears a la Oficina de
Turismo en el Extranjero (OET).

Respuesta:

En cuanto a disponibilidades actuales en número e
idiomas de folletos sobre las Illes Balears, así como a
las previsiones en ejecución del Programa Editorial
2004, se señala que existe suficiente material divulgati-
vo de esas islas a disposición de las Oficinas Españolas
de Turismo en el extranjero.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Previsiones acerca de actualizar la cuantía de
los seguros que cubren los vehículos adscritos a la
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Respuesta:

En la actualidad, la Secretaría de Estado Seguridad
ha creado un Grupo de Trabajo para el estudio e imple-
mentación de un nuevo sistema de seguros, que unifi-
que por tipos de riesgo los anteriormente existentes.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación del Real
Decreto sobre el Derecho de Petición en las Fuerzas
Annadas.

Respuesta:

Como desarrollo de la Ley Orgánica 4/2001, de 12
de noviembre, reguladora del Derecho de Petición, se
tramitó un proyecto de Real Decreto sobre el Derecho.
de Petición en las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil.
Dicho texto fue remitido al Consejo de Estado con
fecha 13 de febrero de 2004 para su dictamen, que
informó negativamente el 11 de mayo al considerar
insuficiente el rango normativo propuesto y entender
existente, en esta materia, la reserva de Ley Orgánica.
En estos momentos se, está estudiando la figura regla-
mentaria adecuada, y se estima el año 2006 como pe-
ríodo más probable para su presentación.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes
Pacheco, Ana María; Torres Mora, José Andrés: Tomás
García, Luis Juan, y Martel Gómez, Remedios (GS).

Asunto: Inversión del Gobierno en el AVE Madrid-
Málaga, a 14 de marzo de 2004.

Respuesta:

La inversión realizada desde el 1 de enero hasta
el 29 de febrero de 2004 en la Línea de Alta Veloci-
dad Córdoba-Málaga asciende a la cantidad de
41.765.592,44 euros.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2003 para el Ministe-
rio de Fomento en la provincia de Palencia, y grado de
ejecución de las mismas a 31-12-03.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Ferrocarriles

Se acompaña en anexo la siguiente información.
que da respuesta a las actuaciones realizadas.

• Actuaciones previstas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2003 en Palencia.

• Inversiones realizadas hasta el 31 de diciembre de
2003 en la provincia de Palencia.

Carreteras

Para la provincia de Palencia, se adjuntan, asimis-
mo, listados correspondientes a la situación de los pro-
yectos de inversión en el ejercicio 2003 y Anexo de
Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del
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Estado para dicho año de la Dirección General de
Carreteras.

RENFE

Se remite en el anexo resumen de inversión prevista
y realizada por RENFE en Palencia durante el año 2003.

FEVE

La inversión prevista para FEVE en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2003 en la provincia
de Palencia en el Prograrna Obras en Línea asciende a
un total de 2,46 millones de euros, siendo la inversión
efectivamente realizada de 2,43 millones de euros.

El desglose por actuación entre la previsión y lo
efectivamente realizado en 2003 en la provincia de
Palencia se relaciona en el cuadro que figura a conti-
nuación:

Instituto Geográfico Nacional

Por último, en relación al Instituto Geográfico
Nacional, se indica:

Subdirección General de Producción Cartográfica:

Las inversiones reales previstas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2003, en el proyecto 0005
de «Formación Cartográfica Básica y Derivada» para
la provincia de Palencia es de 153.270 euros, siendo la
inversión realizada al 31-12-2003 la siguiente:

Formación y conservación del Mapa Topográfico 
Nacional a escala 1:25.000 .............. 92.280 euros
Formación del Mapa Provincial 
de Palencia a escala 1:200.000 ........ 12.350 euros
Inversión total realizada .................. 104.630 euros

Subdirección General de Astronomía, Geodesia y Geo-
física:

Esta Subdirección General entre el 1 de enero y el
31 de diciembre del año 2003, ha realizado las siguien-
tes inversiones en Palencia con cargo a los proyectos de
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
que afecta a esta Subdirección General.

Inversiones realizadas dentro del proyecto RED-
NAP (Red de Nivelación de Alta Precisión):

Línea Burgos - Carrión 25,00 km en Palencia de los
88, del total. Importe 19.018,73 E.

Línea Carrión - Boecillo 59,00 km en Palencia de
los 107 del total. Importe 44.884,22 E.

El total de la inversión realizada el 31 de diciembre
del año 2003 en Palencia es de 63.902,95 E.

En 2003, se ha ejecutado el total de la inversión pre-
vista, para ese año, en esa provincia.

Subdirección General de Aplicaciones Geográficas:

Dentro del Programa 551A «Desarrollo y Aplica-
ción de la Información Geográfica Española» y del
Superproyecto «Cartografía. y Sistemas de Informa-
ción Geográfica», las inversiones correspondientes a la
provincia de Palencia en el Proyecto de «Cartografía
Digital e Imágenes Espaciales», en el ejercicio 2003,
gestionadas y ejecutadas en su totalidad, a 31-12-2003,
ascienden al siguiente importe:

Crédito
Asistencia Técnica para la formación
de BCN25 .............................................. 601,02 euros

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/005324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Campañas para la promoción del turismo en la
Comunidad Autónoma de Andalucía en el año 2004.

Respuesta:

Andalucía será uno de los destinos incluidos dentro
de la campaña general de publicidad internacional que
durante 2004 realizará el Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA) a la que se destinarán 1.172.418,56 E.

Además, la Comunidad Autónoma de Andalucía
participa en dos de las campañas de publicidad interna-
cional conjuntas que con determinadas marcas turísti-
cas realiza TURESPAÑA: Ruta Vía de la Plata y Ciu-
dades Patrimonio de la Humanidad (Córdoba).

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Inversiones previstas en los paradores ubica-
dos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Paradores de Turismo de España, S.A., con cargo a
sus propios recursos, elabora un Plan de Inversiones
destinado a la mejora, conservación, mantenimiento y
modernización de sus establecimientos. Actualmente
se está redactando el Plan para los años 2005-2007, que
incluye nuevas inversiones.

Por otra parte, el Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA) tiene previsto en este momento reali-
zar las siguientes actuaciones en los paradores de
Andalucía:

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Trabajadores desempleados de larga duración,
mayores de 45 años, acogidos a las previsiones del Real
Decreto 781/2001, de 6 de julio, en los años 2003 y
2004 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

En anexo se reflejan los expedientes aprobados, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del programa
de Renta Activa de Inserción de los años 2003 y 2004,

procedentes del Real Decreto 781/2001, de la Ley
45/2002 y del Real Decreto 945/2003, que en la actua-
lidad continúan coexistiendo.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Ref.: 184/005383)

184/005499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Paralización de las obras de construcción de la
planta de gas en Mugardos (A Coruña) por Reganosa.

Respuesta:

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, a la que se hace referencia en la pregunta par-
lamentaria, resuelve un recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el Ayuntamiento de Ferrol con-
tra la resolución de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Galicia de 19 de diciembre de 2001, por
la que se inadmite el recurso de alzada planteado, a su
vez, contra una resolución de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental, de 11 de junio de ese
mismo año, por la que se formula Declaración de Efec-
tos Ambientales del Proyecto de Planta de Mugardos.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia no es firme, dado que ha sido recurrida en casa-
ción ante el Tribunal Supremo, tanto por la empresa
titular de la planta como por la Administración Autonó-
mica de Galicia.

Por tanto, será necesario esperar a que el Alto Tri-
bunal resuelva el recurso interpuesto para determinar

(*) Datos de enero a junio 2004.
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cuál es la actuación procedente a adoptar por la Admi-
nistración General del Estado, por lo que no procede
acordar la paralización de la obras.

En cuanto a la autorización de construcción de 13
de febrero de 2004, ésta se ha concedido por la Admi-
nistración General del Estado con sujeción a todos los
trámites necesarios, contenidos en los artículos 83 y 84
de Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, de distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de gas natural, que
determinan el procedimiento para la aprobación del
proyecto de ejecución de una instalación de gas natural
competencia de la Administración General del Estado.

Además, se han efectuado las consultas pertinentes
a los siguientes organismos:

1. Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental (Evaluación de
Impacto Medioambiental).

2. Ministerio de Medio Ambiente. Dirección Gene-
ral de Costas (Ubicación de la Planta de GNL).

3. Ministerio de Defensa (Navegación buques meta-
neros 130.000 m3 por la Ría de Ferrol y afectación por
la situación del Arsenal de Ferrol y de la Base Naval de
La Graña).

4. Xunta de Galicia. Dirección General de Industria
(Seguridad industrial, distancias a centros de población).

5. Xunta de Galicia. Dirección General de Urbanis-
mo (Medidas de control de los riesgos inherentes a
accidentes graves donde intervengan sustancias peli-
grosas. Ordenación del territorio).

6. Autoridad Portuaria de Ferrol-S. Ciprián (Nave-
gación buques metaneros 130.000 m3 por la Ría de
Ferrol, atraque en pantalán y cumplimiento de Norma
UNE-EN 1532, «Salida al mar de buques metaneros en
caso de emergencia»).

Todos estos Organismos han informado favorable-
mente.

Por tanto, no se considera procedente que, por parte
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a tra-
vés de su Dirección General de Política Energética y
Minas, se declare nula la .autoñzación de construcción
de la planta de GNL, en Mugardos (A Coruña).

En todo caso, una vez más se señala el carácter de
no firme de la Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Galicia y la necesidad de esperar a que el Tribu-
nal Supremo resuelva el recurso planteado, siendo en
ese momento cuando la Administración General del
Estado adopte las decisiones que se consideren perti-
nentes, en su caso, para dar cumplimiento a la Senten-
cia que resuelva el recurso de casación.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Medidas para mantener el caudal en el río Tajo
a su paso por la provincia de Toledo y los objetivos de
calidad.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministe-
rio de Medio Ambiente gestiona las infraestructuras
hidráulicas para asegurar, además de un uso eficaz, el
cumplimiento de las normas relativas a caudales circu-
lantes mínimos en Aranjuez y Toledo. La gestión se
desarrolla en el doble ámbito del conocimiento y control
de caudales circulantes, mediante el Sistema Automático
de Información Hidrológica –SAIH–, y los desembalses
oportunos en los embalses de cabecera de la cuenca.

Los trabajos de planificación hidrológica realizados
permiten garantizar los recursos para atender todas las
demandas previstas. Ningún usuario en esta cuenca se
ve limitado por falta de recursos. Las ocasionales res-
tricciones surgen de las carencias en las infraestructu-
ras de derivación, transporte y reparto del agua.

En el campo de la calidad del agua circulante, el
Ministerio de Medio Ambiente se propone mejorar sig-
nificativamente la calidad, afectada apreciablemente
por la contaminación de los vertidos de la conurbación
madrileña. A medio plazo entrarán en servicio tres
grandes instalaciones depuradoras (EDAR), localiza-
das en Madrid, Fuenlabrada y Getafe, que contribuirán
a partir de 2005 a superar la situación actual. Otras
actuaciones sucesivas irán aportando su contribución.

En resumen, se mantendrá el cumplimiento de los
caudales circulantes por Toledo y, progresivamente, se
eliminará la negativa situación presente por medio de
depuración de la contaminación urbana. Los eventuales
nuevos proyectos tienen garantizadas sus asignaciones
de agua y los objetivos de calidad.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Medidas para solucionar las conducciones de
agua potable a la localidad de San Fernando (Cádiz).

Respuesta:

La arteria de alimentación a San Fernando y Cádiz
ha sufrido recientemente varias roturas por las juntas
de la tubería de hormigón Ø 1.100 mm, como conse-
cuencia de movimientos diferenciales en la marisma de
la Bahía de Cádiz que hasta ahora eran soportados
correctamente por la tubería. Estas roturas dejan sin
suministro a parte de las poblaciones de San Fernando
y Cádiz al disminuir la presión en la red de distribución
de la ciudad. La gravedad de estas roturas supone una
amenaza de rotura total de la tubería.

Para solventar el problema, independientemente de
la solución definitiva que se adopte sobre el tipo de jun-
tas más adecuado y su sustitución, es necesario dotar
de una nueva arteria, que haga de «by-pass» del tramo
afectado (1.000 metros de longitud) y que permita ali-
mentar a ambas ciudades como vía alternativa en caso
de un futura y muy posible avería, que supondría el
corte total del suministro a ambas ciudades.

La solución que se prevé es la instalación de una
tubería paralela Ø 800 mm de fundición, que es la más
adecuada para el tipo de problema presentado, con una
longitud de 1.000 metros, en el tramo de Tres Caminos
a Puente Zuazo.

El presupuesto de las obras se estima aproximada-
mente en 400.000 euros.

Actualmente se están haciendo los preparativos para
iniciar lo antes posible la ejecución de estas obras.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Personas que se van a beneficiar por el incre-
mento del salario mínimo interprofesional en la provin-
cia de Valencia.

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, para
la racionalización de la regulación del salario mínimo
interprofesional y para el incremento de su cuantía, en
el cual se recogía el incremento del 6,6% del SMI,
desde los 460,5 hasta los 490,8 euros mensuales, ha
quedado convalidado el pasado 21 de julio con apoyo
de todos los grupos parlamentarios. En virtud del cita-
do Real Decreto-Ley, además de recuperar la pérdida
de poder adquisitivo experimentada durante los últi-
mos años, dando cumplimiento al compromiso adqui-
rido de elevar de forma progresiva el salario mínimo
hasta alcanzar los 600 euros mensuales al término de
la actual Legislatura, el SMI recupera su función
como garantía de retribución, de forma que los traba-
jadores no pueden percibir una retribución por su tra-
bajo realizado por cuenta ajena en cualquiera de las
actividades de la economía inferior al salario mínimo
fijado.

En lo referente al número de trabajadores que se
beneficiarán en la provincia de Valencia del incremen-
to del SMI, la información estadística disponible a tra-
vés de la Encuesta de Coyuntura Laboral del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales suministra esta
información a nivel de Comunidades Autónomas. En
este sentido, de acuerdo con las cifras de la Encuesta
correspondiente al primer trimestre del año, 2004,
último dato publicado, el número de trabajadores que
percibe una remuneración igual al SMI en la Comuni-
dad Valenciana asciende a 9.600 personas (5.400 hom-
bres y 4.200 mujeres), representando el 0,01% del
empleo estimado por esta Encuesta. Además, se verán
beneficiados, también, por esta primera subida del
salario mínimo, los perceptores de las diferentes pres-
taciones y subsidios por desempleo de niveles más
bajos.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Valoración del alza excesiva de los precios del
acero corrugado y su incidencia en el sector de la cons-
trucción.
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Respuesta:

A lo largo de los últimos seis meses se ha ido pro-
duciendo un importante y progresivo incremento de los
precios siderúrgicos en el ámbito internacional que, en
menor medida, también se ha hecho notar en los mer-
cados siderúrgicos europeo y nacional.

La causa de ello se encuentra en la fuerte demanda
que se ha producido en determinadas áreas geográficas
del mundo, fundamentalmente China, que además de
crear algún problema coyuntural de desabastecimiento
de productos siderúrgicos, ha desencadenado un
aumento muy notable del precio de las materias primas
siderúrgicas, con una importantísima demanda difícil
de atender, y de otros factores que intervienen en los
costes de explotación de la industria siderúrgica, lo que
ha obligado a repercutir esos extracostes en el precio
de los productos siderúrgicos.

El mercado siderúrgico es un mercado cíclico y
liberalizado en el que los precios están fijados, salvo
pequeñas diferencias, por el propio mercado interna-
cional. No obstante, como se ha mencionado anterior-
mente, los precios de los productos siderúrgicos en
España, normalmente alineados con los internaciona-
les, se han mantenido por debajo de estos últimos y al
mismo nivel de los europeos.

Dado que las causas originarias de este incremento
de los precios, que también se ha producido en otros
productos, se siguen manteniendo y sigue existiendo
una fuerte demanda de productos siderúrgicos. Habrá
que esperar a que el mercado internacional vaya nor-
malizándose, lo que será más fácil en aquellos produc-
tos que permiten una producción más flexible, como es
el caso de los productos corrugados, y se pueda alcan-
zar un precio razonable y con cierta estabilidad.

La repercusión del incremento del precio de los pro-
ductos corrugados en el sector de la construcción se
estima que no es determinante máxime si se compara
con otros integrantes del coste de la construcción.

Por otra parte, y como quiera que la producción
nacional de estos productos está a plena capacidad téc-
nica, y dado que se trata de un producto básico para la
construcción, el asunto será seguido con la máxima
atención por parte de los organismos competentes con
el fin de evitar prácticas comerciales indeseables.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Valoración de los problemas existentes de
desabastecimiento de palanquilla, chatarra y acero y su
incidencia en las empresas transformadoras dedicadas
al suministro de las armaduras de hormigón armado.

Respuesta:

El fuerte incremento de la demanda de productos
siderúrgicos registrado en los últimos años, en determi-
nadas áreas geográficas, fundamentalmente en China,
ha propiciado un importante aumento de la capacidad
productiva, con el fin de satisfacer sus necesidades y, al
no ser suficiente, de las importaciones de productos
siderúrgicos.

Consecuentemente con ello también se ha incre-
mentado la demanda de materias primas siderúrgicas y
de semiproductos, produciéndose un fuerte aumento de
sus precios, una desviación de los flujos comerciales
tradicionales y, como consecuencia, en alguna ocasión,
un desabastecimiento de tipo coyuntural.

A pesar de lo anteriormente expuesto, la situación
en estos momentos no parece problemática, salvo casos
puntuales, en cuanto al abastecimiento de materias pri-
mas, aunque eso sí, a precios muy altos.

Tradicionalmente el mercado español de productos
corrugados ha sido satisfecho casi en su totalidad por la
propia industria siderúrgica nacional. No sucede lo
mismo con la chatarra siderúrgica, en la que de siempre
ha habido una fuerte dependencia exterior, pero en la
que no se han producido, salvo excepciones, situacio-
nes de desabastecimiento.

Actualmente las fábricas siderúrgicas nacionales
están funcionando a plena capacidad técnica, habiendo
incrementado la producción de barras, corrugadas en el
primer semestre del año en torno al 20% respecto al
año 2003. Las entregas de las empresas españolas al
mercado nacional también han aumentado aproxima-
damente el 10% respecto del primer semestre del año
2003.

No se han registrado problemas graves de abasteci-
miento de materias primas, aunque para ello los fabri-
cantes hayan tenido que pagar precios más elevados,
que han repercutido, en su medida, en los precios apli-
cados a sus clientes. Otro tanto se puede decir de los
semiproductos de acero importados para atender la
demanda del mercado interior.

Si bien puede existir alguna dificultad para encon-
trar productos corrugados en el mercado exterior, ello
está ligado más a un problema de desviación de flujos
comerciales por razón de precios que por problemas de
desabastecimiento a nivel internacional.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones para solucionar los problemas de
abastecimiento de la materia prima de las siderurgias,
así como la de los semiproductos (slabs y palanquilla)
y de los productos acabados de acero.

Respuesta:

El rápido crecimiento de la demanda de materias
primas siderúrgicas, en determinadas áreas geográfi-
cas, ha producido un progresivo incremento de los pre-
cios siderúrgicos, lo que ha podido dar lugar a proble-
mas puntuales de disponibilidad tanto de materias
primas como de semiproductos

Las industrias siderúrgicas establecidas en España
están produciendo conforme a su capacidad técnica, y
no parecen tener problemas para el aprovisionamiento
de materias primas y/o semiproductos. Las importacio-
nes de semiproductos entre enero y abril se han incre-
mentado un 8% respecto del mismo período del año
anterior.

Con respecto a productos acabados de acero, no
parece que haya habido desabastecimiento ya que las
entregas de productos siderúrgicos acabados al merca-
do nacional, en el primer cuatrimestre del 2004,
aumentaron un 14%, respecto al primer cuatrimestre de
2003.

Por lo tanto, desde el punto de vista industrial no se
considera que sea necesaria la implantación por parte
del Gobierno de medidas especiales. Desde el punto de
vista comercial, si fuera necesario tendrían que efec-
tuarse en el marco de las que implantara la UE por ser
un problema que afecta en mayor o menor medida a
todos los Estados miembros.

No obstante, el mercado siderúrgico será seguido
con atención, por parte de los Organismos competentes
para evitar prácticas comerciales indeseables.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del Protocolo de Coordina-
ción entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do y las Policías Locales en el marco de la lucha contra
la violencia.

Respuesta:

Entre las medidas contenidas en el Plan de Medidas
Urgentes para la prevención de la violencia de género,
aprobado por el Consejo de Ministros el 7 de mayo de
2004, se incluye la colaboración entre el Ministerio del
Interior y la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP), para que los Cuerpos de Policía Local
participen de forma más coordinada y eficaz en la vigi-
lancia y cumplimiento de las órdenes de protección dic-
tadas por la autoridad judicial.

A estos efectos, el pasado 30 de junio, el Ministro
del Interior y el Presidente de la FEMP acordaron la
elaboración de un Protocolo que contendrá las reglas o
criterios de intervención y coordinación entre los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado y las Policías
Locales, de acuerdo con el mapa de despliegue policial
en los diferentes territorios y que deberá estar aprobado
antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de
medidas de protección integral contra la violencia de
género.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declara-
ciones del Sr. Maragall sobre que Cataluña tiene más
derecho que nadie a decidir el futuro del agua.

Respuesta:

El agua es un bien de dominio público al que tienen
derecho todos los españoles, tal como establece el
ordenamiento legal vigente y consagran tanto los Pla-
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nes Hidrológicos de cuenca como el Plan Hidrológico
Nacional.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento del sis-
tema vigente de primas a la electricidad de origen
minihidráulico.

Respuesta:

Existen varios sistemas de apoyo a la energía eléc-
trica generada a partir de energías renovables, como
son, por ejemplo, las ayudas a la inversión, las exencio-
nes fiscales, y otros de ayuda directa a la producción,
entre los que destacan el sistema de primas a la energía
eléctrica generada, y el de certificados verdes comer-
cializables.

España ha estado aplicando fundamentalmente
hasta ahora el sistema de primas.

En los últimos años a nivel internacional ha estado
considerándose con fuerza la aplicación del sistema de
certificados verdes comercializables. Esto se debe a
que este sistema tiene sobre el de primas la gran venta-
ja de que introduce competencia entre los productores
de enerÍas renovables, con lo que la asignación de
recursos se hace con criterios de optimización econó-
mica. No se produce a cualquier coste, sino al menor
coste posible. Por otra parte, el Estado sigue conser-
vando los mandos de aceleración y freno de esta pro-
ducción, ya que en el sistema de primas el Estado tiene
control directo sobre el precio, y el volumen de pro-
ducción se adapta como consecuencia del nivel de pre-
cio fijado, mientras que en el sistema de certificados
verdes comercializables, inversamente el Estado fija la
cuota a producir y el precio se adapta al volumen de
producción fijado.

Con esta teoría parecería indiscutible la ventaja del
sistema de certificados verdes comercializables sobre
el de primas. Pero, en la práctica, el sistema de primas
está muy experimentado a nivel mundial con muy bue-
nos resultados a la hora del control del Estado sobre el
aumento de producción, mientras que en el sistema de

certificados verdes comercializables los resultados son
inciertos, y relativamente está todavía poco experi-
mentado.

Por lo tanto, la posición del Gobierno es la del man-
tenimiento de nuestro actual sistema de primas, y de
esperar y ver las experiencias de la implantación del
sistema de certificados verdes comercializables en
otros Estados.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con el actual
sistema tarifario de apoyo a la energía eólica.

Respuesta:

Existen varios sistemas de apoyo a la energía eléc-
trica generada a partir de energías renovables, como
son, por ejemplo, las ayudas a la inversión, las exencio-
nes fiscales, y otros de ayuda directa a la producción,
entre los que destacan el sistema de primas a la energía
eléctrica generada, y el de certificados verdes comer-
cializables.

España ha estado aplicando fundamentalmente
hasta ahora el sistema de primas.

En los últimos años a nivel internacional ha estado
considerándose con fuerza la aplicación del sistema de
certificados verdes comercializables. Esto se debe a
que este sistema tiene sobre el de primas la gran venta-
ja de que introduce competencia entre los productores
de energías renovables, con lo que la asignación de
recursos se hace con criterios de optimización econó-
mica. No se produce a cualquier coste, sino al menor
coste posible. Por otra parte, el Estado sigue conser-
vando los mandos de aceleración y freno de esta pro-
ducción, ya que en el sistema de primas el Estado tiene
control directo sobre el precio, y el volumen de produc-
ción se adapta como consecuencia del nivel de precio
fijado, mientras que en el sistema de certificados ver-
des comercializables, inversamente el Estado fija la
cuota a producir y el precio se adapta al volumen de
producción fijado.

Con esta teoría parecería indiscutible la ventaja del
sistema de certificados verdes comercializables sobre
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el de primas. Pero, en la práctica, el sistema de primas
está muy experimentado, a nivel mundial con muy bue-
nos resultados a la hora del control del Estado sobre el
aumento de producción, mientras que en el sistema de
certificados verdes comercializables los resultados son
inciertos, y relativamente está todavía poco experimen-
tado. 

Por lo tanto, la posición del Gobierno a del mante-
nimiento de nuestro actual sistema de primas, y de
esperar y ver las experiencias de la implantación del
sistema de certificados verdes comercializables en
otros Estados.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Serna Masiá, Juana; González Serna, Car-
los; Jiménez Pérez, Agustín; Campos Arteseros, Eric
Manuel y Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31 de marzo de 2004, de
la inversión prevista por el Ministerio de Fomento en
los Presupuestos Generales del Estado para ese año en
la provincia de Alicante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Programación económica

Adjunto se remite cuadro de inversiones reales para
2004 y programación plurianual. Anexo I.

Dirección General de Carreteras

Se adjunta Anexo II, así como situación de los pro-
yectos de inversion a 31-03-2004.

Direccion General de Ferrocarriles

El grado de ejecución de las inversiones previstas
por la Dirección General de Ferrocarriles en el Pro-
grama 513-A «Infraestructura del Transporte Ferro-
viario» en la provincia de Alicante a 30 de junio de
2004, en el término de obligaciones reconocidas es el
siguiente:

RENFE

A 31 de marzo de 2004 el gasto en inversiones
ascendía a 1,26 millones de E, sobre un presupuesto
previsto inicialmente de 2 millones de E, tal y como se
detalla en el siguiente cuadro.

GIF

De acuerdo con el Anexo de Inversiones Reales por
la entidad pública empresarial GIF. La anualidad com-
prometida a fecha 31 de marzo de 2004 asciende a la
cantidad de 25.211.326,11 E, y la inversión certificada
a fecha 31 de marzo de 2004 en la provincia de Alican-
te asciende a 1.284.201,83 E.

El nivel de ejecución para cada una de las actuacio-
nes previstas viene desglosado en el cuadro que se
adjunta. Anexo III.

Instituto Geográfico Nacional

Subdirección General de Producción Cartográfica:
A fecha 31 de marzo no había ningún gasto com-

prometido; las inversiones previstas para el ejercicio
2004 son las siguientes:

— Formación y edición de 3 hojas del Mapa Topo-
gráfico Nacional de España a escala 1:50.000. Previ-
sión de gasto: 20.100 E.

Subdirección General de Astronomía, Geodesia y Deo-
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física:

A fecha 31 de marzo no había ningún gasto com-
prometido; las inversiones previstas para el ejercicio
2004 son las siguientes dentro del proyecto REDNAP
(Red de Nivelación de Alta Precisión):

• Línea Alicante-Valencia 88,65 km en Alicante de
los 197 km del total.
Importe 54.892 E.

• Línea Villena-Almansa 21,00 km en Alicante de
los 42 km del total.
Importe 13.003,19 E.

• Línea Calasparra-Villena 62,00 km
Importe 38.390,3 7 E.

• Línea Alicante-Lorca 67,50 km en Alicante de
los 150 km del total.
Importe 41.795,97 E.

El total de la inversión iniciada el 8 de junio del pre-
sente año en la provincia de Alicante es de 158.283,28 E.

Subdirección General de Aplicaciones Geográficas:

En esta Subdirección General, dentro del Programa
551A «Desarrollo y Aplicación de la Información Geo-
gráfica Española» y del Superproyecto «Cartografía y
Sistemas de Información Geográfica», la inversión
correspondiente al ejercicio 2004, y comprometida en
el primer trimestre asciende a:

Asistencia técnica para la integración de la Base de
Datos Corine Land Cover: 2.760,70 E.

El total de la inversión realizada en la provincia de
Alicante por esta Subdirección General entre el 1 de
enero y el 31 de marzo de 2004 asciende a 2.760,70 E.

Puertos del Estado

El presupuesto de inversión de la Autoridad Portua-
ria de Alicante, de acuerdo con el Plan de Empresa
2004 aprobado, asciende a 17.307 miles de euros.

Del 1 de enero a 31 de marzo de 2004, se han ejecu-
tado inversiones por valor de 1.306 miles de euros, lo
que representa aproximadamente un 7,5 % del presu-
puesto previsto para 2004.

ACTUACIONES MÁS SIGNIFICATIVAS

Dirección General de Marina Mercante

La inversión ejecutada hasta 31 de marzo de 2004
por la Dirección General de la Marina Mercante en el
proyecto: «Adquisición de material informático como
inversión de reposición», en la provincia de Alicante,
ha sumado un importe de 21.598,00 E.

AENA

Sobre un presupuesto de 17.429.000 euros, según el
PAP aprobado en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el 2004, las realizaciones inversoras de AENA
en el aeropuerto de Alicante a fecha actual han alcanza-
do los 3.008.319 euros, sobre un comprometido de
13.358.755 euros. A continuación se relacionan los
proyectos más destacados a los que se ha destinado la
inversión indicada:

• Ampliación del Área Terminal de Pasajeros.
• Desarrollo de edificaciones en infraestructuras

aeroportuarias en la zona de servicios aeroportua-
rios.

• Ampliación Plataforma y Urbanización.
• Diversos proyectos, adquisiciones, obras e insta-

laciones menores. Seguridad instalaciones y per-
sonas.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Cifras en miles de euros e IVA no incluido.
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ANEXO II

PROYECTOS DE INVERSIÓN 
Ejercicio 2004

(Situación a 31-03-2004)
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PROYECTOS DE INVERSIÓN 
Ejercicio 2004

(Situación a 31-03-2004)
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184/005833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Situación administrativa de la actuación Auto-
vía Madrid-Sevilla/Nuevo trazado de Despeñaperros
(A4)/Venta de Cárdenas-Santa Elena, a 30-03-2004.

Respuesta:

Las obras del tramo Venta de Cárdenas-Santa Elena
de la nueva calzada de Despeñaperros, Autovía del Sur,
A-4 de Madrid a Sevilla, se encontraban en fase de
adjudicación.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Situación administrativa de la actuación Con-
versión en autovía de la N-432: Granada-Jaén-Córdo-
ba-Badajoz, a 30-3-04.

Respuesta:

A la fecha indicada en la pregunta no existía ningu-
na actuación encaminada a transformar íntegramente
en autovía la N-432.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Desarrollo, grado de ejecución, previsiones y
actuaciones de la partida presupuestaria correspondien-
te a la sección 17, servicio 38, artículo 60, Programa
513 D, proyecto 4470, Verín-Frontera Portuguesa, así
como de otras partidas para la provincia de Ourense,
recogidas en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, a 31-3-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Autovía Verín-Frontera con Portugal (A-75). Tramo:
Verín-Feces de Abajo.

Los Presupuestos Generales del Estado, tienen pre-
vista una partida presupuestaria para la redacción del
Proyecto Constructivo, de 720.000 euros.

El estudio informativo de la Autovía Verín-Frontera
con Portugal (A-75) fue sometido a Información Pública,
siendo aprobado definitivamente con fecha 6-10-2003.

La citada Autovía se desglosó en 2 proyectos de
construcción: el trazado de la nueva autovía y el Puente
Internacional de Feces de Aba o. Actualmente, se
encuentran en la siguiente, situación:

— Autovía Verín-Frontera Portuguesa: En prepara-
ción la licitación de la Asistencia Técnica para la redac-
ción del proyectó por un presupuesto base de 1,2 millo-
nes de euros.

— Puente Internacional de Feces: En licitación la
Asistencia Técnica para la redacción del proyecto por
un presupuesto de 65 miles de euros, estando actual-
mente en fase de adjudicación.

Variante Norte de Ourense. Enlace de la N-120 con la
N-525

En los Presupuestos Generales del Estado está pre-
vista una partida presupuestaria para la redacción del
Estudio Informativo de 10.100 euros.

El estudio informativo de la Variante Norte de
Ourense (A-56) en la actualidad se encuentra pendiente
de la Declaración de Impacto Ambiental previa a la
aprobación definitiva del citado

Estudio. Posteriormente, se licitará la Asistencia
Técnica para la redacción del Proyecto constructivo.

Conexión N-525 con Autovía Rías Bajas (A-52). Acce-
so a Ourense Centro (Autovía de Conexión). (OU-11)

Se encuentra en la actualidad en ejecución de obras
por un presupuesto de 15.087.954,00.

Autovía Ourense-Guntín (A-56).

En los Presupuestos Generales del Estado está pre-
vista una partida presupuestaria para la redacción del
Proyecto Constructivo de 202.920 euros.
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El tramo Guntín-Lugo se desarrolla en la autovía
Santiago-Lugo y será común en ambas autovías.

El estudio informativo de la Autovia A-56 Ourense-
Lugo fue aprobado provisionalmente el 16-05-2003.

En la actualidad, se encuentra pendiente de la
Declaración de Impacto Ambiental previa a la aproba-
ción definitiva del citado Estudio. Posteriormente se
licitará la Asistencia Técnica para la redacción del Pro-
yecto constructivo.

Autopista de peaje AP-53 Santiago de Compostela -
Orense. Tramo: Santiago de Compostela-Alto de Santo
Domingo, pk 0+000 al pk 56+666 (AP-53).

Entró en servicio a partir de 03/06/04 el último
tramo Lalín Centro-Alto de Santo Domingo de 9,9 km
dentro del itinerario Santiago de Compostela - Alto de
Santo Domingo que correspondía ejecutar al Ministe-
rio de Fomento. El tramo Alto de Santo Domingo-
Ourense será ejecutado por la Xunta de Galicia y con
titularidad autonómica según el acuerdo de
23-12-2002 entre ambas Administraciones.

Actuaciones dentro del Ayuntamiento de Ourense.

En los Presupuestos Generales del Estado está pre-
vista un partida presupuestaria para las citadas actua-
ciones de 2.800.000 euros.

Las actuaciones previstas son las siguientes:

a) «Urbanización de la C/ Eulogio Gómez Fran-
queira-Avda. de Marín, N-120. Ourense capital».

b) «Mejora de accesos y firmes en la CN-120.
Ourense».

c) «Vial de penetración en la CN-120, incluyendo
aceras, pasarela peatonal y modificación de enlaces,
N-120».

d) «Demolición del actual y construcción de un
nuevo paso en la CN-525 sobre la CN-540, pasarela
peatonal y accesos en la CN-525».

e) «Mejoras de accesos e iluminación y pasarela
peatonal en el puente de Velle, conexión entre la
CN-120 y CN-525».

De las mencionadas obras, las obras referidas en las
letras a) y b) se encuentran finalizadas y recibidas.

Las obras referidas en el apartado c) se encuentran
en ejecución, siendo la anualidad del año 2004 de
2.333.211,03 E.

Los proyectos de obras referidas en las letras d) y e)
se encuentran ya redactados y en fase de supervisión
técnica para su posterior aprobación y licitación.

Conservación ordinaria - Seguridad Vial. Ourense

Para la provincia de Ourense, se ha previsto para
actuaciones de conservación ordinaria por Gestión
Directa una partida presupuestaria de 776,8 miles de
euros.

Para actuaciones de seguridad vial y conservación
de firmes en la provincia de Ourense están contempla-
dos en los planes de choque de seguridad vial y Con-
servación de firmes actuaciones de refuerzo de firmes,
mejoras de accesos y señalización así como acondicio-
namiento de travesía por un importe superior a los
5.049 miles de euros:

En materia de infraestructuras ferroviarias realiza-
das por la Dirección General de Ferrocarriles, la inver-
sión prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2004, desglosada en sus correspondientes
proyectos de inversión, y la realmente ejecutada en la
provincia de Ourense hasta el 31 de marzo de 2004, ha
sido la siguiente:

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Valls, Antonia (GS).

Asunto: Actuaciones y dotación presupuestaria previs-
ta para solucionar los problemas que plantea la N-340
en la provincia de Castellón.

Respuesta:

En la provincia de Castellón, las actuaciones en la
N-340 son las siguientes:

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, María Virtudes (GS).

Asunto: Estado de ejecución de las obras de rehabilita-
ción del Palacio de Los Hevia en Villaviciosa (Astu-
rias).

Respuesta:

El proyecto de la actuación interesada, por inver-
sión, con cargo al 1% cultural, se encuentra en trámite
de supervisión, habiéndose presentado las últimas
correcciones solicitadas al autor del proyecto, el pa-
sado mes de junio. En consecuencia, no se ha ejecuta-
do cantidad alguna presupuestada anterionnente en
2000.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Monteserín Rodríguez, MaríaVirtudes (GS).

Asunto: Estado de ejecución de la obra de remodela-
ción de la Plaza de Abastos de Pola de Siero en el
municipio de Siero (Asturias).

Respuesta:

La remodelación de la Plaza de Abastos de Pola de
Siero en el municipio de Siero (Asturias) es una
actuación por subvención, en fase de licitación, y no
se ha pagado cantidad alguna, hasta el momento
actual.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Actuaciones en los paseos marítimos de las
playas de Alcabre y La Guía.

Respuesta:

El 2 de marzo de 2004 el Ministerio de Medio
Ambiente envió al Ayuntamiento de Vigo la documen-
tación precisa para que se procediera a iniciar la infor-
mación pública de ambos expedientes.

El 25 de marzo de 2004 se publicaron en el Boletín
Oficial Provincial los anuncios de referencia, insertán-
dose asimismo anuncios en el diario «Faro de Vigo» el
26 de marzo de 2004.

Debido a las reiteradas peticiones de las asociacio-
nes de vecinos y particulares interesados, se decidió
ampliar los plazos de información pública la presenta-
ción de alegaciones.

Una vez se reciban las alegaciones presentadas, se
realizará un detallado estudio que dará lugar al informe
correspondiente del Servicio Provincial de Costas en
Pontevedra, con los datos aportados en los procesos de
información pública.

Es necesario asimismo que el Ayuntamiento certifi-
que la disponibilidad de los terrenos necesarios y su
aprobación del proyecto, así como su compromiso de
conservación de las obras que se ejecuten y la exención
del abono de las tasas por expedición de las licencias a
que hubiere lugar.

Los plazos previstos de ejecución de las obras para
el caso del Proyecto del Monte de la Guía es de 10
meses, y de 14 meses en el Proyecto de Alcabre.

Las alegaciones presentadas a ambos proyectos son
muy numerosas, por lo que no es posible aún estimar el
plazo de finalización del estudio antes señalado.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría de Estado de Asun-
tos Exteriores y para Iberoamérica, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006120 a 184/006123, 184/006195 a 184/6232
y 184/006495 a 184/6502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios de libre designación en distintos Centros
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría, teniendo en cuenta que las retribuciones
que se recogen son las establecidas en la Ley de Presu-
puestos.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Ministra de Educación y Cien-
cia, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Dentro del Gabinete de la Ministra, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, han sido nombradas 7
personas en puestos de personal eventual:

— 5 Asesores, nivel 30, tres de ellos ostentan la
condición de funcionarios de carrera.

— 2 Consejeros Técnicos de Información, nivel 28.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete de la Ministra de Edu-
cación y Ciencia, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

Dentro del Gabinete de la Ministra y desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, no se ha efectuado
aún ninguna convocatoria de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario por el sistema de libre
designación, y, por tanto, no se ha nombrado a nadie
todavía por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

A fecha de 30 de septiembre de 2004, dentro de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
—excepción hecha del Gabinete del Secretario de Esta-
do, respecto al cual se da respuesta en la contestación a
la pregunta con número de expediente 184/6282 sólo
hay un puesto de trabajo para personal eventual, el de
Jefe de Secretaría, Nivel 22 y en el cual ha sido nom-
brada, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno,
una persona que ostenta la condición de funcionaria de
carrera.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A fecha de 30 de septiembre de 2004, dentro de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno, no se
ha efectuado aún ninguna convocatoria de puestos de
trabajo reservados a personal funcionario por el siste-
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ma de libre designación y, por tanto, no se ha nombra-
do a nadie todavía por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Gabinete de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro del Gabinete de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno,
han sido nombradas 4 personas en puestos de personal
eventual:

— 1 Director del Gabinete del Secretario de Esta-
do, Grupo A, Nivel 30, que ostenta la condición de fun-
cionario de carrera.

— 3 Asesores, Grupo A, Nivel 30 (uno de cuales
ostenta la condición de funcionario de carrera).

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Gabinete de la Secretaría de

Estado de Universidades e Investigación, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro del Gabinete
del Secretario de Estado y desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno, no se ha efectuado aún ninguna
convocatoria de puestos de trabajo reservados a perso-
nal funcionario por el sistema de libre designación y,
por tanto, no se ha nombrado a nadie todavía por ese
procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General de Política
Científica y Tecnológica, desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Secretaría
General de Política General y desde la toma de pose-
sión del nuevo Gobierno, no se ha efectuado aún nin-
guna convocatoria de puestos de trabajo reservados a
personal funcionario por el sistema de libre designa-
ción y, por tanto, no se ha nombrado a nadie todavía
por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Investi-
gación, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Dirección
General de Investigación y desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno, no se ha efectuado aún a convoca-
toria de puestos de trabajo reservados a personal funcio-
nario por el sistema de libre designación y, por tanto, no
se ha nombrado a nadie todavía por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Política
Tecnológica, desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Dirección
General de Política Tecnológica y desde la toma de
posesión del nuevo Gobiemo, no se ha efectuado aún
ninguna convocatoria de puestos de trabajo reservados
a personal funcionario por el sistema de libre designa-
ción y, por tanto, no se ha nombrado a nadie todavía
por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Univer-
sidades, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Dirección
General de Universidades y desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno, no se ha efectuado aún ninguna
convocatoria de puestos de trabajo reservados a perso-
nal funcionario por el sistema de libre designación y,
por tanto, no se ha nombrado a nadie todavía por ese
procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Subsecretaría de Educación y
Ciencia, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Subsecre-
taría y desde la toma de posesión del nuevo Gobierno,
no se ha efectuado aún ninguna convocatoria de pues-
tos de trabajo reservados a personal funcionario por el
sistema de libre designación y, por tanto, no se ha nom-
brado a nadie todavía por ese procedimiento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia, desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Secretaría
General Técnica y desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno, ha sido nombrada 1 persona en el siguiente
puesto:

— El Subdirector General de Cooperación Interna-
cional, Grupo A y nivel 30.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Secretaría General de Educa-
ción, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro del Gabinete de
la Secretaría General de Educación y desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno, han sido nombradas 3
personas en puestos directamente dependientes de la
Secretaría General:

— El Subdirector General del Instituto Superior de
Formación del Profesorado, Grupo A y nivel 30.

— El Subdirector General del Instituto Nacional de
Evaluación y Calidad del Sistema Educativo, Grupo A
y nivel 30.

— 2 puestos de Vocal Asesor, Grupo A y nivel 30.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro de la Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

A 30 de septiembre de 2004, dentro de la Dirección
General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa y desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno, han sido nombradas 4 personas en los
siguientes puestos:

— El Subdirector General de Ordenación Acadé-
mica, Grupo A y nivel 30.

— El Director del Centro de Investigación y Docu-
mentación Educativa, Grupo A y nivel 30. 

El Subdirector General de Formación Profesional,
Grupo A y nivel 30.

— El Subdirector General Adjunto de Centros, Pro-
gramas e Inspección Educativa, Grupo A y nivel 29.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006350 y 184/006351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios nombrados para puestos de libre designa-
ción dentro de la Dirección General de la Policía, desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Desde la toma de posesión del nuevo Gobierno y en
el ámbito de la Dirección General de la Policía, han
tenido lugar 117 nombramientos, puestos ocupados por
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el sistema de libre designación, formulando las siguien-
tes observaciones:

— De ellos, 15 puestos son de los comprendidos en
el artículo 22 del Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo de la Dirección General de la Policía, apro-
bado por Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, esto
es, puestos de la estructura de la Dirección General de
la Policía, cubiertos libremente por el Ministro del Inte-
rior entre las personas que considere idóneas para su
desempeño, a propuesta del Director General de la
Policía previo informe del Secretario de Estado de
Seguridad: Subdirector General (1), Comisarios Gene-
rales (5), Jefes de División (2) y Jefes Superiores de
Policía (7).

— También es preciso señalar que en el lapso de
tiempo indicado ha tenido lugar la incorporación a sus
nuevos destinos de los componentes de la última pro-
moción de ascenso a la Escala Superior compuesta por
36 comisarios, siendo todos los puestos de provisión
mediante el sistema de libre designación a tenor de las
previsiones del Catálogo de Puestos de Trabajo de la
Dirección General de la Policía (art. 4.1 del Reglamen-
to de Provisión de Puestos de Trabajo).

— Con carácter general el citado Catálogo contem-
pla el sistema de libre designación para la provisión de
los puestos de nivel de complemento de destino 25 y
superior, además de para aquellos otros puestos en
cuyo titular deben concurrir características o condicio-
nes de especial idoneidad o capacitación. Tal es el caso
de los restantes 66 puestos, correspondientes en la
mayoría de los casos a unidades especiales como pue-
den ser los GEO, GOES y Unidad de Presidencia del
Gobierno.

Por último, añadir que no ha tenido lugar ningún
nombramiento en torno al personal eventual.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas para solucionar el con-
flicto laboral de los trabajadores de estaciones y pues-
tos de mando de RENFE.

Respuesta:

Actualmente existen dos huelgas vigentes en el
ámbito de la Unidad de Negocio de Circulación:

— Convocatoria de Mandos Intermedios, promovi-
da por la Confederación General del Trabajo SFF -
CGT), Sindicato miembro del Comité General de
Empresa con dos de los trece representantes.

— Convocatoria de personal operativo, promovida
conjuntamente por el SFF- CGT y el Sindicato de Cir-
culación Ferroviario (SCF), Sindicato profesional. de
personal de circulación, que no forma parte del Comité
General de Empresa.

Los Sindicatos convocantes no han firmado el Con-
venio Colectivo.

Las huelgas se han planteado desde julio hasta
diciembre, en días críticos de desplazamientos vacacio-
nales, y combinan paros de 24 horas y paros parciales
con el objetivo de ampliar los efectos del conflicto.

RENFE está cumpliendo lo establecido en el vigen-
te XIV Convenio Colectivo y negociando el desarrollo
de la cláusula relativa a la clasificación profesional,
mandos intermedios y reordenación de colectivos con
el Comité General de Empresa, integrado por CC.OO.,
UGT, SEMAF, CGT y SF.

Los daños producidos a la compañía y la afectación
al servicio de transporte, en relación con la escasa par-
ticipación que se está produciendo, son desproporcio-
nados y la empresa ha planteado demanda de ilicitud
de la huelga al considerar que podría ser declarada abu-
siva.

No obstante las huelgas convocadas, RENFE sigue
avanzando en las negociaciones con el Comité General
de Empresa, del que forma parte la CGT.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Medio Ambiente
sobre la demolición, a consecuencia de una sentencia,
del complejo urbanístico denominado «Montenme-
dio», situado en los términos de Vejer de la Frontera y
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Barbate (Cádiz), propiedad de la empresa Ibercom-
pra, afectado en parte por el dominio público maríti-
mo-terrestre.

Respuesta:

La demolición a la que hace referencia Su Señoría,
afecta a construcciones ubicadas fuera del dominio
público marítimo-terrestre y de su zona de servidumbre
de protección, por lo que queda fuera del ámbito com-
petencial del Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cerdà Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Realización de unas maniobras militares en el
entorno del paraje natural de las Islas Columbretes en
las últimas semanas de junio y primera quincena de
julio de 2004.

Respuesta:

Las Fuerzas Armadas no han llevado a cabo ningu-
na maniobra militar en la Reserva Integral de las Islas
Columbretes.

Tampoco está prevista la realizacionn de ningún
ejercicio en el futuro sobre esa zona.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Retraso en la construcción del AVE
Madrid-Valencia con motivo de la revisión de expe-
dientes de contratación.

Respuesta:

Con motivo del análisis de los expedientes en tra-
mitación, que ha llevado un tiempo récord de 55 días,
no se producirá ningún retraso en la puesta en servicio
de la línea, por cuanto que son muchos más y de mayor
longitud los tramos sin iniciar, pendientes de redac-
ción de proyecto, sin los cuales los tramos aislados
carecen de todo sentido y no pueden ponerse en ser-
vicio.

En cuanto al acceso de la alta velocidad a Castellón,
no se ha producido ninguna revisión por parte del
Gobierno. Simplemente sigue el proceso en el punto en
que lo dejó el Gobierno anterior: en fase de estudio
informativo, a falta de declaración de impacto ambien-
tal y de la consiguiente redacción de los proyectos
constructivos.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Paralización del proyecto AVE Madrid-Valen-
cia con motivo de la revisión de expedientes de contra-
tación.

Respuesta:

El análisis de los expedientes de contratación en trá-
mite para comprobar su coherencia y adecuación a los
objetivos globales de la línea, no sólo se finalizó el 24
de junio, sino que en el Consejo de Administración del
GIF de 23 de junio se adjudicaron las obras de platafor-
ma de 11 tramos de la línea. Por tanto, el análisis de
dichos expedientes apenas duró 2 meses.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Kilómetros a los que afecta la revisión de
expedientes de contratación realizada en el proyecto
del AVE Madrid-Valencia.

Respuesta:

El análisis de los expedientes, correspondientes a la
citada línea, en número de 15 afectan a 168,5 km.

La inversión estimada de las obras de plataforma en
los 13 tramos analizados, ya que de los 15 uno es de
proyecto y otro de cartografia, es de 382 millones de
euros.

De los 13 expedientes de obra, se adjudicaron 11 el
23 de junio pasado, y los 2 restantes se adjudicaron en
el Consejo de Administración del GIF del día 30 de
julio.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Finalidad de la revisión de expedientes de con-
tratación del proyecto del AVE Madrid-Valencia.

Respuesta:

Se analizaron los siguientes expedientes de contra-
tación:

Ejecución -Plataforma:

• Venta del Moro-Caudete de las Fuentes. Prov. de
Valencia.

• Monteagudo de las Salinas-Solera de Gabaldón.
Prov. de Cuenca.

• Gabaldon-Villanueva de la Jara. Prov. de Cuenca.

• Villanueva de la Jara-Villalgordo del Júcar. Prov.
de Cuenca y Albacete.

• Villalgordo del Júcar-La Gineta. Prov. de Albace-
te.

• La Gineta-Albacete. Prov. de Albacete.
• Fuentes-Monteagudo de las Salinas. Prov. de

Cuenca.
• Monteagudo de las Salinas-Monteagudo de las

Salinas ( Túnel de Tendero) Prov. de Cuenca.
• Sax-Elda. Prov. de Alicante.
• Solera de Gabaldón-Motilla del Palancar
• Motilla del Palancar-Iniesta .
• Iniesta - Minglanilla .

Ejecución de Instalaciones de Seguridad y Comunica-
ciones:

• Villar de Chinchilla-Almansa. Prov. Albacete .

Proyecto Constructivo y Control de Obra:

• Torrejón de Velasco-Aranjuez

Consultoría y Asistencia-Cartografía:

• Albacete-Játiva.

La finalidad de esa actuación fue comprobar su
coherencia y adecuación a los objetivos globales de la
línea. Una vez comprobado, en el corto plazo de 55
días, que no se producía ninguna incidencia negativa en
la planificación del nuevo equipo de Gobierno, se dio
continuidad a su tramitación, consiguiendo el objetivo
pretendido, que para nada afecta a los plazos del pro-
yecto global, por cuanto que son muy numerosos los
tramos pendientes de trámites previos al inicio de sus
obras, y la actuación ha de ponerse en servicio global-
mente, no por tramos aislados e inconexos, como fue-
ron los iniciados por el anterior Gobierno.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Fecha prevista para finalización del AVE
Madrid-Valencia.
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Respuesta: 

En lo que se refiere al acceso de alta velocidad a
Castellón, no se ha producido ninguna revisión por el
Gobierno. Simplemente se sigue el proceso en el punto
en el que lo dejó el Gobierno anterior: en fase de estu-
dio informativo, a falta de declaración de impacto
ambiental y, por supuesto, de la consiguiente redacción
de los proyectos constructivos.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006740 a 184/006749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio de diversos tramos de la red
de alta velocidad Madrid-Valencia.

Respuesta: 

Los tramos interesados por Su Señoría forman parte
de una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red. Se
señala que el Ministerio de Fomento está realizando
todos los esfuerzos para que esta infraestructura sea
una realidad en el menor tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Fuentes a Monteagudo de las Salinas.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red. Se
señala que el Ministerio de Fomento está realizando
todos los esfuerzos para que esa infraestructura sea una
realidad en el menor tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad de Monteagudo de las Salinas (Túnel del
Tendero)

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red. Se
señala que el Ministerio de Fomento está realizando
todos los esfuerzos para que esa infraestructura sea una
realidad en el menor tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad perteneciente a la «Y» vasca de Lemoa a
Galdakao.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad perteneciente a la «Y» vasca de Galdakao a
Basauri.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad perteneciente a la «Y» vasca de Hernialde a
Zizurkil.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad perteneciente a la «Y» vasca de Zizurkil a
Urnieta.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de alta
velocidad perteneciente a la «Y» vasca de Urnieta a
Hernani.

Respuesta: 

El tramo interesado por Su Señoría forma parte de
una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006760 a 184/006765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio de varios tramos de la red
de Alta Velocidad León-Asturias.

Respuesta: 

Los  tramos interesados forman parte de una actua-
ción mucho más amplia, por lo tanto, no es posible su
puesta en servicio de forma aislada, sino que ésta debe
realizarse de forma conjunta con otros tramos, en el
marco de un itinerario funcionalmente completo y que
tenga continuidad con el resto de la red.

Por otro lado, se indica que, en relación a la línea de
Alta Velocidad León-Asturias. Variante de Pajares,
dado el escaso desarrollo y avance de las obras de pla-
taforma durante la etapa del anterior ejecutivo y ante la
situación heredada, el nuevo equipo ministerial tomó la
decisión, por motivos de interés público, de desistir de
la celebración de diversos contratos por el sistema de
proyecto y obra para garantizar con ello el respeto a los
principios de eficacia, eficiencia y economía que han
de presidir toda actuación administrativa, y en el marco
de las normas presupuestarias vigentes, siendo dicha
nodalidd de contratación más favorable para la defensa
del interés general o público que la prevista por el ante-
rior equipo de Gobierno.

Actualmente se han licitado la relación de los pro-
yectos constructivos de plataforma de los tramos La

Robla-Túneles de Pajares, Túneles de Pajares-Sotiello,
Sotiello-Campomanes y Campomanes-Pola de Lena.

En base a esto, se considera prematuro precisar una
fecha concreta de puesta en servicio para los tramos
específicos a los que se hace referencia.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el tramo de la red
de Alta Velocidad Chamartín-Fuencarral.

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo indicado debe reali-
zarse conjuntamente con la del resto de la LAV Madrid-
Valladolid. Para ello, el Ministerio de Fomento está
impulsando todos los trabajos necesarios para permitir
que la nueva línea pueda acceder a Madrid y Valladolid,
accesos que, al tomar posesión el nuevo Gobierno, se
encontraban muy retrasados. La aprobación de los pro-
yectos y la construcción de las obras de estos tramos se
resolverán en el menor plazo posible, para que ello per-
mita asegurar el plazo global de puesta en servicio de la
línea.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

163

Asunto: Previsiones en relación con la licitación de la
obra «Construcción y puesta en servicio del tramo de la
red de alta velocidad Chamartín-Fuencarral».

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo interesado por Su
Señoría debe realizarse conjuntamente con la del resto
de la L.A.V. Madrid-Valladolid. Para ello, el Ministerio
de Fomento está impulsando todos los trabajos necesa-
rios para permitir que la nueva línea pueda acceder a
Madrid y Valladolid, accesos que, al tomar posesión el
nuevo Gobierno, se encontraban muy retrasados. La
aprobación de los proyectos y la construcción de las
obras de estos tramos se resolverán en el menor plazo
posible, para que ello permita asegurar el plazo global
de puesta en servicio de la línea.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Previsiones sobre la licitación del tramo de la
Red de Alta Velocidad de red arterial ferroviaria de
Valladolid.

Respuesta:

En la línea de Alta Velocidad Madrid-Segovia-
Valladolid/Medina del Campo el anterior equipo de
Gobierno dejó sin estudiar, entre otros, el tramo entre
Valdestillas y la estación de Valladolid, donde se ha de
situar el final de la línea en dicha capital.

Con fecha 23 de junio se ha adjudicado el concurso
para la redacción del proyecto básico, en el que deben
definirse las soluciones para la futura construcción del
citado tramo, que por otro lado habrán de consensuarse
con la Comunidad Autónoma de Casilla y León y con
los Ayuntamientos implicados.

Una vez se haya acordado y aprobado la solución
definitiva se podrá dar cumplida respuesta a la pregun-
ta de Su Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Ourense a Amoeiro.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizadas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Ourense-Amoeiro,
correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de Alta
Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por lo tanto
es prematuro precisar una fecha para la puesta en servi-
cio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Amoeiro a Maside.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizadas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Amoeiro-Maside,
correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de Alta
Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por tanto es
prematuro precisar una fecha para la puesta en servicio
del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Maside a Carballiño.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Maside-Carballi-
ño, correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de
Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por
tanto es prematuro precisar una fecha para la puesta en
servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Carballiño a O Irixo.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Carballiño-O
Irixo, correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de
Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por
tanto es prematuro precisar una fecha para la puesta en
servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de O Irixo a Lalín (Abelada).

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo O Irixo-Lalín
(Abeleda), correspondiente al Corredor Norte-Noroes-
te de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por
tanto es prematuro precisar una fecha para la puesta en
servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Lalín (Abeleda) a O Lalín (Baxán).

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Lalín (Abeleda)-
Lalín (Baxán), correspondiente al Corredor Norte-
Noroeste de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es
nulo, por tanto es prematuro precisar una fecha para la
puesta en servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

165

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Lalín (Baxán) a Lalín (Anzo).

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Lalín (Baxán)-
Lalín (Anzo), correspondiente al Corredor Norte-Noro-
este de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo,
por tanto es prematuro precisar una fecha para la pues-
ta en servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Lalín (Anzo) a Silleda (Carboeiro).

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Lalín (Anzo)-
Silleda (Carboeiro), correspondiente al Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santia-
go es nulo, por tanto es prematuro precisar una fecha
para la puesta en servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Silleda (Carboeiro) a Silleda (Dornelas).

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Silleda (Carboei-
ro)-Sillesa (Dornelas), correspondiente al Corredor
Norte-Noroeste de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santia-
go es nulo, por tanto es prematuro precisar una fecha
para la puesta en servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Silleda (Dornelas) a Vedra.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Silleda (Dorne-
las)-Vedra, correspondiente al Corredor Norte-Noroes-
te de Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por
tanto es prematuro precisar una fecha para la puesta en
servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).
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Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Vedra a Boqueixon.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Vedra-Boqueixon,
correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de Alta
Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por tanto es
prematuro precisar una fecha para la puesta en servicio
del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la Red de Alta
Velocidad de Boqueixon a Santiago.

Respuesta:

El grado de ejecución de las actuaciones realizas
por el anterior Ejecutivo en el tramo Boqueixon-San-
tiago, correspondiente al Corredor Norte-Noroeste de
Alta Velocidad, Eje Ourense-Santiago es nulo, por
tanto es prematuro precisar una fecha para la puesta en
servicio del Eje Ourense-Santiago.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006817 a 184/006819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Sobre cuándo está prevista la puesta en servi-
cio de varios tramos de la red de Alta Velocidad perte-
necientes a la Y vasca.

Respuesta:

Los tramos a los que se refieren las preguntas forman
parte de una actuación mucho más amplia, por lo tanto,
no es posible su puesta en servicio de forma aislada sino
que ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de la variante del Reguerón en Murcia.

Respuesta:

El tramo al que se refieren las preguntas forman
parte de una actuación mucho más amplia, por lo tanto,
no es posible su puesta en servicio de forma aislada
sino que ésta debe realizarse de forma conjunta con
otros tramos, en el marco de un itinerario funcional-
mente completo y que tenga continuidad con el resto
de la red, en todo caso, debe indicarse que el Ministerio
de Fomento está realizando todos los esfuerzos para
que esa infraestructura sea una realidad en el menor
tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Ayala Sánchez, Andrés José, y Campoy
Suárez, Miguel Antonio (GP).
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Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de los accesos a Alicante Fase I.

Respuesta:

El tramo al que se refiere la pregunta forma parte de
una actuación mucho más amplia, por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red, en
todo caso, debe indicarse que el Ministerio de Fomento
está realizando todos los esfuerzos para que esa infra-
estructura sea una realidad en el menor tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Ayala Sánchez, Andrés José, y Campoy
Suárez, Miguel Antonio (GP).

Asunto: Puesta en servicio del tramo de la red de Alta
Velocidad de Sax a Elda.

Respuesta:

El tramo al que se refieren las preguntas forman
parte de una actuación mucho más amplia, por lo tanto,
no es posible su puesta en servicio de forma aislada
sino que ésta debe realizarse de forma conjunta con
otros tramos, en el marco de un itinerario funcional-
mente completo y que tenga continuidad con el resto
de la red, en todo caso, debe indicarse que el Ministerio
de Fomento está realizando todos los esfuerzos para
que esa infraestructura sea una realidad en el menor
tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006872 a 184/006880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Puesta en servicio de diversos tramos de la red
de alta velocidad.

Respuesta:

Los tramos interesados por Su Señoría forman parte
de una actuación mucho más amplia; por lo tanto, no es
posible su puesta en servicio de forma aislada, sino que
ésta debe realizarse de forma conjunta con otros tra-
mos, en el marco de un itinerario funcionalmente com-
pleto y que tenga continuidad con el resto de la red. Se
señala que el Ministerio de Fomento está realizando
todos los esfuerzos para que esa infraestructura sea una
realidad en el menor tiempo posible.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cuantía de las inversiones del Estado en la
Comunidad Autónoma de Aragón con fondos europeos
desde el año 1993, así como en el resto de las Comuni-
dades Autónomas.

Respuesta:

• Informe de ejecución final de los programas ope-
rativos del período 94-99, con detalle de los programas
ejecutados en Aragón y resumen regional de las ayu-
das.

• Informe de ejecución a 31 de diciembre de 2003
de los programas operativos del período 2000-2006,
con detalle de los programas ejecutados en Aragón y
resumen regional del gasto por objetivos, en euros.

• Informe de proyectos aprobados en la primera
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria Equal para el
período 2001-2004, en euros.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
(Ref.:  184/007055)

DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LAS AYUDAS DEL EUROPEO PARA EL PERÍODO 1994-1999
(Pesetas)
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DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LAS AYUDAS DEL EUROPEO PARA EL PERÍODO 1994-1999
(Pesetas)
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DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LAS AYUDAS DEL EUROPEO PARA EL PERÍODO 1994-1999
(Pesetas)
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DISTRIBUCIÓN REGIONAL DE LAS AYUDAS DEL EUROPEO PARA EL PERÍODO 1994-1999
(Pesetas)

DISTRIBUCIÓN REGIONAL POR PROGRAMAS OPERATIVOS PARA EL PERÍODO 2000-2006

INF_IND_REGIONALES_PO_CT



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

172

DISTRIBUCIÓN REGIONAL POR M.C.A Y REGIONES PARA EL PERÍODO 2000-2006
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RELACIÓN DE PROYECTOS EQUAL 
APROBADOS EN ARAGÓN

184/007059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cuantía económica que no se concedió por
falta de solicitudes a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para la ayuda y subvención a las PYMES desde el
año 1996.

Respuesta:
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio no

tiene constancia de la existencia de recursos ociosos,
de los que fueron asignados anualmente a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en los programas de ayuda a
las PYMES, en el período señalado, por falta de solici-
tudes.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la construcción
del AVE Madrid-Alicante.

Respuesta:

Las únicas actuaciones realizadas por el anterior
ejecutivo en el tramo La Encina-Alicante del nuevo
acceso ferroviario de Alta Velocidad a Levante fueron
el acceso a Alicante fase I, con una longitud de 0,8 km
y el acceso a Murcia con una longitud de 8,9 km.

Con objeto de impulsar dicho tramo y dar continui-
dad funcional, el 23 de junio de 2004 el Consejo de
Administración de la Entidad Pública Empresarial Ges-
tor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) acordó la
adjudicación del tramo Sax-Elda. Con fecha 30 de julio
de 2004, el Consejo de Administración del GIF acordó
la licitación de los tramos conexos Elda-Monóvar y
Monóvar-Novelda.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Previsiones acerca de que comparezca la
Ministra de Fomento con carácter de urgencia ante la
Comisión de Fomento y Vivienda, para explicar el cam-
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bio fundamental en la política anunciada, al sacar a
concurso una nueva fase de autopistas de peaje.

Respuesta:

Las decisiones sobre autopistas de peaje se encua-
drarán dentro del marco general que definirá el Plan
Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT),
que el Gobierno presentará antes de final de año.

Por todo ello, no existe ningún cambio sobre la polí-
tica anunciada en la Comparecencia ante la Comisión
de Fomento y Vivienda del pasado 1 de junio.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Respuesta:

Si bien en el inicial Plan de Choque de Seguridad y
Conservación de 2004 del anterior Gobierno no está
prevista ninguna obra en la Ciudad Autónoma de Meli-
lla, sí que se contemplan actuaciones en materia de
seguridad vial y conservación en el Proyecto de Presu-
puestos Generales del Estado para 2005.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Ciudad
Autonóma de Ceuta.

Respuesta:

Si bien en el inicial Plan de Choque de Seguridad y
Conservación de 2004 del anterior Gobierno no está
prevista ninguna obra en la Ciudad Autónoma de
Ceuta, sí que se contemplan actuaciones en materia de
seguridad vial y conservación en el Proyecto de Presu-
puestos Generales del Estado para 2005.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Comunidad
Autonóma de las Islas Canarias.

Respuesta:

Las actuaciones del Ministerio de Fomento en la
Comunidad Autónoma de Canarias, están circunscritas
exclusivamente al marco que fija el Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno
de Canarias en materia de carreteras, y que consiste en
un conjunto de actuaciones de obra nueva.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Comunidad
Autonóma de las Illes Balears.
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Respuesta:

Las actuaciones del Ministerio de Fomento en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, están cir-
cunscritas exclusivamente al marco que fija el Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y
el Gobierno de Baleares en materia de carreteras, y que
consiste en un conjunto de actuaciones de obra nueva.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Comunidad
Foral de Navarra.

Respuesta:

En la Comunidad Foral de Navarra, no existen
carreteras dependientes del Ministerio de Fomento.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Obras del Plan de Choque de Seguridad y Con-
servación de Carreteras que se licitan en la Comunidad
Autonóma del País Vasco.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de País Vasco existen
únicamente 88 km de autopistas de peaje, cuya titulari-
dad pertenece al Estado pero cuya gestión depende de
varias empresas concesionarias, por lo que el Plan de

Choque no contempla actuaciones en dicha Comuni-
dad Autónoma.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Rectificación por la Ministra de Fomento de
su primera manifestación de que el AVE a Lleida no
podría alcanzar los 300 km/h.

Respuesta:

Con carácter previo, se indica que lo único cierto es
que la línea de Alta Velocidad Madrid-Lleida se ha
venido explotando a una velocidad punta de 200 km/h,
velocidad máxima permitida por el Sistema de Señali-
zación ASFA. La puesta a punto del Nivel 1 del Siste-
ma de Señalización ERTMS y la instalación del Nivel 2
del Sistema de Señalización ERTMS, posibilitará en su
caso que se alcancen velocidades superiores a las del
Sistema de Señalización ASFA.

No obstante, será una auditoría técnica la que verifi-
que y garantice el funcionamiento óptimo de todos los
elementos y sistemas y que determine cuál será la velo-
cidad máxima de la línea en explotación comercial,
cumpliendo todos los condicionantes de seguridad.

Una vez verificada la velocidad máxima, quedará
establecida de forma gradual por escalones sucesivos y
con el objetivo de estabilizar la infraestructura, la
superestructura y las instalaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

176

Asunto: Medidas para reducir las emisiones de dióxido de
azufre (SO2) de la Central Térmica de Andorra (Teruel).

Respuesta:

El Gobierno está elaborando un Plan Nacional de
Reducción de Emisiones de las Grandes Instalaciones
de Combustión existentes, entre las que se cuenta la de
Andorra. Hasta tanto no esté definitivamente aprobado
este Plan no es posible señalar cuáles son las medidas
concretas a tomar en esta instalación.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de RelacioFnes con las Cortes.

184/007357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llin i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Emisiones de dióxido de azufre (SO2) de la
Central Térmica de Andorra (Teruel).

Respuesta:

La cantidad de emisiones de SO2 en Andorra, duran-
te el año 2003, han sido de 152.337 T, que suponen un
ratio de emisión de 22,5 gr/Kwh.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oltra Torres, María Asunción (GP).

Asunto: Grado de ejecución del capítulo VIII del pre-
supuesto del Ministerio de Ciencia y Tecnología para
el año 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

Se detalla a continuación la ejecución del capítulo
VIII del presupuesto del antiguo Ministerio de Ciencia
y Tecnología, a 30 de junio de 2004, correspondiente a
los organismos públicos de investigación (OPIS):

• Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Se acompaña, como anexo, cuadro del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nológicas, con el grado de ejecución del referido capí-
tulo VIII, a 30 de junio de 2004.

• Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA).

Para el Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria, a 30 de junio del presente
ejercicio 2004, la ejecución, por conceptos presupuesta-
rios del capítuo VIII, es la que se detalla a continuación:

• Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

En el Instituto Geológico y Minero de España, a 30
de junio de 2004, los datos son los siguientes:

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC).

En lo que se refiere al Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, la información solicitada es la
siguiente:

• Instituto Español de Oceanografía (IEO).

El Instituto Español de Oceanografía tiene las
siguientes cifras, referidas al capítulo VIII, año 2004:

Madrid, 4 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007428 y 184/007429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Estudio de una posible parada en las ciudades
de Segorbe y Sagunto del AVE que conectará Valencia
y Teruel.

Respuesta:

En estos momentos, cuando no se ha perfilado defi-
nitivamente el trazado de la línea, es prematuro pro-
nunciarse sobre las estaciones y paradas de la futura
línea de Alta Velocidad entre el Mediterráneo y el Can-
tábrico, que recientemente ha anunciado el Gobierno.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salazar Bello, María Isabel (GS).

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en la provincia de Lugo a cargo
de los Ejercicios Presupuestarios 2002 a 2004.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado de los
años 2002, 2003 y 2004, las inversiones públicas, capí-
tulos 6 y 7 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA), no se encuentran territorializadas,
excepto determinados proyectos de inversión.

Las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, realizadas
por el MAPA en los años 2002, 2003 y 2004 (a 30-6-
2004), presentan el siguiente detalle:

Provincia de Lugo

En materia de Desarrollo Rural, las inversiones pre-
vistas por el Ministerio de Agricultura, durante los años
2002, 2003 y 2004, fueron las siguientes:

(1) Dentro del Plan Nacional de Regadíos está previsto firmar
en breve plazo los Convenios para la Consolidación de Regadíos de
la Comarca de Tierra Llana y del Valle de Lemos.

(2) Las actuaciones no están desglosadas por provincias. El
total es para la Comunidad Autónoma, siendo la media de realiza-
ciones el 73%.

(3) Realización 100%.
(4) Realización 36%.

Por lo que se refiere a Sanidad Animal, la financia-
ción se realiza mediante la transferencia de fondos por
Acuerdos de la Conferencia Sectorial.

No obstante, las competencias de ejecución de estas
actuaciones corresponden a la Xunta de Galicia, por lo
que no se dispone del total de los fondos destinados a
la provincia de Lugo.

El resumen, de los fondos transferidos a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia se detalla seguidamente:

Como quiera que el ejercicio presupuestario 2004
todavía no se ha cerrado, los datos pueden estar sujetos
a variaciones.

Con respecto al vacuno y ovino solamente se des-
glosa, a nivel provincial, una de ellas. Hay otras de las
que sólo se dispone de datos a nivel de la C.A.:

Por otra parte, en 1998 se puso en marcha en toda la
UE y, por lo tanto, en España en todas las C.A. un Régi-
men de Ayudas a la Apicultura, cofinanciado al 50%
con la UE.

La base reglamentaria de estas ayudas residía en un
principio en sendos Reglamentos del Consejo (Regla-
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mento 1221/97, del Consejo, por el que se establecen
las normas generales de aplicación de las medidas des-
tinadas a mejorar la producción y comercialización de
la miel) y de la Comisión (Reglamento CE) n.o

2300/97, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.o 1221/97 el Consejo).

El detalle de las actividades subvencionables es el
siguiente:

• Asistencia técnica: cursos de formación, contrata-
ción de técnicos, divulgación técnica, etc.

• Lucha contra la varroosis: tratamientos quimiote-
rápicos, lucha biológica, etc.

• Racionalización de la trashumancia: mejora de las
condiciones de transporte y manejo de colmenas, mejo-
ra y acondicionamiento de asentamientos, caminos y
sendas, etc.

• Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis:
promoción y creación de laboratorios de agrupaciones
de apicultores, adquisición de aparatos y material,
becas de formación, etc.

Recientemente estos Reglamentos han sido sustitui-
dos respectivamente por el Reglamento (CE) n.o 707/
2004 del Consejo relativo a las medidas destinadas a
mejorar las condiciones de producción y comercializa-
ción de los productos de la apicultura y el 917/2004 de la
Comisión, por el que se estabecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.o 797/2004 del Consejo.

Con este nuevo marco reglamentario se ha añadido
una nueva línea de actuación: la repoblación de la caba-
ña apícola, que permite subvencionar la cría de reinas
autóctonas y la resposición de bajas, a la vez que se
amplía el ámbito de aplicación de las ayudas a todos
los productos de la apicultura y no solo la miel.

Los programas nacionales son elaborados en cola-
boración con las organizaciones representativas del
sector apícola.

Cada Comunidad Autónoma realiza la gestión del
programa en el ámbito de su territorio, siendo respon-
sable de la ejecución del gasto con cargo a cada origen
presupuestario.

El presupuesto del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agrícola (FEOGA) es distribuido entre
Comunidades Autónomas de acuerdo al criterio de la

Unión Europea: disponibilidad resupuestaria y número
de colmenas, siendo la parte nacional aportada a partes
iguales por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y las Comunidades Autónomas.

Como la distribución territorial, balances, etc., se
realiza a nivel de Comunidades Autónomas, para la
mencionada Comunidad, el detalle es el siguiente:

Gasto realizado en el período 2002-2004 (E)

En lo que concierne al ámbito de actuación del Ins-
trumento Financiero de Orientación de la Pesca
(IFOP), éste participa especialmente en Lugo cofinan-
ciando proyectos que son aprobados y gestionados por
la Xunta de Galicia.

Se adjunta anexo con detalle anualizado (la inver-
sión  total se contempla en la columna «Coste E. Ini-
cial») para el período solicitado de los proyectos apro-
bados desglosados por líneas de ayuda y detallada la
financiación aportada porel Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación a los mismos. (Los datos del
2004 están referidos al 30-6-2004 como últimos dispo-
nibles.)

Por otra parte, el MAPA financió un proyecto piloto
de demostración, en el año 2002, por valor de
30.535,21 euros y otro en el año 2004 por importe de
24.539,31 euros, ambos cofinanciados por el IFOP y
sin participación de la Xunta de Galicia.

Las inversiones previstas son las contempladas por
el Plan Financiero del Programa Operativo del IFOP
para toda la Comunidad Autónoma y para el período
2000-2006, siendo competencia de la Xunta de Galicia.
(En el anexo se une Plan Financiero de Galicia para el
período 2000-2006.)

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Impacto ecológico en las aguas de Canarias
derivado de las maniobras militares de la OTAN.

Respuesta:

El ejercicio «Majestic Eagle 04» fue un ejercicio
aeronaval de carácter bilateral, Marruecos-EE.UU., al
que se invitó a todos los países de la Alianza Atlántica
y que tuvo lugar en aguas internacionales del Atlántico
Oriental, entre las Islas Madeira y la costa marroquí.

Cuando se realiza un ejercicio en territorio nacional
o aguas españolas, bien sea organizado por España o
actuando España, como nación anfitriona, las medidas
de precaución que se adoptan son siempre las que
España soberanamente determina y que sistemática-
mente tienen en cuenta las normas de protección
medioambiental.

En los ejercicios realizados en aguas internaciona-
les y en los que España no actúa como nación anfitrio-
na, el Gobierno no puede ejercer un control directo
sobre los mismos y las restricciones para buques
extranjeros, sólo se podrían imponer previo acuerdo
entre las partes.

A pesar de que España acudió al ejercicio como país
invitado y de acuerdo con los compromisos adquiridos
por el Ministerio de Defensa en el Convenio suscrito
con el Gobierno de Canarias en marzo de 2004 respec-
to a «aplicar la máxima del principio de precaución
para que no se produzcan daños a la biodiversidad»,
desde el inicio del planeamiento del ejercicio las auto-
ridades navales norteamericanas fueron informadas por
las españolas de las especiales circunstancias que se
producen en las aguas de las Islas Canarias en relación
con el hábitat de determinadas especies de cetáceos.

Por ello, se desplazó el área de ejercicios 120 millas
náuticas al norte del archipiélago canario, distancia con-
siderada entonces segura para proteger las áreas identifi-
cadas hasta el momento por los científicos, como «hábi-
tat» de los zifios (Bancos de Fuerteventura y de Hierro).
Estas zonas además quedaron señaladas en los mapas y
cartas de las unidades participantes en el ejercicio.

Con la aparición de tres zifios varados en las costas
de las islas en días posteriores a las maniobras se reunió
el Comité Permanente de Investigación creado en el
Acuerdo de marzo de 2004, formado por representantes
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, de la Universidad de La Laguna, del Instituto

Canario de Ciencias Marinas, de la Sociedad para el
Estudio de los Cetáceos en el Archipiélago Canario
(SECAC) y de la Armada, que no ha emitido un informe
definitivo, pero según las conclusiones a las que llega la
Universidad de Las Palmas los resultados de los análisis
de las muestras, son similares a los efectuados en los
zifios varados en el 2002. No obstante, no se sabe toda-
vía qué es lo que produce exactamente los varamientos
(frecuencia sonares, intensidad de transmisión...) y el
Comité manifiesta la necesidad de seguir investigando.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Serna, Carlos, y Santamaría i
Mateo, Josep Antoni (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes, así como actuaciones
de supresión previstas y realizadas desde el año 1996.

Respuesta:

A fecha de 31 de julio de 2004 existe en España, el
siguiente número de pasos a nivel desglosado por pro-
vincias:
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En el período 1996-2003, se han realizado actuacio-
nes que han supuesto la baja en la relación de pasos a
nivel de 1.281 pasos, situados en los siguientes munici-
pios:

• Abanto i Ciérvana
• Adanero
• Adradas
• Agoncillo
• Agost
• Aguadulce
• Aguilar
• Aguilar de Campoo
• Aguilar de Segarra
• Águilas
• Agullent
• Alamedilla
• Alanís
• Alba de Tormes
• Alboraya
• Alcalá de Chivert
• Alcalá de Guadaira
• Alcalá de Henares
• Alcañizo
• Alcázar del Rey

• Alcoletge
• Alcover
• Alcúdia de Crespins
• Aldea (L)
• Aldealengua
• Aldeanueva del Camino
• Aldearrubia
• Alegría-Dulantzi
• Alentisque
• Alfara de Algimia
• Alfoz Lloredo
• Algar de Palancia
• Algeciras
• Algemesí
• Algorfa
• Alguazas
• Alhama de Murcia
• Alicante/Alacant
• Aller
• Almaluez

• Almazán
• Almazora/Almassora
• Almoradí
• Almudévar
• Almuniente
• Alora
• Alovera
• Alquerías del Niño 

Perdido
• Altafulla
• Altsasu/Alsasua
• Ames
• Ampolla (L’)
• Andoain
• Antequera
• Arahal
• A-rakil
• Aranda de Duero
• Aranjuez
• Arapiles
• Arbo
• Arboç (L’)
• Arcentales
• Archidona
• Arcos de Jalón
• Arévalo
• Ariza
• Armuña
• Arrigorriaga
• Aveinte
• Ávila
• Rabilafuente
• Badajoz
• Badalona
• Baeza
• Baides
• Bañeza (La)
• Baños de Montemayor
• Baracaldo
• Barakaldo
• Barbadillo
• Barca
• Barcelona
• Barcial del Barco
• Barro
• Barruelo de Santullan
• Barruelo de Santullán
• Basauri
• Basauri
• Bayubas de Abajo
• Beasain
• Becerril de Campos
• Becerril del Carpio
• Béjar
• Bellpuig
• Bellvei
• Benacazón

• Benadalid
• Benahadux
• Benavente
• Benicasim/Benicàssim
• Bercianos del Real

Camino
• Bergondo
• Berlanga de Duero
• Berlangas de Roa
• Berrioplano
• Berzosa de Bureba
• Betanzos
• Blanca
• Bocos de Duero
• Boecillo
• Boñar
• Botarell
• Bóveda
• Briviesca
• Brull (El)
• Bugedo
• Buniel
• Burgo de Ebro (El)
• Burgo de Osma-Ciudad

de Osma
• Burgo Ranero (El)
• Burgos
• Cabañas de La Sagra
• Cabezabellosa
• Cabezón
• Cáceres
• Cádiz
• Calahorra
• Calañas
• Calatayud
• Caldearenas
• Caldes D’estrac
• Calera y Chozas
• Callosa de Segura
• Calzada de Don Diego
• Camarles
• Cambre
• Campelles
• Campillo (El)
• Campillos
• Campo de Criptana
• Canals
• Canet de Mar
• Cantalapiedra
• Cantaracillo
• Caparroso
• Carbajosa de 

La Sagrada
• Carballeda de 

Valdeorras
• Carbonero de Ahusín
• Carcaixent
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• Cardeñosa
• Carmena
• Carmona
• Carpio (El)
• Carranza
• Carreño,
• Carrión de los 

Céspedes
• Cartagena
• Cartagena
• Cártama
• Casas del Monte
• Casatejada
• Castejón
• Castellar del Vallés
• Castellgalí
• Castellón de La Plana
• Castilleja del Campo
• Castrejón de la Peña
• Castrillo de La Vega
• Catllar (El)
• Catral
• Cazalla de La Sierra
• Cebrones del Río
• Celada del Camino
• Cerdanyola del Vallés
• Cervera de Pisuerga
• Cesuras
• Cheste
• Chinchilla de Monte-

Aragón
• Chiva
• Cisneros
• Cistérniga
• Cistierna
• Coca
• Collado Villalba
• Constantí
• Corcos
• Córdoba
• Corgo (O)
• Corrales
• Cortegana
• Cortes
• Cortes de La Frontera
• Corullón
• Coruña (A)
• Coscurita
• Crecente
• Crespos
• Crevillente
• Cubillos
• Cubo de Tierra del

Vino (El)
• Cueva de Roa (La)
• Cullera
• Culleredo

• Daya Nueva
• Dehesa de Montejo
• Dolores
• Dos Hermanas
• Dueñas
• Elche/Elx
• Encinas de Arriba
• Entrala
• Escacena del Campo
• Espiel
• Espinar (El)
• Estépar
• Ezkio-Itsaso
• Fene
• Figueres
• Font de La Figuera

(La)
• Fontanals de Cerdanya
• Eornells, de La Selva
• Frandovínez
• Franqueses del Vallés

(Les)
• Fregenal de la Sierra
• Fresnillo de Las Due-

ñas
• Fresno Alhándiga
• Fuente de Piedra
• Fuente de San Esteban

(La)
• Fuente de Santa Cruz
• Fuentenava de Jábaga
• Fuente-Olmedo
• Fuentes de Béjar
• Gádor
• Galindo y Perahuy
• Gandía
• Garrovilla (La)
• Gavá
• Gelida
• Gibraleón
• Gijón
• Godall
• Golmés
• Gormaz
• Grado
• Grajal de Campos
• Granja de Moreruela
• Granollers,
• Grisaleña
• Guadalajara
• Guadalcanal
• Guadix
• Guardo
• Güeñes
• Guijuelo
• Guitiriz
• Gurrea de Gállego

• Haro,
• Hazas de Cesto
• Hellín
• Hervás
• Hinojosa del Duque
• Hornachuelos
• Hospitalet de Llobregat

(L’)
• Hoyales de Roa
• Huelva
• Huerta
• Huertos (Los)
• Huesca
• Huete
• Huétor Tájar
• Huévar
• Humanes de Madrid
• Humilladero
• Illora
• Incio (O)
• Iznalloz
• Jabalquinto,
• Jaca
• Jaén
• Jarilla
• Jerez de La Frontera
• Jerez de Los Caballeros
• Jimera de Líbar
• La Unión
• Laguna de Duero
• Láncara
• Langa de Duero
• Langreo
• Las Rozas
• Lebrija
• Ledrada
• Librilla
• Linares
• Llançá
• Llanera
• Llanes
• Lleida
• Llerena
• Llinars del Vallés
• Llodio
• Llosa (La)
• Lodosa
• Logroño
• Loja
• Lorca
• Luceni
• Lucillos
• Lugo
• Lupiñén-Ortilla
• Madrid
• Maello
• Maire de Castroponce

• Málaga
• Malgrat de Mar
• Malla
• Malpartida de Plasen-

cia
• Manganeses de La

Lampreana
• Mantinos
• Marchena
• Marcilla
• Marmolejo
• Maside
• Matallana
• Maya (La)
• Meco
• Medina del Campo
• Medio Cudeyo
• Mengíbar
• Mérida
• Merindad de Montija
• Merindad de 

Sotoscueva
• Miengo
• Mieres
• Mieres
• Miguelturra
• Milagro
• Miño
• Mirabel
• Miranda de Ebro
• Mogente/Moixent
• Molina de Segura
• Molinos (Los)
• Monforte de Lemos
• Monforte del Cid
• Monreal de Ariza
• Monsalupe
• Montblanc
• Montcada I Reixac
• Monteagudo de Las

Vicarías
• Montearagón
• Montejo
• Montgat
• Montijo
• Montilla
• Montmeló
• Monzón
• Móra La Nova
• Moreruela de Los

Infanzones
• Moríñigo
• Moriscos
• Morón de Almazán
• Morón de La Frontera
• Mos
• Muñogrande
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• Murcia
• Narón
• Nava
• Nava (La)
• Nava de La Asunción
• Nava del Rey
• Navalmoral de Béjar
• Neves (As)
• Niebla
• Nieva
• Noáin
• Novetlè
• Nules
• Numancia de La Sagra
• Oiartzun
• Ojos Negros
• Olite
• Oliva de Plasencia
• Olmedo
• Onteniente/Ontinyent
• Onzonilla
• Orduña
• Orihuela
• Oropesa
• Ortigosa de Pestaño
• Osorno La Mayor
• Osuna
• Ourense
• Outeiro de Rei
• Oviedo
• Oviedo
• Oza dos Ríos
• Padrón
• Pajares de 

La Lampreana
• Palacios de 

La Valduerna
• Palenzuela
• Palma del Condado (La)
• Paracuellos de 

La Ribera
• Paredes de Nava
• Parres
• Pedrera
• Pedrosillo de Alba
• Pedroso (El)
• Peñafiel
• Peñaflor
• Peñaranda de 

Bracamonte
• Peñas de Riglos (Las)
• Perdigón (El)
• Peroxa (A)
• Picamoixons
• Piedrahíta de Castro
• Piélagos
• Pilooa

• Piloña
• Pinos Puente
• Píñar
• Pizarra
• Pizarral
• Plasencia de Jalón
• Pobla de Mafumet (La)
• Pobla de Montornés (La)
• Pobladura del Valle
• Pola de Gordón (La)
• Polanco
• Ponferrada
• Portas
• Posadas
• Pozal de Gallinas
• Pozaldez
• Pozuel de Ariza
• Pozuelo del Páramo
• Prado Guzpeña
• Pravia
• Puebla de Almoradiel

(La)
• Pueblonuevo del 

Guadiana
• Puente Genil
• Puerto de Béjar
• Puerto Lumbreras
• Puerto Real
• Puertollano
• Pueyo
• Quintanar de la Orden
• Quintanas de Gormaz
• Quintanilla de Arriba
• Redován
• Requena
• Reus
• Revilla-Vallegera
• Ribadavia
• Ribadesella
• Ribaforada
• Ribamontan al Monte
• Ribas del Sil
• Ribera de Arriba
• Ribes de Freser
• Riells I Viabrea
• Ripoll
• Riudecanyes
• Rivilla de Barajas
• Roa
• Robla (La)
• Robledo de Chavela
• Roda de Andalucía

(La)
• Roda de Bará
• Ronda
• Roperuelos del Páramo
• Roquetes

• Rueda de Jalón
• S. M. Rey Aurelio
• S. Vicente d. Barquera
• Sagunto/Sagunt
• Salamanca
• Salomó
• Salou
• Salvaterra de Miño
• San Cebrián de Castro
• San Esteban de Gormaz
• San Esteban de Los

Patos
• San Fernando
• San Juan del Monte
• San Juan del Puerto
• San Mamés de Burgos
• San Martín de Rubiales
• San Martín del Rey

Aurelio
• San Román de Hornija
• San Vicente del Palacio
• Sanchotello
• Sangarrén
• Sant Adrià de Besós
• Sant Boi De Llobregat
• Sant Celoni
• Sant Esteve Sesrovires
• Sant Feliu de Buixalleu
• Sant Joan Despí
• Sant Quirze de Besora
• Sant Viceng de Castellet
• Sant Viceng de Torelló
• Santa Bárbara
• Santa María de La Isla
• Santa María de 

Palautordera
• Santa María La Real 
• Santa Marina del Rey
• Santander
• Santas Martas
• Santiago de 

Compostela
• Santibáñez de La Peña
• Santovenia
• Santurtzi
• Sardón de Duero
• Sarria
• Saviñán
• Sax
• Segorbe
• Segovia
• Segura de Toro
• Selva del Camp (La)
• Sevilla
• Siero
• Siero

• Sieteiglesias, 
de Tormes

• Silla
• Sober
• Socuéllamos
• Sollana
• Soto Ribera
• Sotonera (La)
• Soutomaior
• Subirats
• Sueca
• Tafalla
• Talavera de la Reina
• Talavera la Real
• Tamarite de Litera
• Taradell
• Tardienta
• Taroda
• Teba
• Teo
• Termeus
• Terradillos
• Terrer
• Tiebas
• Tobarra
• Tocina
• Tolbaños
• Toledo
• Tolosa
• Tomelloso
• Topas
• Tordera
• Torelló
• Torralba de Aragón
• Torralba de Oropesa
• Torre del Valle (La)
• Torredembarra
• Torremayor
• Torrevieja
• Tortosa
• Toses
• Traspinedo
• Trigueros
• Tudela
• Tudela de Duero
• Tui
• Ulldecona
• Utebo
• Utiel
• Utrera
• Vadocondes
• Val de San Vicente
• Valbuena de Duero
• Valcabado
• Valdaliga
• Valdeola
• Valdeolea



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

188

De las actuaciones antes citadas, 1.137 fueron ejecu-
tas por el Ministerio de Fomento u otros organismos
dependientes del Estado, y por tanto, sus actuaciones se
realizaron con cargo a los correspondientes presupuestos.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la mejora y manteni-
miento de la Red Ferroviaria del País Vasco.

Respuesta:

El gasto de mantenimiento y mejora de las vías en
el País Vasco distribuido por provincias desde 1996 al
2003 es el siguiente:

• Valdepiélago
• Valderrueda
• Valdunciel
• Valencina de la 

Concepción
• Valga
• Vallada
• Valladolid
• Valle de Mena
• Valle del Retortillo
• Valls
• Valseca
• Valverde de la Virgen
• Valverde del Majano
• Velamazán
• Velayos
• Vicién
• Vid de Bureba (La)
• Vilabella
• Vilaboa
• Vilafranca del Penedés
• Vilagarcía de Arousa
• Vilamartín de Valdeo-

rras
• Vilanova de La Barca
• Vila-Seca
• Vilaverd
• Villa de Don Fadrique

(La)
• Villabrázaro
• Villacañas
• Villada

• Villadangos del Páramo
• Villafáfila
• Villafranca de Córdoba
• Villagatón
• Villagonzalo
• Villaldemiro
• Villaluenga de La

Sagra
• Villamanín
• Villamuriel de Cerrato
• Villanueva de Azoague
• Villanueva de Gállego
• Villanueva de Las

Manzanas
• Villanueva del Rey
• Villanueva del Río y

Minas
• Villaquirán de Los

Infantes
• Villar de Plasencia
• Villarrasa
• Villarrubia de Santiago
• Villaverde-Mogina
• Villaveza del Agua
• Villazopeque
• Villena
• Vilopriu
• Vimbodí
• Vinarós
• Vitoria-Gasteiz
• Xátiva
• Yanguas de Eresma

• Yunquera de Henares
• Zalla
• Zamora

• Zaragoza
• Zuera
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El material utilizado por los servicios de Grandes
Líneas atiende corredores que abarcan varias Comuni-
dades Autónomas y provincias, por lo que no es posible
establecer una asignación concreta a territorios. Por
otra parte, los servicios programados se realizan en
base a gráficos que, combinados, optimizan la asigna-
ción del material disponible para la necesidad del servi-
cio, por lo que determinado tipo de material puede
prestar servicio en distintos territorios dentro del
mismo día o en días distintos.

El gasto en mejoras y transformación (período
1996-2003) del servicio de Grandes Líneas ha sido el
siguiente:

— Gasto Locomotoras Eléctricas 13,9 millones euros
— Gasto Locomotoras Diesel 12,7 millones euros

Las máquinas nuevas y/o transformadas en funcio-
namiento son:

— Locomotoras Eléctricas: 11 (transformadas) -
año 2003.

— Locomotoras Diesel: 6 (transformadas) - año
2003.

Tampoco para el transporte de mercancías es posi-
ble detallar por territorios el gasto o inversión que se
efectúa, dado que la optimización de los recursos pre-
cisa de la utilización de gráficos de material en cuya
elaboración no se tiene en cuenta el criterio de territo-
rialidad, sino el de máxima eficiencia. Por otra parte, la
asignación de un parque determinado a un taller con-
creto para su mantenimiento, se establece en base a cri-
terios de especialización, cargas de trabajo, eficacia,
etc., por lo que tampoco aquí sería posible aplicar el
citado criterio de territorialidad.

Hecha esta salvedad, la inversión referida a la
modernización del parque de locomotoras de Mercan-
cías ha sido de 200 millones de euros.

Por lo que se refiere a la UN de Regionales hay que
tener en cuenta las siguientes consideraciones previas:

El material del que se dispone para realizarlos servi-
cios Regionales es del tipo autopropulsado, por lo que
no cabe hacer la distinción entre maquinaria de trac-
ción y coches de viajeros.

El material no se encuentra distribuido por provin-
cias, sino por líneas y corredores. Los corredores
comerciales de Regionales que afectan al País Vasco
son los siguientes:

• Madrid-Valladolid-Vitoria y v/v.
• Miranda de Ebro-Irún y v/v.
• Vitoria-Pamplona-Castejón-Zaragoza y v/v
• Vitoria-Miranda-Logroño y v/v.

— En todos estos corredores se utiliza el siguiente
material:

• Electrotrenes s/432
• Unidades eléctricas s/440
• Unidades eléctricas s/470

No es posible tampoco desagregar la inversión rea-
lizada en vagones, por lo que se indica que la inversión
comprometida por la UN de Mercancías se cifra en 130
millones de euros empleados en la construcción y
modernización del parque de vagones.

En relación con el transporte de Cercanías las 12
unidades de la serie 440 se remodelaron a la serie 440
R durante el año 1996. En la actualidad prestan servi-
cio en San Sebastián y se mantienen en el taller de
Irún.

El importe empleado en la remodelación de las 12
unidades serie 440 R fue de 8.366.088 euros.

En relación a Cercanías, se indica que en enero de
1996 se disponía en San Sebastián de 18 unidades de
serie 440 sin remodelar y en diciembre de 1996 se dis-
ponía de 12 unidades de la serie 440 R (remodelada).
En diciembre de 2003 se dispone de 12 unidades de la
serie 440 R.

En enero de 1996 se disponía en Bilbao de 24 uni-
dades de la serie 446. En diciembre de 2003 se dispone
de 23 unidades de la serie 446.

El material que cubría la Red Ferroviaria del País
Vasco en diciembre de 2003, Regionales, es el mismo
que existía en el año 1996, al no haber habido adquisi-
ciones de material eléctrico en ese período. El número
y antigüedad de dicho material se detalla en el siguien-
te cuadro:

(*) Las Unidades 470 tienen su origen en las 440 que fueron transformadas en varios años, pudiéndose considerar como año medio en
que se realizó la transformación al año 1977.
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Los 18 vehículos señalados se utilizan en todas las
líneas del País Vasco.

Grandes Líneas

Antigüedad 1996 2003

Locomotoras eléctricas 112 103 1974-1994
Locomotoras diesel 71 50 1975-1986
Electrotrenes 448 31 5 1987-1999
Alaris — 10 1999
Euromed — 6 1997

Mercancías

Se dispone de 295 locomotoras eléctricas y 146
locomotoras diesel. La dotación de vagones asciende a
15.000 de distintos tipos.

En 1996 el parque de locomotoras  eléctricas dedi-
cadas a Mercancías era de 323 y 142 locomotoras die-
sel.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes en la provincia de
Albacete.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratégico de Infraes-
tructuras y Transporte (PEIT) un plan específico desti-
nado a la supresión y mejora de la seguridad en pasos a
nivel.

A fecha 31 de julio de 2004 existen en la provincia
de Albacete un total de 34 pasos a nivel, todos pertene-
cientes a la red de RENFE.

En el año 2003, no se produjo el cierre de ningún
paso en esta provincia. En ese mismo año no hubo nin-
guna inversión específica de supresión, no pudiéndose
desglosar la relativa a este capítulo de las actuaciones,

al formar parte de una actuación global que comprende
además otras actividades.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores (GS).

Asunto: Construcción del AVE Madrid-Valencia entre
la Administración General del Estado, los Gobiernos
de la Comunidad de Madrid y Valenciana y la partici-
pación de la iniciativa privada.

Respuesta:

En el proyecto actual la LAV Madrid-Castilla La
Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia se
está financiando sin ningún tipo de financiación proce-
dente de las Comunidades Autónomas o de la iniciativa
privada, por el momento no está prevista esa participa-
ción que en caso de darse se circunscribiría a la inte-
gración del ferrocarril en las ciudades como consecuen-
cia de la llegada de la Alta Velocidad a las mismas.

Las únicas estimaciones del coste disponibles son
las procedentes de los estudios informativos o de los
proyectos de construcción a medida que se van redac-
tando. En estos documentos no se concretan las fuentes
de financiación de las obras. Se desconoce si existe
algún otro documento en el que se concrete una even-
tual participación de la iniciativa privada en el proyec-
to.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Gasto real para el mantenimiento y la mejora
de vías férreas en la provincia de Salamanca desde el
año 1996.

Respuesta:

El gasto de mantenimiento efectuado por RENFE
en la provincia de Salamanca desde 1996 hasta el pri-
mer trimestre de 2004, ha sido el siguiente:

(E)
1996 889.578,86
1997 711.498,67
1998 719.225,18
1999 999.963,95
2000 1.144.038,00
2001 861.618,00
2002 1.230.092,94
2003 1.085.634,00
2004 331.869,00

En cuadro adjunto en anexo se resumen las inver-
siones realizadas en la provincia de Salamanca en el
período solicitado.

La inversión realizada por la Dirección General de
Ferrocarriles desde 1996 hasta el primer trimestre de
2004 se ha concretado en la redacción de los proyectos
de plataforma de los tramos Medina del Campo-Can-
talpino y Cantalpino-Salamanca, así como en la redac-
ción de estudio informativo de la electrificación del tra-
yecto Medina del Campo-Salamanca-Fuentes de Oñoro
y los proyectos constructivos de electrificación de este
trayecto.

Las inversiones han sido las siguientes:

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Román (GCC).

Asunto: Explicación por el Ministerio de Defensa ante
el nuevo varamiento masivo de zifios ocurrido en Lan-
zarote y Fuerteventura en los últimos días y actuacio-
nes previstas al efecto.

Respuesta:

El ejercicio «Majestic Eagle 04» fue un ejercicio
aeronaval de carácter bilateral, Marruecos-EE.UU., al
que se invitó a todos los países de la Alianza Atlántica
y que tuvo lugar en aguas internacionales del Atlánti-
co Oriental, entre las Islas Madeira y la costa ma-
rroquí.

En los ejercicios realizados en aguas internaciona-
les y en los que España no actúa como Nación anfitrio-
na, el Gobierno no puede ejercer un control directo
sobre los mismos y las restricciones para buques
extranjeros, sólo se podrían imponer previo acuerdo
entre las partes.

A pesar de que España acudió al ejercicio como
país invitado y de acuerdo con los compromisos adqui-
ridos por el Ministerio de Defensa en el Convenio sus-
crito con el Gobierno de Canarias en marzo de 2004
respecto a «aplicar la máxima del principio de precau-
ción para que no se produzcan daños a la biodiversi-
dad», desde el inicio del planeamiento del ejercicio las
autoridades navales norteamericanas fueron informa-
das por las españolas de las especiales circunstancias
que se producen en las aguas de las Islas Canarias en
relación con el hábitat de determinadas especies de
cetáceos.

Por ello, se desplazó el área de ejercicios 120 millas
náuticas al norte del archipiélago canario, distancia
considerada entonces segura para proteger las áreas
identificadas hasta el momento por los científicos,
como «habitat» de los zifios (Bancos de Fuerteventura
y de Hierro). Estas zonas además quedaron señaladas
en los mapas y cartas de las unidades participantes en
el ejercicio.

Con la aparición de tres zifios varados en las costas
de las islas en días posteriores a las maniobras se reu-
nió el Comité Permanente de Investigación creado en
el Convenio de marzo de 2004, formado por represen-
tantes de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial, de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, de la Universidad de La Laguna, del Ins-
tituto Canario de Ciencias Marinas, de la Sociedad para
el estudio de los cetáceos en el Archipiélago Canario

(SECAC) y de la Armada, que no ha emitido un infor-
me definitivo, pero según las conclusiones a las que
llega la Universidad de Las Palmas, los resultados de
los análisis de las muestras, son similares a los efectua-
dos en los zifios varados en el 2002. No obstante, no se
sabe todavía qué es lo que produce exactamente los
varamientos (frecuencia sonares, intensidad de trans-
misión...) y el Comité manifiesta la necesidad de seguir
investigando.

Las medidas que se tomen en el futuro, serán las de
continuar colaborando con el Comité Permanente de
Investigación; en cumplimiento del Convenio de marzo
de 2004, apoyando la investigación, recabando y apor-
tando datos para, sin perjuicio de las necesidades de la
Defensa Nacional, contribuir a la mejora y protección
del medio ambiente.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas de coordinación que tiene previsto
establecer el Ministerio de Defensa en la definición de
la estrategia y trabajos en común de los oficiales de
enlace y personal del Centro Nacional de Inteligencia
acreditados en las Embajadas de España.

Respuesta:

Las misiones y cometidos concretos a realizar por
los representantes del Centro Nacional de Inteligencia
(CNI) en las Embajadas de España se derivan de los
objetivos marcados al CNI por el Gobierno y que están
contenidos en la Directiva de Inteligencia vigente.

La realización de dichos cometidos tiene lugar res-
petando en todo momento el principio de la unidad de
acción exterior, de manera que se asegure la máxima
coordinación entre los miembros del CNI y el restó de
componentes de la representación diplomática, bajo la
dirección del Jefe de Misión.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Retornos para España del VII Programa Marco
a junio de 2004.

Respuesta:

Resulta difícil responder a la cuestión interesada por
Su Señoría, por cuanto que a la fecha de la pregunta el
VII Programa Marco todavía no ha entrado en vigor,
estando prevista su implantación para el período
2007-2010. Por tanto bastaría esta precisión para con-
testar la pregunta planteada. En el supuesto de que por
error de trascripción la pregunta se refiera al VI Progra-
ma Marco, actualmente en vigor, se señala lo siguiente:

Retornos para España del VI Programa Marco.
El Sexto Programa Marco de Investigación, Desa-

rrollo Tecnológico y Demostración de la Comisión
Europea y de Euratom (VI PM) se adoptó, bajo Presi-
dencia española en junio de 2002, para el período
2002-2006, con una dotación de 17.500 ME.

A junio de 2004, después del lanzamiento de las pri-
meras convocatorias en diciembre de 2002, se han
adjudicado fondos por valor de 4.346 ME, en 92 con-
vocatorias (incluyendo 4 del programa Euratom) con
unas 15.000 propuestas, implicando unos 150.000 par-
ticipantes de más de 50 países de todo el mundo. Se
han firmado más de 1.100 contratos, estando 650 más
en proceso de negociación.

España, con 4.970 propuestas y 10.488 participan-
tes, es el 5o país en presentación de propuestas tras Ale-
mania, Francia, el Reino Unido e Italia. En propuestas
aprobadas hay 1.422 grupos españoles en 722 propues-
tas (34,3%) del total de propuestas, aprobadas. En
cuanto a retorno, España, con 373,2 ME, ha obtenido
el 5,7% del total adjudicado, en 6.o lugar tras los cuatro
grandes y Holanda.

Por áreas, los mayores retornos absolutos se obtie-
nen en Tecnologías para la Sociedad de la Información,
Nanotecnologías, Materiales y Producción y Desarro-
llo Sostenible. En porcentaje sobre el total destacan
PYME (10,8%) e Innovación (11 %). Con menor por-
centaje de retorno están: Ciencias de la vida (3,8%),
Coordinación de actividades ERA-NET (3,1%) e Infra-
estructuras, (3,6%).

Por Comunidades Autónomas, Madrid (40,6%),
Cataluña (20,9%), País Vasco (12,3%) y Valencia
(9,6%) concentran el 83,4% del retorno total. Por tipo
de entidades, las empresas y sus asociaciones suponen

el 45,8%, bajando 7,2 puntos porcentuales respecto el
VPM, que son los que incrementan su participación las
Universidades (33%, 7 puntos porcentuales más que en
el VPM). Los Organismos Públicos de Investigación,
principalmente, el CSIC y el CIEMAT, obtienen un
16,5%, y las distintas Administraciones (estatal, regio-
nal y local), el 4,5% restante.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández-Capel Baños, Blanca (GP).

Asunto: Programas o acciones a los que se van a desti-
nar los incrementos anunciados de un 25% en los pre-
supuestos de I+D+I.

Respuesta:

Los incrementos presupuestarios van a permitir, en
primer lugar, contar con mayores recursos económicos
para llevar a cabo las actividades que actualmente se
vienen desarrollando por los departamentos ministeria-
les y organismos públicos que dedican parte de su Pre-
supuesto a la I+D+I, de tal modo que se consiga incre-
mentar el capital humano cualificado que debe
corresponder a nuestro desarrollo potencial, así como
aumentar sustancialmente el esfuerzo en I+D, de forma
que España se sitúe en la media europea y permita la
consecución de unos niveles que logren superar los
déficit que ahora existen en la transferencia de tecnolo-
gía de nuestro país.

Para llevar a cabo las medidas señaladas, se reforza-
rá la cooperación, colaboración y corresponsabilidad
entre el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las
propias Universidades y Organismos Públicos de
Investigación, de forma que se garanticen un conjunto
de recursos e incentivos para mejorar la calidad de la
investigación.

Asimismo, el incremento presupuestario previsto va
a permitir reforzar las relaciones del sector público con
las empresas privadas para facilitar la transferencia del
conocimiento y de la tecnologías generados por las Uni-
versidades y los Organismos Públicos de Investigación,
cuyas actividades se encuentran ya mejor coordinadas,
al depender de un mismo departamento ministerial.
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Igualmente, está en estudio la creación de una
Agencia de Financiación de la Investigación, en la que
estará integrada la ANEP (Agencia Nacional de Eva-
luación y Prospectivas), que incorpore la flexibilidad y
la agilidad de gestión del sector privado y la transpa-
rencia y la ordenación propia de una actividad sosteni-
da con fondos públicos.

Entre las acciones concretas que se pretenden llevar
a cabo con el incremento presupuestario previsto para
2005 en I+D+I, cabe destacar las siguientes:

1. Por lo que respecta a la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, en lo relativo a la políti-
ca científica y tecnológica:

A. Incremento de las transferencias corrientes y de
capital a los Organismos Públicos de Investigación, así
como del número de plazas en la oferta de empleo
público para estos Organismos.

B. Realización de un Programa de «Divulgación
Científica» para fomentar las vocaciones científicas y
difundir los avances de la ciencia y la tecnología al con-
junto de las universidades.

2. En relación con las actividades de la Dirección
General de Investigación, se señalan las siguientes:

A. Incremento de las dotaciones económicas dispo-
nibles para las convocatorias de proyectos de investiga-
ción, lo que permitirá poder financiar más proyectos y
de mayor calidad.

B. Asimismo, existirán más dotaciones para los
Programas de captación de investigadores ya existen-
tes, como son el «Torres Quevedo» y el »Ramón y
Cajal», lo que posibilitará el incremento de becas de
este último Programa.

C. Se podrán incrementar el número de becarios y
cuantía de las becas, así como afrontar los nuevos gas-
tos que se asignarán por la incorporación de los mis-
mos al Sistema de la Seguridad Social.

D. La existencia de mayores fondos económicos
permitirá afrontar nuevos Programas, entre los que, ini-
cialmente, están previstos los siguientes:

• Convocatoria de becas predoctorales para docto-
res de excelencia.

• Apoyo a la dedicación intensiva a la investiga-
ción.

• Creación del Programa «Severo Ochoa» para sub-
vencionar la contratación de investigadores líderes.

• Establecimiento de un plan de ayudas par la reno-
vación del equipamiento científico.

• Impulso de la contratación de investigadores y
tecnólogos por las empresas privadas.

3. Por lo que respecta a la Dirección General de
Política Tecnológica, entre los Programas o acciones
que se verán beneficiados por el incremento de las

dotaciones presupuestarias para I+D+I, pueden desta-
carse los siguientes:

A. Convocatoria de proyectos científico-tecnológi-
cos singulares, cuyos objetivos y características son:

• Promover la proliferación de grandes proyectos
empresariales de características singulares desde el
punto de vista científico-tecnológico, preferentemente
en cooperación con organismos públicos de investiga-
ción, universidades y centros tecnológicos.

• Contribuir a la elevación de la capacidad tecnoló-
gica de las empresas, para lo que llevarán implícito un
alto riesgo empresarial.

B. Convocatoria de creación e impulso de platafor-
mas científico-tecnológicas. Los objetivos de esta con-
vocatoria son:

• Crear plataformas, a modo de programas para-
guas, en las que incardinar acciones de empresas, uni-
versidades, organismos de investigación y centros tec-
nológicos en torno a una tecnología o un conjunto de
tecnologías con amplios mercados futuros.

C. Convenios con CC.AA. para el desarrollo tecno-
lógico territorial. Los objetivos y características de
estos convenios son el desarrollo de acciones encami-
nadas a fortalecer el tejido tecnológico de cada Comu-
nidad Autónoma, mediante la asignación de fondos en
función de las necesidades de I+D y de infraestructuras
de cada territorio. Es también una manera de redistri-
buir recursos tecnológicos en zonas poco competitivas
y con empresas demasiado ancladas en sectores madu-
ros y de poco crecimiento.

El instrumento más adecuado para estas acciones es
el convenio, que se pretende firmar con cada Comuni-
dad dispuesta a invertir en tecnología.

D. Convocatoria de proyectos de investigación y
desarrollo tecnológico. Los objetivos y características
de esta convocatoria son contribuir con mayores recur-
sos económicos a un mayor y más armónico desarrollo
del sistema ciencia-tecnología-empresa, a la competiti-
vidad tecnológica y a la mejora de los indicadores
sobre I+D, patentes, investigadores, etc., así como al
cumplimiento de Plan Nacional de I+D+I 2004 -2007.
Para ello se cuenta con ayudas para proyectos científi-
cos y tecnológicos relevantes, movilizadores de impor-
tantes recursos humanos y económicos. El conjunto de
las ayudas de esta convocatoria se basa, en gran parte,
en la experiencia acumulada durante los años de apli-
cación del anterior Programa de Fomento de la Investi-
gación Técnica (PROFIT).

E. Convocatoria de parques científicos y tecnológi-
cos. Finalmente, con el incremento presupuestario pre-
visto, la Dirección General de Política Tecnológica
contará con más recursos económicos para contribuir
al desarrollo de espacios de excelencia científica y tec-
nológica en los que se ubiquen empresas, organismos
de investigación centros tecnológicos y universidades.
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Todo ello bajo el reconocimiento de que se trata de
infraestructuras necesarias para el desarrollo científico
y tecnológico del país.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Intención de poner en marcha un Plan de
Lucha contra los Vertidos en la Bahía de Algeciras
(Cádiz).

Respuesta:

Desde el 5 de septiembre de 2002, está en funciona-
miento el denominado «Plan Especial de Lucha contra
la Contaminación en Aguas de la Bahía de Algeciras».

Este Plan Especial comprende tres tipos de actua-
ciones, además de las que intensamente se vienen reali-
zando con carácter ordinario:

1. Una embarcación de Salvamento Marítimo se
dedicará a realizar patrullas exhaustivas en la Bahía de
Algeciras, con el objetivo de supervisar los posibles
focos de contaminación, previniéndola, evitándola o
combatiéndola. Dicha lancha llevará a bordo un ins-
pector de la Capitanía Marítima con equipos de foto-
grafía y otros elementos que permitan disponer de las
pruebas irrefutables sobre los incidentes de contamina-
ción que se detecten, para paralizar o sancionar aqué-
llas.

2. El mantenimiento de la línea de coordinación
existente con todos los protagonistas de los incidentes
de contaminación, es decir autoridades locales, Autori-
dad Portuaria, empresas del sector, etc. Esta intensa
labor de coordinación, que ya se viene llevando a cabo,
ha dado ya frutos concretos. Como ejemplo se puede
citar la adquisición por parte de Cepsa de una lancha
especial de limpieza que le venía siendo reclamada
hace más de un año. Otro ejemplo es la coordinación
con las autoridades locales cuando las contaminaciones
pueden llegar a las playas. En concreto, la Capitanía
Marítima ha exigido a los contaminadores las garantías
de pago de los gastos de limpieza en que hubieran podi-
do incurrir los Ayuntamientos.

3. Campaña específica informativa dirigida a los
navegantes de la zona del Estrecho y de la Bahía de
Algeciras, para difundir las normas sobre protección
del medio ambiente marino.

El Ministerio de Fomento, con el objetivo de preser-
var el medio ambiente marino en esta zona, además de
intensificar la prevención y lucha contra la contamina-
ción, sancionará con todo el rigor que el ordenamiento
jurídico le permita, toda actividad que produzca conta-
minación o que potencialmente pueda producirla, como
viene haciendo habitualmente.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento se está diri-
giendo al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración para que haga llegar a las autoridades del
Reino Unido las protestas correspondientes en caso de
producirse contaminaciones en aguas próximas a
Gibraltar, derivadas de actuaciones que respondan a
intereses económicos de actividades realizadas en esas
aguas, sin perjuicio de las respectivas posiciones sobre
la soberanía de esas aguas, sobre las que existe una
controversia (mediante el Tratado de Utrecht fueron
cedidas tan solo las aguas interiores del Puerto de
Gibraltar).

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007764 a 184/007766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Intención de crear nuevas bases de salvamento
en Tarifa, Chipiona y Cádiz.

Respuesta:

Para el cumplimiento de las funciones de salvamen-
to que la ley le asigna, SASEMAR dispone de una serie
de medios materiales básicamente centros de coordina-
ción, medios marítimos y medios aéreos que se encuen-
tran distribuidos territorialmente de manera que se
cubra adecuadamente todo el litoral español.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía existen 5
centros de coordinación de salvamento marítimo:
Cádiz, Tarifa, Algeciras, Huelva y Almería. Además de
los medios a cargo de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima coordinan también los medios de
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otras Administraciones u organismos que hayan sido
puestos a disposición para atender una determinada
emergencia.

Los medios de SASEMAR cuya base operativa
habitual está establecida en la Comunidad Autónoma
de Andalucía son los siguientes:

• Embarcación de intervención rápida de 15 metros
de eslora «Salvamar Alonso Sánchez», con base habi-
tual en Huelva.

• Embarcación de intervención rápida de 15 metros
de eslora «Salvamar Algeciras», con base habitual en
Algeciras.

• Embarcación de intervención rápida de 15 metros
de eslora «Salvamar Vega», con base habitual en Málaga.

• Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Gadir», con base habitual en
Cádiz.

• Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Alkaid», con base habitual en Tarifa.

• Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Mirfak», con base habitual en
Motril.

• Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Alborán», con base habitual en
Almería.

• Embarcación de intervención rápida de 20 metros
de eslora «Salvamar Algenib», con base habitual en
Garrucha.

• Buque de salvamento «Punta Mayor», con base
habitual en Algeciras. Buque de salvamento «Remolca-
nosa V», con base habitual en Motril.

• Buque de salvamento «Sertosa XVIII», con base
habitual en Cádiz.

• Helicóptero «Helimer Andalucía», con base habi-
tual en Jerez.

• Un Convenio con Cruz Roja mantiene además,
otras 30 embarcaciones de salvamento, de las cuales,
cinco tienen su base habitual en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Se indica que las unidades a cargo de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima no tienen una ubica-
ción geográfica fija.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente las unidades que ten-
gan su base habitual en la zona más próxima a la emer-
gencia serán probablemente las primeras en ser activa-
das para actuar si son adecuadas para ello.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Intención de realizar alguna actuación en el
Castillo de Sancti Petri (Cádiz).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente ha adjudicado, el 22 de julio de 2004,
la redacción del proyecto de «Recuperación del Casti-
llo de Sancti Petri».

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007784 a 184/007791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Diversas actuaciones a realizar por el Ministe-
rio de Medio Ambiente en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En la regeneración de playas de la provincia de
Cádiz, con aportación de arena de fondo marino, sola-
mente se contempla la obra de «Realimentación de las
Playas del Casco Urbano de Cádiz», con un presupues-
to de 1.888.294,55 euros.

Está prevista una serie de obras de acondiciona-
miento de playas, sin extracción de arenas de proce-
dencia marina, consistente en desarenados y redistri-
bución de arenas, con la finalidad de tener las playas
en condiciones óptimas antes de la temporada turís-
tica.

Dentro de este bloque, existen las siguientes parti-
das presupuestarias:

— Desarenados y redistribución de arenas en pla-
yas de la provincia de Cádiz, de próxima licitación, con
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un presupuesto de 693.112,87 euros y un plazo de eje-
cución de 2 años.

— Desarenado y restauración de playas en el
Campo de Gibraltar, de próxima licitación, con un pre-
supuesto de 709.611,79 euros y un plazo de ejecución
de 2 años.

— Existen además toda una serie de actuaciones
con partidas presupuestarias asignadas, para restaurar
los sistemas dunares de diversas playas.

Asimismo, se están realizando estudios para cono-
cer en mayor profundidad el comportamiento de las
playas de la provincia de Cádiz.

Se destaca la dificultad existente en extraer arena de
fondos marinos, en particular del Placer de San Jacinto,
por los problemas existentes en el sector pesquero. Por
parte de la Demarcación de Costas en Andalucía Atlán-
tico se están analizando y estudiando otras alternativas
para la aportación de arena, que tengan la menor inci-
dencia ambiental y social (yacimientos terrestres, zonas
de préstamos de arena a mayores profundidades, entre
otras).

— Actualmente no existe ningún proyecto que con-
temple la «Restauración del Baluarte de San Salvador»,
no habiéndose recibido petición alguna al respecto por
parte del Ayuntamiento de Sanlúcar.

— El proyecto «Acondicionamiento y Recupera-
ción Ambiental del Paseo Marítimo de Tarifa (Playa de
los Lances)», redactado por el Ayuntamiento de Tarifa,
está pendiente de aprobación técnica, habiendo sido
sometido ya al trámite de información pública.

— El proyecto «Addenda n.o 1: Actuaciones diver-
sas en el tratamiento del paraje del Rompidillo, cons-
trucción del paseo marítimo y dique», está en trámite
de licitación.

— Existe un Contrato de Asistencia Técnica para la
redacción del proyecto de «Remodelación del Paseo
Marítimo de Santa Bárbara, en la playa de Levante, t.m.
La Línea de la Concepción», formalizado el 5 de julio
de 2004.

— El proyecto «Remodelación del Paseo Marítimo
de El Canchal entre el Fuerte de Santa Bárbara y la
Iglesia Virgen del Carmen», en el término municipal de
La Línea de la Concepción, fue adjudicado el 16 de
julio de 2004.

— Existe el proyecto «Ampliación del Paseo Marí-
timo de La Atunara», habiéndose realizado su informa-
ción pública, sin existir disponibilidad de los terrenos,
aspecto que está gestionando el Ayuntamiento de La
Línea de la Concepción.

— El Ministerio de Medio Ambiente ha abordado
toda una serie de proyectos relacionados con la accesi-
bilidad a las playas de la provincia de Cádiz, entre los
que se señalan los siguientes:

— Proyecto de accesibilidad a las playas de la pro-
vincia de Cádiz.

• Fase 1 y Addenda Fase I-A. En fase de ejecución
con un presupuesto de 1.001.366,28 .

• Fase 11-B - Términos municipales de Chiclana,
Conil, Vejer y Barbate. En fase de contratación por un
importe de 1.249.877,28 .

• Fase II - Campo de Gibraltar. Pendiente de correc-
ciones para su aprobación técnica y próxima contrata-
ción, con un presupuesto de 827.659,55 E.

• Módulos de servicio para discapacitados físicos
en la provincia de Cádiz.

Realizado el informe oficial con la conformidad de
los diferentes organismos de la provincia. Pendiente de
aprobación técnica y económica.

• Rampa de Minusválidos en la Playa de La Caleta.

Proyecto aprobado técnicamente, pendiente de lici-
tación y con un presupuesto de 50.065,38 C.

Como proyectos finalizados, de gran aceptación
social, figuran:

• Módulo de Servicio Experimental para discapaci-
tados físicos en el Puerto de Santa María.

Finalizado el 7 de enero de 2004, con un presupues-
to de 134.768,97 C.

• Proyecto de playa integrada del Módulo 3 de la
playa de la Victoria, con un presupuesto de 152.538,09 E.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007822 y 184/007823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual y
funcionarios nombrados para puestos de libre designa-
ción dentro del Parque Móvil del Estado, desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El organismo autónomo Parque Móvil del Estado
no ha realizado nombramiento alguno de personal
eventual o funcionarios por el sistema de libre designa-



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

199

ción, desde la toma de posesión del nuevo Gobierno
hasta el 25 de octubre de 2004.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX), desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no existen nombramientos de
personal eventual desde la toma de posesión del actual
Gobierno en el ICEX.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Funcionarios nombrados para puestos de libre
designación dentro del Instituto Español de Comercio
Exterior (ICEX), desde la toma de posesión de1 nuevo
Gobierno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que ha habido tres nombramientos
de funcionarios de libre designación en el Instituto de
Comercio Exterior, desde la toma de posesión del
Gobierno actual, que son:

1. Puesto que desempeña: Vicepresidente Ejecuti-
vo, Grupo A, nivel: 30.

2. Puesto que desempeña: Director General de Pro-
moción, Grupo A, nivel: 30.

3. Puesto que desempeña: Director General de
Información e Inversiones, Grupo A, nivel: 30.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE), desde la toma de posesión del
nuevo Gobierno.

Respuesta:

El personal del IDAE al que hacíamos referencia en
la contestación remitida el pasado 21 de octubre se
refería a personal laboral eventual, por lo tanto, la res-
puesta a la pregunta formulada debe cambiarse por la
siguiente:

«El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
informa que no se ha efectuado nombramientos de per-
sonal eventual en el Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía desde la toma de posesión del
actual Gobierno».

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).
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Asunto: Personas nombradas como personal eventual
dentro del Centro Español de Metrología (CEM), desde
la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
informa que no se han efectuado nombramientos de
personal eventual en el Centro de Metrología Español
desde la toma de posesión del actual Gobierno.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de afectados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón por la huelga nacional, convocada por
el sindicato CGT de los Ferroviarios que regulan el trá-
fico el día 2-7-2004 en trenes Altaria.

Respuesta:

El número de viajeros con billete para trenes de
Grandes Líneas que fueron suprimidos como conse-
cuencia de la huelga convocada por el sindicato CGT el
día 2 de julio y que fueron encaminados en alguno de
los trenes que circulaban fue de 93. De ellos, 44 fueron
con origen en estaciones de la Comunidad Autónoma
de Aragón y 49 con destino a estaciones de dicha
Comunidad.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de afectados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón por la huelga nacional convocada por
el Sindicato CGT de los Ferroviarios que regulan el trá-
fico el día 2-7-2004 en trenes AVE.

Respuesta:

En el corredor de Cataluña (Madrid-Zaragoza-Llei-
da), AVE oferta diariamente 2.568 plazas. Con motivo
de la huelga del día 2 de julio, el servicio de AVE quedó
reducido en un 50% (1.284 plazas).

De las 1.284 plazas ofertadas se utilizaron 1.178 lo
que supuso un 91,74 % de ocupación.

Teniendo en cuenta que en el mencionado corredor
la ocupación media de los viernes, acumulada a 30 de
junio, era del 64,86 %, se puede considerar que las per-
sonas afectadas fueron 833.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Número de afectados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón por la huelga nacional, convocada por
el Sindicato CGT de los Ferroviarios que regulan el trá-
fico el día 2-7-2004 en trenes regionales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el número de viajeros afectados
ha sido 300, en base a la comparación con un período
homogéneo.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Motivos de las reclamaciones presentadas por
viajeros en la línea AVE, Madrid-Zaragoza-Lleida,
desde su puesta en servicio.

Respuesta:

Desde la puesta en servicio de la línea AVE,
Madrid-Zaragoza-Lleida, hasta la fecha actual, se han
recibido en RENFE 527 reclamaciones, por los motivos
siguientes: acceso y dotación club AVE, acto terrorista
02-04-04, agencias de viaje, anulaciones, cambios y
devolución de billetes, aparcamiento, aplicación tarifas
después viaje, asientos, atención al usuario, audio/
vídeo, billetes, botiquín compromiso puntualidad AVE,
condic. utilización, consultas varias, contenido y calif.
películas, control de accesos, cronometría de la esta-
ción, cobros, daños en equipaje, daños en ropa de clien-
te, demanda nuevos abonos, demanda nuevos trenes,
elevación a tarifa general, enlace con otros trenes, error
de emisión en venta, información al cliente, facturación
de equipajes, falta de plazas, falta de restauración, feli-
citación, información, interrupción de viaje, limpieza
de aseos y lavabos, megafonía estación, menor de edad
s/ acompañados, molestia otros viajeros, objetos perdi-
dos, pasos a andenes, perd.enl. por otros medio, pérdida
de tren, petición. información ocupación, plazas en
contra marcha, plazas fumad./ no fumadores, precios,
prensa, retrasos, solicitud nuevas paradas, supresión de
trenes, supresión de tren por huelga, tarifas, tiempo de
parada, transporte de animales trato dispensado por el
personal, tren completo, tarjeta club AVE.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones acerca del futuro inmediato de las
escuelas taller y casas de oficios que están funcionando
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La gestión de las Escuelas Taller y Casas de Oficios
en la Comunidad Autónoma de Andalucía fue traspasa-
da a esa Comunidad Autónoma por el Real Decreto
467/2003, de 25 de abril. En función de ello, toda la
gestión de los proyectos de escuelas taller y casas de
oficios, en funcionamiento actualmente en la provincia
de Málaga, ha pasado a depender de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GV-IU-ICV)

Asunto: Previsiones en relación con la financiación de
la construcción de nuevas plantas desaladoras de agua
de mar en las Illes Balears, así como de las actuaciones
en infraestructuras de costas previstas en el Convenio
de colaboración suscrito el 12/03/2004 entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y el Govern de les Illes
Balears.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente tiene prevista la financiación de las
actuaciones contempladas en el Convenio, siempre que
se ajusten al criterio de la política de Costas a seguir
desde el Ministerio de Medio Ambiente. Aquellas que
no lo sean, podrían ser sustituidas por otras actuaciones
acordes con la mencionada política, lo cual está previs-
to también en los propios términos del Convenio.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008084 a 184/008123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Cuarenta preguntas relativas a compensación
económica por la pérdida de recaudación del IAE refe-
ridas a 40 Diputaciones Provinciales.

Respuesta:

Se acompaña anexo en el que se indican las Diputa-
ciones y Entes que han presentado correctamente los
expedientes y aquellas otras que o no los han presenta-
do o lo han hecho con errores que deben ser subsana-
dos. Todo ello considerando la Orden del entonces
Ministerio de Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de
noviembre, y la Resolución de la entonces Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial (ahora, de Financiación Territorial) de 24 de
noviembre de 2003.

En ese mismo anexo, se remite la información, al
nivel citado, de los importes de la compensación defi-
nitiva, del anticipo a cuenta pagado en noviembre de
2003 y de los saldos a ingresar a las Diputaciones y a
reintegrar por éstas, en el caso de que la compensación
definitiva haya resultado, respectivamente, superior o
inferior a aquel anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que, todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la disposición adicional déci-
ma de la Ley 51/2002.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ha ingresado en el mes de agosto de 2004.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los Ayunta-
mientos y transferidas a las respectivas Diputaciones, o
en su caso por las propias Diputaciones si tienen dele-
gada la gestión del impuesto por parte de aquellos, por
lo que se pueden obtener de las liquidaciones de sus
presupuestos del citado ejercicio. En el Ministerio de
Economía y Hacienda no se dispone de información
completa de estas liquidaciones, no pudiendo ofrecerse
la recaudación por aquel impuesto obtenida en 2002
por las Diputaciones Provinciales y Entes asimilados.

La compensación por mermas de ingresos derivadas

de la reforma del IAE se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2001 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el impor-
te de la compensación se integrará en la participación
de las entidades locales en los tributos del Estado. Así,
en las entregas mensuales a cuenta de esta participa-
ción correspondiente a 2004 ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003. 

En cuanto a las dos últimas cuestiones planteadas
en las preguntas de referencia que se refieren a Diputa-
ciones que no han solicitado la compensación, no pue-
den conocerse las razones particulares por las que no se
han presentado dichas solicitudes.

Sin embargo, es preciso destacar que, de la reforma
del IAE que se instrumentó a través de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, no se tiene que derivar necesaria-
mente, para todas las entidades locales, pérdidas de
ingresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y naciona-
les fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
aquellas cuotas que oscila entre un 29 y un 35 por
ciento.

— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Por último, es preciso resaltar que, por parte del
Ministerio de Economía y Hacienda, se han realizado
todas las actuaciones necesarias para dar a conocer la
compensación y el procedimiento administrativo a
desarrollar. En este sentido han sido objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado todas las normas
elaboradas y aprobadas en relación con esta materia,
que, además, se han publicitado por la FEMP.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

DIPUTACIONES Y ENTES ASIMILADOS QUE HAN SOLICITADO CORRECTAMENTE 
LA COMPENSACIÓN
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DIPUTACIONES Y ENTES ASIMILADOS QUE
HAN SOLICITADO LA COMPENSACIÓN Y 

HAN SIDO REQUERIDOS POR EXPEDIENTES
INCORRECTOS

DIPUTACIONES Y ENTES ASIMILADOS QUE NO
HAN SOLICITADO LA COMPENSACIÓN

Comunidad Autónoma de Cantabria.

184/008125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Guerra Zunzunegui, Juan Carlos (GP).

Asunto: Ayuntamientos de la provincia de Palencia que
han solicitado compensación por la pérdida de recau-
dación en el Impuesto de Actividades Económicas
(IAE).

Respuesta:

Las compensaciones por las mermas de ingresos
derivadas de la reforma del Impuesto sobre Actividades
Económicas se establecieron y regularon en la disposi-
ción adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, de Reforma de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Se acompaña anexo en el que, a nivel provincial, se
relacionan los ayuntamientos de la provincia de Palen-
cia que han presentado correctamente los expedientes y
los que no han solicitado la compensación. Todo ello
considerando la Orden del entonces Ministerio de
Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de noviembre, y la
Resolución de la entonces Dirección General de Fon-
dos Comunitarios y Financiación Territorial (ahora, de
Financiación Territorial) de 24 de noviembre de 2003.

En este mismo anexo, al nivel citado, se recogen los
importes de la compensación definitiva, del anticipo a
cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los saldos a
ingresar a los Ayuntamientos y a reintegrar por éstos,
en el caso de que la compensación definitiva haya
resultado, respectivamente, superior o inferior a aquel
anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que, todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la antes mencionada Disposi-
ción Adicional décima de la Ley 51/2002.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ha ingresado en el mes de agosto de 2004.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios
ayuntamientos, por lo que se pueden obtener de las
liquidaciones de sus presupuestos del citado ejercicio.
En el Ministerio de Economía y Hacienda no se dispo-
ne de información completa de estas liquidaciones, no
pudiendo ofrecerse la recaudación por aquel impuesto
obtenida en 2002 por los Ayuntamientos.

La compensación por mermas de ingresos derivadas
de la reforma del IAE se materializa mediante el pago
de un anticipo a cuenta en noviembre de 2003 y de la
liquidación definitiva en este año 2004. Con esta com-
pensación se trata de dar cobertura a dichas mermas de
ingresos producidas en 2003.

Con arreglo a la disposición adicional décima de la
Ley 51/2002 citada, a partir de este año 2004, el impor-
te de la compensación se integrará en la participación
de las entidades locales en los tributos del Estado. Así,
en las entregas mensuales a cuenta de esta participa-
ción correspondiente a 2004 ya se ha incorporado el
anticipo a cuenta que se transfirió en noviembre de
2003.

En cuanto a los Ayuntamientos que no han solicita-
do la compensación, se desconocen los importes que,
hipotéticamente, podrían haber percibido, así como las
razones particulares por las que no se han presentado
dichas solicitudes.

Sin embargo, es preciso destacar que, de la reforma
del IAE que se instrumentó a través de la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre, no se tiene que derivar necesaria-
mente, para todas las entidades locales, pérdidas de
ingresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y naciona-
les fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
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aquellas cuotas que oscila entre un 29 y un 35 por
ciento.

— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Por último, es preciso resaltar que, por parte de ese
Ministerio, se han realizado todas las actuaciones nece-
sarias para dar a conocer la compensación y el procedi-

miento administrativo a desarrollar. En este sentido han
sido objeto de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» todas las normas elaboradas y aprobadas en
relación con esta materia, que, además, se han publici-
tado por la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP).

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(184/008125)

AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN SOLICITADO
LA COMPENSACIÓN (D. A. 10.a)

184/008127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Compensación por la pérdida de recaudación en
el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) solicitada
por los Ayuntamientos de la provincia de Barcelona.

Respuesta:

Se acompaña en anexo una relación en la que se
indica el número de ayuntamientos de la provincia de
Barcelona que han presentado correctamente los expe-
dientes y el de aquellos otros que, o no los han presen-
tado, o lo han hecho con errores que deben ser subsa-
nados. Todo ello considerando la Orden del entonces
Ministerio de Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de
noviembre, y la Resolución de la entonces Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial (ahora, de Financiación Territorial), de 24 de
noviembre de 2003.

En esta misma relación se remite la información de
los importes de la compensación definitiva, del antici-
po a cuenta pagado en noviembre de 2003 y de los sal-
dos a ingresar a los ayuntamientos y a reintegrar por
éstos, en el caso de que la compensación definitiva
haya resultado, respectivamente, superior o inferior a
aquel anticipo.

En cuanto a la fecha en la que se realizarán las trans-
ferencias, se señala que todas las compensaciones esta-
rán liquidadas e ingresadas, en su caso, en este año
2004, en los términos de la disposición adicional déci-
ma de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

No obstante, en relación con las entidades que han
presentado correctamente sus solicitudes, la liquida-
ción se ha ingresado en el mes de agosto de 2004.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios
ayuntamientos, por lo que constan en las liquidaciones
de sus presupuestos del citado ejercicio.

En cuanto a las cuestiones que se refieren a los
ayuntamientos que no han solicitado la compensacion,
no se cuenta con datos para poder establecer los impor-
tes que, hipotéticamente, podrían haber percibido, así
como de las razones particulares por las que no se han
presentado dichas solicitudes. Sin embargo, se destaca
que, de la reforma del IAE que se instrumentó a través
de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre citada, no se tie-
nen que derivar necesariamente, para todas las entida-
des locales, pérdidas de ingresos.

Esta reforma ha incluido elementos que propician
mayores ingresos para estas entidades, como son:

— La aplicación de un coeficiente de ponderación
sobre las cuotas municipales, provinciales y naciona-
les fijadas en las tarifas del IAE, atendiendo al importe
neto de la cifra de negocios de los sujetos pasivos del
impuesto. Este coeficiente supone un incremento de
aquellas cuotas que oscila entre un 29 y un 35 por
ciento.

AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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— La unificación, para todos los municipios, de los
coeficientes de situación máximos aplicables sobre la
cuota municipal del impuesto.

Por último, se señala que, por parte del Ministerio
de Economía y Hacienda se han realizado todas las
actuaciones necesarias para dar a conocer la compensa-
ción y el procedimiento administrativo a desarrollar.
En este sentido han sido objeto de publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» todas las normas elabora-
das y aprobadas en relación con esta materia, que, ade-
más, se han publícitado por la FEMP. Por este motivo,
se estima que, por lo que respecta a los municipios que
no han presentado la solicitud de la compensación, no
es necesario realizar actuación adicional alguna.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(184/008127)

AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
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AYUNTAMIENTOS QUE HAN SOLICITADO LA COMPENSACIÓN (D. A. 10.a) 
PERO HAN SIDO REQUERIDOS PARA SUBSANACIÓN DE ERRORES

AYUNTAMIENTOS QUE HAN RECIBIDO LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPENSACIÓN 
POR MERMA DE RECAUDACIÓN POR LA REFORMA DEL IAE
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AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN SOLICITADO 
LA COMPENSACIÓN (D. A. 10.a) 

PERO TUVIERON ANTICIPO

AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN SOLICITADO 
LA COMPENSACIÓN (D. A. 10.a)

184/008128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Compensación por la pérdida de recaudación
en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) soli-
citada por la Diputación Provincial de Barcelona.

Respuesta:

La Diputación Provincial de Barcelona ha recibido
el importe de la liquidación definitiva por la compensa-
ción. derivada de la merma de recaudación por la refor-
ma del IAE, que se estableció y reguló en la disposición
adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciem-
bre, de Reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en agosto de 2004 al presentar correctamente
los datos precisos, considerando la Orden del entonces
Ministerio de Hacienda HAC/3154/2003, de 12 de
noviembre, y la Resolución de la entonces Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial (ahora, de Financiación Territorial) de 24 de
noviembre de 2003.

En el cuadro que se aporta se recogen los datos rela-
tivos a esta cuestión.

Por lo que se refiere a las cuantías recibidas en con-
cepto de IAE, correspondiente a 2002, se indica que
fueron recaudadas en dicho ejercicio por los propios
ayuntamientos, y transferidas posteriormente a la Dipu-
tación, por lo que constan en las liquidaciones de sus
presupuestos del citado ejercicio.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Garrido Peña, Francisco de Asís (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
sobre el uso del Mecanismo de Desarrollo Limpio
(MDL) en países latinoamercanos.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
sobre el uso de mecanismos basados en proyectos, y

particularmente, de Mecanismos de Desarrollo Limpio
—MDL— coinciden con las decisiones elaboradas
desde el Grupo Interministerial de Cambio Climático
(GICC), en el que el Ministerio de Medio Ambiente
participa, junto con todos los Departamentos compe-
tentes en materia de cambio climático.

El Gobierno español, en la búsqueda del cumpli-
miento de su objetivo de limitar las emisiones netas de
los gases de efecto invernadero contemplados en el
Protocolo de Kioto, y como consecuencia de las previ-
siones de emisiones para el período 2008-2012, en
España ha decidido utilizar, de forma adicional a las
medidas domésticas, los instrumentos de flexibilidad
que ofrece el Protocolo para la consecución de sus
compromisos, instrumentos que se consideran de
importancia estratégica para España.

Este compromiso del Gobierno español ha sido
especificado en el Plan Nacional de Asignación (PNA),
en el que se establece que el volumen total de créditos
que se van a adquirir a través de los mecanismos flexi-
bles para el período 2008-2012 ascenderá a 100 Mt, es
decir el 7% de las emisiones del año base. Latinoamé-
rica constituye un área geográfica de gran importancia
en lo que a este asunto se refiere.

La cifra total referenciada resulta del escenario
básico de cumplimiento del Protocolo de Kioto que se
ha fijado el Gobierno, y que determina que el prome-
dio de las emisiones en el período de Kioto no deberá
sobrepasar en un 24% las emisiones, del año base.
Así, se suman al 15% de limitación de emisiones que
tiene adjudicado España, un 7% procedente de meca-
nismos y un 2% procedente de las estimaciones de
absorciones por actividades de sumideros. El Gobier-
no va a promocionar la adquisición de créditos en los
mercados internacionales, incluido el latinoamerica-
no, para cubrir el exceso de emisiones en los sectores
difusos, en particular en el sector transporte y en el
residencial.

En la actualidad en el seno del GICC se están anali-
zando las alternativas existentes y la distribución del
esfuerzo de compra entre los diferentes instrumentos
disponibles, de acuerdo con el siguiente esquema:

Fondos de carbono multilaterales.
Fondo de carbono nacional.
Promotores de proyectos.
«Brokers» privados.
Firma de acuerdos de entendimiento con países
receptores de proyectos.

En aras a la consecución del compromiso marcado
por el Gobierno, tal como se recoge en el apartado 2.E
del PNA, se están celebrando reuniones, entre otros,
con las instituciones multilaterales, con agentes nacio-
nales y con países no incluidos en el Anexo I para valo-
rar las posibilidades en materia de fondos de carbono y
de adquisición de créditos internacionales.
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Desde el año 2002 la Administración, junto con las
asociaciones empresariales, han estado trabajando de
manera conjunta en el campo de los mecanismos flexi-
bles con la finalidad de promocionar las inversiones
privadas en los mecanismos basados en proyectos,
identificar la estructura institucional necesaria y anali-
zar los instrumentos económicos existentes para finan-
ciar al compra de créditos en el exterior, también en
Latinoamérica.

Además, las disposiciones adicionales segunda y
tercera del Real Decreto-Ley 5/2004 por el que se regu-
la el régimen del comercio de derechos de emisión
crean la autoridad nacional designada y el procedi-
miento de informe de dicha autoridad a los proyectos
de desarrollo limpio y aplicación conjunta, con arreglo
a lo establecido en las Decisiones 15, 16 y 17 de la 7.a

Conferencia de las Partes de la Convención Marco de
Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

Por consiguiente, las empresas españolas pueden
empezar a desarrollar los proyectos que tienen en sus
carteras de negocio y que son susceptibles de generar
certificados bajo el mecanismo de desarrollo limpio del
Protocolo de Kioto.

En referencia concreta a las previsiones sobre el uso
de MDL en países latinoamericanos, esa área geográfi-
ca es de gran importancia en el escenario de cumpli-
miento de los compromisos del Gobierno español en el
apoyo a proyectos de reducción de las emisiones de
gases de efecto invernadero, al tiempo que los países
receptores de proyectos MDL, en particular, latinoame-
ricanos, potencian el logro de sus objetivos de desarro-
llo sostenible.

Concretamente, el 21 de septiembre de 2004 el
Gobierno español suscribió ya un Memorando de
entendimiento con Uruguay.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Motivos por los que se ha descartado defimti-
vamente el paso del AVE MadridValencia por Teruel.

Respuesta:

Como reiteradamente ha manifestado el Gobierno,
es voluntad que Teruel tenga las más adecuadas cone-

xiones viarias y ferroviarias, con el fin de lograr la más
alta vertebración de su territorio; en este sentido, Teruel
va a quedar efectivamente conectado a la red de alta
velocidad a través del nuevo Corredor de Alta Veloci-
dad Mediterráneo-Cantábrico. Esta conexión se plantea
dentro del Plan Estratégico de Infraestructuras y Trans-
portes (PEIT) que actualmente se está elaborando y en
cuyo marco se realizarán los estudios necesarios para
su completa definición.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Compensación por la pérdida de recaudación
en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) al
Ayuntamiento de Albarracín (Teruel).

Respuesta:

Se recoge a continuación el importe de la compen-
sación, así como el del anticipo y de la liquidación defi-
nitiva. Dicha liquidación se transfirió y se comunicó a
la entidad local el día 28 de julio de 2004.

Habiendo resultado la compensación definitiva
superior al anticipo, el Ayuntamiento de Albarracín
debe reintegrar 186,79 E, cantidad que le será retenida
en sus entregas a cuenta de la Participación en los Tri-
butos del Estado.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de retirar el recurso presen-
tado por el ente público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), contra una Sentencia de los Tribu-
nales referida al pago de compensaciones a diversos
Ayuntamientos de Aragón, por daños producidos por
las obras del AVE.

Respuesta:

Se señala que la Sentencia, de 3 de mayo de 2004,
del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
n.o 4, recurrida por el GIF en apelación, no sólo no con-
dena al ente público GIF al pago de indemnización
alguna, consistiendo la condena impuesta en llevar a
cabo una serie de actuaciones tendentes a la reparación
y conservación de la línea de alta velocidad, de acuerdo
con lo recogido en el Informe Pericial aportado por los
recurrentes, sino que, además, lo solicitado en dicho
informe viene a reproducir aquellas peticiones que los
propios Ayuntamientos recurrentes han pretendido
hacer efectivas por vía de reclamaciones de responsabi-
lidad patrimonial, reclamaciones que vienen siendo sis-
temáticamente rechazadas por los Tribunales, existien-
do a día de hoy varias sentencias desestimatorias que
han ganado firmeza. Pero, es que, además, debe consi-
derarse que la condena impuesta al GIF, en los térmi-
nos fijados por el fallo de la Sentencia, impone a este
ente público la obligación de llevar a cabo actuaciones
cuya realización ya había sido acometida por éste, con
anterioridad incluso a la iniciación del procedimiento
en vía administrativa.

En consecuencia, por los motivos anteriormente
expuestos, el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) consideró en su día conveniente recurrir en ape-
lación la Sentencia dictada, en fecha 3 de mayo de
2004, por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.o 4, puesto que lo contrario habría llevado al
absurdo de acatar, sin más, el cumplimiento de una
condena cuyo objeto guarda total identidad con el de
las pretensiones que han venido siendo desestimadas
por los propios Tribunales de Justicia, quedando obli-
gado a realizar, en los concretos términos del Informe
Pericial presentado por los recurrentes, actuaciones que
ya había llevado a cabo de acuerdo con sus propios cri-
terios técnicos.

El Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) se
ha limitado, por tanto, a hacer uso de su derecho cons-
titucional en defensa del interés público.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Fiscalidad aplicada al tabaco, así como
impuestos aplicados recaudados por el Estado en la pro-
vincia de Málaga entre los ejercicios de 2000 y 2003.

Respuesta:

1. Las labores del tabaco, además del Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA) en el que tributan al tipo
del 16 por 100, están sometidas al Impuesto sobre las
Labores del Tabaco, regulado en los artículos 56 a 63
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales.

Las cuantías exigibles del impuesto especial son las
siguientes:

— Cigarros y cigarritos: el 12,5 por 100 de su pre-
cio de venta al público máximo en expendedurías de
tabaco y timbre (PVP en adelante).

— Cigarrillos: el 54 por 100 de su PVP + 3,91 euros
por cada 1.000 cigarrillos.

— Picadura para liar: el 37,5 por 100 de su PVP.
— Las demás labores de tabaco: el 22,5 por 100 de

su PVP.

2. En relación con los impuestos aplicados al taba-
co y recaudados por el Estado, se señala lo siguiente:

Importes en miles de euros, en térmínos líquidos y con criterio de
caja.

3. Los tipos impositivos que se aplican a las labores
del tabaco deben respetar determinados requisitos esta-
blecidos en la normativa comunitaria. Su cumplimiento
podría determinar en el futuro la modificación de los
tipos impositivos vigentes.

Los tipos españoles aplicables a las labores del taba-
co distintas de los cigarrillos superan holgadamente los
mínimos comunitarios, y no es previsible que a corto o



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

225

medio plazo fuera necesario incrementarlos para ajus-
tarse a los tipos mínimos.

Los requisitos que deben cumplir los tipos aplica-
bles a los cigarrillos son más complejos e incluso varia-
bles, ya que dependen de la evolución del mercado
(pues han de cumplirse respecto de la que sea en cada
momento la categoría de precio más demandada en
cada Estado miembro), e incluso de decisiones empre-
sariales que no dependen de la Administración (puesto
que el precio de la marca o marcas que integran la
«categoría de precio más demandada» se fija libremen-
te por su fabricante o importador). Por tanto, se obvian
ahora posibles modificaciones en los tipos derivadas de
situaciones hipotéticas, tales como la alteración de la
estructura de categoría de precio más demandada o la
alteración de su propio precio de venta al público.

Establecido lo anterior, se señala que antes del 31
de diciembre de 2007 la suma de los elementos especí-
fico y «ad valorem» del gravamen sobre cigarrillos
debe situarse en 64 euros por 1.000 cigarrillos en la
categoría de precio más demandada en España. En la
actualidad dicha cifra se sitúa, en 60,61 euros por 1.000
cigarrillos. Suponiendo el mantenimiento en dicha
fecha de las circunstancias actuales relativas a la cate-
goría de precios más demandada, el cumplimiento de
este requisito obligaría a incrementar el elemento espe-
cífico del impuesto (que hoy es, como se ha señalado,
de 3,91 E por cada 1.000 cigarrillos), hasta 4,60 euros
por 1.000 cigarrillos.

Dicho requisito podría resultar finalmente cumplido
si el fabricante o importador de la marca o marcas que
integren la categoría de precio más demandada lo
incrementan en la cuantía oportuna, puesto que con ello
se incrementa la base del elemento «ad valorem».
Ahora bien, en este caso, podría ser necesario elevar el
elemento específico, para que se cumpliera el requisito
que exige que el importe del elemento específico no
puede ser inferior al 5 por 100 ni superior al 55 por 100
de la carga fiscal (IVA incluido) que soporta la catego-
ría de precio más demandada.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008705

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Consideraciones de la Ministra de Fomento,
en cuanto a si los síntomas de despoblación que experi-
menta la comarca de Ronda son lo suficientemente
notorios para que se mantenga la construcción de la
línea de alta velocidad entre Bobadilla y Algeciras.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento es plenamente consciente
de la necesidad de que la comarca de Ronda y la Bahía
de Algeciras cuenten con una adecuada conexión ferro-
viaria con el resto del Estado que permita su incorpora-
ción a la red de alta velocidad, y apuesta decididamen-
te por ello.

En consecuencia, está redactando el estudio infor-
mativo que ha sido necesario elaborar, como consecuen-
cia de la denegación por parte del Ministerio de Medio
Ambiente en octubre de 2003, de la exención de decla-
ración de impacto ambiental que había sido solicitada
por los anteriores gestores del Ministerio de Fomento.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Incremento del nivel ocupacional de las muje-
res en la provincia de Cádiz desde el año 2000.

Respuesta:

En anexo se refleja la evolución de mujeres ocupa-
das en la provincia de Cádiz desde el año 2000, según
datos de la Encuesta de Población Activa.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(N.o de Registro 184/15080)
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184/008776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones en materia ferroviaria para Cádiz.

Respuesta:

La intención del Ministerio de Fomento es impulsar
la realización de las obras de duplicación de vía entre
Jerez y Cádiz, que derivan del Convenio de la Bahía de
Cádiz, firmado el 15 de enero de 1994, y que hasta la
fecha no se ha completado a pesar del tiempo transcu-
rrido.

Recientemente se han adjudicado las obras de los
subtramos de Bahía Sur y El Puerto de Santa María y
está previsto continuar con la contratación del resto de
las obras para completar la actuación.

Asimismo, se está realizando el estudio informativo
de la línea Bobadilla-Algeciras, que una vez finalice
será sometido a información pública, y se está ultiman-
do el proyecto constructivo de un nuevo ramal ferrovia-
rio en el puerto de Algeciras.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Motivos por los que la línea del AVE Madrid-
Lleida no ha alcanzado la velocidad propuesta inicial-
mente.

Respuesta:

La línea Madrid-Lleida fue diseñada y construida
en la anterior Legislatura con unos parámetros que,
según el anterior Ejecutivo, posibilitarían una veloci-
dad de 350 km/h.

Lamentablemente, la realidad ha sido muy distinta,
ya que actualmente, la sección Madrid-Lleida, inaugu-

rada en octubre de 2003, se encuentra en explotación
comercial con una velocidad máxima de 200 km/h.

Por esta razón, y con el fin de verificar y garantizar
el funcionamiento óptimo de todos los elementos y sis-
temas, así como determinar la velocidad máxima a
alcanzar en la línea de alta velocidad en explotación
comercial, el Ministerio de Fomento ha encargado una
auditoría técnica a fin de que esa línea sea realmente de
alta velocidad, en el menor plazo de tiempo posible.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución del proyecto de inversión 97 17 34
0015, Formación Cartográfica Básica y Temática, con
una dotación de 1,80 miles de euros, incluido en los
Presupuestos Generales del Estado para 2004, a
30-6-2004.

Respuesta:

El proyecto de inversión 1997.17.34.0015 «Moder-
nización de los Instrumentos en los Aviones de la
DGAC», con una dotación económica de 6.010 euros
para el ejercicio 2004, no tenía reconocidas obligacio-
nes a fecha 30 de junio, y de acuerdo a las previsiones
se espera reconocer obligaciones al final del ejercicio.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008881 y 184/008882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).
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Asunto: Número de personas de los grupos A y B que
han sido cesadas desde la toma de posesión del nuevo
Gobierno, dentro del Ministerio de Economía y Hacien-
da, sus servicios periféricos y los organismos públicos
dependientes del mismo, que se encuentran en situación
de expectativa de destino o excedencia forzosa.

Respuesta:

Los funcionarios cesados en puestos de trabajo de
libre designación no ven modificada, como consecuen-
cia del cese, su situación administrativa, que sigue sien-
do la de servicio activo.

En estos casos, resulta de aplicación el artículo 58.2
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General de Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Adminis-
tración General del Estado, según el cual los funciona-
rios cesados en puestos de libre designación han de ser
adscritos provisionalmente a un puesto de trabajo
correspondiente a su Cuerpo o Escala, no inferior en
más de dos niveles al de su grado personal en el mismo
municipio, en tanto no obtengan otro con carácter defi-
nitivo, con efectos del día siguiente al de la fecha del
cese y de acuerdo con el procedimiento que fije el
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Por otra parte, los funcionarios que sean miembros
del Gobierno de la nación o altos cargos, se encuentran
en la situación administrativa de servicios especiales,
por lo que, en caso de ser cesados, habrían de solicitar
el reingreso al servicio activo en el plazo de un mes,
pasando, en caso contrario, a la situación de exceden-
cia voluntaria por interés particular.

Se señala que, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 12 y 13 del Real Decreto 365/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situa-
ciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, las situaciones
administrativas de expectativa de destino y excedencia
forzosa se producen como consecuencia de la supre-
sión de un puesto de trabajo en un Plan de Empleo y,
adicionalmente, en el caso de la excedencia forzosa,
cuando desde la situación de suspensión firme se soli-
cita el reingreso al servicio activo y la Administración
no lo concede en el plazo de dos meses.

En consecuencia, en el Ministerio de Economía y
Hacienda, sus servicios periféricos y organismos públi-
cos dependientes, no hay funcionarios de los grupos A
y B que hayan sido cesados desde la toma de posesión
del nuevo Gobierno y que se encuentren en situación
de expectativa de destino o excedencia forzosa.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del grupo A cesadas desde la toma de
posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, sus servicios periféri-
cos y los organismos públicos dependientes del mismo,
que se encuentran en situación de expectativa de desti-
no o excedencia forzosa.

Respuesta:

Los ceses de personal del Grupo A de libre designa-
ción que se encuentran en situación de expectativa de
destino o excedencia forzosa, son los siguientes:

— Grupo A. 7 personas, de los siguientes Cuerpos
o Escalas:

• 1 Cuerpo Farmacéuticos Titulares.
• 1 Cuerpo Ingenieros Industriales.
• 1 Técnicos Superiores de OOAA.
• 1 Letrados AISS.
• 1 Cuerpo Superior Estadísticos del Estado.
• 1 Escala Técnica de Gestión de OOAA.
• 1 Cuerpo Superior de Administradores Civiles del

Estado.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo A cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de la Presidencia, sus servicios periféricos y los orga-
nismos públicos dependientes del mismo, que se
encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.
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Respuesta:

En relación a las cuestiones interesadas por Su
Señoría sobre la situación de funcionarios y personal
laboral de libre designación del Grupo A, se señala que
en el Ministerio de la Presidencia y en sus organismos
adscritos, no existe ningún funcionario ni funcionaria
del Grupo A en situación de expectativa de destino o de
excedencia forzosa.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Personas del Grupo B cesadas desde la toma
de posesión del nuevo Gobierno, dentro del Ministerio
de la Presidencia, sus servicios periféricos y los orga-
nismos públicos dependientes del mismo, que se
encuentran en situación de expectativa de destino o
excedencia forzosa.

Respuesta:

En relación a las cuestiones interesadas por Su
Señoría sobre la situación de funcionarios y personal
laboral de libre designación del Grupo B, se s.eñala que
en el Ministerio de la Presidencia y en sus organismos
adscritos, no existe ningún funcionario ni funcionaria
del referido Grupo en situación de expectativa de desti-
no o de excedencia forzosa.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Recursos humanos y materiales de que dispo-
ne la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) para cumplir sus misiones en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

Los medios de SASEMAR, cuya base operativa
habitual está establecida en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, son los siguientes:

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Alonso Sánchez».

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Algeciras».

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Vega».

— Embarcación de intervención rápida de 15
metros de eslora «Salvamar Spica».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Gadir».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Alkaid».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Mirfak».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Alborán».

— Embarcación de intervención rápida de 20
metros de eslora «Salvamar Algenib».

— Buque de Salvamento «Punta Mayor».
— Buque de Salvamento «Remolcanosa V».
— Buque de Salvamento «Sertosa XVIII».
— Centro de Coordinación de Salvamento de Alme-

ría, con una plantilla de 18 personas.
— Centro de Coordinación de Salvamento de Alge-

ciras, con una plantilla de 16 personas.
— Centro de Coordinación de Salvamento de Tari-

fa, con una plantilla de 33 personas.
— Centro de Coordinación de Salvamento de

Cádiz, con una plantilla de 11 personas.
— Centro de Coordinación de Salvamento de Huel-

va, con una plantilla de 10 personas.

Además, para el salvamento de la vida humana en la
mar, y reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros
específicamente configurados para las labores de bús-
queda y salvamento marítimo, que son activados para
dar una rápida respuesta a las emergencias que necesi-
tan una actuación inmediata por las condiciones de gra-
vedad, supervivencia o médicas en que se encuentran
las vidas en peligro. El helicóptero de salvamento marí-
timo «Helimer Andalucía», con base en Jerez de la
Frontera, es activado para atender las emergencias que
requieran un medio de estas características en la zona
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en otras
zonas donde se necesite.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008959 y 184/008960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Coste que supondrá la modificación del porcen-
taje de subvención al transporte aéreo y marítimo del
33% al 50% y previsiones acerca del aumento de ese
porcentaje en las líneas Melilla-Península, Ceuta-Penín-
sula, Baleares-Península y Canarias-Península.

Respuesta:

Constituye un compromiso del Gobierno elevar del
33% actual al 50% la subvención para el transporte de
viajeros residentes en los archipiélagos y Ceuta y Meli-
lla, si bien es un objetivo al que se propone dar cumpli-
miento a lo largo de la Legislatura pues el mismo debe
ser compatible con los compromisos de estabilidad pre-
supuestaria y de control del gasto.

Las distintas leyes de presupuestos contemplan una
habilitación al Gobierno para que pueda modificar el
porcentaje de subvención, en lo que se refiere al trans-
porte aéreo de viajeros, que es el que resulta más
demandado. En este sentido, el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos del año 2005 prevé esta circunstancia, auto-
rizando la modificación de la cuantía de las subvencio-
nes o su sustitución por otro régimen de compensación.
Aparte de esta autorización general, se ha llevado a
cabo un incremento de los créditos presupuestarios. A
partir de este aumento, la intención del Gobierno es
continuar estudiando los sucesivos incrementos pre-
supuestarios para llegar al 50% en la presente Legisla-
tura.

Por último, se podrá informar sobre el coste que
supondría la modificación del porcentaje de subven-
ción del 33 al 50%, que en este momento exige hacer
previsiones sobre tarifas aéreas y evaluar un posible
efecto de incremento en el número de viajeros que, se
beneficiarían de dicha medida, cuando se estudie la
evolución de dichos parámetros, como consecuencia de
la elevación que se va a producir en 2005. Es entonces

cuando se podrá, en su caso, hacer un cálculo más pre-
ciso del coste de dicho incremento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Cuantía de los fondos europeos recibidos y
gestionados por la Comunidad Autónoma de Castilla y
León desde el año 1993.

Respuesta:

La cuantía de los fondos europeos gestionados por
la Comunidad Autónoma de Castilla y León desde
1993 se resume en el siguiente cuadro, en millones de
euros, indicándose que con anterioridad al año 2000 no
se dispone más que de los datos correspondientes a
FEDER, sin desglose de cantidades por años:

Por otra parte, en Anexo 1 se remite la siguiente
información, sobre ayudas del Fondo Social Europeo
gestionadas por la Junta de Castilla y León:

• Informe de ejecución final de Programa Operati-
vo del período 1994-1999.

• Informe de ejecución final de las Iniciativas Comu-
nitarias ADAPT y Empleo para el período 1994-1999.

• Informe de ejecución a 31 de diciembre de 2003
del Programa Operativo del período 2000-2006.

• Informe de proyectos aprobados en la primera
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria Equal para el
período 2001-2004 (euros).

Asimismo, se remite en Anexo II información de la
contribución financiera de la Unión Europea (UE)
correspondiente al FEOGA-Sección Garantía los fon-
dos estructurales FEOGA-Orientación e IFOP y a otros
recursos agrarios y pesqueros, en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, con detalle anual desde el año
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1993 a 2003, inclusive.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/008967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Inversiones en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León con fondos europeos desde el mes de
enero de 1993.

Respuesta:

La distribución por provincias de las inversiones del
Estado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
con fondos europeos desde 1993, se indica a continua-
ción, señalándose que con anterioridad al año 2000 no
se dispone más que de los datos correspondientes a
FEDER, sin desglose de cantidades por años:

INVERSIONES DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN CON FONDOS EUROPEOS

Millones de euros

Por otra parte, en anexo, se remite la siguiente infor-
mación, sobre ayudas del Fondo Social Europeo ges-
tionadas por la Junta de Castilla y León:

• Informe de ejecución final de los Programas Ope-
rativos del período 1994-1999.

• Informe de ejecución final de proyectos de las Ini-
ciativas Comunitarias ADAPT y Empleo para el perío-
do 1994-1999.

• Informe de ejecución a 31 de diciembre de 2003
del Programa Operativo del período 2000-2006, de la
Junta de Castilla y León.

• Ejecución regional de programas operativos pluri-
rregionales para el período 2000-2003.

• Informe de proyectos aprobados en la primera
convocatoria de la Iniciativa Comunitaria Equal para el
período 2001-2004 (Euros).

Asimismo, se indica que las inversiones de la Admi-
nistración General del Estado correspondientes a rega-
díos y explotaciones agrarias, en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, con el fondo europeo del
FEOGA, desde enero de 1993, y especificadas por cada
provincia, son las siguientes:
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Por lo que se refiere a ganadería, se han realizado, a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las
siguientes transferencias (capítulo 7):

AÑO Importe transferido

1996 3.798.412,21 E
1997 4.122.031,99 E
1998 7.830.276,93 E
1999 4.424.651,11 E
2000 5.953.325,40 E
2001 18.607.544,88 E
2002 8.386.059,97 E
2003 7.881.367,00 E

No se dispone del desglose por provincias ya que
esta asignación es competencia de la Comunidad Autó-
noma.

En lo relativo a la Política Agraria Común, de la
Unión, los fondos europeos son transferidos a las
Comunidades Autónomas, por lo tanto, no existen
inversiones del Estado como tales.

Respecto a la apicultura, en 1998 se puso en marcha
en toda la Unión Europea y, por lo tanto, en España en
todas las Comunidades Autónomas, un régimen de ayu-
das a la apicultura, cofinanciado al 50% con 1a Unión
Europea.

La distribución territorial, balances, etc. se realizan
al nivel de Comunidades Autónomas.

El detalle para la Comunidad Autónoma de Castilla
y León es el siguiente:

Actividades:

• Asistencia técnica: cursos de formación, contrata-
ción de técnicos, divulgación técnica, etc.

• Lucha contra la varroasis: tratamientos quimiote-
rápicos, lucha biológica, etc.

• Racionalización de la trashumancia: mejora de las
condiciones de transporte y manejo de colmenas, mejo-
ra y acondicionamiento de asentamientos, caminos y
sendas, etc.

• Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis:
promoción y creación de laboratorios de agrupaciones
de apicultores, adquisición de aparatos y material,
becas de formación, etc.

Los gastos de estas medidas son cofinanciados en
un 50% por la Unión Europea.

Los programas nacionales son elaborados en cola-
boración con las organizaciones representativas del
sector apícola.

Cada Comunidad Autónoma realiza la gestión del
programa en el ámbito de su territorio, siendo respon-
sable de la ejecución del gasto con cargo a cada origen
presupuestario.

De acuerdo al mismo criterio de distribución segui-
do por la Unión Europea: disponibilidad presupuestaria
y número de colmenas, se procede a la distribución del
importe disponible por Comunidades Autónomas, sien-
do la parte nacional aportada a partes iguales por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las
Comunidades Autónomas.

El presupuesto FEOGA se distribuye anualmente
entre las Comunidades Autónomas. El importe aproba-
do en cada Conferencia Sectorial y la participación
anual de Castilla y León en el presupuesto FEOGA, se
resume en el siguiente cuadro.
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Por otra parte, en el capítulo destinado al fomento
de la industrialización agroalimentaria, la Administra-
ción General del Estado no realiza inversiones directa-
mente, sino que cofinancia proyectos promovidos por
el sector empresarial que la Comunidad Autónoma de
Castilla y León aprueba, todo ello dentro de los progra-
mas que financia la Unión Europea.

En el período 1993-1999, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación ha aportado 4.187.078.296
ptas., con el siguiente reparto provincial.

Del año 2000 al 16-9-04, se han transferido, con el
mismo fin, un total de 17.886.354 E, de los que, de
acuerdo con la información facilitada por la Junta de
Castilla y León, responsable directa de la gestión, se ha
distribuido por provincias un total de 13.780.868 E,
con el siguiente detalle:

Durante el período 1993 a 1999, para la línea de
transformación y comercialización de productos de la
pesca y de la acuicultura, se han transferido un total
de 152.400.000 pts. Para la misma línea, durante el
período 2000-2006 se han transferido un total de
775.999 .

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/008969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Plazos para suprimir los pasos a nivel en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

Dentro de su política de seguridad, es objetivo del
Ministerio de Fomento la supresión del mayor número
de pasos a nivel posible. Con este objetivo se está ela-
borando, en el marco del Plan Estratéaico de Infraes-
tructuras del Transportes (PEIT) un Plan específico
destinado a la supresión y mejora de la seguridad en
pasos a nivel.

Mientras se completa la definición de este Plan en
Castilla y León se están realizando actuaciones enca-
minadas a la supresión de 301 pasos a nivel.

En esta situación, se espera que a corto plazo se
puedan clausurar al menos 60 pasos a nivel cuyas obras
están en marcha, siempre condicionada esta previsión
por los imprevistos en el desarrollo de las actuaciones,
y la colaboración con las Administraciones implicadas.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008988 a 184/008991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Cifra de ocupados existentes en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León desde el año 1991, en la
actividad de la industria, el comercio, la agricultura y
la construcción, con especial referencia a la provincia
de Soria.

Respuesta:

En anexo se remiten las series históricas de la
Encuesta de Población Activa, elaborada por el Institu-
to Nacional de Estadística, sobre el número de ocupa-
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dos en Castilla y León y Soria, desglosado por sectores
de actividad.

No se dispone de datos sobre la actividad del comer-
cio, ya que el Instituto Nacional de Estadística sólo
publica, a nivel de Comunidad Autónoma y provincial,
los de los cuatro grandes sectores.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara

184/008992 a 184/8994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Cifra de ocupados existentes desde 1991 en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, así como en
las actividades de servicio doméstico y hostelería.

Respuesta:

En anexo se remiten las series históricas de la
Encuesta de Población Activa, elaborada por el Institu-
to Nacional de Estadística, sobre el número de ocupa-
dos en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

No se dispone de datos sobre las actividades del
servicio doméstico y la hostelería, ya que el Instituto
Nacional de Estadística sólo publica, a nivel de Comu-
nidad Autónoma y provincial, los de los cuatro grandes
sectores, razón por la cual se adjunta también, en el
mismo anexo, la información estadística correspon-
diente al sector servicios.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara

184/009015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Circunstancias que originaron la parada del
Tren TALGO 200 Málaga-Madrid de las 19.45 horas
del día 4-7-2004.

Respuesta:

El día 4 de julio se produjo una avería de catenaria
entre los PK 145/600 y 145/900, en el trayecto entre El
Chorro y Las Mellizas de la línea Córdoba-Málaga.

La incidencia fue originada por la derivación de un
sustentador a ménsula, causando la rotura del hilo de
contacto y la descompensación de la catenaria.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino López, Rafael (GP).

Asunto: Circunstancias que sufrieron los pasajeros del
TALGO 200 Málaga-Madrid de las 19.45 horas del día
4-7-2004, durante la parada sufrida por avería.

Respuesta:

Se informó a los clientes de la incidencia y de la
evolución de la misma. A la hora aproximada de ocu-
rrir la incidencia se les ofreció la posibilidad de reto-
mar a Málaga en un tren de Cercanías Alora-Málaga,
aceptando dicha alternativa 10 clientes.

Al mismo tiempo, se gestionó la contratación de
autocares. Transcurrida una hora de la incidencia, se
localizaron únicamente 2 autocares disponibles (falta
de conductores y autocares dada la época estival), com-
pletándose paulatinamente hasta un total de 8 autocares
que posibilitaban el traslado a un máximo de unos 400
clientes. Dado que existía también otro tren afectado,
el que realiza la relación Madrid-Málaga, y consideran-
do el número de clientes, se decidió utilizarlos para
transbordar a los clientes de este tren.

En el tiempo de espera, se invitó a los clientes a un
refrigerio. Posteriormente, a través de Seguridad Cor-
porativa de RENFE se intentó adquirir en Alora bolsas
de viaje, recurriendo al Centro de Coordinación de
Emergencias de Málaga (CECEM), Cruz Roja, e inclu-
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so a la Alcaldía de Alora, que consiguió finalmente
botellas de agua que fueron ofrecidas a los clientes.

En Bobadilla se dotó al tren de bebidas y bocadillos
y en Córdoba se cargó una nueva dotación de estos pro-
ductos.

A los 90 clientes de este tren TALGO cuyo viaje
tenía su origen en Córdoba, se les dio plaza en el AVE
9643 (Sevilla-Madrid).

Dado que por el retraso acumulado correspondía la
devolución integra del importe del billete, a la llegada
del tren a la estación Madrid Puerta de Atocha se entre-
gó a los clientes la carta informativa para recuperar el
importe del mismo.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albenda Pabón, Juan Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la entrada en funciona-
miento del AVE Sevilla-Huelva.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, con fecha 17 de mayo de
2003, sometió a información pública y oficial el Estu-
dio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Sevilla-Huelva. Con fecha 24 de noviembre de 2003,
se remitió al Ministerio de Medio Ambiente para que
éste formule la Declaración de impacto Ambiental
(DIA). Hasta que no se disponga de la DIA, se apruebe
un trazado concreto y se redacten los proyectos cons-
tructivos correspondientes, no será posible precisar un
calendario para esta actuación.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albenda Pabón, Juan Manuel (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del AVE
Sevilla-Cádiz.

Respuesta:

La voluntad del Ministerio de Fomento es que sea
una realidad en el menor plazo posible, sin embargo, el
estado actual de los proyectos y de las obras no permite
concretar una fecha precisa para la puesta en servicio
del conjunto de la línea.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
incluidas en los Presupuestos Generales del Estado
para 2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

Sobre los 2.306 millones de euros, presupuesto
aprobado para AENA en los Presupuestos Generales
del Estado de 2004, la realización inversora de AENA
desde enero hasta el 30 de junio de 2004 ha sido de
1.000.883.242 euros.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por el
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) incluidas
en los Presupuestos Generales del Estado para 2004, a
30-6-2004.

Respuesta:

La previsión de inversión de la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF) como proyecto iniciado antes de 2004, asciende a
la cantidad de 3.763.026.000,00 euros. Por tanto y en
base a esto, la inversión realizada a fecha 30 de junio de
2004, asciende a la cantidad de 756.044.976,20 euros.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución de los proyectos de inversión de la
Dirección General del Catastro 87 15 101 0005 613D,
63 Equipos informáticos para Gerencias Territoriales y
otros, incluidos en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 2004, a 30/06/2004.

Respuesta:

Las inversiones de la Dirección General del Catas-
tro en el año 2004 en las provincias de Huesca, Teruel

y Zaragoza se destinan a la adquisición de diverso
mobiliario y enseres (subconcepto 630.05), a la adqui-
sición de equipos y aplicaciones informáticas (630.06)
y a las inversiones en otro inmovilizado inmaterial;
estas últimas se concretan en trabajos de revisión, reno-
vación y mantenimiento de las bases de datos que con-
forman los catastros inmobiliarios (640.08).

Se trata de inversiones que contemplan actuaciones
de carácter repetitivo y continuadas (proyectos de
carácter B en la terminología utilizada para la confec-
ción de las fichas de inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado) y sin diferenciación y cuantifica-
ción individual, por lo que las cuantías que se facilitan,
en sentido estricto, no corresponden a proyectos nue-
vos a iniciar en el presente ejercicio.

Tales inversiones se gestionan bien a través de los
servicios periféricos de la Dirección General del Catas-
tro y con cargo a sus respectivos presupuestos descen-
tralizados o bien a través de los servicios centrales en
los que se gestionan determinados expedientes de
inversiones que, aunque se tramitan centralizadamente,
corresponden a los servicios periféricos. Algunos de
estos expedientes cuyo objeto es el mantenimiento y
desarrollo de aplicaciones informáticas, como por
ejemplo los relativos al SIGCA II, al SIGECA o al Pro-
yecto Ensenada, se han distribuido con la misma canti-
dad para cada uno de los servicios periféricos. En el
resto de los expedientes se puede diferenciar exacta-
mente la cuantía que corresponde a cada uno de ellos y
así se ha consignado en el cuadro anexo en el que se
detalla por provincias y por órganos gestores la ejecu-
ción de las inversiones a las que se hace referencia en
los apartados anteriores.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones,
las inversiones realizadas hasta el 30 de junio de 2004,
en el conjunto de las provincias de Huesca, Teruel y
Zaragoza, son las que por subconceptos se recogen en
el anexo.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Prioridades del Ministerio del Interior para
Galicia y la provincia de Pontevedra en el año 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Política Interior

La realización de las labores de cooperación y
apoyo necesarias en materia de gestión electoral con
motivo de las elecciones a la Asamblea Legislativa de
la Comunidad Autónoma que previsiblemente tendrán
lugar en otoño de 2005.

Dirección General de Tráfico

Tiene en ejecución, prolongándose durante el año
2005, el proyecto de «Gestión y tratamiento de datos
meteorológicos y de tráfico en la A-6 entre el p.k. 402
y el p.k. 457».

A Coruña

Está prevista la realización de los proyectos de
«Conexión entre el Centro de Gestión de Tráfico del
Noroeste con los Centros de Control de los Concellos
de A Coruña y de Santiago de Compostela».

Lugo

Asistencia técnica para redacción del proyecto bási-
co y de ejecución de nuevo edifício de oficinas y garaje
para el subsector de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil.

Ourense

Ejecución de las obras de acondicionamiento de los
nuevos locales de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Obras de ampliación del garaje en el destacamento
de la Agrupación de Tráfico de la Guardia civil.

Pontevedra

Apertura al público de los nuevos locales para la
Oficina Local de Tráfico en Vigo.

Por otra parte y dentro de las previsiones del Plan
General de Instalación de Cinemómetros entre los años
2005-2008, corresponde la instalación en diversas auto-
vías y autopistas de Galicia de un número estimado de
unidades en dicho período de tiempo.

Dirección General de la Guardia Civil

Propuesta de incremento del Catálogo del Servicio
Marítimo Provincial de Lugo en 37 puestos de trabajo.

Obras de construcción del nuevo Cuartel de la Guar-
dia Civil en Vicedo (Lugo).

Estudios para la construcción de la nueva coman-
dancia de Pontevedra.

Dirección General de la Policía

En el primer trimestre del año 2005 se convocará un
Concurso General de Méritos, donde serán ofertadas
las vacantes que este Centro Directivo considere nece-
saria su cobertura en función del grado de ocupación
de las distintas plantillas, previsiones de pase de fun-
cionarios a situación administrativa de Segunda Activi-
dad, etc.

En los meses de febrero y septiembre del año 2005
jurarán el cargo de Policía alrededor de 4.200 funciona-
rios que actualmente se encuentran en fase de Prácticas.
A estos funcionarios les serán ofertadas las vacantes que
queden desiertas en el Concurso General de Méritos.

Dirección General de Instituciones Penitenciarias

Actuaciones que está previsto que se realicen en los
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma de
Galicia en el año 2005:

Dirección General de Infraestructura y Equipamientos
para la Seguridad del Estado.

Está prevista la iniciación del proyecto de creación de
un Centro de Internamiento de Extranjeros-CIE, en Vigo.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Pastor Julián, Ana María, y Pan Vázquez,
María Dolores (GP).

Asunto: Paralización de leyes recién aprobadas por el
Gobierno anterior.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no entiende el contenido
de la cuestión interesada por Sus Señorías, puesto que
el Gobierno no tiene ninguna capacidad de «paralizar»
leyes.

En cuanto al desarrollo normativo para la efectiva
puesta en marcha de las leyes se señala, por ejemplo la
apuesta que de forma decisiva ha llevado a cabo el
Departamento, mediante el Reglamento de la Ley Penal
del Menor (que el Gobierno anterior dejó sin resolver),
la posición de la Directiva sobre Morosidad (de la que
también el Gobierno anterior hizo dejación de su fun-
ción) o la puesta en marcha de los Juzgados Mercanti-
les y la Oficina Judicial.

La Administración de Justicia está siendo atendida
como merece por parte del Gobierno para convertirse
en un servicio público de calidad, y que así lo perciban
los ciudadanos.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sainz García, María Jesús, y Pastor Julián,
Ana María (GP).

Asunto: Participación de las Comunidades Autónomas
en la gestión de los aeropuertos, especialmente los de
Galicia.

Respuesta:

El artículo 149.1.20.a de la Constitución española
establece que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre los aeropuertos de interés general, el control del
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio
meteorológico y matriculación de aeronaves.

La necesaria implicación del territorio en la gestión
aeroportuaria está presente en la actual planificación y
desarrollo de los aeropuertos gestionados por AENA al
participar los organismos autonómicos y locales com-
petentes en la tramitación y aprobación de los Planes
Directores y Planes Especiales de los aeropuertos, ins-
trumentos fundamentales para el desarrollo de los aero-
puertos de forma integrada y coherente con el territorio
donde se ubican.

No obstante, con el fin de ofrecer al usuario del
transporte aéreo (compañías y pasajeros) el mejor
servicio y los niveles más altos de seguridad y calidad,
es preciso analizar y determinar cuál es la forma de
gestión aeroportuaria más eficiente. Así, es preciso
estudiar las diferentes alternativas que permitan articu-
lar la participación de las Comunidades Autónomas en
la gestión aeroportuaria de la actual red de aeropuertos
de AENA, utilizando el diálogo con los distintos
Gobiernos Autónomos, Ayuntamientos, Sindicatos y
con agentes económicos del sector.

En cualquier caso, para cualquier fórmula de parti-
cipación que se adopte, es indispensable que se garan-
tice el funcionamiento en red de los aeropuertos y de la
navegación aérea y su control, y más teniendo en cuen-
ta que se está avanzando hacia el desarrollo de un espa-
cio aéreo único en Europa.

Este funcionamiento permite actualmente la autosu-
ficiencia financiera del conjunto de los aeropuertos gran-
des y la atención global de todas las inversiones necesa-
rias recogidas en los Planes Directores, para hacer frente
a la demanda previsible, con la programación necesaria
exigida por las disponibilidades económicas.

Además, el modelo de cooperación que se adopte
debería mantener las ventajas que presenta el actual sis-
tema, tales como: el aprovechamiento de sinergias y
economías de escala en el uso eficiente de los recursos
humanos y económicos, la optimización de las capaci-
dades aéreas y de seguridad, la capacidad de influencia
y de presencia internacional y la mayor facilidad para
conseguir financiación externa.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una nueva
sede para la Oficina Central de Correos en la ciudad de
Málaga.

Respuesta:

Se señala a Sus Señorías que las acciones de la
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos son de titulari-
dad del Estado, por lo que el ejercicio de los derechos
del socio corresponde al Ministerio de Economía y
Hacienda (artículo 173 de la Ley del Patrimonio de las
Administraciones Públicas).

Se ha producido la desvinculación orgánica del
Operador Postal Público del Ministerio de Fomento, a
fin de mantener la necesaria independencia entre
Correos y el órgano regulador del mercado postal espa-
ñol (Subdirección General de Regulación de Servicios
Postales, dependiente de la Subsecretaría de Fomento),
para que ésta pueda ejercer con independencia las com-
petencias que tiene atribuidas en la Ley 24/1998, de 13
de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberaliza-
ción de los Servicios Postales.

El artículo 58 de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, creó la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, a
la que le fueron transferidos los bienes, derechos y
obligaciones de la antigua Entidad Pública Empresa-
rial.

Consecuentemente Correos, dentro de la legalidad
vigente, goza de autonomía para decidir sobre la ubica-
ción de sus centros, siendo objetivo de dicha Sociedad,
de una parte, acercar los servicios a los ciudadanos a
través de las oficinas postales y de los centros de repar-
to y, de otra parte, realizar una gestión eficiente de su
patrimonio.

En este marco, Correos evalúa de forma permanente
los recursos y necesidades con este doble objetivo, ten-
dentes a dar el mejor servicios a los ciudadanos.

En el caso concreto de Málaga, Correos no tiene
intención de cerrar ningún centro o servicio sino, en su
caso, la reubicación de alguno de ellos si así se derivara
de la aplicación de los criterios expuestos con anterio-
ridad.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación del
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación.

Respuesta:

A principios del pasado mes de septiembre, se ha
iniciado el trámite de información pública relativo a un
Anteproyecto de Reglamento por el que se aclaran las
condiciones en las que se rectifican las facturas y docu-
mentos sustitutivos. Este texto reglamentario, cuya
aprobación está prevista antes de que finalice el año, se
ha diseñado en la idea de facilitar al máximo, dentro de
lo posible, la citada rectificación. Por consiguiente, en
cuanto se produzca su aprobación es de suponer que se
aclararán las dudas o disfunciones que se han puesto de
manifiesto desde la entrada en vigor del nuevo Regla-
mento sobre obligaciones de facturación.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Coste del acto de colocación de la primera tra-
viesa del desdoblamiento de la carretera N-II en la pro-
vincia de Girona de la Línea AVE Barcelona-Frontera
francesa celebrado en plena campaña para los comicios
a Cortes Generales del día 14-3-2004.

Respuesta:

El acto de colocación de la primera traviesa en la
provincia de Girona de la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera francesa no
supuso coste alguno a esta entidad, ya que los elemen-
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tos necesarios para la realización de dicho acto fueron
asumidos por la empresa contratista.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Evolución, problemas e incidencia económica
del sector turístico, especialmente en Galicia.

Respuesta:

En relación con las dos últimas cuestiones interesa-
das por Su Señoría, se señala que en la actualidad se está
procediendo a un cambio del año base de la contabilidad
nacional y regional de España, cambio que estará dispo-
nible en mayo de 2005. Pero hasta que ese cambio no se
complete, no es factible abordar la regionalización de la
Cuenta Satélite del Turismo de España (CSTE).

La regionalización de la CSTE tiene como finalidad
proporcionar una descripción general del fenómeno del
turismo en las Comunidades Autónomas, y, por tanto,
no puede dar respuesta a los efectos que, sobre la
afluencia de turistas y sobre sus correspondientes gas-
tos, puedan tener los numerosos acontecimientos cultu-
rales o deportivos que a lo largo de un año se desarro-
llan en España.

Por otro lado, las encuestas de base que son utiliza-
das en el proceso de elaboración de la CSTE recaban
información de carácter general, como son el número
de turistas o de pernoctaciones en los establecimientos
de alojamiento colectivo de Galicia, pero no es posible
inferir qué porcentaje de éstas corresponden a turistas
que han visitado esta Comunidad Autónoma con moti-
vo de la celebración del Año Jacobeo.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Román (GCC).

Asunto: Situación del expediente de concesión admi-
nistrativa a Repsol sobre prospecciones petrolíferas, en
aguas cercanas a Canarias, así como previsiones al res-
pecto.

Respuesta:

El Gobierno está dialogando con las Administracio-
nes implicadas, con el Gobierno canario y con los
Cabildos, e informándoles del proceso administrativo y
de las modificaciones que la empresa ha introducido en
el expediente tras la Sentencia del Tribunal Supremo
de 24 de febrero de 2004, que estimó parcialmente los
recursos contencioso-administrativos impuestos contra
el Real Decreto 1462/2001, de 21 de diciembre, de
otorgamiento de los permisos denominados «Cana-
rias», de modo que se pueda comprobar el cumplimien-
to de los requerimientos que establecía dicha Senten-
cia.

Es voluntad del Gobierno que la empresa solicitante
de los permisos, Repsol, explique adecuadamente a las
autoridades políticas y administrativas del Gobierno
canario y de los Cabildos cuál es su proyecto y cuáles
son los beneficios que se pueden derivar.

La decisión, en su momento, se adoptará dialogan-
do con las Administraciones y sectores implicados, diá-
logo que ya ha comenzado, respetando la legalidad
vigente y atendiendo al interés general.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la, y Alonso
Núñez, Alejandro (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Restauración de la Catedral de Toledo», contem-
plada dentro del Anexo de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 en
Castilla-La Mancha, a 31-3-2004.

Respuesta:



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

241

Se trata de un proyecto concreto que atenderá a la
restauración del Claustro. Es una obra programada den-
tro de las directrices marcadas por el Plan Director de
la Catedral y su ejecución se llevará a cabo en el perío-
do 2004-2007.

El coste total previsto del proyecto y de la ejecución
material de obra será próximo a los 5.800.000 E.

Durante el año 2004 se prevé una inversión de
137.819,14 E, que corresponde a la redacción del pro-
yecto a ejecutar, cuyo concurso público fue adjudicado
en febrero. Actualmente, la redacción del proyecto está
en fase de supervisión.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la, y Alonso
Núñez, Alejandro (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Restauración del Convento Purísima» en Toledo,
contemplada dentro del Anexo de Inversiones Reales
de los Presupuestos Generales del Estado, para el año
2004 en Castilla-La Mancha, a 31-3-2004.

Respuesta:

La obra finalizó en 2003, sin que figuren créditos
para este proyecto en los Presupuestos Generales del
Estado para 2004. La última cantidad ejecutada fue en
2003, y la inversión total ascendió a 333.726,60 E.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la, y Alonso
Núñez, Alejandro (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Restauración de la Iglesia-Monasterio de San Juan
de los Reyes (Toledo)», contemplada dentro del Anexo
de Inversiones Reales de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2004 en Castilla-La Mancha, a
31-3-2004.

Respuesta:

La restauración de la Iglesia Monasterio de San
Juan de los Reyes está programada para el período
2004-2006. El gasto total de la intervención será, apro-
ximadamente, de 720.000 E.

En el año 2004 ha sido adjudicado el concurso
público para la redacción del proyecto de restauración
de 1as fachadas. En este momento, el proyecto en cues-
tión se encuentra en fase de redacción. El coste de
dicha redacción —que es la cantidad que se ejecutará
este ejercicio— es de 77.464,80 E.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la, y Alonso
Núñez, Alejandro (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Museo Santa Cruz» de Toledo, contemplada dentro
del Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2004 en Castilla-La
Mancha, a 31-3-2004.

Respuesta:

El proyecto interesado por Sus Señorías se refiere a
la restauración de cubiertas. En septiembre del año
2004 la cantidad abonada ascendía a 101.015,71 E,
cantidad que corresponde a la anualidad retenida para
la citada obra de restauración.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alonso Núñez, Alejandro, y Cruz Valentín,
Raquel de la (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da Museo del Prado. Traslado del Museo del Ejército al
Alcázar de Toledo, contemplada dentro del Anexo de
Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004 en Castilla-La Mancha, a 31-
3-2004.

Respuesta:

Tras finalizar las excavaciones arqueológicas,
actualmente se está realizando la cimentación de las
obras y se prevé cumplir la ejecución de la anualidad
2004.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Cruz Valentín, Raquel de la, y Alonso
Núñez, Alejandro (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da «Museo Sefardí (Ampliación)» de Toledo, contem-
plada dentro del Anexo de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 en
Castilla-La Mancha, a 31-3-2004.

Respuesta:

Las obras de ampliación del Museo Sefardí finaliza-
ron en 2003, no figurando créditos para dicho proyecto
en los Presupuestos Generales del Estado para 2004.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alonso Núñez, Alejandro, y Cruz Valentín,
Raquel de la (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de la parti-
da Casa Museo del Greco en Toledo, contemplada den-
tro del Anexo de Inversiones Reales de los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004 en
Castilla-La Mancha, a 31-03-04.

Respuesta:

Tras la ejecución de las obras de adecuación de los
espacios interiores, en la anulidad 2004 se ha abonado
la cantidad de 56.381,10 E. Actualmente, se está a la
espera de que concluya la redacción de proyecto
correspondiente a las obras de ampliación.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Adopción de alguna iniciativa diplomática en
relación a la detención, a finales del mes de agosto, del
Coordinador del Grupo de Trabajo de Aplicación del
Tratado y Asistencia a Víctimas de la Campaña Inter-
nacional para la prohibición de las minas, galardonado
con el Nobel de la Paz 1997, en Bangladesh.

Respuesta:

La Oficina de Derechos Humanos (ODH) del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
tuvo conocimiento de la detención del Sr. Rafique Al
Islam el día 10 de septiembre a través de la ONG cata-
lana Moviment per la Pau, que le remitió un dossier
exponiendo detalladamente del caso.

La ODH pidió inmediatamente a la Embajada de
España en Nueva Delhi que confirmara la información
recibida con objeto de, una vez confirmada, plantear el
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caso al resto de los socios de la UE y alentarles a actuar
de manera conjunta en aplicación de las «Directrices
de la Unión Europea sobre Defensores de los Derechos
Hurnanos» adoptadas el pasado 9 de junio. Casos como
el del Sr. Rafique Al Islam son precisamente los que la
UE se ha comprometido a apoyar al adoptar esas Direc-
trices.

La aplicación del mecanismo que establecen las
Directrices a este caso supondría una primera fase de
recabar información sobre el terreno sobre la, deten-
ción y encarcelamiento del Sr. Al Islam y, eventualmen-
te, la realización de gestiones en su favor ante, las auto-
ridades de Bangladesh.

Austria se adelantó finalmente a poner en marcha el
mecanismo de las Directrices, mediante COREU del
14 de septiembre, muy semejante al que el Ministerio
de Asuntos Exteriores y Cooperación había preparado.
España se apresuró, también por COREU, a apoyar la
gestión solicitada por Austria y a aportar más informa-
ción sobre el caso.

La presidencia de la UE en Dhaka ha efectuado ges-
tiones informales con el Ministerio de Asuntos Exterio-
res interesándose por el caso, expresando su preocupa-
ción y exhortando a las autoridades de Bangladesh a
que le den buen trato y un juicio justo. Gestiones simi-
lares realizaron también otras embajadas occidentales.

El pasado día 19 de septiembre, el Sr. Al Islam fue
finalmente puesto en libertad.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009703 a 184/009707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrachina Ros, Miguel Ángel (GP).

Asunto: Cuáles son las entidades con mayor reducción,
cuáles las de mayor incremento, en términos absolutos
y relativos, y cuáles los cambios más significativos por
Comunidades Autónomas, en relación con la Resolu-
ción de la Secretaría General de Asuntos Sociales de la
convocatoria anual del 0,25% del IRPF para otros fines
sociales.

Respuesta:

1. En el marco de las políticas dirigidas al impulso
y fomento del Tercer Sector Social en España, una de

las medidas más importantes es el apoyo económico a
las ONG. Una de las vías a través de las que se desarro-
lla este apoyo, es la convocatoria de ayudas y subven-
ciones para la realización de programas de cooperación
y voluntariado sociales con cargo a la asignación tribu-
taria del IRPF.

Se trata de una convocatoria en régimen de concu-
rrencia competitiva, que, con carácter anual se publica
en el «Boletín Oficial del Estado» mediante la corres-
pondiente Orden de Bases y de Convocatoria, en la que
se recogen expresamente los criterios de valoración
aplicables.

Todas las solicitudes presentadas por las entidades
que cumplen los requisitos exigidos por la Orden de
Bases y de Convocatoria son evaluados en aplicación
de los criterios de valoración.

2. Por todo ello, las entidades y programas con
propuesta de subvención en la convocatoria de sub-
venciones del IRPF 2004, que ascienden a 317 enti-
dades para la ejecución de 832 programas, son el
resultado de la aplicación de dichos criterios de valo-
ración.

3. Respecto de los cambios producidos en esta con-
vocatoria, debe señalarse que las entidades que han per-
cibido una mayor subvención (más de un millón de
euros) en el año 2004, coinciden con las entidades más
subvencionadas en la convocatoria del año 2003. Debe
señalarse que estas 15 entidades reciben el 52% del
importe total de la convocatoria, tal y como consta en
anexo adjunto.

En cuanto a las entidades que han experimentado
una mayor reducción, debe tenerse presente, que la
única entidad que, a diferencia del año 2003, no figura
entre las entidades más subvencionadas, es la de las
Hermanitas de los Ancianos Desamparados. El motivo
es que en el año 2004, no han presentado solicitud de
subvención, como se refleja en el anexo.

La distribución por Comunidades Autónomas de los
programas subvencionados es una cuestión sumamente
compleja, teniendo en cuenta que se trata de una con-
vocatoria de subvenciones en la que son las propias
ONG las que proponen la realización de programas
sociales en unas u otras Comunidades Autónomas, en
la que se reciben solicitudes por importe superior en
seis veces el crédito disponible, y en la que es necesa-
rio articular y hacer coherentes, tanto elementos de
orden técnico, como criterios de eficacia y de solidari-
dad en función de prioridades y necesidades que evolu-
cionan muy deprisa.

En síntesis, los factores que pueden llevar a cam-
bios en la distribución por Comunidades Autónomas
(dato que no es fácil de obtener dado el carácter estatal
o integrado de muchos programas que impide su terri-
torialización) son:
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— Los cambios producidos en las solicitudes de
subvención planteados por las propias ONG.

— Los datos proporcionados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística sobre distribución de la población
española.

— Distinta realidad socioeconómica, no sólo de las
Comunidades Autónomas, sino también de las provin-
cias y de los municipios, máxime atendiendo a las
grandes diferencias que se producen en función de los
colectivos de atención (v.g. la población inmigrante

está distribuida de un modo muy desigual a lo largo de
la geografía española).

— La exigencia de que los programas a subvencio-
nar tiendan a complementar las actividades previstas
en los programas sociales de las distintas Administra-
ciones Públicas, motivo por el que se recaba su pare-
cer.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref.: 184/009703 a 814/009707)
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184/009759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar un sistema plu-
rianual de financiación de las entidades del tercer sec-
tor.

Respuesta:

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales en su
comparecencia ante la Comisión de Trabajo y Asuntos
Sociales del Congreso de los Diputados, celebrada el
pasado 18 de mayo de 2004, se comprometió a «garan-
tizar durante los próximos ejercicios una cantidad
mínima que genere una perspectiva de estabilidad para

las ONG, independientemente de la recaudación del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas».

En esta línea, el Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales convocó el pasado 27 de mayo al Pleno del
Consejo Estatal de ONG con la finalidad de exponer a
los representantes del tercer sector social en España,
las líneas programáticas de las políticas de apoyo al ter-
cer sector de acción social y al voluntariado.

Entre las líneas de acción concretas, en relación con
la financiación pública del tercer sector social, destacó
el propósito del Ministerio de «Garantizar para los pró-
ximos años una cantidad o umbrales mínimos, que
posibiliten una perspectiva de estabilidad para las
ONG».

Por todo ello, puede afirmarse que una de las priori-
dades del nuevo Gobierno es la revisión y mejora del
modelo de financión de las ONG de acción social, con
el objetivo de asegurar una mayor estabilidad.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Castillejo Hernández, Carolina, y Mosco-
so del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Rehabilita-
ción del Teatro Gaztambide en Tudela (Navarra)», con-
templada dentro del Anexo de Inversiones Reales y
programación plurianual de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2004, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

El primitivo contrato de adjudicación de estas obras
fue rescindido con fecha 12 de noviembre de 2002 por
aplicación de lo establecido en el artículo 111, aparta-
do C del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, por mutuo acuerdo, y pro-
cediéndose al pago de la obra ejecutada de conformi-
dad con el proyecto aprobado y pendiente de certificar,
mediante la correspondiente presentación y aprobación
de la certificación-liquidación por importe de
81.015,83 E. Dicha cifra es el grado de ejecución a 31
de marzo de 2004.

Licitado el nuevo proyecto del Teatro Gaztambide,
ha sido propuesta su adjudicación, en el presente mes,
a la empresa «Mantenimientos y Construcciones Alcu-
ba, S.A.» por un importe de 4.697.528,94 E. El Minis-
terio de Vivienda financia el 60%: 2.818.517,37 E, y el
Ayuntamiento de Tudela el 40%: 1.879.011,57 E,
encontrándose pendiente la formalización de contrato
de las obras.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Castillejo Hernández, Carolina, y Mosco-
so del Prado Hernández, Juan (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida «Restaura-
ción Castillo de Marcilla», contemplada dentro del

Anexo de Inversiones Reales y programación pluria-
nual de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2004, a 31 de marzo de 2004.

Respuesta:

Actuación por inversión, con cargo al Patrimonio
Arquitectónico, Histórico y Social, consistente en la
rehabilitación del Castillo para Centro de Formación
Empresarial.

Presupuesto total: 10.498.466,67 C
C. Foral y Ayuntamiento: 58% del presupuesto total.
M.o de Vivienda: 42% → 4.409.356,00 C

Grado de ejecución:

• Honorarios redacción proyecto básico:

Ejercicio 2001 ........................ 63.106,27 C
» 2002 ........................ 8.882,11 C
» 2003 ........................ 50.000,00 C
» 2004 ........................ 0,00 C

TOTAL INVERTIDO ............ 121.988,38 C

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, y Sánchez
Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Seguridad ciudadana en el Puerto de Santa
María (Cádiz).

Respuesta:

Sobre el número de delitos y faltas producidos en el
Puerto de Santa María durante el primer semestre del
2004, se remiten en anexo tablas estadísticas conte-
niendo los datos solicitados.

Respecto las previsiones de aumento de efectivos
policiales en el Puerto de Santa María se significa que
éstas se hacen anualmente a través de los Concursos
Generales de Méritos para todo el territorio nacional.
También se realizan con motivo de la finalización de
los respectivos cursos y juras de cargo, tanto de las pro-
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mociones de funcionarios de nuevo ingreso, como de
las de ascenso a las distintas escalas.

Las previsiones de incremento de efectivos, a nivel
nacional, durante los próximos años es de 6.000 efecti-
vos anuales del CNP y 3.000 de Guardia Civil. Confor-
me se vaya produciendo un aumento del número total
de efectivos se tratará de ir cubriendo las vacantes exis-
tentes, acorde con las necesidades, aunque en estos
momentos no se puede precisar el número de plazas
que corresponderá al Puerto de Santa María.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Suárez, María Carmen (GIV-IU-ICV)

Asunto: Prioridad del Gobierno en relación con el pre-
cio de los libros de texto.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia convoca
anualmente ayudas para la adquisición de libros y
material didáctico complementario para los alumnos de
los niveles obligatorios de la enseñanza (Primaria y
Educación Secunaria Obligatoria —ESO—) matricula-
dos en centros sostenidos con fondos públicos.

Estas ayudas se vienen concediendo desde el curso
1997/98. En esa primera edición se convocaron
150.000 ayudas por un importe de 9.015.000 euros.

En el pasado curso 2003/04 se han concedido
720.000 ayudas por un importe de 56.160.000 euros.

Para el próximo curso 2004/05, el Ministerio de
Educación y Ciencia está haciendo un esfuerzo muy
importante para aumentar el número y la cuantía de
estas ayudas. Así, se habían convocado 750.000 ayudas
con una cuantía de 80,00 euros y por un importe total
de 60.000.000 de euros. Con cargo al suplemento de
crédito de 36.000.000, aprobado por el Gobierno en el
Consejo de Ministros de 14 de mayo pasado, se han
adoptado dos medidas:

• Por una parte, se ha procedido a incrementar la
cuantía de estas ayudas hasta 83,50 euros, lo que repre-
senta una elevación de un 7% sobre la cuantía del curso
anterior.

• Por otra, se ha ampliado en 25.000 el número de
ayudas convocadas, con lo que el importe total que se
va a destinar a estas ayudas asciende a 64.712.500
euros. Esta cantidad supone un 15,23% de incrementá
respecto de la destinada a esta misma finalidad en el
curso 2003/04.

Con el fin de ir avanzando en los próximos cursos
escolares hacia la gratuidad de los libros de texto en
colaboración con las Comunidades Autónomas, el
Ministerio de Educación y Ciencia prevé introducir
dicho tema en las reuniones de la Conferencia Sectorial
para, conjuntamente con ellas, concretar un calendario
que permita hacer realidad dicha gratuidad en el plazo
previsto.

A estos efectos, a lo largo de este trimestre el Minis-
terio de Educación y Ciencia está estudiando los distin-
tos modelos existentes de acceso a la gratuidad de los
libros de texto, tanto en las Comunidades Autónomas
como en los países de nuestro entorno.

En efecto, numerosas Comunidades Autónomas lle-
van a cabo distintas políticas de apoyo a las familias
para la adquisición de los libros de texto en los niveles
obligatorios. Algunas Comunidades Autónomas han
optado por el sistema de préstamo. Otras conceden
ayudas económicas a las familias para que éstas
adquieran los libros.

La situación es también muy diversa en los países
de nuestro entorno europeo. Frente a países con gratui-
dad total a cargo del Gobierno central como es el caso
de Dinamarca, Grecia, Islandia, Francia o Suecia, en
otros países esta gratuidad corre a cargo de los munici-
pios (caso del Reino Unido) o de los Estados federados
(caso de Alemania).

Así, pues, el Ministerio de Educación y Ciencia está
llevando a cabo el estudio de la situación en las dife-
rentes Comunidades Autónomas y otros países, con el
objetivo de diseñar un «horizonte común» entre el
Gobierno y las Comunidades Autónomas para alcanzar
la gratuidad.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arenas Bocanegra, Javier, y Báñez García,
Fátima (GP).
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Asunto: Daños causados en las infraestructuras viarias
de la zona afectada por el incendio ocurrido en las pro-
vincias de Huelva y Sevilla.

Respuesta:

Por Real Decreto Ley 6/2004, de 17 de septiembre
(BOE de 18 de septiembre), se adoptan medidas urgen-
tes. para reparar los daños causados por los incendios e
inundaciones acaecidos en las Comunidades Autóno-
mas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comu-
nidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

Entre las diversas medidas que se incluyen en el Real
Decreto Ley se contemplan subvenciones para las obras
de reparación o restitución de infraestructuras, equipa-
mientos o instalaciones y servicios de titularidad muni-
cipal incluidos en el artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
en la red viaria de las Diputaciones Provinciales.

Las medidas establecidas en el citado Real Decreto
Ley, se aplicarán en los términos municipales y núcleos
de población de las Comunidades Autónomas afectadas,
que se determinan por Orden del Ministro del Interior
(INT/3425/2004, de 7 de octubre), que ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 25 de octubre
de 2004. Entre los daños a atender se encuentran los pro-
ducidos en las provincias de Huelva y Sevilla, como con-
secuencia de los incendios de julioagosto pasado.

En desarrollo de este Real Decreto Ley, el Ministe-
rio de Administraciones Públicas (MAP), publicará la
Orden que regulará el procedimiento para la concesión
de estas subvenciones y para su seguimiento y control.
El MAP subvencionará hasta el 50%, la reparación de
los daños ocasionados en las infraestructuras, equi-
pamientos e instalaciones de titularidad municipal
(art. 26.1 de la Ley 7/1985) y la red viaria de las Dipu-
taciones. Las obras concretas a subvencionar, serán
aquellas que soliciten los Ayuntamientos y Diputacio-
nes afectados, que cumplan los requisitos establecidos,
y que sean informados favorablemente por los Delega-
dos y Subdelegados del Gobierno.

Una vez convalidado el Real Decreto Ley en la
Sesión del Pleno del Congreso del pasado 30 de sep-
tiembre, se aprobó su tramitación como Proyecto de
Ley, fase en la que se encuentra actualmente.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009824 a 184/009828 y 184/009830 a
184/009832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Empresas públicas ubicadas en las provincias
de Almería, Granada, Jaén, Córdoba, Sevilla, Málaga,
Cádiz y Huelva, y previsión de si algún centro de traba-
jo va a ser privatizado en esta Legislatura.

Respuesta:

En el ámbito de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales no está prevista la privatización de
ninguna de las sociedades participadas por dicha Socie-
dad, que cuentan con centros de trabajo en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tampoco está programada la privatización de nin-
guna sociedad incluida en el Grupo Patrimonio, por lo
que no es previsible que se privatice en esta legislatura
una empresa cuyo centro de trabajo esté en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torme Pardo, Ana (GP).

Asunto: Unidades de Educación Infantil que van a
crearse en Castilla y León en función de los acuerdos
adoptados por el Consejo de Ministros celebrado el
pasado día 23 de julio en León.

Respuesta:

Los acuerdos adoptados en la reunión del Consejo
de Ministros celebrada el 23 de julio pasado en la ciu-
dad de León quedaron explicitados y recogidos a través
de la referencia oficial proporcionada a la opinión
pública de acuerdo con los trámites ordinarios. Allí
quedó expresado todo un conjunto de iniciativas, actua-
ciones y compromisos que constituían otros tantos
poderosos instrumentos para el objetivo político de dar
un fuerte impulso a Castilla y León y al conjunto del
Noroeste de España.

Se trataba de la primera ocasión en que tenía lugar
en esa Comunidad Autónoma y en esa ciudad un Con-
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sejo de Ministros, y fueron muchas las medidas y deci-
siones en muy diversas materias, a infraestructuras y
comunicaciones, regeneración y mejora ambiental, cul-
tura y turismo, investigación y desarrollo, seguridad,
etc., que quedaron comprometidas.

El plan general para el desarrollo del noroeste conti-
núa por supuesto su materialización, y el Gobierno
mantiene todo el interés en su avance. Y debe destacar-
se que es mucho lo que a partir de ahora puede aportar
la colaboración entre Administraciones Públicas, sobre
todo en materias hace tiempo transferidas o propias de
otras Administraciones.

En lo que se refiere al ámbito educativo, y como es
sabido, el Ministerio de Educación y Ciencia ha pre-
sentado a la comunidad educativa un documento para
debate titulado «Una educación de calidad para todos y
entre todos». Es intención del Gobierno promover
reformas legales al término del referido debate. En el
documento citado se dedica un capítulo a la Educación
temprana y la prevención de las desigualdades, donde
está comprendida la Educación Infantil, una etapa fun-
damental para el desarrollo. Una vez concluido el deba-
te que el Ministerio de Educación y Ciencia ha promo-
vido, se especificarán las medidas de diverso rango que
tengan por objeto mejorar la situación de la Educación
Infantil.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado destinados en la Comunidad Autónoma
de Andalucía para la investigación de incendios fores-
tales, así como detenciones practicadas en el año 2004
y sentencias judiciales dictadas contra los autores de
los mismos en los últimos cuatro años.

Respuesta:

Con la finalidad de esclarecer las circunstancias que
determinan la aparición de incendios forestales, la
Zona de la Guardia Civil de Andalucía cuenta con 7
funcionarios titulados en investigación de incendios
que, entre otros cometidos, realizan peritajes e inspec-

ciones oculares de los incendios forestales que se pro-
ducen en esa Comunidad Autónoma.

En función de las circunstancias que concurran en
cada siniestro, los efectivos antes citados pueden ser
reforzados por las Unidades Orgánicas de Policía Judi-
cial, Equipos y Patrullas del Servicio de Protección de
la Naturaleza (SEPRONA), así como por los Puestos
del Servicio Rural.

Asimismo, se señala que, desde el inicio del año
2004 hasta el presente mes de octubre, en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, la Guardia Civil ha dete-
nido a 47 personas relacionadas con los incendios
forestales.

En lo que se refiere a la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, los datos esta-
dísticos sobre actividad de órganos judiciales que se
manejan, y de los que se dispone, son los facilitados por
el Consejo General del Poder Judicial, y los que constan
en la Memoria de la Fiscalía General del Estado.

El Consejo General del Poder Judicial facilitará
toda la información genérica relativa a cargas de traba-
jo, asuntos ingresados y resueltos por los distintos Juz-
gados y Tribunales de cada orden jurisdiccional, pero
sin especificar, por ejemplo en el orden penal, cuántas
sentencias se han dictado por cada uno de los tipos
delictivos.

En cuanto a la Memoria de la Fiscalía General del
Estado, en ella se realiza un detallado estudio acerca de
la evolución de la delincuencia, y se recoge informa-
ción sobre la actividad delictiva referida a los distintos
tipos penales, si bien el parámetro que se maneja en la
citada Memoria no es el del número de sentencias dic-
tadas, sino el de diligencias previas incoadas cada año.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, a conti-
nuación se facilitan los datos que constan en las Memo-
rias del Fiscal General del Estado de los años 2001,
2002, 2003, y 2004, referidos a cada uno de los años
anteriores, sobre diligencias previas incoadas en cada
una de las provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía por presuntos delitos de incendios foresta-
les, artículos 352 a 355 del Código Penal:

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en la provincia de Málaga, durante los
años 2000 a 2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en la provincia de Cádiz, durante los
años 2000 a 2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de Víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Mujeres que han presentado denuncia por vio-
lencia doméstica en la provincia de Huelva, durante los
años 2000 a 2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.
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184/009906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Almería, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Granada, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Jaén, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).
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Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Córdoba, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Cádiz, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Denuncias por coacción presentadas por muje-
res en la provincia de Huelva, durante los años 2000 a
2003 y primer semestre de 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas en grado consumado y tentativa.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/009964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Medidas que tiene previsto aplicar el Gobierno
ante la salida en el año 2007 del Objetivo 1 al que per-
tenece en la actualidad Soria.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha
experimentado, al igual que otras regiones españolas
del Objetivo n.o 1, un importante crecimiento económi-
co que la sitúa en un PIB del 78% de la media de la UE
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de 15 miembros en el año 2001 y en un 85,6% de la
media de la UE ampliada a 25 miembros. Por lo tanto,
es una de las regiones que dejará de pertenecer al Obje-
tivo n.o 1, debido a su proceso de convergencia con la
UE.

No obstante durante los años 2007 y 2008 se segui-
rán percibiendo fondos correspondientes a las actuales
Perspectivas Financieras 2000-2006, ya que la regula-
ción de los fondos estructurales permite seguir absor-
biendo recursos, durante dos años más del último pe-
ríodo.

Por otra parte, España está manteniendo una posi-
ción negociadora firme para conseguir los mejores
resultados del proceso negociador, buscando la máxi-
ma intensidad de ayudas para todas nuestras regiones.
Por ello, se defienden periodos transitorios amplios de
salida respecto a las actuales condiciones en que se
encuentran las actuales regiones beneficiarias de fon-
dos estructurales del Objetivo n.º 1.

En el nuevo Objetivo comunitario de «competitivi-
dad regional y empleo» en el que se integrarán regio-
nes, como la castellano-leonesa y Soria dentro de ella,
se establecerá una financiación específica y transitoria
de fondos estructurales. La finalidad será reforzar la
competitividad y el poder de atracción de estas regio-
nes, así como el empleo, anticipando los cambios
socioeconómicos, debidos a la apertura comercial, a la
innovación y la sociedad del conocimiento, el espíritu
de empresa, la protección y mejora del medio ambien-
te, mejoras de accesibilidad, adaptabilidad de los traba-
jadores y las empresas así como el desarrollo de los
correspondientes mercados de trabajo.

Dentro de este amplio espectro de opciones priorita-
rias para la cofinanciación futura de fondos estructura-
les, ciudades y territorios como Soria, tendrán la posi-
bilidad de encajar sus alternativas de desarrollo para
beneficiarse de la política regional comunitaria que el
Gobierno español está defendiendo en todos los frentes
de negociación financiera y reglamentaria.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009967 a 184/009969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Número de personas con discapacidad y en
edad laboral existentes en la provincia de Soria y

número de hombres y de mujeres con discapacidad y
en edad laboral que han conseguido un puesto de traba-
jo desde el año 1996.

Respuesta:

1. En la provincia de Soria, según el Instituto
Nacional de Estadística, el número de personas con dis-
capacidad y en edad laboral es de 661 activos, de los
cuales 643 se hallan en alta laboral y 18 parados.

2. De este total, el número de las mujeres con dis-
capacidad que han conseguido un puesto de trabajo
desde el año 1999 es el siguiente:

En el año 2004, de enero a agosto: 52
En 2003: 57 
En 2002: 38 
En 2001: 48 
En 2000: 28 
En 1999: 34

3. Los datos han sido facilitados por el Observato-
rio Ocupacional del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, que informa de la inexistencia actual de datos
correspondientes a años anteriores, por referirse a un
tramo temporal superior 5 años.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Entidades en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León beneficiarias de ayudas con cargo a la asig-
nación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF).

Respuesta:

Se adjunta anexo con la relación de entidades de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León a las que se
les ha concedido subvención dentro de la convocatoria
de ayudas y subvenciones con cargo al 0,52% del IRPF.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

RELACIÓN DE ENTIDADES

Órgano convocante: Sub. gral. de ONG y subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2004
CC.AA.: Castilla y León

ENTIDAD:

ACCIÓN FAMILIAR
ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y DE LA CARIDAD. PROVINCIA

CENTRO. CURIA PROVINCIAL
ALIANZA CRISTIANA DE JÓVENES DE LA YMCA
ASECAL
ASOCIACIÓN «DEPORTE Y VIDA»
ASOCIACIÓN BASIDA
ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN
ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL
ASOCIACIÓN EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ
ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES
ASOCIACIÓN INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO
ASOCIACIÓN JUVENIL MADRESELVA
ASOCIACIÓN LEONESA DE MUJERES SIMONE DE BEAUVOIR
ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES RENALES DE LEÓN
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER

PROSTITUIDA
ASOCIACIÓN PROYECTO HOMBRE
CÁRITAS ESPAÑOLA
COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA
COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE PALENCIA
COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE VALLADOLID
CONFEDERACIÓN AUTISMO-ESPAÑA
CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL
CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE ESPAÑA
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PADRES Y AMIGOS DE LOS SORDOS
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y ENFERMOS

MENTALES
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS

DEMENCIAS
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE ATENCIÓN A LAS

PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD INTELECTUAL
CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS
CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS
CONGREGACIÓN DE HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS
CONSEJO LOCAL DE LA JUVENTUD DE PONFERRADA
COOPERACIÓN SOCIAL
COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS
CRUZ ROJA ESPAÑOLA
DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO LIBRE
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CORAJE
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A MUJERES VIOLADAS
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES GITANAS DE CASTILLA Y LEÓN
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL
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ENTIDAD:

FEDERACIÓN DE COORDINADORAS Y ASOCIACIONES DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS DE LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE ESPAÑA

FEDERACIÓN DE LA MUJER RURAL
FEDERACIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A LOS MAYORES - SECTOR

SOLIDARIO
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE EMIGRANTES RETORNADOS
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES PRO VIDA
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES PARA EL SÍNDROME DE DOWN
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES EMPRESARIAS, DE NEGOCIOS Y PROFESIONALES
FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS Y GAYS
FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE LESIONADOS MEDULARES Y GRANDES

MINUSVÁLIDOS
FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA
FEDERACIÓN NACIONAL DE LOS PUNTOS DE ENCUENTRO PARA EL DERECHO DE VISITAS
FEDERACIÓN «ANA MATA MANZANEDO»
FUNDACIÓN ADSIS
FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA
FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE LOS DOLORES
FUNDACIÓN CRUZ DE LOS ÁNGELES
FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN
FUNDACIÓN DEL MOVIMIENTO CILIDADANO ANTI-SIDA
FUNDACIÓN JUAN CIUDAD
FUNDACIÓN LESMES
GRUPO INTER DISCIPLINAR - GRUPO GID
HERMANDAD DE VETERANOS DE LAS FUERZAS ARMADAS
HORIZONTES ABIERTOS
INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL DE MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS INSOLAMIS
JUVENTUD OBRERA CRISTIANA DE ESPAÑA
LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR
MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA
MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD CASTILLA Y LEÓN
MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO
ORGANIZACiÓN DE MUJERES EMPRESARIAS Y GERENCIA ACTIVA
PLATAFORMA PARA LA PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO EN ESPAÑA
RED ACOGE-FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PRO INMIGRANTES
RED ARAÑA, TEJIDO DE ENTIDADES SOCIALES POR EL EMPLEO
SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA
UNIÓN DE CENTROS DE ANIMACIÓN RURAL
UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN AL

DROGODEPENDIENTE
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES
UNIÓN ROMANI

184/010011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Infraestructuras deportivas que prevé construir
el Consejo Superior de Deportes (CSD) en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes (CSD) en la VIII
Legislatura y al día de la fecha prevé ejecutar las
siguientes infraestructuras:
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— Construcción de un Centro Especializado de
Alto Rendimiento Deportivo (CEAR) de Atletismo
(Lanzamientos), en la ciudad de León.

— Construcción de una pista polideportiva cubierta
y cerrada en el Instituto de Enseñanza Secundaria
«Valle del Alberche», en Navaluenga (Ávila).

— Construcción de una pista polideportiva cubierta
y cerrada en el Colegio Público «San Juan de la Cruz»
en Piedralaves (Ávila).

— Construcción de una pista polideportiva cubierta
y cerrada en el CEIP «Teodosio el Grande» e IES
«Francisco Franco», en Coca (Segovia).

— Construcción de una pista polideportiva cubierta
y cerrada en el CEIP «Carlos Lecea» e IES, de Sego-
via.

Asimismo, el CSD en la VIII Legislatura establece-
rá acuerdos de colaboración en un marco de diálogo
con la Junta de Castilla y León y Corporaciones locales
para establecer planes de construcción de instalaciones
en función de un programa de prioridades de dotación
de infraestructuras deportivas.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Tipo de ayudas con que cuenta la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para que las mujeres
creen su propio puesto de trabajo.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
viene desarrollando un programa de microcréditos para
emprendedoras y empresarias cuyo objetivo consiste
en financiar proyectos empresariales de mujeres con
condiciones ventajosas y sin necesidad de avales.

Dicho programa está promovido por el Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, a través de la Direc-
ción General de Política de la Pequeña y Mediana
Empresa, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a través del Instituto de la Mujer, y la Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona «La Caixa». Dichas institu-
ciones renuevan cada año un convenio de colaboración

por el que se pone a disposición del programa una línea
de crédito de 6.000.000 de euros.

El programa está cofinanciado por el Fondo Social
Europeo y colaboran en él las siguientes organizacio-
nes empresariales de mujeres: Organización de Muje-
res Empresarias y Gerencia Activa (OMEGA), Federa-
ción Española de Mujeres Empresarias, de Negocios y
Profesionales (FEMENP), Fundación Internacional de
la Mujer Emprendedora (FIDEM), Banco Mundial de
la Mujer (WWB) y Unión de Asociaciones de Trabaja-
doras Autónomas y Emprendedoras (UATAE).

Este programa tiene un ámbito de actuación nacio-
nal, por lo que pueden acogerse al mismo emprendedo-
ras y empresarias pertenecientes a cualquiera de las
Comunidades Autónomas, por supuesto la de Castilla y
León. Para ello, basta con cumplir los requisitos míni-
mos establecidos en el mismo y presentar un plan de
empresa a través de cualquiera de las organizaciones de
empresarias colaboradoras, donde se les prestará en
caso necesario, asesoría y apoyo técnico.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución de la partida relativa a las
actuaciones en restauración y rehabilitación de inmue-
bles histórico-artísticos de administración del Patrimo-
nio Histórico Nacional en el Real Monasterio de Santa
Clara de Tordesillas (Valladolid), así como restaura-
ción de bienes, nuevas instalaciones y seguridad en el
mismo, contemplada en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional tiene previstos los siguientes
proyectos de inversión en el Real Monasterio de Santa
Clara:

• Proyecto de inversión «Restauración y rehabilita-
ción de inmuebles históricos en el Real Monasterio de
Santa Clara».



— Previsión según Anexos de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2004 .. 600.000,00 euros

— Disposición de gasto al 30 de septiembre, en
el ejercicio 2004 ................................ 625.248,46 euros

— Obligaciones reconocidas al 30 de septiem-
bre, en el ejercicio 2004 .................... 379.475,08 euros

• Proyecto de inversión «Restauración de bienes
histórico-artísticos, instalaciones de museos y seguri-
dad en el Real Monasterio de Santa Clara».

— Previsión según Anexos de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2004 .. 117.000,00 euros

— Disposición de gasto al 30 de septiembre, en
el ejercicio 2004 ................................ 15.312,00 euros

— Obligaciones reconocidas al 30 de septiem-
bre, en el ejercicio 2004 .................... 15.312,00 euros

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Estadísticas de incidencia de la violencia de
género en la provincia de Valladolid desde el año 2000.

Respuesta:

El número de mujeres muertas en la provincia de
Valladolid, desde el 1 de enero de 2000 hasta la fecha,
a manos de su pareja, ex pareja o algún otro miembro
de la unidad familiar ha sido de 3: una mujer muerta en
mayo de 2002 (a manos de su novio), otra en agosto de
2003 (a manos de su cónyuge) y otra en noviembre de
2003 (a manos de su compañero sentimental). Datos
contrastados por el Instituto de 1a Mujer, Organismo
Autónomo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, con el Ministerio del Interior.

En relación con el número de denuncias formuladas
por malos tratos de mujeres a manos de su pareja o
ex pareja se señala, previamente, que, hasta enero de
2002, se consideraban, únicamente, las relacionadas
con el cónyuge y compañero sentimental, mientras que,
a partir de esa fecha se contabilizan, igualmente, los
casos que tienen lugar a manos de ex cónyuge, ex com-
pañero sentimental, novio y ex novio. Por otra parte, la
consideración de las conductas que son calificadas
como «delito» y aquellas otras que lo son como «falta»

ha variado sustancialmente a lo largo de los últimos
años, por lo que las cifras que se ofrecen a continua-
ción no pueden considerarse como una serie homogé-
nea. Teniendo en cuenta lo anterior, el número de muje-
res que han formulado denuncias por «malos tratos»,
en la provincia de Valladolid, ha sido:

— Año 2000: 222.
— Año 2001: 278.
— Año 2002: 471.
— Año 2003: 420.
— Año 2004, hasta agosto: 359.

Estas cifras suponen en torno a un 1 % sobre el total
de denuncias formuladas en el conjunto del Estado. Un
porcentaje similar al que supone el número de mujeres
de esta provincia, sobre el total de mujeres en España,
según los últimos datos del Padrón Municipal de Habi-
tantes.

El número total de denuncias formuladas ante la
Policía Nacional y la Guardia Civil, en la citada pro-
vincia, por delitos conocidos de abuso, acoso o agre-
sión sexual (Delitos contra la Libertad e Indemnidad
Sexuales) ha sido el siguiente:

— Año 2000: 64.
— Año 2001: 12.
— Año 2002: 10.
— Año 2003: 18.
— Año 2004, hasta agosto de 2004: 17.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Turistas en la Comunidad Valenciana durante
los meses de junio, julio y agosto del año 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Turistas en la Comunidad Valenciana

Junio Julio Agosto
Año 2004 440.752 619.355 635.742
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La información por provincias no se encuentra dis-
ponible.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Turistas extranjeros en la provincia de Valen-
cia durante los meses de junio, julio y agosto del año
2004.

Respuesta:

La distribución del número de turistas no está pro-
vincializada, por lo que no es posible responder a la
pregunta de referencia.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Turistas españoles en la provincia de Valencia
durante los meses de junio, julio y agosto del año 2004.

Respuesta:

La distribución del número de turistas no está pro-
vincializada, por lo que no es posible responder a la
pregunta de Su Señoría.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cisneros Laborda, Gabriel (GP).

Asunto: Aportación del 60 o del 70 por ciento de la
inversión total necesaria para la ejecución de los pro-
yectos requeridos por la Exposición Zaragoza 2008 por
parte del Gobierno.

Respuesta:

El Gobierno de la nación está estudiando su contri-
bución al desarrollo de la «Expo 2008» en caso de que
la ciudad de Zaragoza sea designada para organizar tal
evento el próximo mes de diciembre. El compromiso
del Gobierno con este proyecto se ha expresado en rei-
teradas ocasiones y se manifiesta en su aportación a la
financiación del Consorcio Pro-Expo que promueve la
candidatura. Además, se realiza una actuación diplo-
mática ante los países miembros del Bureau Internatio-
nal des Expositions (BIE), tanto del servicio exterior
como desde instancias políticas.

Éste es un proyecto colectivo que han asumido las
tres Administraciones implicadas, cada una en aquellas
parcelas que le son propias. El objetivo común es tener
dispuesto para el año 2008 todas las infraestructuras de
transporte y los acondicionamientos medioambientales
necesarios para garantizar el éxito de la Expo 2008. La
Administración General del Estado, junto con las Admi-
nistraciones autonómica y local, vienen manteniendo
conversaciones al respecto, analizando el reparto de res-
ponsabilidades más adecuado para lograr que la Expo
2008 signifique un gran paso adelante en la consolida-
ción de la ciudad de Zaragoza y su área de influencia.

En consecuencia, es prematuro pronunciarse sobre
el contenido final de dichas conversaciones.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).



Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, de las inversiones previstas por la
Sociedad Mercantil Estatal SEIASA del Nordeste, S.A.
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2004, a 30-6-2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Los siete últimos proyectos en Huesca no están con-
templados en los Presupuestos de 2004, pero con eje-
cución durante el 2004.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Grado de ejecución, en términos de obligacio-
nes reconocidas, de las inversiones previstas por la
Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimo-
nio, S.A. (SEGIPSA) en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2004, a 30 de junio de 2004.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de
Patrimonio S. A. (SEGIPSA) consignó en la ficha
de Regionalización de Inversiones para la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado en 2004, las
siguientes inversiones en la provincia de Huesca:

a) En concepto de adquisición de inmueble: 1.566
miles de E. 

b) En concepto de rehabilitación de inmueble: 266
miles de E.

A fecha 30 de julio de 2004 no se había comprome-
tido o reconocido obligación alguna de las inversiones

previstas mencionadas que afecten a la provincia de
Huesca.

La inversión prevista por «adquisición» se materia-
lizó el 1 de julio de 2004, fecha en la que se otorgó la
escritura pública de adquisición por SEGIPSA del
inmueble de la antigua sede provincial del Banco de
España.

El importe previsto para «rehabilitación» lo es para
las actuaciones de rehabilitación del citado edificio, sin
que a fecha 30 de junio de 2004 haya comprometido o
reconocido obligación alguna con cargo a dicho importe.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Córdoba desde
el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Jaén desde el
año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Sevilla desde el
año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Málaga desde el
año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Cádiz desde el
año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones realizadas en relación con la plaga
de la langosta en los países africanos.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, a través de la Agencia Española de Cooperación
Internacional ha destinado hasta el momento más de
tres millones de euros para apoyar las labores que se
están llevando a cabo para la lucha contra la plaga de
langosta que afecta a países del norte de África y del
Sahel.

Para ello se ha subvencionado al Ministerio de Inte-
rior del Reino de Marruecos con la cantidad de
2.300.000 E, para realizar la contratación de aviones
de fumigación que mitigasen la situación producida,
principalmente en el sur del país.

De la misma manera, se concedió una subvención al
Ministerio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de
Mauritania, por valor de 500.000 E, para la adquisi-
ción de productos de fumigación.

También se ha apoyado la estrategia puesta en mar-
cha por el Gobierno de Senegal de lucha contra la plaga
de langosta, mediante subvención de 500.000 E al
Ministerio de Agricultura de ese país.

Por último, y atendiendo a la petición realizada por
la FAO, en colaboración con el Ministerio de Defensa
se realizará el traslado en los próximos días de 12 tone-
ladas de plaguicida desde el aeropuerto de Argel hasta
Niamey (Níger) como ayuda a las actuaciones que
dicho organismo está coordinando en Níger contra la
plaga.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (CG-CiU).
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Asunto: Previsiones acerca de ayudar a las misiones
humanitarias que están trabajando en Uganda.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción es consciente de las limitaciones políticas y eco-
nómicas de Uganda y de la importancia que, dentro de
una política de cooperación más comprometida con los
países menos avanzados, tiene el refuerzo de las rela-
ciones con este país. Por ello continuará haciéndose un
esfuerzo de ayuda a Uganda, a través de los mecanis-
mos hasta ahora utilizados, que han sido positivamente
valorados por el país receptor. Este esfuerzo debe ser
objeto de un reconocimiento, dado que, a la espera de
que el nuevo Plan Director de la Cooperación Española
quede definitivamente elaborado, Uganda no es un país
prioritario de la cooperación española.

Todo lo anterior no impide que, como viene siendo
práctica habitual de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, se hagan esfuerzos adicionales en
materia de ayuda humanitaria, en los casos de catástro-
fes imprevistas que se puedan dar.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Ayuda humanitaria y de cooperación realizada
por el Gobierno durante los últimos ocho años a
Uganda.

Respuesta:

La ayuda del Gobierno de España a Uganda ha esta-
do canalizada en los últimos años, tanto a través de la
Agencia Española de Cooperación Internacional como
del Ministerio de Economía. La Agencia Española de
Cooperación Internacional ha centrado sus actividades
en dos ámbitos fundamentales:

— Cooperación técnica, con invitaciones a cursos
de capacitación y concesión de becas y lectorados.

— Cooperación en materia de salud, aspecto éste
en el que, a través de las ONGDs, se ha participado en
programas como los de lucha contra la tuberculosis o
la mortalidad infantil.

Por su parte, el Ministerio de Economía ha concedi-
do créditos FAD. En ocasiones estos créditos FAD han
sido ejecutados por empresas españolas que actúan en
la zona, como es el caso de la compañía española Dra-
gados en proyectos como el del Aeropuerto de Enteb-
be, el Hospital de Mulago y cinco clínicas rurales.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010190

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Plazo en el que piensa el Gobierno tener dis-
puesto su anunciado nuevo plan estratégico para el sec-
tor turístico, así como financiación de que se va a dotar
al citado plan.

Respuesta:

El plan estratégico de la Secretaría General de
Turismo pretende poner al servicio del mismo una serie
de medidas que permitan, por un lado, controlar el nivel
de eficiencia de los recursos empleados y, por otro,
medir los resultados obtenidos, y, de esta forma, poder
afrontar nuevos proyectos que sean de interés estratégi-
co para el conjunto del sector. En este sentido teniendo
como horizonte el año 2005, se van a desarrollar una
serie de medidas con este objetivo.

La financiación de todas estas medidas se realizará
en el marco que fijen los Presupuestos Generales del
Estado para 2005, dentro del Programa 432.A «Coordi-
nación y promoción del turismo», que recoge las parti-
das presupuestarias tanto de la Secretaría General de
Turismo como de Turespaña.

A ello hay que añadir la participación en esta finan-
ciación del resto de las Administraciones Públicas a
través de los convenios o acuerdos que se puedan sus-
cribir con las Comunidades Autónomas, entidades
locales, así como con la eventual participación del sec-
tor privado.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Robo de 1.400 pasaportes y más de 600 eti-
quetas de visado en el Consulado de España en Sao
Paulo (Brasil).

Respuesta:

El pasado 15 de agosto, entre la 1.00 y las 3.00
horas de la madrugada, la Oficina española sufrió el
asalto y robo con fuerza en dos cajas fuertes que conte-
nían libretas de pasaportes y etiquetas de visados. Los
asaltantes atacaron y amordazaron previamente al vigi-
lante del edificio. Según los testigos, el grupo lo com-
ponían diez hombres armados y enmascarados, de los
cuales cuatro entraron en la Cancillería española. Se
robaron 1.397 libretas de pasaportes en blanco y 682
etiquetas de visado, así como dinero en efectivo en
moneda local equivalente a unos 522 euros. Todos los
documentos estaban debidamente identificados por sus
códigos numéricos.

Los hechos se pusieron en conocimiento de las
autoridades brasileñas. El Ministerio de Asuntos Exte-
riores y Cooperación, por su parte, informó del robo a
la Dirección General de la Policía y a todas las repre-
sentaciones Diplomáticas y Consulares españolas. El
robo de las etiquetas de visado y su numeración se
comunicó oficialmente al Secretariado del Consejo
Europeo.

El 27 de septiembre, la Policía Civil del Estado de
Sao Paulo comunicó la detención de los delincuentes,
recuperando 1.152 libretas de pasaportes.

Madrid, 2 de niviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Cambio de decoración de la Sala de Prensa del
Palacio de la Moncloa.

Respuesta:

Se señala que el Centro de Prensa de la Secretaría
de Estado de Comunicación alberga numerosas eventos
a lo largo del año para el cumplimiento de las compe-
tencias que tiene atribuidas en materia de comunica-
ción y relaciones con los medios informativos. Debido
a este uso frecuente, periódicamente este centro debe
ser remodelado. En esta nueva remodelación se ha que-
rido incorporar a los escenarios desde donde se trans-
miten las comparecencias públicas, el símbolo del
Estado por excelencia, que es el escudo de España,
junto a la bandera española que se mantiene en el lado
izquierdo del plano, pegada a la bandera de la Unión
Europea, que también se ha incorporado a la decora-
ción.

En el caso de la sala principal, además se ha querido
rehabilitar una puerta de acceso directo al escenario,
que posibilite una entrada más directa, ya que esta
puerta de acceso fue anulada por la modificación de la
decoración que en su día se llevó a cabo de forma inme-
diata, tras el nombramiento del entonces Secretario de
Estado de Comunicación, Miguel Ángel Rodríguez.

La Sala de «Briefing» también se ha acondicionado
en su conjunto, ya que estaba en muy malas condicio-
nes de pintura, y cableado.

En definitiva, se han llevado a cabo las reformas
necesarias para adecuar estos espacios a una situación
más cómoda para los informadores.

En relación a las empresas que han llevado a cabo
estas reformas, se han tramitado cuatro expedientes de
contratación, cuyos objetos, importes, procedimientos
de contratación y empresas adjudicatarías han sido las
que se detallan a continuación:

• Obras de reforma de la decoración de la Sala de
Prensa del Edificio Portavoz (expediente 241/04)

Importe: 29.975,56 euros
Procedimiento: contrato menor
Empresa: Travelling Escenografía, S.A.

Objeto del contrato:

— Diseño del escenario y revestimiento del fondo
de la Sala.

— Construcción de un «set» central con lumina-
rias regulables y escudo constitucional ubicado en el
centro.

— Realización de una mesa desmontable acabada
en dos tonos de madera natural con un logo del Palacio
de la Moncloa, central.

• Suministro de una moqueta, para el Centro de
Prensa de la Secretaría de Estado de Comunicacion
(expediente 242/04)
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Importe: 24.126,84 euros
Procedimiento: negociado sin publicidad
Empresa: Telebricolage

Objeto del contrato:

— Eliminación de la moqueta existente y coloca-
ción de una moqueta de gama alta en dos tonos de color
para delimitar pasos.

• Obras de remodelación de la sala de reuniones
informativas de la Secretaría de Estado de Comunica-
ción (expediente 245/04)

Importe: 29.991,80 euros
Procedimiento: contrato menor
Empresa: AG Francisco Anés Godoy

Objeto del contrato: 

— Revestimiento de fondo con un panel central
con grabado y texto «Palacio de la Moncloa», y forma-
ción de zócalos en parte superior e inferior a los lados
del panel.

— Saneamiento de paredes y pintura de paramen-
tos y carpintería.

— Construcción de tarima desmontable.
— Restauración de atril y colocación de logo del

Palacio en su zona central.
— Desmontaje y retirada de elementos existentes

en mal estado.

• Obras de reforma de la iluminación y la pintura
en el Centro de Prensa de la Secretaría de Estado de
Comunicación (expediente 253/04)

Importe: 27.973,34 euros 
Procedimiento: contrato menor 
Empresa: Adisar-Lite, S. L.

Objeto del contrato:

— Diseño de iluminación e instalación de elemen-
tos de iluminación.

— Pintura de paramentos y carpintería.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Plan de reindustrialización del Campo de
Gibraltar del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio.

Respuesta:

1 y 2. La Orden ITC/3086/2004, de 14 de septiem-
bre, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de ayudas para actuaciones de reindustriali-
zación en la Comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz)
y la convocatoria de dichas ayudas en el año 2004 fue
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 29 de
septiembre pasado.

3. La dotación utilizable en el momento de la pro-
mulgación de la Orden era la que figura en la misma, y
que corresponde a las aplicaciones presupuestarias
20.11.723B.821.25 y 20.11.723B.831.25, por los
importes, respectivamente, de 1.803,56 y 7.214,23
miles de euros. En paralelo está en trámite una modifi-
cación presupuestaria que transferirá a las anteriores
aplicaciones, respectivamente, 4.206,50 y 16.826,25
miles de euros.

En conjunto, una vez hecha la citada modificación,
los importes totales con que contarán las citadas actua-
ciones serán de:

Aplicación 20.11.723B.821.25
Importe: 1.803, 56 + 4.206,50 = 6.010,06 miles E.
Aplicación 20.11.723B.831.25
Importe 7.214,23 + 16.826,25= 24.040,48 miles E.

30.050,54 miles E.

Este importe total de 30.050,54 miles de euros es
aproximadamente igual al consignado en los Presu-
puestos del ejercicio 2003 para esta comarca.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Estado en que se encuentra la tramitación del
expediente de la aceptación del inmueble cedido para
la nueva sede de la Administración General del Estado
en el Campo de Gibraltar (Cádiz).
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Respuesta:

Dentro del ámbito de las competencias de la Subdi-
rección General del Patrimonio del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, se señala que mediante escritos de
15 de abril de 2003 y 5 de agosto de 2004, se ha solici-
tado al Ayuntamiento de Algeciras la remisión de la
documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 109 del Regla-
mento de Bienes de Corporaciones Locales, lo que
resulta necesario para que el Estado acepte la cesión
gratuita del inmueble, sin que hasta la fecha se hayan
recibido los documentos solicitados.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medios materiales utilizados por la Guardia
Civil que están siendo sufragados por Administracio-
nes Locales o Autonómicas.

Respuesta:

Por lo que se refiere a acuartelamientos, se han rea-
lizado por otras Administraciones las siguientes aporta-
ciones:

Finalmente, en el siguiente cuadro se expresan los
vehículos adquiridos por otras Administraciones
Públicas.
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Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Razones por las que en el último año ha
aumentado el número de agresiones a funcionarios y
entre reclusos en los centros penitenciarios españoles.

Respuesta:

Las agresiones a funcionarios no han aumentado en
los nueve primeros meses de este año, si lo compara-
mos con el mismo período anterior.

Las agresiones leves entre internos, en cambio, sí
que han sufrido un ligero incremento.

No obstante, el análisis real de los diferentes tipos
de agresiones será más ajustado comparando años natu-
rales y teniendo en cuenta el incremento de la pobla-
ción reclusa, que a fecha de hoy, supone ya el 7,4% de
incremento con respecto al mismo período del año
anterior.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/010366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversión prevista en programas de interven-
ción psicosocial sobre internos drogodependientes en
el año 2005.

Respuesta:

Para impulsar el desarrollo de intervenciones de
carácter psicosocial en internos drogodependientes es
fundamental, por un lado, la formación y motivación
de los profesionales,y por otro lado, la colaboración de
los Planes Autonómicos sobre Drogas y ONG, como
así está contemplado en materia penitenciaria en el
Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba la estrategia nacional sobre drogas para
el período 2000-2008.

Por todo ello se han establecido relaciones con el
Plan Nacional sobre Drogas con el fin de elaborar con-
juntamente, y en colaboración con los Planes sobre
Drogas de las Comunidades Autónomas, estrategias
dirigidas a impulsar la intervención psicosocial en
internos drogodependientes.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Actividades previstas por el Instituto Cervan-
tes para el año 2005 en el marco de la ejecución del
Convenio firmado con la Diputación de Valencia.

Respuesta:

En el Convenio Marco suscrito entre el Instituto
Cervantes y la Diputación de Valencia se establecen las
bases para la colaboración en actividades de difusión
cultural y, especialmente en la difusión de publicacio-

nes, exposiciones y congresos de la «Institució Alfons
el Magnanim» de la Diputación de Valencia.

Como desarrollo de dicho Convenio, se ha firmado
un Convenio específico para la difusión en el exterior
de las obras que integran la colección «EIs Plecs del
Magnànim» editada por la Institució Alfons el Magna-
nim.

Estas obras se distribuyen desde los centros que el
Instituto Cervantes tiene en Francia, Italia y Portugal, a
los que se añadirán posteriormente otros del mundo
árabe, como Marruecos, Túnez y Siria. Además, los
mismos acuerdos se adoptarán cada vez que la institu-
ción publique una nueva obra de la citada colección,
cuya difusión en el exterior sea de interés para ambas
partes.

Igualmente, el Instituto Cervantes podrá organizar
en sus centros, en colaboración con la institución, actos
de presentación de la colección o de alguna o algunas
de las obras que la integran.

Dentro de este marco de colaboración, el Instituto
Cervantes de Belgrado organizó dos mesas redondas
los pasados días 27 y 29 de septiembre en las que parti-
ciparon el Director de la Institución «Alfons el Magna-
nim» Ricardo Bellveser, y los escritores valencianos
Pedro J. de la Peña y Jaime B. Rosa.

Se distribuyó la antología «Poetas testigos de una
guerra» publicada y producida por este último y que
recoge presentaciones de Antonio Porpetta, Bellveser y
Pedro J. de la Peña.

Tanto ante la Asociación de Escritores de Serbia
como ante el numeroso público que asistió a las dos
actividades organizadas en el Instituto Cervantes, el
Director del Centro de Belgrado subrayó la fructífera
colaboración que está teniendo lugar entre la Institució
Alfons el Magnanim y el Instituto Cervantes, que
financió parte de los costos de desplazamiento de los
poetas.

Los referidos convenios han sido prorrogados
recientemente por un período de tres años, por lo que la
colaboración entre ambas instituciones está garanti-
zada.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivero Baute, Paulino (GCC).
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Asunto: Medios con los que cuenta el Gobierno para
llevar a cabo labores de vigilancia y control de las cos-
tas y aguas del archipiélago canario e inmediaciones.

Respuesta:

Los medios con los que cuenta la Guardia Civil para
llevar a cabo labores de vigilancia y control de las cos-
tas y aguas del archipiélago canario, son los que se des-
criben a continuación:

Comandancias de Tenerife y Las Palmas:
— 3 estaciones móviles
— 4 estaciones fijas

Patrullas Fiscales:
— 14 vehículos todo terreno
— 3 turismos
— 3 motos «quads»
— 1 cámara térmica
— 55 efectivos

Servicio Aéreo:
— 2 helicópteros
— 14 efectivos

Servicio Marítimo:
— 5 barcos
— 4 vehículos todo terreno
— 2 turismos
— 2 furgones
— 104 efectivos.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010518 y 184/010519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Cuantía económica que ha sufragado el INSS
para pagar las bajas por incapacidad temporal en la
Comunidad Autónoma de Aragón durante el presente
año y en comparación con los datos anteriores.

Respuesta:

En relación con la información interesada se señala
que no existen aplicaciones presupuestarias específicas
para la enfermedad común y el accidente no laboral;
tradicionalmente se ha distinguido por la doctrina  entre
contingencias comunes (enfermedad común o acciden-
te no laboral) y contingencias profesionales (accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales), por lo que en
cuanto a la diferenciación «causal» del gasto sólo exis-
te esa discriminación conceptual.

Existe además una rúbrica concreta denominada
«Compensación por colaboración de empresas», que
recoge el coste de la compensación vía reducción de
cuotas, a aquellas empresas que asumen a sus expensas
las bajas por incapacidad temporal de sus trabajadores;
en este caso, no se realiza distinción presupuestaria
referida al carácter de las contingencias que originan el
gasto.

Con los condicionantes anteriormente menciona-
dos, en el correspondiente anexo se detalla, en primer
lugar, la liquidación definitiva del gasto por Incapaci-
dad Temporal en la Comunidad Autónoma de Aragón,
en los ejercicios 2002 y 2003.

En lo relativo al ejercicio 2004 comparado con los
dos ejercicios anteriores, en el mismo anexo, se detalla
el gasto acumulado a 31 de agosto de cada año, en la
citada Comunidad Autónoma, significándose que el
tipo de pago delegado de los meses de julio y agosto no
aparece imputado a esa fecha, ya que el cargo a presu-
puesto de ese tipo de pago se efectúa con dos meses de
demora, a través de las compensaciones efectuadas en
los boletines de cotizaciones recaudadas por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010520 a 184/010523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la incapacidad
temporal en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El número de procesos de bajas por incapacidad
temporal verificados por el INSS y, consecuentemente,
el número de actuaciones llevadas a cabo por sus facul-
tativos, en la Comunidad Autónoma de Aragón, duran-
te el presente año y en comparación con los dos ejerci-
cios anteriores, es el siguiente:

— Ejercicio 2002 ................... 10.193
— Ejercicio 2003 ................... 6.541
— Enero-agosto 2004 ............ 5.349

2. El número de procesos en los que se ha procedi-
do a extinguir la incapacidad temporal, son:

— Ejercicio 2002 ................... 2.452
— Ejercicio 2003 ................... 1.902
— Enero-agosto 2004 ............ 1.481

Al respecto, debe indicarse que no se tiene una
constancia fehaciente de la existencia de fraude inten-
cionado en la citada prestación.

3. Finalmente y por lo que se refiere a la contrata-
ción por el INSS de médicos evaluadores en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se señala que durante los
ejercicios 2002 y 2003 no se ha producido contratación
alguna de los citados facultativos en las direcciones
princiales del INSS en la Comunidad Autónoma de
Aragón. En fechas próximas está prevista la cobertura
de un puesto de médico evaluador vacante en la Direc-
ción Provincial de Huesca.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Fiscales que tiene previsto incorporar el Minis-
terio de Justicia en los próximos dos años a las Institu-
ciones Judiciales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Respuesta:

La previsión de crecimiento de plazas de la carrera
Judicial y Fiscal para la legislatura actual es de 1.000.

Concretamente, en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, se reco-
ge la dotación de 135 plazas de la carrera Fiscal para
todo el Estado, previéndose una cantidad semejante
para el año 2006. Respecto a la Comunidad Autónoma
de Aragón, no se puede cuantificar en este momento
cual será la cifra de Fiscales que se incorporarán, toda
vez que en la actualidad se están haciendo los estudios
de cargas de trabajo, así como de las necesidades de
adscripciones de Fiscalías, necesarios para la distribu-
ción de las plazas presupuestadas en la totalidad de las
Fiscalías de España.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP).

Asunto: Contratos temporales firmados durante los
ocho primeros meses del año 2004 en la Comunidad
Autónoma de Aragón y su comparación con los últi-
mos.

Respuesta:

El número de contratos temporales realizados en el
período enero-agosto de los años 1999 a 2004, en la
Comunidad Autónoma de Aragón, es el siguiente:

• 1999: 210.170
• 2000: 239.046
• 2001: 222.237
• 2002: 220.302
• 2003: 234.539
• 2004: 245.248

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (GP):

Asunto: Contratos temporales indefinidos firmados
durante los ocho primeros meses del año 2004 en la
Comunidad Autónoma de Aragón y su comparación
con los últimos cinco años.

Respuesta:

El número de contratos indefinidos realizados en el
período enero-agosto de los años 1999 a 2004, en la
Comunidad Autónoma de Aragón, es el siguiente:

• 1999: 22.504
• 2000: 22.317
• 2001: 23.655
• 2002: 24.667
• 2003: 26.300
• 2004: 27.542

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).
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Asunto: Mejoras y rehabilitaciones previstas en las
casas-cuartel de la Guardia Civil en la provincia de
Tenerife.

Respuesta:

Con cargo al presente ejercicio económico y bajo el
concepto presupuestario 212, se ha invertido un total
de 222.177,57 E destinados a la mejora y rehabilitacio-
nes de los acuartelamientos de la Guardia Civil en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, no pudiéndose
concretar las previsiones hasta el final del presente ejer-
cicio económico, ya que su realización se va acome-
tiendo conforme surge la necesidad.

Madrid, 3 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran los trámites
para el comienzo de las obras de rehabilitación del Tea-
tro Leal en La Laguna, en la isla de Tenerife.

Respuesta:

El comienzo de las obras a las que se refiere Su
Señoría, está pendiente de fiscalizar la Addenda al Pro-
yecto modificado aprobado técnicamente y de la perti-
nente autorización del Consejo de Ministros para su
firma y posterior fiscalización del mismo.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0010562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Previsiones acerca de acceder a las solicitudes
sobre el traslado del busto de la Dama de Elche a la ciu-
dad ilicitana.

Respuesta:

La Dama de Elche es un bien cultural adscrito a la
colección estable del Museo Arqueológico Nacional,
por lo que su cesión, una vez recibida solicitud formal,
ha de ajustarse a lo establecido en el Reglamento de
Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de
Museos en cuanto a la tramitación e informes precepti-
vos para la salida de los bienes custodiados en estas
instituciones. En consecuencia, una vez recibida solici-
tud formal, se recabarán los informes necesarios que
permitan a los órganos competentes adoptar la decisión
que corresponda.

Madrid, 28 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Compromisos adquiridos por Gobierno con el
Ayuntamiento de Elche (Alicante) para atender la soli-
citud de traslado temporal de la Dama de Elche a la ciu-
dad.

Respuesta:

Una vez recibida en el Ministerio de Cultura la soli-
citud formal del Ayuntamiento de Elche de traslado
temporal de la Dama de Elche a la ciudad ilicitana, se
recabarán los informes preceptivos conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento de Museos de Titularidad
Estatal y al Real Decreto 570/1999, de 9 de abril, de
creación del Patronato del Museo Arqueológico Nacio-
nal (B.O.E. del 24), lo que permitirá a los órganos com-
petentes adoptar la decisión que corresponda.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010564 y 184/010565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Grado de ejecución de las obras realizadas en
el palacio-fortaleza de Altamira de Elche para albergar
el Museo Arqueológico Municipal.

Respuesta:

La Comisión Mixta Ministerio de Fomento-Cultura
para la gestión conjunta del 1% cultural aprobó finan-
ciar un tercio del proyecto de adecuación del
palacio-fortaleza de Altamira en Elche por una canti-
dad total de 601.021 euros en varias anualidades. El
Convenio se firmó el 12 de diciembre del 2003, la obra
está en ejecución por el Ayuntamiento y, tras certificar
y recibir las obras, se procederá a tramitar la subven-
ción.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Organización no Gubernamental (ONG) con
la que se ha reunido la Directora General de Institucio-
nes Penitenciarias desde su nombramiento.

Respuesta:

La Directora General de Instituciones Penitencia-
rias se ha reunido con las siguientes Organizaciones no
Gubernamentales:

— Horizontes Abiertos.
— Nuevo Futuro.
— Coordinadora de Barrios.
— Sociedad Española de Sanidad Penitenciaria.
— Erguete.

— Marbella Solidaria.
— Asociación Clara Campoamor.
— Coordinadora Proyecto Hombre.
— Asociación Pro-Derechos Humanos de Anda-

lucía.
— Unión Española de Asociaciones y Entidades de

Atención al Drogodependiente (UNAD).
— Federación de Organizaciones a favor de las per-

sonas con discapacidad intelectual (FEAPS).
— Fundación Padre Garralda.
— Asociación de Seguimiento y Apoyo a Presos y

Presas de Aragón (ASAPA).
— FACCA (Federación de Asociaciones Culturales

Cristianas de Andalucía).
— Padres Trinitarios.
— Pastoral Penitenciaria.
— Fundación Ametzagaña.
— Asociación de cooperación con presos (ACOPE).

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010577 y 184/010578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Tiempo medio de tramitación de expedientes
de contratación y compra en el ámbito de las Direccio-
nes Generales de la Guardia Civil y de la Policía.

Respuesta:

Dada la gran variedad de expedientes que se trami-
tan y la correspondiente abundancia de incidencias que
se presentan en ellos, resuelta extremadamente difícil
establecer tiempos medios de tramitación.

No obstante, se significa que. los servicios gestores
cumplen escrupulosamente los trámites y plazos esta-
blecidos en la normativa vigente, singularmente de Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, texto
refundido aprobada por Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, y el Reglamento General de la
Ley, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

272



184/010579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Tiempo medio de tramitación de expedientes
de contratación y compra en el ámbito de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias.

Respuesta:

Dada la gran variedad de expedientes que se trami-
tan y la correspondiente abundancia de incidencias que
se presentan en ellos, resulta extremadamente difícil
establecer tiempos medios de tramitación.

No obstante, se significa que los servicios gestores
cumplen escrupulosamente los trámites y plazos esta-
blecidos en la normativa vigente, singularmente de Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, texto
refundido aprobado por Real Decreto-Legislativo
2/2000, de 16 de junio, y el Reglamento General de la
Ley, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010581 y 184/0010582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Coste económico de la Operación Verano 2004
en concepto de contraprestación económica a funcio-
narios del Cuerpo Nacional de Policía desplazados de
su lugar habitual de trabajo, o que han prestado servi-
cios extraordinarios con carácter voluntario en su turno
libre.

Respuesta:

La Operación Verano 2004 finalizó el pasado 30 de
septiembre, por lo que, teniendo en cuenta que tanto
los funcionarios que no fueron desplazados de su desti-
no, así como aquellos que sí lo fueron, dependen de

gestiones descentralizadas en varias cajas pagadoras,
se dispondrá del coste total solicitado próximamente.

No obstante, se participa que el importe de las comi-
siones de servicio afectadas por la Operación Verano-
2004, están acogidas al Real Decreto 462/2004, sobre
indemnizaciones por razón de servicio y Acuerdos
585/04 y 937/04 del Comité Ejecutivo de la Comisión
Interministerial de Retribuciones, CECIR, por los que
se aprueban las cantidades suplementarias a las dietas
de alojamiento en el período de abril a septiembre de
este año.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Referencias en las que se basa la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias para la realiza-
ción del estudio sobre el estado de las plantillas de los
Cuerpos de Policía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias no está realizando una valoración
de las plantillas de los Cuerpos de Policía por no ser de
su competencia.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

273



Asunto: Cursos de idiomas previstos por la Dirección
General de la Guardia Civil con cargo a los fondos soli-
citados al Instituto Nacional de Administraciones
Públicas.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil tiene pre-
visto impartir, con cargo a los fondos solicitados al Ins-
tituto Nacional de Administraciones Públicas, los cur-
sos de idiomas que a continuación se expresan:

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Cantidad solicitada por la Dirección General
de la Guardia Civil al Instituto Nacional de Adminis-
traciones Públicas con objeto de complementar y suplir
necesidades de formación.

Respuesta:

El presupuesto solicitado por la Dirección General
de la Guardia Civil al Instituto Nacional de Adminis-
traciones Públicas para la realización de acciones for-
mativas durante el año 2004 fue de 581.343,00 E.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G).

Asunto: Modificación de los créditos de productividad
previstos por la Dirección General de la Guardia Civil.

Respuesta:

La modificación del crédito de productividad que
realiza la Dirección General de la Guardia Civil para el
presente ejercicio económico, tiene como objetivo
cubrir el déficit de 18 millones de euros por los siguien-
tes conceptos:

• Insuficiencias año 2003, reaprobación medidas
para el último trimestre no consolidadas en el presu-
puesto de 2004.

• Aplicación de nuevas medidas referidas a com-
pletar puestos de dirección, investigación y otros, no
incluidos en la propuesta anterior.

• Mejorar el abono en base a horas de exceso de
servicio.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar la colaboración
de las ONG en el ámbito de la implantación e interven-
ción con drogodependientes en los centros penitencia-
rios bajo la fórmula de módulos terapéuticos.

Respuesta:

Las Organizaciones no Gubernamentales están
jugando un papel importante en la consecución de los
objetivos que la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias persigue con los programas de intervención.

Los programas de intervención con drogodepen-
dientes son una más de las posibilidades de esa inter-
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vención y se presentan de una forma distinta en cada
centro penitenciario.

Para la implantación de módulos terapéuticos para
internos drogodependientes es fundamental, por un
lado, la formación y motivación de los profesionales de
la Institución penitenciaria, y, por otro, la colaboración
de los Planes Autonómicos sobre Drogas y ONG, como
así está contemplado en materia penitenciaria en el
Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre, por el
que se aprueba la Estrategia Nacional sobre Drogas
para el período 2000-2008.

Se han establecido relaciones con el Plan Nacional
sobre Drogas, con el fin de elaborar conjuntamente, y
en colaboración con los Planes Autonómicos sobre
Drogas, estrategias dirigidas a impulsar, entre otras,
este tipo de intervenciones, en las que la colaboración
de las ONG es importante.

La participación de las ONG se realiza a través de
los GAD, equipos multidisciplinares que realizan la
definición de los objetivos, la coordinación de los
recursos y el seguimiento y evaluación de las interven-
ciones con internos drogodependientes. En el diseño,
ejecución y evaluación de cada uno de los programas
específicos (prevención, metadona, deshabituación,
etc.) participan profesionales de los centros penitencia-
rios y profesionales de otras Instituciones, Entidades y
Organizaciones  no Gubernamentales (ONG), facilitan-
do la conexión e integración en la sociedad.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que se sigue manteniendo que
durante el período del Gobierno anterior se favoreció el
incremento de empresas de seguridad privada.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala la respuesta a sus preguntas escritas
con números de expediente 184/1690 y 184/1691,
sobre este mismo asunto.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fecha prevista para la entrada en vigor de la
modificación del Reglamento de Explosivos en orden a
perfeccionar las vigentes medidas de control y seguri-
dad en el almacenamiento.

Respuesta:

Actualmente están siendo objeto de estudio y refle-
xión los aspectos concretos de referida normativa que
requieren una modificación.

El proyecto normativo resultante de la citada labor
de estudio habrá de someterse a la tramitacion prevista
al respecto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, por lo que, si bien no puede señalarse una
fecha concreta de entrada en vigor del mismo, sí puede
afirmarse que su elaboración constituye una de las prio-
ridades del Ministerio del Interior, cuyo cometido fun-
damental es velar por la seguridad pública.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contenido e inversiones del programa especial
de adquisicion de recursos materiales para el grupo
operativo de proteccion ambiental NBQ del Cuerpo
Nacional de Policía que se va a ejecutar para el año
2005.

Respuesta:

Las necesidades presupuestarias de explosivos y
NBQ, dentro del proceso iniciado con la especialidad
NBQ y su integración con la especialidad TEDAX, fue-
ron presentadas en forma de Solicitud y Dotaciones
Financieras y Presupuesto Plurianual de Inversiones
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para el período 2005-2008, Servicio 03 (Dirección
General de la Policía), Programa 222.A (Seguridad
Ciudadana). Contemplaban unas necesidades para
recursos materiales en la especialidad TEDAX-NBQ,
para el año 2005 de 3.670.000,00 euros. Estas necesi-
dades están referidas al capítulo de Inversión Nueva
asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de elaborar con carácter
urgente un Plan Específico de Seguridad ante el riesgo
NBQ (nuclear, bacteriológico y químico).

Respuesta:

El Ministerio del Interior está participando en el
diseño de un Plan de Desarrollo del Sistema de Defen-
sa NRBQ, en el que se coordinarán todos los instru-
mentos de que se dispone para hacer frente a cualquier
riesgo NRBQ, y que en su desarrollo contará, entre
otros, con la participación de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Realización de los estudios y trabajos previos
concernientes al proyecto de Brigada Especial de la
Guardia Civil destinada a operaciones en el extranjero.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. El Centro Directivo del Ministerio del Interior
que tiene encomendada la realización de estudios y tra-
bajos previos concernientes al proyecto de Brigada
Especial destinada a operaciones en el extranjero es la
Dirección General de la Guardia Civil.

2. El plazo fijado para la finalización del estudio
previo será el menor posible, teniendo en cuenta la
complejidad del mismo al abarcar recursos humanos,
materiales (vehículos, equipamiento, transmisiones,
etc.), acuartelamientos, plazo de ejecución, etc.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de consignar en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005 una par-
tida para la financiación del proyecto de creación de
una brigada especial de la Guardia Civil destinada a
operaciones en el extranjero.

Respuesta:

En el momento presente la creación de la referida
unidad se encuentra en fase de estudio y trabajos pre-
vios.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Almería en los
años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se adjunta en el anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Hombres que han presentado denuncia por
violencia doméstica en la provincia de Granada en los
años 2000 a 2004.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO
FAMILIAR

Año 2004 computado de enero a junio

Se computan delitos y faltas con arreglo al módulo de víctimas de
violencia en el ámbito familiar del año correspondiente.
Se recogen datos de Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía.

184/010654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Rodríguez, Adolfo Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación o sus-
pensión de las actividades programadas con anteriori-
dad a la toma de posesión del nuevo Gobierno, en rela-
ción con la conmemoración del IV Centenario de la
primera edición de «El Quijote», especialmente la
exposición «Sevilla, cuna del Quijote».

Respuesta:

Después de la toma de posesión del nuevo Gobierno
y en relación con la conmemoración del IV Centenario
de la primera edición de «El Quijote», se han recogido
y retomado todas las propuestas existentes relativas al
citado Centenario.

Respecto a la llamada exposición «Sevilla, cuna del
Quijote» se señala que no consta con tal denominación
ninguna propuesta ni desarrollo expositivo en los archi-
vos del Ministerio de Cultura. No obstante, se señala
que entre las actividades que está preparando la Junta
de Andalucía figura una exposición relativa al Quijote
a celebrar en la ciudad de Sevilla.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones acerca del uso futuro del Hospital
de Río Hortega de Valladolid.

Respuesta:

En relación a la pregunta de Su Señoría se señala
que el Hospital de Río Hortega de Valladolid, actual-
mente está destinado al uso sanitario previsto en la
correspondiente normativa reguladora del traspaso de
servicios y funciones del Estado a la Comunidad Autó-
noma en materia de Sanidad.

Por lo que se refiere al uso futuro del citado inmue-
ble, cualquier eventual decisión al respecto deberá adop-
tarse a la vista de la normativa vigente en la materia.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Objetivo del Estatuto para la Integración de los
Inmigrantes.

Respuesta:

El objetivo último de la política de integración que
se está promoviendo desde el Gobierno, y por tanto,
también el objetivo del Plan Estratégico para la Coordi-
nación y Ejecución de las Políticas de Integración, es el
de avanzar en la normalización de la convivencia, es
decir, conseguir que las personas inmigrantes tengan
acceso a las políticas públicas a través de los cauces
ordinarios de la Administración.

Los principios en los que se apoya el Plan son la
garantía de la dimensión integral de las políticas públi-
cas, el impulso y coordinación de las actuaciones de las
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, la promo-
ción de la participación de las organizaciones sociales,

y la difusión de mensajes positivos al conjunto de la
sociedad.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Contenidos educativos, de formación del pro-
fesorado y de informática en las aulas que piensa apli-
car el Gobierno en la presente legislatura.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia ha presentado
a la comunidad educativa un documento de debate titu-
lado «Una educación de calidad para todos y entre
todos». Es intención del Gobierno promover reformas
legales al término del referido debate.

En el documento citado se dedica un capítulo a las
tecnologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo. Una de las propuestas que el docu-
mento contiene dice textualmente: «Las administracio-
nes educativas facilitarán la incorporación e integra-
ción de las tecnologías de la información y la
comunicación a la práctica educativa. Se actualizarán
los contenidos básicos de las distintas etapas educati-
vas a la luz de las exigencias formativas generadas por
la sociedad de la información y la comunicación en lo
que se refiere en especial a la adquisición de destrezas
y habilidades relacionadas con la búsqueda, selección,
análisis y organización de la información y el dominio
funcional de las tecnologías de la información y la
comunicación». En este contexto, la ordenación del sis-
tema educativo será modificada en el ámbito de las
cuestiones interesadas por Su Señoría.

De igual forma, el capítulo del citado documento «El
imprescindible protagonismo del profesorado», se refie-
re a contenidos específicos de formación del profesorado
que serán los que resulten del debate ya iniciado sobre la
reforma educativa, que se espera refuercen el decidido
apoyo que este Gobierno va a prestar en la formación,
tanto inicial como permanente, del profesorado.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una sub-
comisión para el estudio de la violencia en el ámbito
audiovisual.

Respuesta:

No figura entre las competencias del Gobierno crear
subcomisiones de estudios en sede parlamentaria. No
obstante, se señala a Su Señoría que el Gobierno es sen-
sible a la cuestión planteada y, especialmente, a la vio-
lencia en el ámbito televisivo.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de reducir al 50% el
Impuesto sobre Matriculación de Vehículos de más de
cinco plazas, para familias numerosas.

Respuesta:

La medida interesada por Su Señoría está en vigor
desde hace más de tres años.

El apartado tres del artículo 7 de la Ley 14/2000, de
29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y
del orden social, modíficó, con efectos 1 de enero de
2001, el artículo 66 de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, de Impuestos Especiales, introduciendo una
reducción’del 50 por 100 de la base imponible del
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte, aplicable en relación con los vehículos
automóviles con una capacidad homologada no infe-
rior a cinco plazas, y no superior a nueve, matriculados
a nombre de familias numerosas, en las condiciones
que el propio precepto establece.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Explicación de la contradicción existente entre
los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Economía
y Hacienda, en relación con el sistema del copago en
materia de sanidad.

Respuesta:

No se aprecia que exista contradicción, en tanto nin-
guno de los dos Ministerios a los que se refiere la pre-
gunta ha impulsado iniciativa alguna en relación con
un eventual copago de prestaciones sanitarias.

Madrid, 26 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de transformar las Admi-
nistraciones Tributarias en Agencias Tributarias en las
diferentes Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Las modificaciones en materia de organización
administrativa que las Comunidades Autónomas quie-
ran llevar a cabo, en el ámbito tributario o en cualquier
otro, es una cuestión de competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas, de conformidad con la
Constitución y los Estatutos de Autonomía por lo que
el Gobierno no puede llevar a cabo una actuación como
la apuntada por el señor diputado.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Proyectos de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha referidos al 1% que no van a ser asu-
midos por el nuevo Gobierno.

Respuesta:

El nuevo Gobierno va a asumir aquellos proyectos
aprobados por la anterior Comisión Mixta Ministerio
de Fomento - Ministerio de Cultura para la gestión con-
junta del «1% Cultural» que tengan respaldo jurídico,
administrativo y presupuestario. El resto se volverá a
valorar y se decidirá de nuevo sobre ello, en base a los
criterios de inversión que establezca la Comisión Inten-
ninisterial, para la coordinación del uno por ciento cul-
tural, recientemente creada por R.D. 1893/2004.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Trabajadores dados de alta en la Seguridad
Social en Ciudad Real y su provincia en los años 2000
a 2004.

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta a la
Seguridad Social, en la provincia de Ciudad Real,
durante los períodos solicitados, se especifica en el
correspondiente anexo.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO 
(Ref.: 184/010716)

AFILIADOS EN ALTA EN LA PROVINCIA 
DE CIUDAD REAL

184/010723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Agentes de la Guardia Civil destinados en la
provincia de Ciudad Real, a fecha 15-6-2004.

Respuesta:

El número de efectivos reales destinados en cada
una de las unidades de la provincia de Ciudad Real, a
fecha 15 de junio de 2004, es el que a continuación se
indica:
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(1) Incluye unidades y especialidades operativas de apoyo, con
base en la capital y ámbito de actuación en toda la provincia.

(2) Incluye personal de unidades de seguridad de centros peni-
tenciarios.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar la dotación
de la Guardia Civil en Ciudad Real en el año 2004.

Respuesta:

Durante el presente año la Dirección General de la
Guardia Civil no tiene previsto incrementar los Puestos
de Trabajo del catálogo de la citada Comandancia. No
obstante, en próximos ejercicios con el posible incre-
mento del Catálogo General de la Guardia Civil en fun-
ción de las consignaciones presupuestarias, se tendrán
en cuenta las necesidades operativas de la misma por
aumentar sus dotaciones.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Realización por el buque oceanográfico espa-
ñol «Vizconde de Eza» de una prospección en aguas
profundas del Reino de Marruecos.

Respuesta:

La campaña tiene previsto su inicio el 14 de
noviembre de 2004 con una duración de un mes, es
decir, hasta el 13 de diciembre de 2004.

Por parte española participarán diez científicos
especializados en cartografia, batimetría, biología
marina y oceanografla física.

A su vez, la parte marroquí ha seleccionado a cinco
científicos para que participen, junto con los científicos
españoles, en la elaboración del Plan de Campaña, en
su realización e informe final.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Consignación presupuestaria que tendrá la Ofi-
cina de Atención al Guardia Civil, en el año 2005.

Respuesta:

La Oficina de Atención al Guardia Civil no tiene
una consignación presupuestaria específica, sino que se
encuentra encuadrada en el seno de la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil, cubriéndose con cargo a la dota-
ción presupuestaria de ese Centro Directivo todas las
necesidades de personal y material necesarias para el
desarrollo adecuado de las funciones que la citada Ofi-
cina tiene encomendadas por la normativa vigente.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Creación de nuevas unidades periféricas de
comunicación de la Dirección General de la Guardia
Civil durante el año 2005.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil no tiene
previsto para el próximo ejercicio 2005 incrementar el
número de Oficinas Periféricas de Comunicación
(OPC), por considerar que las necesidades existentes
en la actualidad quedan satisfactoriamente cubiertas
con las 80 ya existentes, que se encuentran distribuidas
de la siguiente manera:

— 58 en Unidades territoriales (Comandancias y
Zonas).

— 19 en Servicios Centrales Operativos y de
Apoyo.

— 3 en Centros de Enseñanza.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Características principales de la nueva regula-
ción de los servicios de seguridad en pabellones de la
Guardia Civil no ubicados en el interior de los acuarte-
lamientos.

Respuesta:

La previsión de modificar la Orden General número
5, de 10 de marzo de 1988, del Régimen Interior, la
Seguridad y los Servicios de Guardia, pretende realizar
estudios de seguridad en cada grupo de viviendas y
mantenerlos actualizados, para conocer el nivel de ries-
go soportado y las medidas de seguridad exigidas por
ese riesgo, así como determinar el personal que ha de
prestar el Servicio de Guardia de Seguridad en aquellos
acuartelamientos que no dispongan de Unidad de Segu-
ridad o cuyo personal sea insuficiente para prestarlo
con garantías.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de nuevos
puestos principales de la Guardia Civil en el año 2005.
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Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil no tiene
previsto en este momento la creación de nuevos pues-
tos principales durante el próximo año 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Características socioeconómicas sobre las que
la Dirección General de la Guardia Civil decidirá la
creación de nuevos puestos principales.

Respuesta:

La Unidad tipo puesto principal, fue creada para dar
una respuesta a la conflictividad en localidades con
predominio urbano, industrial o turístico, o bien en
zonas de entidad y problemática homogénea que lo
requerían por sus características demográficas, socioe-
conómicas o de seguridad.

El número de puestos principales se ha ido adecuan-
do a las necesidades del momento, teniendo en cuenta
la evolución de la delincuencia, los desplazamientos de
población y las características socioeconómicas como
volumen de población, conflictividad (alto índice delic-
tivo, zona turística, industrial, etc., y otras situaciones
especiales), circunstancias éstas que seguirán siendo
tenidas en cuenta en lo sucesivo para la creación de
futuros puestos principales.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Urgencia del proceso de valoración abierto por
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
sobre los contenidos de la Instrucción 21/1996, de 16
de diciembre.

Respuesta:

En estos momentos se está realizando la revisión de
algunos de los contenidos de la Instrucción 21/96, de
16 de diciembre, precisamente porque es importante
para la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, máxime cuando se trata de una Instrucción que
lleva vigente ocho años.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contenidos concretos de la vigente instrucción
21/1996, de 16 de diciembre, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, que deben ser modifi-
cados, al abrirse un estudio particularizado sobre la
misma.

Respuesta:

El contenido de la Instrucción 21/96, de 16 de
diciembre, se está revisando en estos momentos, así
como toda la normativa relativa a régimen cerrado.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de las graves repercusiones que
puede tener para la economía valenciana devaluar los
contenidos tradicionales de la oferta turística de sol y
playa.

Respuesta:

El Gobierno ha diseñado un «Plan de Objetivos para
la Promoción Exterior del Turismo», que tiene como
fin consolidar y mejorar la posición alcanzada por los
productos y destinos turísticos españoles, promoviendo
el consumo de productos turísticos de mayor rentabili-
dad potencial para el sector turístico español en su con-
junto.

Este Plan, que está orientado claramente al consu-
midor y que se presentó en Toledo el 21 de octubre de
este año en la Conferencia Sectorial de Turismo, revela
la intención del Gobierno de aumentar el esfuerzo pro-
mocional en el sector del sol y playa —crucial para el
turismo español— dado el bajo nivel de inversión que
se ha producido en este sector en épocas anteriores.

Asimismo, se indica que la Ministra de Medio
Ambiente hizo una valoración sobre la excesiva ocupa-
ción en determinados territorios del litoral —en el
ámbito de su responsabilidad sobre el dominio público
marítimo-terrestre y la aplicación de la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas— y sus consecuencias negati-
vas, tanto desde el punto de vista ambiental como de
competitividad de la oferta turística.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010771

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Perspectivas de futuro que ofrece el Gobierno
al sector hostelero de la Comunidad Valenciana cuando
la Ministra de Medio Ambiente asegura que el turismo
de sol y playa está llamado a su fin.

Respuesta:

El Gobierno ha diseñado un «Plan de Objetivos para
la Promoción Exterior del Turismo», que tiene como
fin consolidar y mejorar la posición alcanzada por los

productos y destinos turísticos españoles, promoviendo
el consumo de productos turísticos de mayor rentabili-
dad potencial para el sector turístico español en su con-
junto.

Este Plan, que está orientado claramente al consu-
midor y que se presentó en Toledo el 21 de octubre de
este año en la Conferencia Sectorial de Turismo, revela
la intención del Gobierno de aumentar el esfuerzo pro-
mocional en el sector del sol y playa —crucial para el
turismo español— dado el bajo nivel de inversión que
se ha producido en este sector en épocas anteriores.

Los productos turísticos que tendrán una mayor
prioridad en la promoción internacional de Turespaña
serán los de tradición vacacional de «sol y playa» con
una acción de marketing apoyada en motivaciones y
recursos complementarios.

Asimismo, se indica que la Ministra de Medio
Ambiente hizo una valoración sobre la excesiva ocupa-
ción en determinados territorios del litoral —en el
ámbito de su responsabilidad sobre el dominio público
marítimo-terrestre y la aplicación de la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas— y sus consecuencias negati-
vas, tanto desde el punto de vista ambiental como de
competitividad de la oferta turística.

Madrid, 3 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Resultado de las investigaciones llevadas a
cabo por la Guardia Civil en relación con la aparición
de animales domésticos muertos en el Parque Nacional
de La Albufera (Valencia).

Respuesta:

El pasado día 30 de agosto, la Comandancia de
Valencia tuvo conocimiento de la existencia de 10 por-
cinos muertos, abandonados en el paraje conocido
como «El Barranco de Chiva», término de Massanassa
(Valencia), que desemboca en el Parque Natural de la
Albufera.

Como resultado de las investigaciones realizadas
por personal del Servicio de Protección de la Naturale-
za (SEPRONA) de la Comandancia, se identificó al
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presunto responsable y se elaboró el correspondiente
informe que se remitió a los Servicios Territoriales de
la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación de
la Comunidad Valenciana.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para garantizar la seguridad ciudada-
na en Llosa de Ranes (Valencia) frente a la oleada de
robos que viene sufriendo.

Respuesta:

La presencia de la Guardia Civil en la localidad de
Llosa de Ranes es habitual en los servicios que prestan
diariamente los componentes del Puesto de Xátiva,
especialmente en horario nocturno, siendo apoyados
por otras patrullas de puestos colindantes.

Asimismo, por la Comandancia de la Guardia Civil
de Valencia se han impartido instrucciones para que se
establezcan servicios en horarios que tiendan a incre-
mentar la seguridad ciudadana, habiéndose realizado
hasta el día de la fecha tres operaciones especiales, con
el apoyo de un Módulo de Intervención Rápida del
Grupo Rural de Seguridad número 3 de Valencia.

Igualmente, el contacto con la Policía Local es
constante, a fin de coordinar los servicios de preven-
ción de la delincuencia.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas en relación con la existencia del
hongo «Guignardia citricarpa» en agrios importados de
terceros países.

Respuesta:

En la campaña de importaciones 2003 se produjo
un incremento importante en la detección de «Guig-
nardia citricarpa» en los envíos procedentes de Argen-
tina y Brasil, dos de nuestros principales suministra-
dores de cítricos en fresco. En reacción a esta situación
España cerró cautelarmente las fronteras a las impor-
taciones de estos orígenes, adoptándose posteriormen-
te por la Comisión, la Decisión 2004/416/CE, por la
que se establecen medidas de emergencia a nivel
comunitario, más estrictas que los vigentes hasta la
fecha, para los cítricos en fresco importados de esos
dos países.

En la presente campaña, en la que es de aplicación
la citada Decisión, se han canalizado las importaciones
de cítricos a través de los puertos mejor dotados de
medios materiales y humanos y se han dado instruccio-
nes de reforzar las inspecciones de este tipo de mercan-
cía; así mismo, se ha impartido cursos de formación a
los inspectores fitosanitarios para perfeccionar las téc-
nicas y armonizar los procedimientos de inspección de
frutos cítricos.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA), en coordinación con todas las Comunidades
Autónomas, incluida la Comunidad Valenciana, y con-
forme a lo acordado en la Conferencia Sectorial de
Agricultura del pasado 13 de septiembre de 2004, ha
establecido un programa de control fitosanitario de la
comercialización de frutos cítricos, a realizar por las
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus com-
petencias en la materia, que armonice las correspon-
dientes inspecciones que deberán en todo caso ser ale-
atorias y sin discriminación sobre el origen de los
frutos.

Para el establecimiento del citado Plan, el pasado
día 26 de septiembre se reunieron en Valencia técnicos
de todas las Comunidades Autónomas productoras de
cítricos (valenciana, murciana, catalana, andaluza,
balear y canaria) junto con técnicos del MAPA, apro-
bándose un documento técnico sobre las medidas de
vigilancia que deberían adoptarse. Este documento fue
refrendado en la reunión del Comité Fitosanitario
Nacional celebrado en Madrid el 30 de septiembre de
2004.

El contenido del documento va más allá del hongo
citado anteriormente, ya que afecta a plagas de cuaren-
tena de cítricos tales como la «Cancrosis», Elsinoe spp
y Tephritidos (mosca de la fruta) no europea.

Se espera que este plan pueda entrar en vigor a la
mayor brevedad, una vez resueltas las cuestiones de
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normativas en las distintas Comunidades Autónomas, y
sea completado en sus anejos técnicos.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para evitar los robos de algarrobas en
las comarcas valencianas de Ribera Alta, Serranos,
Camp del Turia y La Hoya de Buñol.

Respuesta:

La campaña 2004 de recolección de algarroba fina-
lizó en los primeros días del pasado mes de octubre.

En evitación de los robos y hurtos de dicho produc-
to del campo, durante la campaña, por parte de la
Comandancia de la Guardia Civil de Valencia, se adop-
taron las siguientes medidas:

— Se realizaron operaciones especiales enfocadas
a la detección y control del transporte de algarrobas
hacia los almacenes y cooperativas de admisión.

— Como en años anteriores, durante las fechas de
recolección, se intensificaron los servicios de seguri-
dad ciudadana, encaminados a evitar la comisión de
estos delitos.

— Por parte de los Equipos del Servicio de Protec-
ción de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA),
se realizaron vigilancias específicas en los campos
donde podían producirse estas infracciones penales.

— Se realizaron vigilancias en los puntos de com-
pra de algarrobas y en aquellos lugares sospechosos de
venta ilegal del producto.

— Se realizaron controles de vehículo y personas
que acudían diariamente a las fincas para la recolec-
ción.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fecha prevista para decidir la rehabilitación
integral del cuartel de la Guardia Civil de Cárcer
(Valencia).

Respuesta:

Actualmente por parte de la Dirección General de la
Guardia Civil, no se puede concretar la fecha de reha-
bilitación integral del cuartel de la Guardia Civil de
Cárcer (Valencia).

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Declaraciones de la Ministra de Medio
Ambiente en las que sentenciaba el final del turismo de
sol y playa.

Respuesta:

El Gobierno ha diseñado un «Plan de Objetivos para
la Promoción Exterior del Turismo», que tiene como fin
consolidar y mejorar la posición alcanzada por los pro-
ductos y destinos turísticos españoles, promoviendo el
consumo de productos turísticos de mayor rentabilidad
potencial para el sector turístico español en su conjunto.

Este Plan, que está orientado claramente al consu-
midor y que se presentó en Toledo el 21 de octubre de
este año en la Conferencia Sectorial de Turismo, revela
la intención del Gobierno de aumentar el esfuerzo pro-
mocional en el sector del sol y playa —crucial para el
turismo español— dado el bajo nivel de inversión que
se ha producido en este sector en épocas anteriores.

Asimismo, se indica que la Ministra de Medio
Ambiente hizo una valoración sobre la excesiva ocupa-
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ción en determinados territorios del litoral —en el
ámbito de su responsabilidad sobre el dominio público
marítimo-terrestre y la aplicación de la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas— y sus consecuencias negati-
vas, tanto desde el punto de vista ambiental como de
competitividad de la oferta turística.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Apoyo y promoción de la Feria de Valencia.

Respuesta:

Actualmente, la Institución interesada recibe dife-
rentes tipos de apoyos a través del Instituto de Crédito
a la Exportación (ICES). Se puede distinguir entre dos
bloques de actuaciones:

1. Apoyos que recibe a través de iniciativas de las
asociaciones sectoriales.

Se trata de participaciones en ferias y publicidad en
el exterior con objeto de atraer visitantes a los certáme-
nes. Entre los más destacables se encuentran la Feria
Iberflora que recibe apoyo del ICEX para la realización
de publicidad en medios extranjeros y para atraer com-
pradores de diferentes países, Maderalia y Cevisama
que no han tenido apoyo durante 2004 pero está previs-
to lo tengan el próximo año, Euroagro que durante este
año ha recibido un apoyo de 14.462,60 euros para
difundir el certamen en medios extranjeros y las Ferias
FIMI (moda infantil), FIM (mueble), FIAM (ilumina-
ción), Cevisama (azulejo), Textil-Hogar y Funermos-
tra, con un apoyo anual superior a los 500.000 euros.

2. Proyecto de Internacionalización de la Feria de
Valencia.

Ferias del Niño de México Guadalajara iniciativa
para la que Feria Valencia desea el apoyo del ICEX en
2005. Además, existen otros proyectos que se encuen-
tran en fase de estudio como las Ferias del Contrac y
las Ferias del Hábitat, ambas en México.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010834 y 184/010836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Municipios de la Comarca de L’Horta (Valen-
cia) en los que se prevé estudiar la posibilidad de abrir
nuevas comisarías del Cuerpo Nacional de Policía y
procedimientos estatales de cooperación y coordina-
ción entre dicho Cuerpo y las Policías Locales de esa
Comarca.

Respuesta:

La Comarca de L’Horta comprende la ciudad de
Valencia y toda su área metropolitana, donde el Cuerpo
Nacional de Policía cuenta con las siguientes depen-
dencias:

• Jefatura Superior de la Comunidad Valenciana y
sus Comisarías de Distrito.

• Comisaría Local de Mislata.
• Comisaría Local de Burjasot-Godella.
• Comisaría Local de Paterna.
• Comisaría Local de Torrent.
• Comisaría Local de Quart de Poblet-Manises.

Está prevista la inminente inauguración de la Comi-
saría Local del Cuerpo Nacional de Policía que dará
cobertura a las localidades de Xirivella, Alaqúas y
Aldaida, con sede en Xirivella, quedando así ampliado
el núcleo de cobertura en la Comarca de L’Horta.

Con relación a la cooperación y coordinación con
las distintas Policías Locales, se señala que en las Jun-
tas Locales de Seguridad, se marcan las medidas a
adoptar sobre coordinación y cooperación entre ambos
Cuerpos. No bstante, se mantienen asiduos contactos
entre los responsables de ambos Cuerpos Policiales
para dar respuestas puntuales a problemática concreta
en cada momento y circunscripción, en base a la
demanda social o la incidencia delictiva.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Operaciones especiales contra la delincuencia
realizadas por las compañías de la Guardia Civil de Pai-
porta y Port de Sagunt (Valencia) entre mayo y sep-
tiembre de 2004.

Respuesta:

Las operaciones especiales contra la delincuencia
realizadas por las compañías de la Guardia Civil de Pai-
porta y Port de Sagunt (Valencia), en el período com-
prendido entre mayo y septiembre de 2004, así como
los resultados obtenidos en las mismas, son las siguien-
tes:
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Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca del incremento de Inspec-
tores y Subinspectores de Trabajo y Seguridad Social
adscritos a las plantillas de las Inspecciones Provincia-
les de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El número de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social ha aumentado en 5 en la Inspección Provincial
de Valencia, y en 1 en la de Alicante.

Respecto a Subinspectores de Empleo y Seguridad
Social, el aumento ha sido de 1 en Valencia y 2 en Ali-
cante.

Dichos Inspectores y Subinspectores, integran las
dos últimas promociones y han sido nombrados funcio-
narios de carrera por Resoluciones de la Secretaría
General para la Administración Pública de 14 y 20 de

septiembre de 2004 (BOE 28-09-04 y 01-10-04) res-
pecto, de Inspectores y por Resoluciones de la misma
Secretaría General de 27 de julio y 14 de septiembre de
2004 (BOE 14-08-04 y 28-09-04) respecto a Subins-
pectores.

El aumento en los efectivos de las Inspecciones Pro-
vinciales de Valencia y Alicante, responde al incremen-
to de la población protegida en el Sistema de Seguridad
Social, a la economía irregular detectada y al aumento
de la población inmigrante, lo que exige una necesaria
ampliación de los Sistemas de Inspección para atender
a la demanda exigida por las razones expuestas.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Oteo, María Eloísa (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado de los años 1996 a 2003 para
la provincia de Soria.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. En el ámbito de las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social adscritas al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, y Tesorería General de la Seguridad
Social, las inversiones reales previstas, en la provincia
de Soria, en el Anexo de Inversiones Reales que acom-
pañaba al Proyecto de Presupuesto de la Seguridad
Social, para cada uno de los ejercicios solicitados, son
las que se contemplan en el correspondiente Anexo 1.

Asimismo, en el citado anexo, y referida al cierre de
cada uno de los ejercicios solicitados, se especifica la
ejecución de las inversiones reales realizada en igual
ámbito geográfico y funcional, según datos obtenidos

del Sistema de Información Contable de la Seguridad
Social.

2. Por lo que se refiere a las restantes áreas de ges-
tión de este Ministerio, se significa que, en relación con
el período solicitado 1996-2003, en los Anexos de
Inversiones Reales a los Presupuestos de los citados
ejercicios económicos, correspondientes a la Sección
19 «Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales» no
constan proyectos específicos de inversión a realizar en
la provincia de Soria, si bien, a lo largo del citado perí-
odo se han materializado las inversiones genéricas que
en anexo 2 se detallan por años, con indicación del
código y denominación de cada proyecto de inversión e
importe de las obligaciones reconocidas.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1
(Ref. nº 184/010859)

INVERSIONES REALES PROVINCIA DE SORIA
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EJECUCIONES INVERSIONES REALES
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ANEXO 2

(Ref. nº 184/010859)
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184/010864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real de la entidad Aguas de la Cuen-
ca del Sur (ACUSUR) en la provincia de Almería,
durante el período 2000-2003.

Respuesta:

En anexo se indica la inversión realizada en la pro-
vincia de Almería, por la empresa estatal Aguas de la
Cuenca del Sur —ACUSUR—, en el período 2000-
2003.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

INVERSIÓN REALIZADA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (06/10/2004)

euros

Importes sin IVA deducible
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184/010871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores con el Gobierno de las Illes Balears.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, a través de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, tiene firmados con la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears un Protocolo General de
Colaboración, que data de 26 de agosto de 2002, modi-
ficado el 18 de junio de 2003 y dos Planes Operativos,
uno de abril de 2003 y otro de mayo de 2004.

La cláusula 5 del Protocolo General de 26 de agosto
contempla la creación de una Comisión de Coordina-
ción y Seguimiento formada por dos representantes de
cada una de las partes, como cláusula tipo contenida en
todos los convenios, pero ésta no se ha materializado
en la constitución formal de una comisión, lo que no

obsta para que haya contactos sistemáticos con los res-
ponsables de cooperación del Gobierno balear.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Evolución del precio de la vivienda durante el
período 2000-2003.

Respuesta:

La evolución del precio medio del metro cuadrado de
las viviendas por Comunidades Autónomas, durante el
período 2000 a 2003, se recoge en el cuadro siguiente:

Precio medio del metro cuadrado de las viviendas
por Comunidades Autónomas. (Base 100: 1-1-1987).

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Evolución del precio de la vivienda en Almería
durante el período 2000-2003.

Respuesta:

A partir de las informaciones suministradas por las
entidades financieras y las sociedades tasadoras, el
Ministerio de Vivienda, con anterioridad el Ministerio



de Fomento, elabora una serie de datos estadísticos
sobre los precios medios de la vivienda, con periodici-
dad trimestral y anual.

Los datos relativos a precios medios de las vivien-
das en capitales de provincia y municipios con más de
100.000 habitantes se publican con periodicidad anual.

La última publicación sobre «Índice de precios de
las viviendas. Estadística de precio medio del m2» es la
correspondiente al año 2002, y en ésta se recogen los
siguientes datos sobre precio medio del m2 de las
viviendas en el municipio de Almería:

Euros

(p) Datos provisionales.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas libres construidas durante el período
2000-2003.

Respuesta:

El número de viviendas libres terminadas, en el
período 2000 a 2003, por Comunidades Autónomas y
en las Ciudades de Ceuta y Melilla, se recoge en el cua-
dro siguiente:
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Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas libres construidas en Almería duran-
te el período 2000-2003.

Respuesta:

El número de viviendas libres terminadas, en el
período 2000 a 2003, en la provincia de Almería, se
recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas protegidas construidas durante el
período 2000-2003.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas, en el
período 2000 a 2003, por Comunidades Autónomas y
en las Ciudades de Ceuta y Melilla, se recoge en el cua-
dro siguiente:
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Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas protegidas construidas en Almería
durante el período 2000-2003.

Respuesta:

El número de viviendas protegidas terminadas, en el
período 2000 a 2003, en la provincia de Almería, se
recoge en el cuadro siguiente:

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Censo de viviendas de alquiler.

Respuesta:

El número de viviendas en alquiler, desagregado por
Comunidades Autónomas, según datos correspondien-
tes a «Censos de Población y Viviendas 2001. Resulta-
dos definitivos», se recoge en el cuadro siguiente:

La fecha de referencia de los datos censales recogi-
dos en el cuadro anterior es el 1/11/2001.

El Censo de Viviendas, que es la fuente estadística
por excelencia, determina tradicionalmente el número
de viviendas existentes en el Estado, Comunidades
Autónomas, provincias, municipios, entidades y nú-
cleos de población, y aporta información sobre las
características de las viviendas. Su elaboración está
encomendada al Instituto Nacional de Estadística y se
realiza cada 10 años.

Otra fuente de información estadística que recoge el
régimen de tenencia es la «Encuesta continua de presu-
puestos familiares. Resultados anuales», también ela-
borada por el Instituto Nacional de Estadística. Esta
encuesta sólo ofrece desagregación por Comunidades
Autónomas y los últimos datos disponibles correspon-
den al año 2001.

Tanto los datos correspondientes a los «Censos de
Población y Viviendas 2001», como los datos de la
«Encuesta continua de presupuestos familiares» están
disponibles en su página «web» (www.ine.es).

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Plan de choque de medidas para mejorar el
acceso a una vivienda.

Respuesta:

Los objetivos desde la perspectiva social son claros,
que exista un número suficiente de viviendas dignas y
adecuadas, mantenidas en buen estado de conserva-
ción, que sean accesibles a los presupuestos familiares
medios y bajos, sin que estas familias tengan que
renunciar o desatender, para disfrutar de una nueva
vivienda, a veces, no adecuada en sus aspectos físico
espaciales, a la satisfacción de otras necesidades socia-
les, también básicas, como son la alimentación y el ves-
tido, la atención en materia educacional y la preserva-
ción de la salud y la cura de enfermedades, etc.
También se pretenden conseguir fines de política eco-
nómica ligados fundamentalmente a los niveles de acti-
vidad económica, empleo y paro.
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Habida cuenta que el problema de la vivienda es
fruto del desfase entre los precios predominantes en los
mercados de viviendas libres y de la capacidad adquisi-
tiva de los segmentos de población con niveles de
ingresos medios y bajos, así como de la insuficiencia
de los recursos de las administraciones públicas, el
Gobierno no renuncia, para conseguir estos fines, a
actuar mediante planes de vivienda orientados a favo-
recer el acceso a la vivienda de jóvenes y familias con
bajos ingresos.

En estos planes se persiguen los objetivos siguientes:

— Se fomenta la construcción de viviendas prote-
gidas y alojamiento para venta y para arrendamientos,
con precios de venta y alquiler fijados por las Adminis-
traciones Púbicas.

— Se fomenta, mediante medidas de financiación
cualificada, el aumento de oferta de viviendas en arren-
damiento.

— Se establece la financiación cualificada para la
adquisición de viviendas existentes cuyos precios no
pueden exceder de unos ciertos límites.

— Se establece una financiación cualificada, con-
sistente en préstamos y ayudas directas, a los compra-
dores de viviendas que reúnan los requisitos para acce-
der a la financiación establecida en los planes, siempre
que la correspondiente Comunidad Autónoma y las
Ciudades de Ceuta y Melilla le reconozcan el derecho.

Las ayudas directas están relacionadas con el nivel
de ingresos o circunstancias especiales de las familias,
hasta 35 años de edad, existencia de miembros con
minusvalías, o que la unidad familiar tenga a su cargo
alguna persona mayor de 65 años, etc.

— La financiación cualificada se extiende a la
rehabilitación de viviendas edificios y áreas urbanas.

— Se ha establecido, por vez primera, a nivel esta-
tal, un subsidio al alquiler.

Se piensa actuar sobre la fiscalidad, a efectos de
lograr fines sociales en materia de vivienda, tanto en
general como en relación con la vivienda social.

Lo anterior define, de modo genérico, los objetivos
sociales y de naturaleza económica, las líneas de actua-
ción y los instrumentos que el Gobierno va a utilizar
para mejorar el acceso a la vivienda.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010885 y 184/010886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Importe medio de las hipotecas durante el perí-
odo 2000-2003, con especial referencia a la provincia
de Almería.

Respuesta:

1. La estadística de hipotecas del INE publica el
dato de hipotecas constituidas y capital prestado por
provincias, obteniéndose por cociente el importe medio
por finca hipotecada. No deben considerarse estos
datos como importes de hipotecas vigentes.

Según esa estadística, para el período 2000-2003,
las cifras son las siguientes:
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La información sobre los tipos de interés medio de los
créditos hipotecarios no se presenta a nivel provincial.

La estadística de hipotecas del INE publica el dato
de hipotecas constituidas y capital prestado por provin-
cias, obteniéndose por cociente el importe medio por
finca hipotecada.

En ningún caso se deben considerar estos datos
como los importes y tasas de las hipotecas vigentes.

Según dicha estadística, las cifras son las siguientes
para el período 2000-2003:

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Cul-
tura con el Gobierno de Illes Balears.

Respuesta:

Los convenios de colaboración vigentes formaliza-
dos entre el Ministerio de Cultura y el Gobierno de Illes
Balears son los que se relacionan a continuación:

• Convenio entre el Ministerio y la Comunidad
Autónoma sobre gestión de las Bibliotecas de titulari-
dad estatal.

Firmado el 24 de septiembre de 1984.
No hay prevista ninguna Comisión.
• Convenio entre el Ministerio y la Comunidad

Autónoma sobre gestión de los Archivos y Museos de
titularidad estatal.

Firmado el 24 de septiembre de 1984.
No hay prevista ninguna Comisión.
• Convenio de colaboración entre el Ministerio y la

Comunidad Autónoma para el asesoramiento técnico

del Instituto de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales en materia de Patrimonio Histórico Español.

Firmado el 26 de mayo de 1994.
En su Cláusula Cuarta está prevista la existencia de

una Comisión.
• Convenio entre el Ministerio de Cultura y la

Comunidad Autónoma sobre gestión del Programa
Puntos de Información Cultural (PIC).

Firmado el 17 de febrero de 1995.
No hay prevista ninguna Comisión.
• Convenio de colaboración entre el Ministerio y la

Comunidad Autónoma, por el que se establecen las
bases para la construcción y reorganización de la
Biblioteca Pública del Estado en Palma de Mallorca.

Firmado el 17 de junio de 1999.
En su Cláusula Quinta está prevista la creación de

una Comisión de Seguimiento.
• Convenio de colaboración entre el Ministerio y la

Comunidad Autónoma para la realización del Catálogo
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Firmado el 11 de junio de 2001.
Con fecha 12 de julio de 2004 se firmó por las par-

tes el anexo para el año 2004.
• Convenio de colaboración entre el Ministerio y la

Comunidad Autónoma para el apoyo técnico a los
museos de titularidad estatal y gestión transferida, en
materia de explotación conjunta de la aplicación de
gestión museográfica DOMUS e intercambio de infor-
mación a través de la misma.

Firmado el 19 de julio de 2004.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Incidentes acaecidos entre la Policía y los
manifestantes de la romería del Secar de la Real (Palma
de Mallorca), el día 19-8-04.

Respuesta:

1. Cuando la Delegación del Gobierno en Illes
Balears recibe información oficial sobre la realización
de esta romería al Monasterio de «la Real de la Secar»
la Delegación del Gobierno, como hace con cualquier
otro acto autorizado que se realiza en la vía pública,
informa de oficio a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado para que se tomen las medidas necesarias
contempladas en la legislación vigente, en el sentido de
garantizar los derechos civiles y la seguridad de toda la
ciudadanía.

En cumplimiento de sus obligaciones (Ley Orgáni-
ca 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Real
Decreto 1668/1989 de Creación de las Unidades de
Intervención Policial en relación con la circular 83/92
de la Dirección General de la Policía) la Jefatura Supe-
rior de Policía en Illes Balears ordena el desplazamien-
to de un reducido equipo de policía (seis agentes) de la
Unidad de Prevención y Reacción (UPR).

Ante el aumento de la tensión que se genera entre
los romeros (integrados por el Equipo de Gobierno del
Ayuntamiento de Palma de Mallorca más un millar de
personas en la comitiva) y medio millar de manifestan-
tes que esperaban en los alrededores del Monasterio
para protestar sobre los planes de urbanización que el
Ayuntamiento, el Consell Insular de Mallorca y el
Gobierno Balear tienen previstos para la zona, el equi-
po policial desplazado solicita aumento de presencia de
efectivos en la zona.

Se autoriza la presencia de un equipo del Módulo
General Operativo (MGO) compuesto por ocho poli-
cías más en moto y se requiere la presencia de un equi-
po de la Unidad de Intervención Policial (UIP) que no
puede llegar al lugar, ante la aglomeración de personas
y que finalmente sólo puede colaborar en la salida
ordenada de los romeros.

2. Las instrucciones, como es habitual dimanan de
la cadena de mando que corresponde al Cuerpo Nacio-
nal de Policía, y que, en cumplimiento de la legisla-
ción, no son otras que garantizar el normal desarrollo
del acto, mantener el orden público y, en su caso, evitar
incidentes entre los asistentes.

3. En ningún momento se priorizó el objetivo de
abrir camino a la comitiva hasta el Monasterio de la
Real sino que los esfuerzos de la Policía se dirigieron a
evitar enfrentamientos, interponiéndose para ello entre
los manifestantes y los integrantes de la romería y faci-
litarles a éstos la llegada a la iglesia para evitar mayo-
res altercados, como así ocurrió, ya que una vez en el
interior del recinto religioso cesaron los hostigamien-
tos mutuos. En ningún momento intervinieron, utili-
zando la fuerza, los integrantes de los equipos policia-
les y el único lesionado en los hechos fue un miembro
de las Fuerzas de Seguridad del Estado que recibió el
impacto de una botella en la cabeza.

4. La coordinación con la Policía Local fue la nor-
mal en estos casos, ya que dicho Cuerpo se limitó a
regular y a cortar el tráfico rodado del itinerario de la
romería y de la zona del Monasterio de la Real.

Madrid, 18 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010906

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Razones que justifican la intensa actuación de
los inspectores laborales en el municipio de Sant Jaume
dels Domenys de la Comarca del Baix Penedés.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Acuerdo de la Comisión Terri-
torial de Cataluña que fijó los objetivos de actuación de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el año
2004, en uno de sus apartados contempla el desarrollo
de actuaciones de control de actividades agrícolas esta-
cionales.

Así, en el ámbito de la provincia de Tarragona, se
identifican tres frutos agrícolas en cuya recogida y
manipulación se han de centrar las actuaciones de con-
trol: la uva, la naranja y la aceituna.

En base a las previsiones de la programación anual
de actuación inspectora en la provincia de Tarragona,
por parte de su Jefatura se procedió a diseñar las cam-
pañas antes mencionadas. En el caso de la uva, las
actuaciones se organizaron de la siguiente manera:
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1. Debido a que las actuaciones han de realizarse
en un corto espacio de tiempo, coincidiendo con el
período de recogida de la cosecha, se seleccionaron las
zonas más significativas. En concreto, estas comarcas
son el Priorat, Terra Alta, Conca de Barberá y Baix
Penedés. Sin embargo, debido a que la Terra Alta está
en les Terres de L’Ebre y en dicha zona se va a centrar
la campaña de control en la recogida de la naranja, se
optó por su eliminación en la campaña de la vendimia,
a fin de evitar una sobrecarga en las actuaciones plani-
ficadas de los subinspectores adscritos a la misma. En
definitiva, fueron tres las zonas elegidas.

2. Cada una de las comarcas está en el ámbito de
actuación de un equipo de trabajo distinto. Para ello,
siguiendo las instrucciones existentes en la materia, se
encomendó a cada jefe de equipo la organización de las
actuaciones en su respectiva zona, con las únicas pre-
misas de que las visitas debían efectuarse con la cola-
boración de la Guardia Civil, mediante dos días de visi-
ta en las dos últimas semanas de septiembre y primera
de octubre y con un objetivo mínimo de 5 empresas ins-
peccionadas por subinspector y día.

3. La justificación de la visita conjunta con la Guar-
dia Civil responde a la experiencia acumulada a lo
largo de los años anteriores en que se han desarrollado
este tipo de campaña: cada subinspector acompaña a
una pareja de la Guardia Civil, generalmente del puesto
más próximo o perteneciente a la zona de control, en el
vehículo todoterreno de éstos ya que la Inspección no
dispone de medios propios adecuados para las caracte-
rísticas de los caminos por los que hay que circular para
realizar este tipo de controles. Además, es muy común
que se produzcan intentos de huida por parte de los
sujetos inspeccionados. Por otra parte, el conocimiento
de la zona por las Fuerzas de Seguridad ayuda a dirigir
las inspecciones a los puntos donde se está producien-
do una efectiva actividad laboral vinculada a la vendi-
mia.

4. Cada jefe de equipo hizo entrega al jefe de la Ins-
pección en la reunión celebrada el 10 de septiembre,
del listado de subinspectores actuantes, los días de visi-
ta y el puesto de la Guardia Civil desde el que inicia-
rían las actuaciones, indicando la hora y fecha de con-
tacto, En la zona del Priorat han sido planificadas
visitas de 3 subinspectores durante dos días, en el caso
de la Conca de Barberá dos, y en el del Baix Penedés
otros dos. Teniendo en cuenta que había una orienta-
ción de 5 actuaciones diarias por subinspector, la previ-
sión era de 30 empresas controladas durante la campa-
ña en el Priorat, 20 en la Conca de Barberá y 20 en el
Baix Penedés. Es decir, de conformidad con la planifi-
cación inicial, el porcentaje de actuaciones en la
comarca del Baix Penedés en la campaña de la vendi-
mia era de un 28,5% del total.

5. El día 16 de septiembre se remitió fax al Centro
Operativo de Servicios de la 704a Comandancia de la
Guardia Civil solicitando la asignación de una pareja a

cada uno de los 7 subinspectores, indicando el puesto,
los días y las horas de contacto, solicitando la colabo-
ración de conformidad con lo previsto en artículo 9 de
la Ley 42/97, de 14 de noviembre, ordenadora de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social y en aplicación
del punto 2.2.1.3 del Plan de Actuación Conjunta for-
malizado a nivel provincial en fecha 14.11.2000.

Los subinspectores actuantes en la zona del Baix
Penedés fueron interrogados sobre el número concreto
de actuaciones realizadas y la localidad en las que se
practicaron, siendo los resultados los siguientes:

• Bisbal del Penedés .................. 5
• Llorenç del Penedés ................ 2
• Banyeres del Penedés .............. 3
• L’Arboç ................................... 4
• Sant Jaume del Domenys ........ 7

Ello implica que del total de actuaciones de control
previstas en la campaña de la vendimia (70), un 10% se
han practicado en el término municipal de Sant Jaume
del Domenys.

Por otra parte, se indica que por la Jefatura de Ins-
pección de Tarragona no se ha detectado irregularidad
alguna en la selección de las zonas o puntos de control
inspector, ni por parte del jefe de equipo, ni de los
subinspectores que las llevaron a cabo.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones acerca de convocar las Comisio-
nes Mixtas con el Govern Balear que se deducen de la
aplicación de la Ley de Régimen Especial de Baleares
30/1998, de 29 de julio.

Respuesta:

La Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Espe-
cial de las Illes Balears, contempla una serie de previ-
siones de todo orden destinadas a compensar los efec-
tos de la insularidad de las Illes Balears. En tal sentido,
prevé la constitución de una serie de Comisiones Mix-
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tas, compuestas por representantes estatales y de la
Comunidad Autónoma, en muy distintos ámbitos.

Respecto al ámbito de competencias del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se indica que la
Comisión Mixta sobre Preservación Biológica de los
Caladeros de las Illes Balears, en el contexto de la
pesca artesanal, y la Comisión Mixta de Acuicultura,
previstas en la Ley 30/98, de Régimen Especial de las
Illes Balears, se constituyeron en 1999 y se nombraron
sus componentes en representación del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y del Gobierno
Balear, como se indica a continuación:

— Comisión Mixta sobre Preservación Biológica
de los Caladeros de las Illes Balears:

Por el Gobierno Balear:

• Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e
Industria.

• Director General de Pesca. 
• Director General de Biodiversidad. 
• Jefe de Servicio de Recursos.

— Comisión Mixta de Acuicultura:

Por el Gobierno Balear:

• Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e
Industria. 

• Director General de Pesca. 
• Jefe de Servicio de Recursos. 
• Jefe de Servicio de Ordenación Pesquera.

Por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y para ambas Comisiones:

• Secretario General de Pesca Marítima.
• Director General de Recursos Pesqueros.
• Director General de Estructuras y Mercados Pes-

queros.
• Subdirector General de Caladero Nacional.

Se han celebrado dos reuniones de ambas Comisio-
nes Mixtas: en febrero de 2001 y julio de 2002.

Por otra parte, se señala que el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación está en disposición de
celebrar, en el marco de las citadas Comisiones, una
reunión con las autoridades pesqueras baleares y tratar
la agenda que previamente se solicite, teniendo en
cuenta, además, el Plan de Regeneración de los Recur-
sos del Caladero Nacional, que el Gobierno se ha com-
prometido a afrontar como objetivo prioritario en la
presente legislatura.

No obstante, se informa que, durante estos primeros
seis meses, el Gobierno ha mantenido dos reuniones
con el Gobierno Balear y el sector afectado, en Eivissa

y Palma de Mallorca, para revisar temas puntuales
como es el Plan de Pesca de Eivissa y la problemática
entre la flota palangrera peninsular y la artesanal autó-
noma, así como otros encuentros con el resto de las
Comunidades Autónomas y sector mediterráneo, para
discutir la modificación del Reglamento Comunitario
de Medidas Técnicas de ese Caladero.

Por lo tanto, parece procedente, en lo que al tema de
pesca se refiere, dar continuidad a las citadas Comisio-
nes.

En relación a las competencias del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se indica que la Comisión
Mixta prevista en el artículo 32 de la Ley 30/1998, de
29 de julio, de Régimen Especial para las Illes Bale-
ars, para estudiar las circunstancias del mercado bale-
ar, con especial referencia a la situación de los trabaja-
dores fijos discontinuos, se constituyó el 23 de abril de
1999, con el objeto de intercambiar experiencias y
documentación y trasladar las preocupaciones que, en
todo momento, pudieran existir en la sociedad balear
respecto a los trabajadores fijos discontinuos.

El 23 de abril de 2000 se celebró la primera sesión
de esta Comisión en la que se acordó la creación de un
Grupo de Trabajo compuesto por tres expertos del
Ministerio y tres de la Comunidad Autónoma, para tra-
tar específicamente la problemática de este colectivo y
formular propuestas concretas para mejorar su situa-
ción, teniendo en cuenta las aportaciones de los empre-
sarios y de los trabajadores.

El pasado 24 de abril, el Consejero de Trabajo y
Formación se dirigió al Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales reiterando la solicitud de convocatoria de reu-
nión de la Comisión Mixta, así como la designación de
los miembros de la misma por parte de la Administra-
ción.

En respuesta a esta solicitud, el 20 de mayo, el
Ministro comunicó al Consejero de Trabajo y Forma-
ción la designación de los representantes de la Admi-
nistración General del Estado en la Comisión Mixta
(Secretario General de Empleo, Secretario General
Técnico, Director General de Trabajo, Director General
del Servicio Público de Empleo Estatal y Director del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo —INSHT—). Asimismo, se le indicó que el Secreta-
rio General de Empleo llevaría a cabo las actuaciones
necesarias para proponer en el plazo más breve posible
la convocatoria de la citada Comisión.

En el momento actual, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales está manteniendo contactos con el
Gobierno autonómico a fin de proceder a dicha convo-
catoria, con la previsión de que pueda tener lugar en
alguna fecha dentro de los próximos cuatro meses.

Finalmente, se informa que la reestructuración lle-
vada a cabo por el Real Decreto 553/2004, de 17 de
abril, ha supuesto la creación de nuevos departamentos
ministeriales, como es el caso del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, y ha conllevado una nueva
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organizacion de funciones entre los nuevos órganos
superiores de la Administración General del Estado,
repercutiendo en numerosos niveles e instrumentos
orgánicos. En concreto, esta reorganización ha trascen-
dido a la Comisión Mixta entre el Estado y la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears en materia de inno-
vación tecnológica, aeronáutica y sociedad de la
información.

En consecuencia, se convocará la próxima reunión
de la Comisión cuando se realice la necesaria adapta-
ción de la composición de 1a Comisión a la nueva
estructura y funciones departamentales.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Erkoreka Gervasio, Josu Iñaki (GV-PNV).

Asunto: Previsiones en relación con la mejora de la
calidad de los destinos de los fondos destinados a la
ayuda al desarrollo.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción tiene como principal objetivo la mejora de la cali-
dad de la Ayuda Oficial para el Desarrollo.

En este sentido, cuatro ejes articularán los cambios
para lograr un incremento de nuestra Ayuda Oficial al
Desarrollo (AOD) y la calidad de la misma a través del
Plan Director de la Cooperación Española que se
encuentra en fase de elaboración:

• Planificación anual y cuatrianual de la AOD. 
• Mejora de la coordinación con el resto de donan-

tes. 
• Las buenas prácticas en su ejecución por parte de

los agentes de cooperación y la idoneidad de los instru-
mentos disponibles. 

• La evaluación.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Inversión prevista durante el año 2005 para
reforzar la plantilla y medios del Grupo de Delitos de
Alta Tecnología de la Guardia Civil.

Respuesta:

No se tiene individualizada la inversión dedicada
específicamente a dotar de medios materiales al Grupo
de Delitos de Alta Tecnología, que en su caso estarán
incluidos en los proyectos de informática.

En cuanto a personal, se prevé incorporar al menos
un Ingeniero Técnico de Informática de la Escala
Facultativa.

Por otra parte, dada la globalidad de la delincuencia
vía Internet, se prevé intensificar los contactos interna-
cionales para planificar posibles operaciones conjun-
tas, con especial atención a los países de habla hispana,
con los que ya se han compartido experiencias positi-
vas.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Declaraciones contradictorias efectuadas sobre
la situación del turismo de sol y playa.

Respuesta:

El Gobierno ha diseñado un «Plan de Objetivos para
la Promoción Exterior del Turismo», que tiene como
fin consolidar y mejorar la posición alcanzada por los
productos y destinos turísticos españoles, promoviendo
el consumo de productos turísticos de mayor rentabili-
dad potencial para el sector turístico español en su con-
junto.
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Este Plan, que está orientado claramente al consu-
midor y que se presentó en Toledo el 21 de octubre de
este año en la Conferencia Sectorial de Turismo, revela
la intención del Gobierno de aumentar el esfuerzo pro-
mocional en el sector del sol y playa —crucial para el
turismo español— dado el bajo nivel de inversión que
se ha producido en este sector en épocas anteriores.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010920

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Subida presupuestaria para el año 2005 en
gasto de Seguridad.

Respuesta:

El incremento en gasto en Seguridad recogido en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005 es acorde con las políticas de seguri-
dad que tiene previsto desarrollar el Ministerio del Inte-
rior.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quintanilla Barba, María del Carmen, y
Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Modificaciones previstas en el funcionamiento
o en la estructura del Observatorio de la Violencia
Doméstica.

Respuesta:

El Observatorio contra la Violencia Doméstica y
de Género se constituyó el día 26 de septiembre de

2002 en virtud del Convenio suscrito por el Consejo
General del Poder Judicial y los Ministerios de Justi-
cia y de Trabajo y Asuntos Sociales, para el tratamien-
to de la violencia doméstica y de género en el ámbito
de la Administración de Justicia. Este Convenio se
enmarcaba dentro de las medidas incluidas en el
II Plan de Acción contra la Violencia Doméstica,
(2001-2004).

Su objetivo más importante es hacer un seguimiento
de las sentencias y demás resoluciones judiciales dicta-
das en este ámbito, a fin de plantear pautas de actua-
ción en el seno del Poder Judicial y, a la vez, sugerir
aquellas modificaciones legislativas que se consideren
necesarias para conseguir una mayor eficacia y contun-
dencia en la respuesta judicial. En el plano de la sensi-
bilización, y sobre la base de la experiencia adquirida, el
Observatorio impulsa y propone cursos de especializa-
ción en materia de violencia doméstica, dirigidos princi-
palmente a los miembros de la Carrera Judicial y Fiscal
y demás personal al servicio de la Administración de
Justicia, así como la realización de los correspondientes
estudios y encuestas para analizar la realidad sociológica
del fenómeno de la violencia doméstica.

Constituye, en consecuencia, el Observatorio un
instrumento de primera magnitud para plasmar adecua-
damente en la práctica el principio constitucional de
coordinación administrativa, en este caso, en defensa y
garantía de protección de los derechos fundamentales
de la ciudadanía. En efecto, la violencia en el ámbito
familiar que comprende cualquier agresión fisica, psí-
quica o sexual que se produce en el ámbito doméstico y
que afecta a menores, a mujeres y a ancianos, constitu-
ye una auténtica vulneración de los derechos funda-
mentales a la vida, a la integridad fisica, a la salud fisi-
ca y psíquica y a la libertad y seguridad de las personas.
En su mayor proporción constituye violencia de géne-
ro, es decir, contra las mujeres.

El Observatorio, presidido por el Consejo General
del Poder Judicial, está integrado, además de por los
representantes de los Ministerios de Justicia y de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, por una representación de las
Comunidades Autónomas con competencias en materia
de Justicia y por la Fiscalía General del Estado, cum-
pliendo así, como se ha señalado, con el principio cons-
titucional de coordinación administrativa en defensa,
garantía y protección de los derechos fundamentales de
los ciudadanos y ciudadanas.

A través de este Observatorio, las tres instituciones
firmantes persiguen dotar de mayor efectividad a las
actuaciones que cada una de ellas, por separado, venía
desarrollando en esta materia, con el objetivo de lograr
la plena erradicación de la Violencia Doméstica, para
lo cual desempeñan una variedad de funciones.

El Gobierno no tiene previsto actualmente la altera-
ción del funcionamiento o estructura del actual Obser-
vatorio contra la violencia doméstica y de Género,
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creado en el año 2002, y ello, fundamentalmente, por
los resultados positivos derivados de su actuación.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quintanilla Barba, María del Carmen, y
Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Incremento de efectivos de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado previsto para las unidades
especializadas en la asistencia y protección de las vícti-
mas de malos tratos.

Respuesta:

En lo que respecta a la Dirección General de la
Guardia Civil, para el próximo año 2005, se tiene pre-
visto incrementar los Equipos Mujer-Menor
(EMUME), con 60 especialistas, que serán distribuidos
en función de las necesidades existentes entre los equi-
pos comarcales.

En lo que respecta a la Dirección General de la Poli-
cía, el número de funcionarios que en principio se ha
estimado dedicar a estas tareas, tanto en el Servicio
Central, como en las unidades territoriales, es el
siguiente:

— En el Servicio Central de Prevención, Asistencia
y Protección a la mujer víctima de malos tratos: 4 fun-
cionarios.

— En las unidades territoriales: un total de 500
efectivos.

Estos funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía,
que van a estar dedicados a la protección de las muje-

res víctimas de malos tratos, se encuentran en situación
administrativa de Segunda Actividad con destino.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Quintanilla Barba, María del Carmen, y
Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Estudios que se están desarrollando para pro-
fundizar en el conocimiento de la situación de las muje-
res españolas en la actualidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en cumplimiento de las funcio-
nes del Instituto de la Mujer, entre las que se encuentra
la de promover investigaciones sobre la situación de las
mujeres en España en todos los ámbitos de la vida
social, política, económica y cultural, el mismo subven-
ciona estudios a través de dos vías: el Plan de Estudios
anual, y la Convocatoria del Plan Nacional de I+D+I.

Este último responde a una acción estratégica sobre
fomento de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, que destina anualmente una cantidad para
financiar áreas de estudio consideradas prioritarias en
el último Plan de Igualdad de Oportunidades vigente
en el momento de la convocatoria.

En los Anexos I, II y III que se acompañan se inclu-
yen cuadros relativos a las convocatorias de los años
2001, 2002 y 2003, con datos básicos de los estudios
que actualmente están en fase de elaboración, algunos
a punto de finalizar y otros, cuya entrega está prevista
en los próximos dos años.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I
(Ref. 184/010927)

CONVOCATORIA 2001 (trianuales)
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ANEXO II
(Ref. 184/010927)

CONVOCATORIA 2002 (bianuales)
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CONVOCATORIA 2002 (trianuales)
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ANEXO III
(Ref. 184/010927)

CONVOCATORIA 2003 (anuales)
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184/010935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Medidas previstas para paliar las graves conse-
cuencias del incremento del precio del gasóleo agrícola
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 22 de octubre
analizó un paquete de medidas para paliar el incremen-
to del precio de los carburantes en los sectores agrícola
y pesquero.

En este sentido, se están manteniendo reuniones
entre los agentes sociales y económicos afectados y los
Ministerios de Economía y Hacienda y Agricultura,

Pesca y Alimentación para analizar en conjunto las
medidas propuestas por el Gobierno e instrumentar de
la forma más adecuada las posibles ayudas.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Inversión realizada y prevista en la Universi-
dad de Córdoba desde el año 1995.
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Respuesta:

Se acompaña anexo comprensivo de las ayudas faci-
litadas por la Dirección General de Universidades del
Ministerio de Educación y Ciencia a la Universidad de
Córdoba durante el período 1995/2004, señalándose
que en este último año, las cantidades no pueden consi-
derarse todavía definitivas, al no haber concluido el
ejercicio presupuestario.

Por lo que se refiere a las previsiones de gasto, se
señala que las subvenciones concedidas por la Direc-

ción General de Universidades del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia responden, en su inmensa mayoría, a
convocatorias públicas en las que participan las uni-
versidades en concurrencia competitiva. En conse-
cuencia, la participación de las universidades es siem-
pre un acto de manifestación de voluntad de la misma,
desconociéndose por tanto cuáles puedan ser en el
futuro las participaciones de la Universidad de Cór-
doba.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010952 a 184/010975 y 184/010978 
a 184/011020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Díez, Joaquín María (GP).

Asunto: Viviendas previstas por el Gobierno a construir
en 66 ayuntamientos de la provincia de Lugo y en Lugo
capital.

Respuesta:

El Gobierno de la nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno pro-
mueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en planes y programas
anuales, serán previamente concertadas con las distintas
Comunidades Autónomas, y posteriormente se formali-
zarán mediante convenios a suscribir entre el Ministerio
de Vivienda y las Comunidades Autónomas, tal como se
ha venido haciendo hasta el momento. Son, por tanto,
las CC.AA., a las que les compete definir en base a sus
prioridades, la distribución territorial de los objetivos y
modalidades de actuación que se fijen en los convenios.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Control de la entrada de frutas y hortalizas pro-
venientes de países terceros para evitar plagas y enfer-
medades de cuarentena de cítricos.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha realizado las siguientes actuaciones:

— Rechazo de las mercancías para su entrada en la
UE y comunicación a la Administración de Aduanas
del puerto de Algeciras que las partidas rehusadas de-

bían salir con destino a un país tercero y que la reexpe-
dición de las mercancías debía hacerse obligatoriamen-
te por vía marítima.

— Anulación de los certificados fitosanitarios
argentinos de los envíos rechazados de acuerdo con las
normas de la UE, para imposibilitar su uso en cualquier
punto de entrada de la Unión Europea.

— Comunicación a la Comisión de la UE y a los
Estados miembros del rechazo en cuestión de acuerdo
con la Directiva 94/3/CE de la Comisión sobre «Notifi-
cación de las interceptaciones» producidas en los PIF
de vegetales, productos vegetales y otros objetos pro-
cedentes de países terceros.

— Comunicación oficial a la Argentina de los
rechazos realizados.

— Solicitar a la Comisión de la UE una reunión
urgente del Comité Fitosanitario Permanente al objeto
de estudiar la situación a nivel de todos los Estados
miembros, y estudio de las acciones que procedan. Esta
reunión se produjo los pasados 15 y 16 de julio en Bru-
selas.

— Intensificar los ya exhaustivos controles fitosa-
nitarios a estas importaciones incluidos en el Plan de
acción especialmente elaborado para esta campaña con
los cítricos de Argentina y Brasil, que incluye, entre
otras medidas, la limitación de los puertos autorizados
para la entrada de estas mercancías, al objeto de la
mayor seguridad fitosanitaria.

— Participación española con una delegación de
alto nivel político y técnico en el «Grupo de Trabajo
EU-MERCOSUR, sobre medidas fitosanitarias para los
frutos cítricos» que se ha celebrado los días 19 y 20 de
julio de 2004 en Bruselas, y en el que la delegación
MERCOSUR presentó a la Comunidad una serie de
documentos técnicos, incluyendo análisis y manejos de
riesgos, sobre los organismos nocivos de cuarentena en
la Unión Europea para los cítricos, incluyendo pro-
puestas de medidas de control complementarias que los
países del bloque ofrecen aplicar para evitar los riesgos
fitosanitarios en sus exportaciones a la Comunidad.

— Exigencia a las autoridades argentinas compe-
tentes, a través de la Comisión mediante nota oficial de
ésta, de información respecto a la partida rechazada, y
sobre el cumplimiento de la Decisión 2004/416/CE,
relativa a medidas de emergencia provisionales respec-
to a determinados cítricos originarios de Argentina o
Brasil, así como de las medidas tomadas en consecuen-
cia. Las autoridades, argentinas contestaron por escrito
a esta nota oficial comunicando la adopción de medi-
das urgentes entre las que destacan las siguientes:

• Expulsión de la empresa exportadora de esa fruta,
así como de la Unidad de producción, del programa de
exportación a la UE.

• Prohibición de la autorización final en origen de
las partidas de exportación, limitando dicha autoriza-
ción de los servicios oficiales a los puertos de la pro-
vincia de Buenos Aires y Rosario.
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• Reforzamiento de los controles de empaques y
puertos para impedir la repetición de hechos similares.

— Establecimiento por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en coordinación con todas las
Comunidades Autónomas y conforme a lo acordado en
la Conferencia Sectorial de Agricultura del pasado 13 de
septiembre de 2004, de un programa de control fitosani-
tario, en la comercialización de frutos cítricos, a realizar
por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus
competencias, y que, complementando a las inspeccio-
nes en frontera, armonice las inspecciones durante el
proceso de comercialización en el mercado interior.

Las importaciones de cítricos en fresco de Argenti-
na y Brasil en la presente campaña se rigen por la Deci-
sión de la Comisión 2004/416/CE, que establece, a
solicitud de España, exigencias fitosanitarias más
estrictas para estas importaciones que las vigentes con
anterioridad. Esta Decisión contempla un seguimiento
continuo de la evolución de esta importaciones por la
Comisión y los Estados miembros, y prevé la adopción
de medidas comunitarias más estrictas o alternativas, si
se pone de manifiesto la ineficacia o el incumplimiento
de las ahora vigentes.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
no ha excluido en ningún momento la posibilidad de
adopción de medidas extraordinarias de salvaguardia si
la situación lo requiriese. Ello implicaría la adopción
posterior de medidas a nivel de toda la Comunidad. La
Decisión de la Comisión antes citada prevé una evalua-
ción de la campaña de importaciones a nivel comunita-
rio en el seno del Comité Fitosanitario Permanente,
antes del 31 de enero de 2005, adoptándose entonces
las medidas que procedan a nivel de la Comunidad en
función de los resultados.

La Unión Europea no contempla la inspecciones en
origen en países terceros por inspectores europeos, para
los vegetales y productos vegetales que se importan, al
igual que ocurre en otros ámbitos distintos al fitosanitario.

Lo que sí realiza la Comisión es el envío de misio-
nes técnicas comunitarias de inspección a países terce-
ros cuando la situación lo requiere. En este sentido, se
ha realizado por la Oficina Alimentaria y Veterinaria de
la Unión Europea una misión de inspección a Argenti-
na y Brasil, de tres semanas de duración durante el mes
de agosto, para evaluar «in situ» los sistemas de control
de esos países y así garantizar el estado fitosanitario de
los cítricos que se exportan a la Unión Europea. Se está
pendiente de que la Comisión presente oficialmente el
informe escrito de esta misión, para su estudio y eva-
luación en el Comité Fitosanitario Permanente.

En cuanto al sistema de trazadores que cita Su Seño-
ría, la Decisión de la Comisión antes citada exige a las
autoridades fitosanitarias de Argentina y Brasil el esta-
blecimiento de un completo y riguroso sistema de tra-
zabilidad de la fruta que se exporte, con un soporte
documental, puesto a disposición de la Comisión.

Desde el punto de vista de mejorar el control fito-
sanitario de cualquier producto, la reducción de puntos
de entrada en la Comunidad puede aportar ventajas y
controles más especializados. En España, la Orden
APA/1147/2004; de 30 de abril, ha limitado los Puer-
tos de Inspección Fronteriza autorizados en esta cam-
paña para las importaciones de cítricos de Argentina y
Brasil con esa finalidad. A nivel comunitario, hay
algunos escasos precedentes, que deben ser acordados
en el seno del Comité Fitosanitario Permanente de la
Unión Europea, acuerdo improbable y difícil en la
práctica por el interés de los Estados miembros en
defender la operatividad de sus puertos y aeropuertos
en el tráfico de mercancías con países terceros. No
obstante lo anterior, no se descarta solicitar medidas
de este tipo en el contexto de la protección fitosanita-
ria de los cítricos.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011025 y 184/11027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Destino de los recursos para programas de for-
mación continua que no se han gastado en los años
2001 y 2002 y cantidades no gastadas en 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. A los remanentes de los recursos destinados a los
programas de formación continua en los años 2001 y
2002, se les ha dado el mismo tratamiento que al resto
de los remanentes de otros programas, pasando a for-
mar parte del remanente de tesorería del Instituto
Nacional de Empleo, que se obtiene según se define en
el artículo 128 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

2. Los recursos no gastados en los programas de
formación continua en el ejercicio 2003, ascendieron a
71.646.850,00 euros.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011028 y 184/11029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Menores de edad beneficiarios de las ayudas
específicas contempladas en el artículo 7.2 de la Ley
32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Vícti-
mas del Terrorismo.

Respuesta:

El citado artículo se refiere a las ayudas para trata-
mientos médicos, prótesis e intervenciones quirúrgicas
que no estuvieran cubiertas por un sistema público o
privado de aseguramiento o por el régimen público de
resarcimientos a las víctimas del terrorismo. Conviene
destacar al respecto que, dado el carácter residual de
este régimen de ayudas, el número de beneficiarios de
los mismos es reducido, ya que la mayor parte de los
tratamiento y prótesis que precisan las víctimas se
hayan cubiertos por sistemas públicos o privados de
aseguramiento o por el régimen de ayudas a víctimas
del terrorismo. Así, las ayudas ordinarias y extraordi-
narias del artículo 94 de la Ley 13/1996, y las contem-
pladas para lesiones en la Ley 32/1999, cubren con
cuantías importantes la gran mayoría de daños resarci-
bles, lo que ha condicionado que el volumen de deman-
da de ayudas específicas no haya sido elevado.

Por tanto respecto a menores de edad que hayan
resultado beneficiarios de estas ayudas, puede señalar-
se al respecto que se ha beneficiado una víctima del
terrorismo que tenía 10 años en el momento del atenta-
do (1982), pero que ya era mayor de edad en la fecha
de percepción de la ayuda (2001).

En cuanto al número de personas que se han benefi-
ciado de las mismas, el número de ayudas concedidas
ha sido 8.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Plazas de guardias civiles sin cubrir existentes
en la provincia de Tarragona.

Respuesta:

A 1 de octubre de 2004, en la Comandancia de la
Guardia Civil de Tarragona existen un total de 52 pla-
zas vacantes.

Estas vacantes se irán cubriendo con arreglo al
calendario establecido al efecto por la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil en función de las peticiones
existentes.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Patrimonio Inmaterial Gallego-Portugués y
posibilidad de su candidatura a obra maestra del Patri-
monio Oral de la Humanidad.

Respuesta:

El Ministerio de Cultura tuvo conocimiento de la
candidatura interesada a finales del año pasado. Varios
municipios gallegos apoyaban a la institución «Ponte
das Ondas» para que el Patrimonio Inmaterial Galaico-
Portugués fuera declarado por la UNESCO como obra
maestra del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.

En el año 2000, el Consejo del Patrimonio Históri-
co, órgano de coordinación entre el Ministerio de Cul-
tura y las Comunidades Autónomas en materia de Patri-
monio Histórico, estableció, a propuesta de las
Comunidades Autónomas, la lista indicativa española
con las candidaturas oficiales españolas, para su decla-
ración en el futuro como Obra Maestra Patrimonio de
la Humanidad.

Esta lista indicativa aprobada por el Consejo la asu-
mió íntegramente el Ministerio de Cultura, y fue envia-
da a la UNESCO. En ella no estaba el proyecto del
«Patrimonio Inmaterial Galaico-Portugués».

La Convocatoria de 2004 de la UNESCO, establece
el plazo del 30 de septiembre para presentar los expe-
dientes. Este plazo se ha retrasado al 30 de octubre.

El Consejo del Patrimonio Histórico en su reunión
de 18 de junio, en Santiago de Compostela, eligió pre-
sentar como candidatura española «La Patum» de Berga
(Barcelona) y presentó como candidatura multinacional
«El Flamenco», junto con Marruecos, Argelia y Túnez.
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En esa fecha la candidatura del Patrimonio Inmate-
rial Galaico-Portugués no había presentado la docu-
mentación.

Por tanto, para la Convocatoria de 2004 (declara-
ción en 2005) ya se han elegido las candidaturas espa-
ñolas. Ambas candidaturas estaban en la lista indicativa
y sus Comunidades Autónomas respectivas venían tra-
bajando sobre ella desde hacía muchos años.

El Ministerio de Cultura no fue informado sobre el
estado actual de la redacción de la documentación por
parte de la Asociación «Ponte dos Ondas» o del Conse-
jo de Cultura Gallega.

No obstante, en el caso de que se hubiera finalizado
la documentación a tiempo, hubiera apoyado firmemen-
te esta candidatura y hubiera iniciado las gestiones para
pedir el apoyo del Ministerio de Cultura portugués.

En cuanto a su contenido, el Ministerio de Cultura
no tiene la información detallada.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Ayuda ofrecida al Gobierno de Rusia en los
días posteriores al desenlace del secuestro de la escuela
en Osetia del Norte.

Respuesta:

El Gobierno de España, a través de la Secretaría de
Estado de Cooperación Internacional, ofreció al
Gobierno ruso el equipamiento médico, los medica-
mentos y la asistencia para hacerlo llegar a Beslán en el
plazo más breve posible. Del mismo modo se ofreció la
posibilidad de dar tratamiento médico y psicológico a
los afectados —niños en su totalidad— en España. Por
último el Presidente del Gobierno también quiso mani-
festar la solidaridad del pueblo español con el ruso invi-
tando a pasar las vacaciones a los afectados en España.

El Gobierno ruso, por su parte, ha considerado
cubiertas las necesidades de los afectados y ha preferi-
do darles tratamiento con sus medios e ingresar a los
heridos en los centros de su sistema de salud.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Casaus Rodríguez, Yolanda (GS).

Asunto: Proyectos realizados durante los cuatro últi-
mos años en la provincia de Teruel con base en el deno-
minado «1% por ciento cultural».

Respuesta:

Se remite en anexo I la relación de proyectos pen-
dientes en la provincia de Teruel. Estos proyectos han
sido presentados a la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Cultura en los últimos seis años
y no han sido aprobados ni denegados, estando a la
espera de resolución por la recientemente creada Comi-
sión Interministerial.

Se adjunta en anexo II la relación de proyectos rea-
lizados en el período 2000 a 2003.

Respecto a la cuestión de las actuaciones que tiene
previsto realizar el Ministerio de Cultura durante la
presente Legislatura en la provincia de Teruel, se
comunica que en materia de Museos Estatales durante
el ejercicio 2005 se prevé una aportación de 14.403
euros, dirigidos hacia la implantación de la herramien-
ta informática DOMUS (Sistema de Documentación y
Gestión Museográfica desarrollada por el Ministerio de
Cultura) en el Museo de Teruel.

En cuanto a la Biblioteca Pública del Estado en
Teruel, ésta fue reformada en su totalidad en los años
2001/2002. Próximamente se va a instalar un sistema
de climatización para lo que se ha convocado un con-
curso público en el «BOE» del pasado ocho de sep-
tiembre, con un presupuesto base de licitación de
209.905,70 C.

Asimismo, para el presente ejercicio está previsto
dotar de equipamiento, al Archivo Histórico Provincial
de Teruel, y el envío de fondos bibliográficos para las
Bibliotecas Públicas y otros Centros Culturales, así
como Institutos de Educación Secundaria, por un
importe aproximado de 100.000 E para el total de la
legislatura.

También se prevé, dentro de la segunda fase del
conocido Plan de Fomento de la Lectura, para la crea-
ción e impulso del hábito de la lectura entre los ciuda-
danos, cuyo ámbito de carácter nacional, y como tal de
repercusión en todo el territorio nacional, no siendo
posible cuantificar el gasto correspondiente a cada pro-
vincia.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

325



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

326

A
N

E
X

O
 I

A
R

A
G

Ó
N

O
R

D
E

N
 D

E
L

 D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

M
IS

IÓ
N

 X
L

I
3 

de
 f

eb
re

ro
 2

00
4



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

327

A
R

A
G

Ó
N

O
R

D
E

N
 D

E
L

 D
ÍA

 D
E

 L
A

 C
O

M
IS

IÓ
N

 X
L

I
3 

de
 f

eb
re

ro
 2

00
4



ANEXO II

RELACIÓN DE PROYECTOS REALIZADOS 
EN TERUEL 1% CULTURAL

AÑO 2000 IMPORTE

Rehabilitación edificio histórico juzgados de Alcañiz 17.934.809 ptas.
* Museo Buñuel de Calanda 155.000.000 ptas.
* Iglesla de San Sebastián de A1corisa 30.000.000 ptas.

AÑO 2001
* Iglesia de San Sebastián de Alcorisa 45.000.000 ptas.
* Casa Cultura Belmonte de San José 16.000.000 ptas.
* Museo Buñuel de Calanda 63.430.490 ptas.
* Muralla Castillo de Valderrobres 6.000.000 ptas.
* Edificio juzgado de Alcañiz 12.728.568 ptas.
Audencia provincial de Teruel 5.163.252 ptas.

AÑO 2002
* Rehabilitación Del Castillo. Alcalá de la Selva 500.506 E
* Restauración muralla del Castillo de Alcañiz 169.906 E
* Posada de Alcañiz. Obra de restauración 23.511,38 E
* Restauración iglesia de San Sebastián. Alcorisa 225.380 E
* Museo Buñuel. Calanda 219.787 E
* Rehabilitación casa rural. La Fresneda 90.151,82 E
* Rehabilitación edificio municipal. Monroyo 156.263.15 E
* Urbanización plaza de la judería. Teruel 366.364 E
* Rehabilitación casa Ardid. Alcañiz 399.999.62 E

AÑO 2003
* Rehabilitación Casa Ardid. Alcañiz 1.443.122 E
* Rehabilitación Casa Rural la Fresneda 53.339 E
* Rehabilitación convento de la Monjas en Calaceite 200.000 E
* Restauración Castillo de Báguera 111.033 E
* Restauración Castillo de Alcalá de la Selva 100.506 E
Edificio Juzgados de Alcañiz 57.000 E
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184/011048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sáenz Royo, Eva; Membrado Giner, Jesús;
Casaus Rodríguez, María Yolanda; Torres Balaguer,
Ricardo; Becana Sanahuja, José María y Arola Blan-
quet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Motivos por los que se han planteado dificulta-
des en la última convocatoria de becas de postgrado del
Programa Nacional de Formación de Profesorado Uni-
versitario, publicada en agosto de 2004.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

1. Las peticiones de los becarios se debían princi-
palmente a las condiciones de renovación de las becas
y al recorte de las ayudas para los beneficios comple-
mentarios que contemplaba la actual convocatoria con
respecto a anteriores. Dicha situación ha sido subsana-
da mediante la publicación de la Resolución de 15 de
septiembre de 2004, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, de modificación de la de 13
de agosto de 2004, por la que se convocan becas de
postgrado del Programa Nacional de Formación de
Profesorado Universitario, que ha sido publicada en el
BOE del día 30 de septiembre pasado.



Dicha resolución fue insertada en la página web a
mediados del mes de septiembre, una vez firmada por
el Secretario de Estado, figurando también en la infor-
mación de «novedades» de la mencionada página.

Las modificaciones que contiene dicha resolución
están referidas a las condiciones de renovación de las
becas y a las ayudas para beneficios complementarios,
y recogen las inquietudes manifestadas por los repre-
sentantes de los becarios.

2. Respecto a las medidas tomadas para garantizar
las mejoras comprometidas en el Estatuto del Becario,
se han llevado a cabo las reuniones pertinentes con los
organismos implicados, para que, como máximo, en
enero 2005 puedan ser aplicadas en toda su extensión.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo con el Gobierno de Illes Balears.

Respuesta:

En los archivos del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo se tiene constancia de la suscripción de los siguien-
tes convenios de colaboración:

• 6/1997. Convenio de Conferencia Sectorial del
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
sobre formación continuada de las profesiones sanita-
rias, suscrito el 15 de diciembre de 1997, publicado en
el «BOE» de 13 de febrero de 1998, con una vigencia
inicial de 6 años, contados a partir del 1 de enero de
1998, prorrogable automáticamente por períodos de
igual duración.

En el Acuerdo, los firmantes convinieron el estable-
cimiento de un sistema de acreditación, válido para todo
el SNS, basado en la coordinación y la colaboración efi-
caz entre todas las Administraciones Públicas. El Acuer-
do establece la composición de la Comisión de Forma-
ción Continuada integrada por un representante de cada
una de las Comunidades Autónomas, un representante
del Ministerio de Educación y Ciencia y un represen-
tante del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La cláusula cuarta del convenio atribuye a las
Comunidades Autónomas un protagonismo en la ges-

tión de la formación continuada sanitaria. Por esta
razón se han ido desarrollando las Comisiones Autonó-
micas de Formación Continuada; Illes Baleares tiene
su Comisión y el sistema acredítador operativos.

Desde el inicio del sistema hasta la actualidad se
han valorado, tanto por parte de la Comisión Central
como de las Comisiones Autonómicas, un total de
20000 actividades de formación continuada sanitaria.

• 48/1999. Convenio Marco de colaboración entre
la Consellería de Sanitat y Consum del Govern Balear y
el Instituto de Salud Carlos III del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, suscrito el 15 de junio de 1999, para
establecer el marco de desarrollo de los programas
anuales de actividades docentes y proyectos de investi-
gación a llevar a cabo en las diversas áreas de las cien-
cias de la salud y de la administración sanitaria, publi-
cado en el «BOE» de 20 de julio de 1999, inicialmente
tenía una duración de 4 años, prorrogable automática-
mente, no ha existido ni denuncia ni prorroga expresa,
por lo que entendemos prorrogado. En la cláusula sépti-
ma se establece la constitución de una Comisión Parita-
ria para el seguimiento del Convenio. El año de suscrip-
ción del convenio se llevó a cabo un programa anual de
actividades para el año 1999-2000, no habiéndose lle-
vado a cabo nuevos programas en años posteriores.

• 53/2002. Convenio para la utilización conjunta de
las bases de datos de población protegida por el Sistema
Nacional de Salud en el ámbito competencial del Minis-
terio de Sanidad y Consumo y de las Comunidades
Autónomas y el Instituto de Gestión Sanitaria (INGE-
SA), para las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla,
suscrito el día 13 de enero de 2003. El Gobierno balear
se adhirió al Convenio con fecha 5 de febrero de 2003,
con vigencia de 1 año a partir del día siguiente de la
firma, prorrogable tácitamente por períodos iguales al
pactado, fue publicado en el «BOE» de 4 de febrero de
2003, en la cláusula novena se establece la constitución
de una Comisión de supervisión del mismo.

El proceso de desarrollo del Convenio resultó afec-
tado por dos factores: el retraso producido, en cuanto a
su firma, porque no todas las Comunidades Autónomas
firmantes del mismo lo hicieron simultáneamente y la
promulgación el 29 de mayo de 2003 de la Ley de
Cohesión y Calidad del SNS y su correspondiente desa-
rrollo, que en lo referente a tajeta sanitaria y base de
datos se efectuó mediante el RD 183/2004, de 30 de
enero, por el que se regula la tajeta sanitaria.

Una de las consecuencias fue la constitución de la
Comisión de Supervisión del Convenio cuya fecha de
convocatoria, tras esperar a la firma de todas las Comu-
nidades Autónomas, coincidió con la elaboración del
decreto de tarjeta, que regula la base de datos de pobla-
ción cubierta por el Sistema Nacional de Salud.

Hasta el desarrollo total del RD 183/2004, de 30 de
enero, el Convenio, salvo denuncia de las partes, debe
considerarse vigente y en base al mismo se ha consti-
tuido, en el Ministerio de Sanidad y Consumo, una
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Base de Datos de Tajetas Sanitarias, con la información
de las tarjetas sanitarias individuales del INGESA y las
Comunidades Autónomas firmantes, en el caso de la
Comunidad Autónoma de Canarias se han efectuado
los cruces de la información de la base de datos de
Canarias contra la base de datos de tajetas sanitarias
para detectar las posibles duplicidades y definir los pro-
cesos a seguir para efectuar la carga definitiva, este pro-
ceso se encuentra en su fase final.

La entrada en vigor del RD 183/2004, de 30 de
enero, que contempla la normalización de determina-
dos datos en las tajetas sanitarias y la creación de, una
base de datos para el intercambio de información entre
los distintos Servicios de Salud y la asignación de un
código de identificación del Sistema Nacional de
Salud, va a implicar la incorporación de la información
de la base de datos de tarjetas sanitarias, creada a raíz
del convenio, en la Base de Datos de Población Prote-
gida del Sistema Nacional de Salud.

Para el desarrollo del Convenio se han definido una
serie de funcionalidades que mejorarán la interoperabi-
lidad de los sistemas y que estarán instaladas a finales
de 2004.

Esta base de datos de tajetas sanitarias ha garantiza-
do la irrepetibilidad del Código de Identificación Per-
sonal CIP del que disponían los residentes en las
Comunidades Autónomas que aportaron su informa-
ción a la base así como de los asignados a los nuevos
ciudadanos incorporados a la base de datos.

• 44/2003. Convenio de colaboración —Protocolo
General— entre la Consellería de Salut i Consum del
Govern Balear y el Instituto de Salud Carlos III del
Ministerio de Sanidad y Consumo para el desarrollo de
actividades de carácter científico y técnico, suscrito el
26 de septiembre de 2003, publicado en el BOE el día
21 de octubre de 2003; con una duración de 5 años, a
partir del momento de su firma, pudiéndose prorrogar
por iguales períodos de tiempo, mediante acuerdo pro-
tocolizado de las partes. El Convenio prevé la constitu-
ción de una Comisión de Seguimiento y su desarrollo a
través de convenios específicos, en los que se detallen
las actividades a realizar y las aportaciones financieras
de cada una de las partes. Hasta la fecha no se ha for-
malizado ningún convenio específico de desarrollo.

• 160/2003. Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo a través del Instituto
de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de les
Illes Balears, a través del Hospital Son Dureta, para la
creación de una Unidad de Medicina Tropical asociada,
como parte integrante de la Red Española de Unidades
de Medicina Tropical, suscrito el 12 de diciembre de
2003, publicado en el BOE de fecha 2 de febrero de
2004; con una duración de 5 años a partir de su firma,
pudiendo prorrogarse expresamente mediante Addenda.
Para la aplicación, seguimiento e interpretación del con-
venio se crea una Comisión Mixta. En el momento
actual se ha creado ya la Unidad a la que se comprome-

tía el Instituto de Salud Carlos III y se ha hecho entrega
igualmente del material expresado en el Convenio.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo con los Consells Insulars de Mallorca,
Menorca y Eivissa i Formentera.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo no tiene firmado ningún convenio con los citados
Consells Insulars.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mateos Martín, José Ramón (GS).

Asunto: Medidas previstas en materia de vivienda en la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, en el marco de la nueva
política de vivienda tiene previsto financiar 180.000
actuaciones anuales.

En este sentido, las actuaciones que el Gobierno pro-
mueva para el desarrollo de esta nueva política de
vivienda y que se establezcan en planes y programas
anuales, serán previamente concertadas con las distintas
Comunidades Autónomas, y posteriormente se formali-
zarán mediante convenios a suscribir entre el Ministerio
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de Vivienda y las Comunidades Autónomas, tal como se
ha venido haciendo hasta el momento. Son, por tanto,
las CC.AA., a las que les compete definir en base a sus
prioridades, la distribución territorial de los objetivos y
modalidades de actuación que se fijen en los convenios.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Oteo, María Eloísa (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado desde el año 1996 hasta el
31/12/2003, así como grado de ejecución presupues-
taria del Ministerio del Interior en la provincia de
Soria.

Respuesta:

Se adjunta anexo con las inve siones en la provincia
de Soria desde 1996 hasta 2003.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN SORIA 
EN EL EJERCICIO 1996

Programa 221A «Dirección y Servicios Generales» 
Subsecretaría

Mobiliario 304.000 Pts.
Vehículos. Material de transporte lucha contra incendios 9.014.000 Pts.
Equipos Informática 183.000 Pts.

Total Dirección 9.501.000 Pts.

Programa 222A «Seguridad ciudadana» 
D.G. de la Policía

Vehículos. Transporte de personal 4.037.000 Pts.
Equipos. Armamento Material Auxiliar 571.000 Pts.
Mobiliario 543.000 Pts.

Total Dirección 5.151.000 Pts.

D.G. de la Guardia Civil
Adquisición de inmuebles 40.000.000 Pts.
Equipos. especiales. Otro Material Especial Unidades 1.092.000 Pts.
Telecomunicaciones. Transmisiones 1.185.000 Pts.
Vehículos Actividades Específ. 2.831.000 Pts.
Equipos Informática. Nuevos equipamientos 1.216.000 Pts.
Equipos Informática. Sistemas periféricos 593.000 Pts.
Equipos. Armamento Material Auxiliar 366.000 Pts.
Vehículos y material auxiliar 511.000 Pts.
Equipos. Armamento y material antidisturbios 205.000 Pts.
Mobiliario y enseres 686.000 Pts.
Telecomunicaciones. Radio larga distancia 209.000 Pts.
Obras en Soria. Revisiones y liquidaciones de precios 99.057.000 Pts.
Equipos. especiales lucha contra la droga 49.000 Pts.

Total Dirección 148.000.000 Pts.

Programa 144 A. «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D.G. de Instituciones Penitenciarias

Equipos Informática. S.I.G.E.P. 1.613.000 Pts.
Mobiliario y enseres 775.241 Pts.
Equipos. Suministros (hornos, rayos X, brazaletes) 1.567.000 Pts.

Total Dirección 3.955.241 Pts.



INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 1997

Programa 221A «Dirección y servicios generales de Seguridad y Protección civil»
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales:

— Mobiliario Gobierno civil de Ávila 185.249 Pts.
— Mobiliario y equipos en Subelegación de Gobierno en Burgos 2.409.413 Pts.
— Mobiliario y equipos en Subelegación de Gobierno en León 1.955.760 Pts.
— Obras adecuación edíficio Subelegación de Gobierno en Palencia 4.817.944 Pts.
— Obras adecuación almacen electoral en Palencia 4.872.000 Pts.
— Restauración de fachadas en la Subdelegación del Gobierno en Salamanca 4.379.418 Pts.
— Rotulos Subdelegación del Gobierno en Soria 421.080 Pts.
— Mobiliario y equipos en Delegación de Gobierno en Valladolid 1.372.007 Pts.

Secretaría de Estado de Seguridad:
— Obras cuartel San Ildefonso en Segovia 4.996.538 Pts.

Total Programa 221A 25.409.409 Pts.

Programa 222A «Seguridad ciudadana»
D.G. de la Policía:

— Obras en Comisarías Ávila 218.109 Pts.
— Obras en Centro de Formación Ávila 25.424.456 Pts.
— Equipos para Centro de Formación Ávila 1.495.001 Pts.
— Obras en Comisarías Burgos 20.188.552 Pts.
— Rampa minusválidos en Comisaría local de Aranda de Duero 912.400 Pts.
— Puerta garaje Comisaría provincial de Segovia 4.630.711 Pts.
— Mobiliario y enseres Comisaría provincial de Segovia 103.093 Pts.
— Obras aplacado fachada Jefatura Superior de Valladolid 4.068.836 Pts.
— Mobiliario y enseres Jefatura Superior de Valladolid 293.368 Pts.
— Mobiliario y enseres Comisaría provincial de Zamora 246.326 Pts.

Total Dirección 57.585.852 Pts.

D.G. de la Guardia Civil:
— Obra Casa-cuartel de Piedrahita (Ávila). 691.034 Pts.
— Obra Casa-cuartel de Navarredonda de Gredos (Ávila) 208.366 Pts.
— Reforma calefacción Cuartel El Soncillo (Burgos) 5.518.706 Pts.
— Obra Casa-cuartel Lerma (Burgos) 1.658.869 Pts.
— Obra Comandancia Burgos 6.231 Pts.
— Instalaciones cuartel Alija del Infantado (León) 1.531.846 Pts.
— Calefacción acuartelamiento León 1.659.380 Pts.
— Obra Casa-cuartel El Parque (León) 88.026.827 Pts.
— Obra Casa-cuartel Mansilla de las Mulas (León) 75.366 Pts.
— Obra Casa-cuartel Barruelo de Santullán (Palencia) 95.525.425 Pts.
— Reparación pabellones acuartelamiento Palencia 4.881.872 Pts.
— Obra locales sistema DPX-2000 Palencia 8.174 Pts.
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Programa 222 B «Seguridad Vial» Jefatura de Tráfico
Mobiliario y enseres 97.000 Pts.

Total Organismo 97.000 Pts.

Programa 144 B «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

Equipos. Creación Talleres productivos formativos 1.710.000 Pts.
Mobiliario enseres, adquisición 348.000 Pts.
Obras. Reforma talleres remodelación espacios 21.000 Pts.

Total Organismo 2.079.000 Pts.

Total Inversiones en Soria 1996 168.783.241 Pts.



— Obra Comandancia Salamanca 385.005.389 Pts.
— Telecomunicaciones Acuartelamientos Salamanca 21.416.387 Pts.
— Obra Casa-cuartel Lumbrales (Palencia) 3.170.203 Pts.
— Instalaciones en cuartel de Navafría (Segovia) 1.735.734 Pts.
— Obra Casa-cuartel Almazán (Soria) 1.644.574 Pts.
— Obra Casa-cuartel Burgo de Osma (Soria) 9.048.996 Pts.
— Obra Casa-cuartel Laguna de Duero (Valladolid) 14.708 Pts.
— Obra Comandancia Zamora 10.160.770 Pts.
— Obra Casa-cuartel Fermoselle (Zamora) 407.274 Pts.

Total Dirección 632.396.131 Pts.

Programa 144.A. «Centros e Instituciones penitenciarias»
D. G. de Instituciones Penitenciarias:

— Instalaciones en el Centro Penitenciario de Brieva (Ávila) 2.460.000 Pts.
— Obras en el Centro Penitenciario de Burgos 13.750.076 Pts.
— Equipos en el Centro Penitenciario de Topas (Salamanca) 1.408.820 Pts.
— Equipos en el Centro Penitenciario de Soria 155.953 Pts.
— Equipos en el Centro Penitenciario de Valladolid 250.000 Pts.

Total Dirección 18.024.849 Pts.

Programa 222.B «Seguridad Vial»
Dirección General de Tráfico:

— Equipos y mobiliario locales Ávila 1.697.443 Pts.
— Mejora Seguridad vial Ávila 5.035.324 Pts.
— Obras dependencias Ávila 15.079.721 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Burgos 4.844.713 Pts.
— Obras dependencias Burgos 17.888.544 Pts.
— Mejora Seguridad vial Burgos 22.694.752 Pts.
— Instalación postes de auxilio en León 20.000.000 Pts.
— Equipos y mobiliario locales León 181.540 Pts.
— Mejora Seguridad vial León 7.618.091 Pts.
— Obras dependencias León 9.575.718 Pts.
— Obras dependencias Palencia 4.979.231 Pts.
— Instalación postes de auxilio en Ciudad Rodrigo (Salamanca) 3.942.436 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Salamanca 1. 184.463 Pts.
— Obra en Estación toma de datos Fuentes de Oñoro (Salamanca) 2.371.598 Pts.
— Obras dependencias Salamanca 9.449.944 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Segovia 645.618 Pts.
— Obras dependencias Segovia 7.491.167 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Soria 2.108.086 Pts.
— Obras dependencias Soria 1. 100.520 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Valladolid 25.020.136 Pts.
— Obras dependencias Valladolid 3.299.040 Pts.
— Mejora Seguridad vial. Valladolid 416.762 Pts.
— Equipos y mobiliario locales Zainora 270.744 Pts.
— Obras dependencias Zamora 1.250.591 Pts.

Total Organismo 168.146.182 Pts.

Programa 144.B. «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Talleres productivos y formativos en Ávila 3.715.766 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Burgos 8.269.766 Pts.
— Talleres productivos y formativos en León 3.447.895 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Palencia 937.714 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Salamanca 9.540.457 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Segovia 1.032.205 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Soria 1.200.434 Pts.
— Talleres productivos y formativos en Valladolid 1.476.543 Pts.

Total Organismo 29.620.780 Pts.
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INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 1999. SORIA

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»
D. G. de la Policía

— Obras reforma Comisaría Provincial 38.704.510 Pts.
— Material diverso 1.015.000 Pts.

Total Dirección 39.719.510 Pts.

D.G. de la Guardia Civil
— Obras Acuartelamiento Gomara 4.000.022 Pts.
— Obras Acuartelamiento Soria 3.477.536 Pts.
— Obras Acuartelamiento Covaleda 1.408.001 Pts.

Programa 313E. «Acción social en favor de funcionarios»
Patronato de viviendas de la Guardia Civil

— Construcción de viviendas en Salamanca 4.520.008 Pts.
Total Organismo 4.520.008 Pts.

Total Inversiones Castilla León en 1997 935.703.211 Pts.

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

334

INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 1998. SORIA

Programa 222A «Seguridad ciudadana»
D.G. de la Guardia Civil:

— Obras fachadas Casa-Cuartel Berlanga de Duero 904.800 Pts.
Obras patio Casa-Cuartel San Esteban de Gormaz 2.448.296 Pts.

— Pintado 5 bloques Cuartel Soria 1.994.040 Pts.
Reparación pabellón n.o 4 Casa-Cuartel El Burgo de Osma 1.888.921 Pts.

— Reparaciones Casa-Cuartel Monteagudo de Vicar 967.000 Pts.
— Obras calefacción 1.000.000 Pts.
— Obras calefacción Casa-Cuartel Olvega 747.249 Pts.
— Obras calefacción Casa-Cuartel Medinaceli 1.987.361 Pts.
— Reparaciones Casa-Cuartel Vinuesa 3.236.980 Pts.

Total Dirección 15.174.647 Pts.

Programa 144.A. «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D. G. de Instituciones Penitenciarias:

— Obras riego automático Centro Penitenciario 1.211.536 Pts.
— Medios seguridad pasiva Centro Penitenciario 4.148.087 Pts.

Total Dirección 5.359.623 Pts.

Programa 222.B «Seguridad Vial»
Dirección General de Tráfico:

— Mobiliario para la Jefatura Provincial 1.670.503 Pts.
— Equipos Subsector Tráfico 1.083.257 Pts.
— Obras Jefatura Provincial 4.590.558 Pts.
— Obras area de descanso Arcos de Jalón 3.380.685 Pts.

Total Organismo 10.725.003 Pts.

Programa 144.B. «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos» 
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:

— Equipos e instalaciones 591.321 Pts.
Total Organismo 591.321 Pts.

Total Inversiones en Soria en 1998 31.850.594 Pts.
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— Obras Acuartelamiento Berlanga de Duero 529.958 Pts.
— Obras Acuartelamiento San Leonardo de Yagüe 528.325 Pts.
— Obras Acuartelamiento El Burgo de Osma 798.080 Pts.
— Obras Acuartelamiento Serón de Nagima 3.995.040 Pts.
— Liquidación obras Comandancia Soria 290.592 Pts.

Total Dirección 15.027.554 Pts.

Programa 144A «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D. G. De Instituciones Penitenciarias

— Red informática Centro Penitenciario Soria 2.984.999 Pts.
Total Dirección 2.984.999 Pts.

Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Mobiliario y equipos para la Jefatura Provincial 2.131.010 Pts.
Total Organismo 2.131.010 Pts.

Programa 144B «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Maquinaria e instalaciones de talleres 385.000 Pts.
— Equipos informática y mecanización 200.000 Pts.

Total Organismo 585.000 Pts.

Total Inversiones en Soria en 1999 60.448.073 Pts.

INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 2000. SORIA

D. G. de la Guardia Civil
— Obras Acuartelamiento Berlanga de Duero 3.212.545 Pts.
— Obras Acuartelamiento Almarza 1.700.444 Pts.
— Obras Acuartelamiento San Esteban de Gormaz 4.465.070 Pts.
— Obras Acuartelamiento Deza 1.604.003 Pts.
— Obras Acuartelamiento Berlanga de Duero 2.908.887 Pts.
— Obras Acuartelamiento Seron de Nagima 986.500 Pts.
— Obras Acuartelamiento Agreda 10.313.676 Pts.
— Obras Acuartelamiento Soria 4.330.999 Pts.
— Obras Acuartelamiento Almazán 947.565 Pts.
— Obras Acuartelamiento Abejar 3.169.360 Pts.

Total Dirección 33.639.049 Pts.

Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Obras J.S.P. Soria 909.461 Pts.
— Obras ATGC Burgo de Osma 499.728 Pts.
— Obra acondicionamiento área descanso Arcos de Jalón 3.852.265 Pts.
— Mobiliario y equipos para la Jefatura Provincial 1.955.380 Pts.

Total Organismo 7.216.834 Pts.

Total Inversiones en Soria en 2000 40.855.883 Pts.



INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 2001. SORIA

Programa 222A «Seguridad Ciudadana»
D. G. de la Policía

— Liquidación obras Comisaría Soria 3.022.165 Pts.
— Rehabilitación Comisarías Soria 14.897.871 Pts.

Total Dirección 17.920.036 Pts.

D.G. de la Guardia Civil
— Obras Acuartelarniento Soria 4.997.860 Pts.
— Obras Acuartelamiento Abejar 3.519.020 Pts.
— Obras Acuartelamiento Burgo de Osma 3.330.128 Pts.

Total Dirección 11.847.008 Pts.

Programa 222E «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D.G. de Instituciones Penitenciarias

— Reforma rastrillo del C. P. De Soria 7.644.099 Pts.
Total Dirección 7.644.099 Pts.

Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Mobiliario y equipos para la Jefatura Provincial 1.570.112 Pts.
— Obras en la JPT 553.668 Pts.
— Obras red de carreteras 28.350.781 Pts.
— Obras en la ATGC 819.882 Pts.

Total Organismo 31.294.443 Pts.

Programa 222P «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos» 
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Equipos e instalaciones 2.167.588 Pts.
— Obras de seguridad y adaptación 748.750 Pts.

Total Organismo 2.916.338 Pts.

Total Inversiones en Soria en 2001 71.621.924 Pts.
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INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 2002. SORIA

Programa 222A «Seguridad Ciudadana» (En euros)
D. G. de la Policía

— Liquidación obras Comisaría Soria 58.888,97
Total Dirección 58.888,97

D. G. de la Guardia Civil
— Obras acuartelamiento Soria 30.037,74
— Obras acuartelamiento Abejar 29.998,00
— Obras acuartelamiento Langa de Duero 30.042,49
— Instalación de calefacción en acuert. de Vinuesa 22.761,17
— Instalación de calefacción en acuert. de Burgo de Osma 29.992,96
— Instalación de calefacción en acuert. de Olvega 20.645,55
— Instalación de calefacción en acuert. de Covaleda 26.515,06

Total Dirección 189.992,97

Programa 222E «Centros e Instituciones Penitenciarias»
D.G. de. Instituciones Penitenciarias

— Suministro Central Telefónica 5.970,02
— Susti. tramos tuberías y grupo termico calefac. C. P. Soria 55.474,50

Total Dirección 61.444,52



Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Convenio colaboración entre DGT y Diputación de Soria 68.210,18
— Obra red de carreteras Diputación 86.502,46
— Obra mejora Seguridad Vial N-122 Burgo de Osma 26.833,06

Total Organismo 181.545,70

Programa 222F «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Maquinaria e instalaciones 1.070,33
— Equipos e instalaciones 9.994,25
— Equipos de informática y mecanización 2.208,53
— Reposición equipos línea F. P. Y Formación Integral 1.198,99

Total Organismo 14.472,10

Total Inversiones en Soria en 2002 506.344,26
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INVERSIONES REALIZADAS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA-LEÓN EN EL EJERCICIO 2003. SORIA

Programa 222A «Seguridad Ciudadana» (En euros)
D. G. de la Policía

— Liquidación obras Comisaría Soria 32.559,88
Total Dirección 32.559,88

D. G. de la Guardia Civil
— Reparaciones en cuartel de Arcos del Jalón 24.018,40
— Adecuación dependencias oficiales Burgo de Osma 57.164,03
— Reparaciones cuartel de Gomar 30.015,00
— Reparaciones Bloque III cuartel de Soria 90.148,70
— Reparaciones cuartel de Almarza 20.657,18
— Reparaciones cuartel de Langa de Duero 30.043,86

Total Dirección 252.047,17

Programa 222B «Seguridad Vial»
Jefatura de Tráfico

— Red de carreteras de la Diputación 265.965,95
— Adquisición solar para pistas de exámenes de la JPT 390.728,16
— Construcción edificio pista exámenes de la JPT 7.841,60
— Reparación tejado JPT 3.381,40
— Mobiliario y enseres 116.303,97

Total Organismo 784.221,08

Programa 222F «Trabajo, Formación y Asistencia a Reclusos»
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

— Maquinaria e instalaciones 73.828,77
— Equipos de informática y mecanización 2.421,00

Total Organismo 76.249,77

Total Inversiones en Soria en 2003 1.145.077,90



INVERSIONES REALES PREVISTAS POR EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR EN LA PROVINCIA DE SORIA 1996-2003
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* En el año 1996 se prorrogaron los Presupuestos General del Estado de 1995, por lo que no aparece el crédito inicial en los
proyectos.

184/011061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Justi-
cia con el Gobierno de Illes Balears.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Convenio de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia e
Interior y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Illes Balears para la aplicación de medios y sistemas
informáticos en órganos judiciales de dicha Comuni-
dad Autónoma, firmado, el 5 de febrero de 1996.



Tiene por objeto la aplicación de medios y sistemas
informáticos a las tareas propias de los órganos judicia-
les radicados en el ámbito geográfico de Illes Balears,
mediante la informatización de los órganos de la Admi-
nistración de Justicia en dicha Comunidad Autónoma.

En el marco de colaboración entre las partes, el
Consejo General del Poder Judicial se reserva la facul-
tad para dictar cuantas disposiciones fueran precisas
para la salvaguarda de la independencia de los órganos
judiciales, en el uso de los medios informáticos.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de Illes Bale-
ars suministrar los recursos necesarios para la amplia-
ción de los equipos físicos, colaborar en la formación
del personal de los cuerpos auxiliares para el manejo
de los sistemas informáticos, y promover la introduc-
ción de las mejoras técnicas necesarias. Al Ministerio
de Justicia e Interior le correspondía aportar los progra-
mas y demás componentes logísticos, aprobar los
requerimientos y especificaciones de los equipos infor-
máticos a instalar y asumir el mantenimiento de los
mismos, así como su supervisión.

Se crea una Comisión de Seguimiento cuya última
reunión se celebró el 15 de diciembre de 2000.

Convenio ejecutado.
— Convenio de Colaboración entre el Consejo

General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears
sobre la puesta en marcha de una Oficina de Ayuda a
las víctimas del delito, suscrito el 26 de mayo de 1997.

Tiene por objeto dar cumplimiento al precepto cons-
titucional de tutela efectiva de jueces y tribunales
garantizando a las víctimas de delitos una atención
integral, aprovechando la dilatada experiencia y los
recursos disponibles del Gobierno de la Comunidad
Autónoma respecto a este tema, mediante la creación
de una Oficina de Asistencia a las Víctimas de Delitos
en las dependencias de los Juzgados de Instrucción y
de lo Penal de Palma.

En el marco de colaboración entre las partes, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Illes Balears, pro-
porcionar los recursos materiales y personales necesa-
rios, elaborar una memoria sobre las actuaciones
llevadas a acabo que presentará a la Comisión de
Seguimiento que se configura en el Convenio, promo-
ver a través de dicha Comisión la introducción de las
mejoras que se reputen necesarias, y difundir entre la
población y los sectores implicados en el tema la pues-
ta en marcha de la Oficina. Corresponde al Ministerio
de Justicia proporcionar el local y los servicios necesa-
rios para su mantenimiento y facilitar el acceso y la
colaboración del personal de la oficina con el personal
de los Juzgados.

Se crea una Comisión de Seguimiento cuya presi-
dencia corresponde a uno de los representantes del
Consejo General del Poder Judicial. Según informa-
ción facilitada por la Gerencia Territorial en Illes Bale-

ars, en las reuniones que se han celebrado no asistió
representación del Ministerio de Justicia.

Convenio en ejecución.
— Convenio de colaboración entre el Gobierno de

la Comunidad Autónoma de Illes Balears, el Consejo
General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia
para la ejecución de un plan de formación en lengua
catalana propia de Illes Balears, contemplando las
modalidades insulares, en la Administración de Justi-
cia, suscrito el 10 de noviembre de 1998.

Tiene por objeto establecer, a partir de un estudio de
la situación actual en la Administración de Justicia radi-
cada en Illes Balears, un plan de normalización lingüís-
tica especifico para conseguir la progresiva normaliza-
ción del uso de la lengua catalana, propia de Illes
Balears, contemplando las modalidades insulares en sus
actuaciones; mediante la elaboración de un diagnóstico
(evaluación inicial del conocimiento) en la Administra-
ción de Justicia; la creación de grupos de docencia nece-
sarios de acuerdo con el nivel de los Jueces, Magistra-
dos y funcionarios, que voluntariamente quieran asistir
a las clases de formación que se impartirán en los edifi-
cios judiciales, previa autorización del Presidente del
Tribunal Superior de Justicia, el Presidente de la
Audiencia Provincial y los Decanos de los Juzgados.

En el marco de colaboración entre las partes, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Illes Balears, finan-
ciar los gastos derivados de la contratación del profesora-
do y los derivados de adaptación del material para la
docencia, y coordinar los medios materiales y personales
necesarios para la consecución del objeto del convenio.
Corresponde al Consejo General del Poder Judicial velar
para que la actividad formativa prevista en el convenio se
realice de manera compatible con el normal funciona-
miento de los órganos judiciales. Corresponde al Minis-
terio de Justicia proporcionar los locales y servicios de
mantenimiento necesarios en cada edificio judicial.

Se crea una Comisión de Seguimiento, cuya última
reunión se celebró el 14 de diciembre de 2000.

Según información de la Gerencia Territorial en
Illes Balears, el Convenio sigue vigente y en ejecución.

— Protocolo entre el Ministerio de Justicia y el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears,
para la mejora de la infraestructura de la Administra-
ción de Justicia en Palma de Mallorca, suscrito el 29 de
enero de 2004.

Este protocolo fija el marco general de colaboración
en el interés del Ministerio de Justicia en disponer de
un inmueble que dé respuesta a la instalación adecuada
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de las
Illes Balears, y el interés de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears en que la Administración de Justicia
se preste en las mejores condiciones.

Contenido del Acuerdo:
La Comunidad Autónoma de Illes Balears iniciará

los tramites necesarios para facilitar, en un futuro inmi-
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nente, el uso de un edificio al Ministerio de Justicia, sito
en la plaza Obispo Berenguer de Palou n.o 10 de Palma
de Mallorca. El edificio objeto del Protocolo será desti-
nado a la ubicación de la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Illes Balears y servicios complementarios
de Justicia si fuera preciso. El Ministerio de Justicia
manifiesta su intención, en contrapartida por la utiliza-
ción del inmueble, de efectuar en los ejercicios presu-
puestarios de 2004 y 2005, en su caso, una compensa-
ción económica a la Comunidad Autónoma equivalente
al valor de las obras de adaptación que se lleven a cabo.

Por tratarse de un Protocolo, que fija exclusivamen-
te un marco general de colaboración, se están llevando
a cabo en estos momentos los estudios para definir la
fórmula que permita el desarrollo de este Protocolo en
el año 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de Justi-
cia con los Consells Insulars de Mallorca, Menorca y
Eivissa i Formentera.

Respuesta:

Consta la existencia de un único Convenio con el
Consell Insular de Mallorca.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Justicia e Interior y el Consell Insular de Mallorca para
la instalación provisional de determinados órganos
judiciales, suscrito el 17 de octubre de 1995.

Por este Convenio se prevé la instalación provisional,
por un período no superior a 5 años, en tanto se concluían
las obras del nuevo edificio de Juzgados de Palma de
Mallorca, de los Juzgados de Primera Instancia 1 al 14,
en determinadas plantas del inmueble, propiedad del
Consell Insular de Mallorca, denominado Llar de la
Infancia. Como contrapartida a dicho uso el Ministerio
de Justicia e Interior se comprometía a afrontar a su cargo
los gastos de adecuación de los espacios a utilizar por los
Juzgados de Primera Instancia números 13 y 14, quedan-
do en beneficio de la propiedad al finalizar el mismo, y a
abonar al Consell Insular, en concepto de contrapresta-
ción por el uso de las plantas del edificio, descritas en el

convenio, la cantidad de 45 millones de pesetas anuales,
a abonar dentro del primer trimestre de cada año.

Este Convenio no recogía Comisión Mixta o de
Seguimiento.

El Convenio fue ejecutado en su día en todos sus
términos, y los aludidos Juzgados se encuentran insta-
lados desde hace años en el nuevo edificio de Juzgados.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de
Administraciones Públicas con los Consells Insulars de
Mallorca, Menorca y Eivissa i Formentera.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas (MAP)
no tiene firmado ningún convenio con los Consells
Insulars de Mallorca, Menorca, y Eivissa i Formentera.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de
Vivienda con el Gobierno de Illes Balears.

Respuesta:

1. En el momento actual, exclusivamente, está
vigente el convenio entre la Comunidad Autónoma de
Illes Balears y el Ministerio de Fomento sobre actua-
ciones protegidas en materia de vivienda y suelo del
Plan 2002-2005. Este convenio fue firmado el día 21 de
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mayo de 2002, por el Ministro de Fomento, y el Conse-
ller de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de la
Comunidad Autónoma de Illes, Balears.

2. Por la cláusula Quinta, seguimiento del conve-
nio, se crea la Comisión Bilateral de Seguimiento y los

puntos 4.1 y 4.2 del convenio, recogen los plazos para
la constitución y las funciones, de la misma.

El número de actuaciones financiadas, según pro-
grama, en la Comunidad Autónoma de Illes Balears es
el siguiente:
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Los objetivos iniciales fijados están recogidos en el
ANEXO I del Convenio, copia del texto del mismo
insertada en el BOE núm. 140, correspondiente al miér-
coles 12 de junio de 2002, que se remite, en cumpli-
mentación de la demanda de informes y documentos,

al Ministerio de Vivienda, Registro General, Secretaría
General del Congreso de los Diputados, núm. 19.955.

Actualmente están en vigor los siguientes Acuerdos
para los Planes de Vivienda 1998-2001 y el vigente
2002-2005:

(1) Dato a 31 de agosto de 2004.



La Comisión Mixta de Seguimiento de cada uno de
ellos se realiza en el marco de las Comisiones Bilatera-
les celebradas con la Comunidad Autónoma de Illes
Balears para el seguimiento y control del Plan y de
estos Acuerdos específicos.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Antich Oliver, Francesc (GS).

Asunto: Convenios firmados por el Ministerio de
Vivienda con los Consells Insulars de Mallorca,
Menorca y Eivissa i Formentera.

Respuesta:

Desde la óptica de los planes de la aplicación y eje-
cución del Plan Estatal de Vivienda, establecido
mediante el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas en
materia de vivienda del Plan 2002-2005, las relaciones
político-administrativas se efectúan con las Comunida-
des Autónomas y la distribución territorial de recursos
y objetivos se efectúa mediante convenios bilaterales
entre el Ministerio de Fomento, actualmente el Minis-
terio de Vivienda, con validez para toda la duración del
Plan 2002-2005, con las Comunidades Autónomas y
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En consecuencia, no existen convenios vigentes fir-
mados entre el Ministerio de la Vivienda con els Con-
sells Insulars, de Mallorca, Menorca, y Eivissa i For-
mentera.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Oteo, Eloísa (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado desde el año 1996 hasta el 31-
12-2003, así como grado de ejecución presupuestaria
del Ministerio de Ciencia y Tecnología en la provincia
de Soria.

Respuesta:

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
señala que aunque el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía se creó en el año 2000, presupuestariamente lo hizo
a partir de 2001, por lo que las inversiones reales previs-
tas y ejecutadas lo fueron a partir de dicho año y hasta
2003, siendo sustituido dicho Ministerio en 2004 por el
actual Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La única territorialización de los proyectos de inver-
sión de que se dispone es la que figura en el Anexo de
Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del
Estado de cada año y en el que se expresa el presupues-
to inicial de cada proyecto.

Por lo tanto, a continuación y según los datos dispo-
nibles, se indica el grado de ejecución de las inversio-
nes en cada centro directivo y organismo autónomo que
es a quienes corresponde su gestión:

— Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI):

Durante el período comprendido entre enero de 1996
hasta el 31 de diciembre de 2003, el CDTI aprobó en la
provincia de Soria 4 proyectos con una aportación públi-
ca total comprometida de 1.757,7 miles de euros en
forma de crédito a interés 0% y la aportación pública total
desembolsada en Soria fue de 1.705,7 miles de euros.

— Dirección General de Desarrollo Industrial:

En la partida presupuestaria 20.11.542E.640 «Gas-
tos en inversiones de carácter inmaterial» dotada con
2,05 millones de euros, se señala que ninguna de las
inversiones financiadas con dicha partida se localizó en
la provincia de Soria.

El Programa de Fomento de la Investigación Técni-
ca (2000-2003) es el, único programa de ayuda para la
provincia de Soria gestionado por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología con una cantidad de 663,19 miles
de euros.

— Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información:

Los datos que se facilitan sobre las inversiones y
grado de ejecución en la provincia de Soria correspon-
den a partir del 2000, ejercicio en el que fue creado por
Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, el Ministerio de
Ciencia y Tecnología.

Las inversiones reales con distribución provincial
en el Programa 521B, sección 20, servicio 13 (Direc-
ción General de Telecomunicaciones y Tecnologías de
la Información) fueron las siguientes:
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Importes en euros

— Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE)

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) no realizó ninguna inversión durante el
periodo de tiempo de referencia en la provincia de
Soria.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Uso e inversiones previstas en relación con el
Convento de la Trinidad de Málaga para el año 2005.

Respuesta:

El Ministerio de Cultura está estudiando el uso más
oportuno para el Convento de la Trinidad.

El Ministerio entiende «la puesta en valor» como la
adaptación de los espacios históricos para la consecu-
ción de las mejores condiciones de conservación y
difusión del Patrimonio, y en este sentido, el Ministerio
de Cultura se esforzará para adaptar el Convento de la
Trinidad a su nuevo uso.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Previsiones acerca, de declarar como zona
catastrófica a la comarca del Camp, de Morvedre de
Valencia, afectada tras el temporal de los primeros días
de septiembre de 2004.

Respuesta:

En breve se aprobará y publicará, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 1.1 del Real Decreto-Ley
6/2004, por parte del Ministerio del Interior, una Orden
por la que se determinarán los municipios y núcleos de
población a los que resultan de aplicación las medidas
aprobadas, estando previsto incluir entre los munici-
pios afectados localidades correspondientes a la
Comarca del Camp de Morvedre.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011079 a 184/011081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Incidencia de la política de promoción del sec-
tor vitivinícola en los vinos denominación de origen
«Valencia» «Utiel-Requena» y «Alicante».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene entre sus funciones y objetivos impulsar la pro-
moción de los vinos españoles, en el marco del desa-
rrollo de un Plan estratégico para el sector. Dado que
uno de los ejes sobre los que se pretende actuar es sobre
los vinos con denominación de origen, se prevé que
producirá un efecto positivo para el conjunto de los
vinos de calidad españoles, entre los que se encuentra
las Denominaciones de origen «Valencia», «Utiel-
Requena» y «A1icante».

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Motivos por los que se niega la participación
de la Ertzaintza en los foros e instrumentos operativos
de coordinación policial europeos.

Respuesta:

La Ertzaintza, así como los Mossos-d’Esquadra y la
Policía Foral de Navarra, al igual que el Cuerpo Nacio-
nal de Policía y la Guardia Civil, tienen acceso en con-
sulta a todos los datos Schengen incluidos en la base de
datos SIS y datos nacionales de la BDSN. Los dos pri-
meros disponen de una copia técnica de dicha base de
datos en sus propias instalaciones, y el tercero median-
te acceso a la base de datos almacenada en esta área
Schengen.

Todos los cuerpos mencionados anteriormente tie-
nen acceso también a la creación, modificación y
borrado de datos almacenados en las base de datos
SIS y BDSN, dentro de su ámbito de competencias.
Este acceso se ve limitado, no obstante y para todos
ellos por igual, por las reglas acordadas a nivel inter-
nacional sobre la propiedad de las alertas o señala-
mientos.

La oficina SIRENE, centro de coordinación de las
actuaciones derivadas del resultado positivo de consul-
tas a la base de datos SIS y de la cooperación policial
internacional en el marco del Acervo Schengen, cuenta
con ofíciales destacados de los Ertzaina y los Mossos
d’Esquadra. Si bien estos últimos son de muy reciente
incorporación, la Ertzaina mantiene su presencia en la
oficina SIRENE desde finales del año 1997.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011098 y 184/011101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Incidencia de la política de modernización del
sector vitivinícola en los vinos de la «Denominación de
Origen Valencia».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene entre sus funciones y objetivos impulsar la
modernización, ordenación y orientación de la produc-
ción del sector vitivinícola, en el marco del desarrollo
de un Plan estratégico para el sector.

Dado que uno de los ejes sobre los que se pretende
actuar es sobre los vinos con Denominación de Ori-
gen, cabe deducir que se producirá un efecto positivo
para el conjunto de los vinos de calidad españoles,
entre los que se encuentra la «Denominación de Ori-
gen Valencia».

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011099 y 184/011102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Incidencia de la política de modernización del
sector vitivinícola en los vinos de la «Denominación de
Origen Utiel-Requena».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene entre sus funciones y objetivos impulsar la
modernización, ordenación y orientación de la produc-
ción del sector vitivinícola, en el marco del desarrollo
de un Plan estratégico para el sector.

Dado que uno de los ejes sobre los que se pretende
actuar es sobre los vinos con Denominación de Origen,
cabe deducir que se producirá un efecto positivo para el
conjunto de los vinos de calidad españoles, entre los
que se encuentra la «Denominación de Origen Utiel-
Requena».

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011100 y 184/011103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Incidencia de la política de modernización del
sector vitivinícola en los vinos de «Denominación de
Origen Alicante».

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
tiene entre sus funciones y objetivos impulsar la
modernización, ordenación y orientación de la produc-
ción del sector vitivinícola, en el marco del desarrollo
de un Plan estratégico para el sector.

Dado que uno de los ejes sobre los que se pretende
actuar es sobre los vinos con Denominación de Origen,
cabe deducir que se producirá un efecto positivo para el
conjunto de los vinos de calidad españoles, entre los que
se encuentra la «Denominación de Origen Alicante».

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la participación de
las Comunidades Autónomas en los Consejos de
Ministros de la Unión Europea y en el Comité de
Representantes Permanentes (COREPER) cuando se
traten asuntos que afecten a sus competencias.

Respuesta:

1. El Gobierno ha expresado reiteradamente en
sede parlamentaria su voluntad de posibilitar la partici-
pación de las Comunidades Autónomas en el Consejo
de Ministros de la Unión Europea.

En la sesión plenaria de la Conferencia para asuntos
relacionados con las Comunidades Europeas, celebrada
el día 15 de junio de 2004, el Ministro de Administra-
ciones Públícas dio a conocer a las Comunidades Autó-
nomas la propuesta del Gobierno sobre la participación

de las Comunidades Autónomas en el Consejo de
Ministros de la Unión Europea.

Puesto que la articulación de la propuesta requiere
de un proceso previo de concertación con las Comuni-
dades Autónomas, en el seno de la Conferencia para
asuntos relacionados con las Comunidades Europeas,
se vienen celebrando desde el pasado 15 de junio las
correspondientes reuniones de carácter técnico para
precisar los detalles y los términos exactos en que se
producirá esta participación.

2. En relación con la posible puesta en marcha del
mecanismo de control del principio de subsidiariedad,
el Gobierno espera que, en el momento en que se pro-
duzca la entrada en vigor del Tratado Constitucional de
la Unión Europea, las Cortes Generales inicien los trá-
mites necesarios a este fin.

3. Respecto a las Delegaciones de las Comunidades
Autónomas en Bruselas, el Gobierno actuará dentro del
marco indicado por la Sentencia 165/1994 recaída en
relación con la apertura de la Oficina del País Vasco en
Bruselas.

Desde entonces la Administración General del Esta-
do, y en particular la Representación Permanente de
España ante la Unión Europea, viene cooperando con
todas las Oficinas existentes en Bruselas, y concreta-
mente a través de la Consejería para Asuntos Autonó-
micos regulada en el Real Decreto 2105/1996, de 20 de
septiembre.

A este respecto, no se considera que en el ejercicio
de las competencias atribuidas al Estado sea posible
regular aquellas oficinas o delegaciones adscritas a las
Comunidades Autónomas que, por otra parte, ya se
encuentran reguladas en el derecho propio de cada una
de las Comunidades Autónomas.

4. Con referencia a la última cuestión planteada,
hay que tener en cuenta la previsión contenida en el
apartado 1 del Artículo III-330 del proyecto de Tratado
Constitucional, que establece que «Una ley o ley marco
europea del Consejo establecerá las medidas necesarias
para hacer posible la elección de los diputados al Parla-
mento Europeo por sufragio universal directo según un
procedimiento uniforme en todos los Estados Miem-
bros o de acuerdo con principios comunes a todos los
Estados Miembros».

En consecuencia, España adaptará su legislación
una vez se haya desarrollado este artículo.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Medidas previstas para conseguir la oficiali-
dad del valenciano en la Unión Europea.

Respuesta:

El Gobierno envió el pasado 13 de septiembre una
carta a la Presidencia del Consejo de la Unión manifes-
tando el deseo de que en una próxima revisión del Regla-
mento lingüístico de la Unión, el Reglamento 1/58, se
reconociera un estatuto oficial en la Unión a las diversas
lenguas oficiales en España distintas del castellano.

El Gobierno ha realizado ya gestiones con los altos
dirigentes de diversos Estados Miembros, así como de
las principales instituciones de la Unión, para reafirmar
el interés del Gobierno en este tema. En la esfera inter-
na se han iniciado contactos con las Comunidades Autó-
nomas concernidas, todavía no concluidos, y se ha indi-
cado la disponibilidad del Gobierno para constituir con
ellas un pequeño grupo de trabajo con objeto de elabo-
rar un memorando en el que se especifiquen los detalles
de la petición española. El Gobierno aspira a presentar
este memorando durante el mes de noviembre.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Previsiones acerca de mantener la decisión de
solicitar a la Unión Europea la incorporación del valen-
ciano como lengua oficial.

Respuesta:

El Gobierno tiene el firme compromiso de hacer
todo lo razonablemente posible para lograr que la len-
gua hablada en la Comunidad Valenciana, designada
como valenciano en su Estatuto de Autonomía, tenga
un estatuto oficial en la Unión Europea.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Contenido del Convenio de colaboración entre
el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
y la Generalitat Valenciana para la promoción del valen-
ciano entre los funcionarios de la Administración Gene-
ral del Estado destinados en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

El 2 de septiembre de 2004 se firmó el Acuerdo de
Colaboración entre la Secretaría Autonómica de Cultu-
ra y Política Lingüística de la Conselleria de Cultura,
Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana, y el
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP),
para la promoción del conocimiento del valenciano
entre los funcionarios de la Administración General del
Estado en la Comunidad Valenciana, mediante la pro-
gramación de actividades formativas.

Dicho Acuerdo ha sido publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado del día 25 de octubre.

En base al mismo, se ha abierto matrícula convo-
cando cursos para el presente año, que gestionará direc-
tamente la citada Consellería.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la financiación de
la ampliación de la plantilla de la Ertzaintza.

Respuesta:

Para la ampliación de la plantilla de la Ertzaintza se
seguirá el mismo procedimiento de financiación que el
utilizado hasta el año 2000.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de permitir que los repre-
sentantes de los diversos grupos parlamentarios estén
presentes en las reuniones del Ministro del Interior o
del Secretario de Estado con sindicatos policiales o
asociaciones de la Guardia Civil.

Respuesta:

El Secretario de Estado de Seguridad en su Compa-
recencia del pasado 15 de septiembre, expresó que el
Ministerio del Interior mantiene una política de plena
transparencia en relación con todos aquellas conversa-
ciones que viene manteniendo con los sindicatos poli-
ciales y con las asociaciones de la Guardia Civil.

Por tanto, las reuniones con sindicatos policiales o
asociaciones de la Guardia Civil se seguirán desarro-
llando por las autoridades de ese Ministerio como hasta
ahora, al tratarse en dichas reuniones asuntos específi-
cos del ámbito del citado Departamento.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con las dotaciones y
actual despliegue de las unidades de caballería del
Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

Existe la intención de ir cubriendo paulatinamente
las vacantes existentes en las plantillas de personal de
las unidades interesadas, hasta completar las dotacio-
nes de personal de las mismas.

Por lo que se refiere al despliegue, no se tienen en el
momento presente previsiones de modificación, toda

vez que con el actual se viene dando respuesta a todas
y cada una de las necesidades de orden operativo que
se demandan por la organización territorial policial.
Las unidades de caballería tienen, en este sentido, capa-
cidad, recursos y la movilidad suficientes para despla-
zarse a cualquier parte del territorio nacional.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Administraciones Públi-
cas que se enmarcan en la relación bilateral entre Espa-
ña y Francia.

Respuesta:

El instrumento de referencia en la cooperación auto-
nómica y local con Francia es el Tratado franco-espa-
ñol de cooperación transfronteriza entre colectividades
locales, firmado en Bayona en marzo de 1995 y cuya
entrada en vigor se produce el 24 de febrero de 1997.
Dicho Acuerdo constituye el marco jurídico de los
intercambios entre colectividades locales de ambos
lados de la frontera. El Tratado es de duración ilimita-
da, pero sometido a una revisión cada 10 años, cuyo
seguimiento se articula a través de la Comisión franco-
española de cooperación transfronteriza entre entida-
des territoriales, en la que está presente el Ministerio
de Administraciones Públicas.

Esta Comisión celebró su primera reunión en Fran-
cia, estando pendiente una segunda reunión a celebrar
en España.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública (INAP) mantiene con la Escuela Nacional
de Administración (ENA) francesa un Convenio
Marco, suscrito en 1994, cuyo objeto es el intercambio
de información, la participación en proyectos interna-
cionales y la organización de cursos que se programan
todos los años, como es la estancia formativa sobre la
Administración francesa de los alumnos del curso
selectivo de Administradores Civiles del Estado.

Por otra parte, el INAP mantiene relaciones de inter-
cambio de información, de participación en proyectos
internacionales y de organización de cursos con el Cen-
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tro de Estudios Europeos de Estrasburgo y con el Insti-
tuto Regional de Administración de Lille (IRA).

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Vivienda que se enmar-
can en la relación bilateral entre España y Francia.

Respuesta:

En cuanto a la disponibilidad de la información soli-
citada por Su Señoría, se señala que para poder ofrecer
una respuesta adecuada sería necesario que precisara el
alcance de la petición y tuviera una mayor concreción
la exposición de la pregunta.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Uso que se está haciendo de las celdas califi-
cadas como complementarias.

Respuesta:

Las 5.718 celdas «complementarias» a las que hace
referencia Su Señoría están distribuidas en los distintos
departamentos auxiliares: aislamiento, enfermería,
ingresos y arrestos fin de semana.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Calendario más adecuado para la negociación
y consecuente adhesión de la República de Turquía a la
Unión Europea.

Respuesta:

Las decisiones sobre el calendario de las negocia-
ciones de adhesión, primero, y de la adhesión, después,
de Turquía a la Unión Europea dependen del cumpli-
miento de determinadas condiciones.

Para lo primero, es menester que Turquía acredite el
cumplimiento de los criterios políticos de Copenhague,
esto es, que goza de unas instituciones estables que
garanticen la democracia, el Estado de derecho, el res-
peto de los derechos humanos y la protección de las
minorías.

Para lo segundo y en lo que se refiere a Turquía, ese
país candidato deberá satisfacer los criterios económi-
cos de Copenhague (una economía de mercado operati-
va y que sea capaz de hacer frente con éxito a las fuer-
zas del mercado y a la competencia dentro de la Unión
Europea) y el criterio del acervo (alineamiento de su
ordenamiento, jurídico interno al acervo comunitario y
la capacidad administrativa e institucional que permita
su aplicación efectiva).

El cumplimiento de los criterios anteriores es la
cuestión fundamental y el calendario siempre estará
subordinado a aquél.

En cuanto al inicio de las negociaciones de adhe-
sión, tras la publicación el pasado 6 de octubre de la
Recomendación y el Informe de progreso de la Comi-
sión Europea, en los que se concluye que Turquía ha
alcanzado un grado suficiente de cumplimiento de los
criterios políticos de Copenhague, el Gobierno confía
en que el Consejo Europeo del próximo diciembre
tome una decisión favorable a dicho inicio.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Valoración de los esfuerzos de la República de
Turquía por cumplir los denominados criterios de
Copenhague para iniciar las negociaciones de adhesión
a la Unión Europea.

Respuesta:

Como el resto de países candidatos de la Quinta
ampliación, para iniciar las negociaciones de adhesión
Turquía deberá acreditar el cumplimiento de los crite-
rios políticos de Copenhague, a saber, la estabilidad de
las Instituciones que garanticen la democracia, el Esta-
do de derecho, el respeto a los derechos humanos y la
protección de las minorías.

Como se indica en la Recomendación y en el Infor-
me de progreso de la Comisión Europea del pasado 6
de octubre, Turquía ha avanzado lo suficiente en el
ámbito de los criterios políticos de Copenhague como
para considerar que está en condiciones de iniciar las
negociaciones de adhesión.

El Gobierno coincide con la valoración de la Comi-
sión Europea y confía en que en el Consejo Europeo
del próximo mes de diciembre los veinticinco Estados
miembros alcancen un acuerdo para fijar la fecha de
inicio de dichas negociaciones, sin dilaciones. El
Gobierno ha llegado a esta conclusión tras comprobar
que el proceso de reformas políticas en los ámbitos
constitucional, legislativo y reglamentario en el que se
ha embarcado Turquía desde septiembre de 2001 se ha
traducido en una auténtica «revolución de profundiza-
ción democrática», que ha transformado los fundamen-
tos de la República de Turquía. Sin ánimo exhaustivo,
conviene recordar que en los últimos tres años las refor-
mas han abordado cuestiones tan trascendentales como
la abolición de la pena de muerte, el fortalecimiento de
la protección efectiva de las libertades fundamentales,
el alineamiento de la normativa turca con los convenios
internacionales más importantes en materia de derechos
humanos, la reforma del Poder Judicial —para hacerlo
más eficiente e independiente—, la subordinación de
las Fuerzas Armadas a la autoridad civil, el reconoci-
miento de los derechos culturales de la población turca
de origen kurdo y la situación en el sudeste del país.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Realización de encuestas para conocer el por-
centaje de la opinión pública que apoya en España el
ingreso de Turquía en la Unión Europea.

Respuesta:

Los datos que maneja el Gobierno español en cuan-
to al porcentaje de la opinión pública española que
apoya la candidatura a la adhesión de Turquía son los
procedentes de los sondeos realizados por la Comisión
Europea (Eurobarómetro), un sondeo elaborado por el
«German Marshall Fund», el Barómetro del Real Insti-
tuto Elcano y la encuesta que publicó el pasado 12 de
octubre el diario «El Mundo».

Según los datos del Eurobarómetro (Eurobarómetro
58 del otoño de 2002), el 39% de los españoles apoya
la adhesión de Turquía frente al 34% de personas que
son contrarias a la misma.

El sondeo realizado por encargo del «German Mar-
shall Fund», elaborado por la empresa EOS Gallup
entre el 6 y el 26 de junio de 2004, arroja en España un
porcentaje del 39% que considera que la adhesión de
Turquía a la Unión Europea será algo positivo, frente a
un 10% que lo considera negativo. Según este mismo
sondeo, el 37% de los españoles estima que la adhesión
de Turquía no será ni buena ni mala y un 15% responde
que no sabe o no contesta.

El Barómetro del Real Instituto Elcano, de mayo de
2004, señala que el 56% de los encuestados es partida-
rio de que Turquía se incorpore a la Unión Europea, el
34% contrario y el 10% no sabe o no contesta.

La encuesta más reciente la publicó el diario «El
Mundo» el pasado 12 de octubre. En la misma, realiza-
da por la Empresa SIGMA DOS, el 54,6% de los
encuestados se declara favorable a la adhesión de Tur-
quía y el 20,6% se pronuncia en contra.

En cuanto a las causas que explican la posición de
los españoles, tal vez resulte interesante apuntar que en
la encuesta realizada por el «German Marshall Fund»,
el 30% de los preguntados en España cita la promoción
de la paz y la estabilidad en Oriente Medio, un 28% el
efecto positivo en las comunidades musulmanas en
otros países europeos y un 23% el fortalecimiento de un
Islam moderado como modelo para el mundo islámico.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soravilla Fernández, Roberto (GP).

Asunto: Posición del Gobierno en el actual debate
europeo sobre el acceso de la República de Turquía a la
Unión Europea.

Respuesta:

El Gobierno apoya la candidatura turca a la adhe-
sión en el marco de la Decisión que adoptó el Consejo
Europeo de Helsinki (diciembre de 1999). Turquía es
un país candidato sometido a las mismas condiciones
que los otros tres aspirantes a la adhesión. Como éstos,
cuando cumpla los criterios políticos Turquía podrá,
primero, empezar a negociar. Luego, cuando cumpla el
resto de los criterios y esté preparada para ello, podrá
concluir las negociaciones e ingresar en la Unión Euro-
pea como miembro de pleno derecho.

Como se acordó en el Consejo Europeo de Copen-
hague de diciembre de 2002, si el Consejo Europeo de
diciembre de 2004 decide, basándose en un informe y
una recomendación de la Comisión Europea, que Tur-
quía cumple los criterios políticos de Copenhague, la
Unión Europea iniciará negociaciones de adhesión con
Turquía sin dilaciones.

Tras la presentación, el pasado 6 de octubre, de la
recomendación y el informe sobre Turquía de la Comi-
sión Europea, y dado que en ambos se concluye que
Turquía ha avanzado lo suficiente en el cumplimiento
de los criterios políticos de Copenhague, en el Consejo
Europeo del próximo diciembre el Gobierno respaldará
una decisión favorable al inicio de las negociaciones de
adhesión sin dilaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Asunto: Evolución del gasto en Incapacidad Temporal
Laboral Transitoria en el año 2004.

Respuesta:

La evolución del gasto en Incapacidad Temporal
desde 1 de enero de 2004 hasta el 30 de septiembre del

mismo año y la variación que representa respecto del
mismo período de 2003, se especifica en el anexo que
se remite.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
(Ref. n.o 184/011299)

GASTO EN CONCEPTO DE INCAPACIDAD TEMPORAL
(no incluyen el gasto de Mutuas)

A cargo del Instituto Nacional de la Seguridad Social

A cargo del Instituto Social de la Marina
(Régimen Especial del Mar - REM)

(*) El incremento se debe: 1) a que los primeros meses de 2003
una parte del colectivo del REM perciba ayudas consecuencia del
accidente del buque «Prestige», incompatibles con la percepción
de la prestación de Incapacidad Temporal; 2) a que los trabajado-
res por cuenta propia pasaron a perciir, a partir de 1 de noviembre
de 2003, la prestación desde el cuarto día de la baja en lugar del
decimoquinto.

184/011369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Principales resultados de la visita del Ministro
del Interior al País Vasco.
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Respuesta:

Durante su visita, el Ministro del Interior hizo hin-
capié en que en el País Vasco no se producirá una
reducción del número de escoltas e insistió en que ese
servicio de protección se ampliará y mejorará si es
necesario.

El Ministro del Interior y el Consejero de Interior
del Gobierno Vasco, además llegaron a un acuerdo para
desbloquear la ampliación de la Ertzaintza, paralizada
por el anterior Gobierno. Esa ampliación será de 500
efectivos y se realizará en dos años desde el 2005,
cuando se incorporarán 250 agentes nuevos a la policía
autonómica.

Respecto a la participación de las policías autonó-
micas en el Espacio Policial Europeo (Schengen), el
Ministro reiteró que la representación en él correspon-
de únicamente al Estado, aunque se ha comprometido a
buscar fórmulas de cooperación y colaboración con los
diferentes Gobiernos autonómicos.

Tras la reunión, ambos responsables de Interior deja-
ron claro que una de sus prioridades políticas es la lucha
contra ETA y contra el terrorismo callejero en la misma
medida que la lucha contra el terrorismo internacional.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011385

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Valoración de los resultados de la reunión de la
Comisión Bilateral «Fuerzas de Seguridad del Estado-
Ertzaintza», celebrada el día 22 de julio de 2004.

Respuesta:

El Ministerio del Interior hace una valoración positi-
va de los resultados alcanzados en la reunión de la Comi-
sión Bilateral «Fuerzas de Seguridad del Estado, Ert-
zaintza» celebrada el día 22 de julio, que sin duda
incidirán positivamente en la mejora de las relaciones
entre los cuerpos policiales y en beneficio de la sociedad.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos por los que no hay ningún comisario
principal en activo destinado en la Comisaría General
de información del Cuerpo Nacional de Policía.

Respuesta:

El hecho de que en estos momentos ningún comisa-
rio principal ejerza sus funciones dentro de la Comisa-
ría General de Información en nada contradice la nor-
mativa vigente ni afecta a cuestiones de jerarquía
dentro del escalafón profesional. En el Catálogo de
Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Poli-
cía, aprobado en el año 2002 durante la legislatura del
anterior Gobierno, no existe ningún puesto exclusiva-
mente reservado para la categoría de comisario princi-
pal ya que se ofertan para la escala superior. Esta esca-
la está integrada por las dos categorías de comisario y
comisario principal.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Nombramientos realizados en la Subdelega-
ción del Gobierno de Ávila dentro de los puestos de
funcionarios de libre designación o personal eventual,
desde la toma de posesión del nuevo Gobierno.

Respuesta:

Los puestos de trabajo objeto de nombramiento
como personal de libre designación o eventual en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, han sido el Sub-
delegado del Gobierno y un Asesor Nivel 27, con
fechas de toma de posesión de 20 de julio y 1 de julio
de 2004, respectivamente.
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Las cuantías de los componentes de las retribucio-
nes del personal del sector público estatal, figuran en el
capítulo II («De los regímenes retributivos») de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

En cuanto a la cualificación profesional del referido
personal, su nombramiento atiende al principio de
capacidad necesario en relación a las peculiaridades
del puesto que van a ocupar.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Coste económico de la no aplicación de la Ley
Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) en Anda-
lucía.

Respuesta:

En primer lugar se señala que la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación carecía de memoria econó-
mica y, en consecuencia, de previsión presupuestaria
de aplicación. Al no existir la referencia que pudiera
permitir comparar parámetros económicos de costes
de aplicación, no es posible hacer la previsión intere-
sada.

Por otra parte, no es del todo correcto el enunciado
de la pregunta de referencia en lo que se refiere a la for-
mulación de «no aplicación de la LOCE», en cuanto
que, durante este curso escolar y el siguiente se seguirá
aplicando la mencionada Ley Orgánica en todo lo que
ha entrado ya en vigor, pues el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, sólo aplaza en su aplicación algunos
aspectos de los que estaba prevista su implantación en
el anterior calendario escolar.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011461, 184/011467 y 184/011488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Deuda de las empresas públicas de los Ayunta-
mientos de Mairena de Aljarafe (Sevilla), Dos Herma-
nas (Sevilla) y Sevilla, con la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que obran en el Fichero
General de Recaudación de la Seguridad Social, a 30
de septiembre de 2004, la deuda de las empresas públi-
cas de los Ayuntamientos de Mairena del Aljarafe, Dos
Hermanas y Sevilla, es la que se especifica en el anexo
que se remite.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DEUDA EMPRESAS PÚBLICAS.
AYUNTAMIENTOS PROVINCIA DE SEVILLA

184/011464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Deuda del Ayuntamiento de Sevilla con la
Tesorería General de la Seguridad Social.
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Respuesta:

De acuerdo con los datos que obran en el Fichero
General de Recaudación de la Seguridad Social, a 6 de
octubre de 2004, la deuda del Ayuntamiento de Sevilla
con la Seguridad Social ascendía a 4.157.640,74 E.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Población femenina reclusa en las cárceles de
Andalucía.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala los siguiente:

PROVINCIA Población femenina reclusa

Almería
C. P. Almería 53

Cádiz
C. P. Algeciras 133
C. P. Puerto I 0
C. P. Puerto II 65

Córdoba
C. P. Córdoba 80

Granada
C. P. Albolote 154

Huelva
C. P. Huelva 100

Jaén
C. P. Jaén 40

Málaga
C. P. Málaga 148

Sevilla
C. P. Alcalá de Guadaira 139
C. P. Sevilla 181
C. P. Sevilla Psiquiátrico 0

Total 1.093
Fuente: Estadística de Población Reclusa con periodicidad semanal
(01-10-2004).

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Becas concedidas en Sevilla entre los años
1999 y 2003.

Respuesta:

A continuación se indica el número de alumnos
matriculados en la provincia de Sevilla y en las Univer-
sidades de Sevilla que han recibido alguna de las ayu-
das para las convocatorias general, movilidad, inicio,
beca colaboración, educación infantil, educación espe-
cial, adquisición de libros de texto y material didáctico,
cursos de idiomas en el extranjero o para colonias de
verano, así como los estudiantes universitarios que han
resultado beneficiarios de la bonificación del 50% de
su matrícula por pertenecer a familias numerosas de
tres hijos, desde el curso académico 1999/2000 al
2002/2003.

No puede facilitarse, en este momento, la estadísti-
ca del curso 2003/04 porque no está cerrada aún.

BECAS CONCEDIDAS EN SEVILLA

curso becarios
1999/2000 69.234
2000/2001 90.238
2001/2002 92.002
2002/2003 99.068

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Actuaciones que ha llevado a cabo la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en los sectores de
hostelería, comercio y construcción en la provincia de
Sevilla en los años 2003 y 2004.
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Respuesta:

En anexo constan los datos correspondientes a las
actuaciones, y sus resultados, de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en la provincia de Sevilla para
el período enero 2003-agosto de 2004, debiendo adver-
tirse que dichos datos proceden de la «noticia» indivi-

dual, consolidada por cada una de las provincias y ela-
borada de acuerdo con los criterios establecidos para la
Memoria Anual de Actividades de la Dirección Gene-
ral de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA PROVINCIA 
DE SEVILLA

Período: Año 2003 y enero-agosto 2004 Sevilla

Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

184/011504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la financiación de la gra-
tuidad de la educación infantil en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Respuesta:

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación regula en sus artículos 11 a 13
la educación infantil como un nivel, que tiene el carác-
ter de voluntario y gratuito, constituido por un ciclo de
tres años académicos, que se cursará desde los tres a
los seis años de edad.

Establece este precepto que las administraciones
educativas garantizarán la existencia de puestos escola-
res gratuitos en centros públicos y en centros concerta-
dos para atender la demanda de las familias.

El Real Decreto 827/2003, por el que se establece el
calendario de aplicación de la LOCE, dispone en su

artículo 4 que a partir del año académico 2004-2005 se
iniciará la gratuidad de la educación infantil. La gratui-
dad en todo este nivel educativo deberá estar concluida
al finalizar el año académico 2006-07. No obstante, las
administraciones educativas podrán iniciar y completar
la gratuidad de este nivel educativo antes de los plazos
señalados.

Este precepto no ha sido modificado por el Real
Decreto 1318/2004 por el que se establece un nuevo
calendario de aplicación de la LOCE.

De acuerdo con lo señalado con anterioridad, la gra-
tuidad debe estar implantada al finalizar el año acadé-
mico 2006-07, aunque las Administraciones con com-
petencias en materia de educación pueden anticipar la
misma. Entendiéndose como tales las Comunidades
Autónomas y el Ministerio de Educación y Ciencia
para Ceuta y Melilla, quienes lo harán con cargo a sus
propios presupuestos.

La Administración General del Estado pretende
generalizar la gratuidad de la educación infantil esta-
bleciendo su financiación con los mecanismos previs-
tos en la Ley 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas (LOFCA), en la
Conferencia Sectorial de Política Fiscal y Financiera
que primeramente deberá evaluar su coste, para en
segundo término concretar las aportaciones oportunas.

Todo ello dentro del principio de que el Estado
garantizará en todo el territorio español el nivel míni-



mo de los servicios públicos fundamentales de su com-
petencia, considerando como tales la educación y la
sanidad, etc., de acuerdo con el artículo 15 de la
LOFCA.

Este artículo permite que los Presupuestos Genera-
les del Estado, previo el correspondiente estudio con
especificación de su destino determinen una asignación
complementaria cuya finalidad sea la de garantizar el
nivel de 1 a prestación educativa  en los términos que
señala el artículo 158.1 de la Constitución.

Existen opciones objeto de estudio como el montan-
te global a repartir entre todas las Comunidades para
permitir la anticipación de la gratuidad de la educación
infantil, o bien territorializar estas partidas señalando
las cantidades que corresponden a cada una de ellas,
así como al Ministerio de Educación y Ciencia por las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Estaciones de telefonía móvil y compañías de
la provincia de Sevilla que han sido objeto de expedien-
te sancionador por incumplimiento de la Ley de Orde-
nación de Instalaciones de Radiocomunicación.

Respuesta:

Hasta la fecha no se ha iniciado ningún expediente
sancionador a estaciones de telefonía móvil ubicadas
en la provincia de Sevilla, por incumplimiento de lo

dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez López, María Dolores (GP).

Asunto: Puestos de empleo público convocados en la
Comunidad Autónoma de Andalucía entre los años
2000 y 2004.

Respuesta:

En anexo adjunto figuran los siguientes datos referi-
dos a la Comunidad Autónoma de Andalucía:

1. Puestos adscritos a funcionarios en la Adminis-
tración General del Estado convocados a concurso por
los departamentos ministeriales durante los años 2000,
2001, 2002, 2003 y 2004 (desde enero a junio).

2. Puestos adscritos a funcionarios en la Adminis-
tración General del Estado convocados a libre designa-
ción durante los años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004
(desde enero a agosto).

3. Puestos de trabajo adscritos a personal laboral
Convenio único, convocados en concursos interdepar-
tamentales en el año 2001 (su adjudicación se produjo
en 2002) y en el 2004.

Asimismo, se señala que no se dispone de datos
sobre los puestos de personal laboral convocados en los
concursos departamentales.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

355



A
N

E
X

O

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o.
 P

er
so

na
l F

un
ci

on
ar

io
.

A
ño

 2
00

0

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

356



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

357

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o.
 P

er
so

na
l F

un
ci

on
ar

io
.

A
ño

 2
00

1



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

358

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o.
 P

er
so

na
l F

un
ci

on
ar

io
.

A
ño

 2
00

2



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

359

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o.
 P

er
so

na
l F

un
ci

on
ar

io
.

A
ño

 2
00

3



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

360

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o.
 P

er
so

na
l F

un
ci

on
ar

io
.

A
ño

 2
00

4 
(e

ne
ro

-j
un

io
)



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

361

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 li
br

e 
de

si
gn

ac
ió

n.
 

Pe
rs

on
al

 F
un

ci
on

ar
io

.
A

ño
 2

00
0



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

362

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 li
br

e 
de

si
gn

ac
ió

n.
 

Pe
rs

on
al

 F
un

ci
on

ar
io

.
A

ño
 2

00
1



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

363

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 li
br

e 
de

si
gn

ac
ió

n.
 

Pe
rs

on
al

 F
un

ci
on

ar
io

.
A

ño
 2

00
2



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

364

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 li
br

e 
de

si
gn

ac
ió

n.
 

Pe
rs

on
al

 F
un

ci
on

ar
io

.
A

ño
 2

00
3



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

365

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 li
br

e 
de

si
gn

ac
ió

n.
 

Pe
rs

on
al

 F
un

ci
on

ar
io

.
A

ño
 2

00
4 

(e
ne

ro
-a

go
st

o)



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

366

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o 
In

te
rd

ep
ar

ta
m

en
ta

l. 
Pe

rs
on

al
 L

ab
or

al
 C

on
ve

ni
o 

Ú
ni

co
.

A
ño

 2
00

1-
20

02



CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

367

C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 A
N

D
A

L
U

C
ÍA

Pu
es

to
s 

co
nv

oc
ad

os
 a

 C
on

cu
rs

o 
In

te
rd

ep
ar

ta
m

en
ta

l. 
Pe

rs
on

al
 L

ab
or

al
 C

on
ve

ni
o 

Ú
ni

co
.

A
ño

 2
00

4



184/011537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Fernández, María Pía (GP).

Asunto: Compensaciones previstas para asegurar el
mantenimiento del nivel de vida de los olivicultores en
Extremadura en los casos de olivar marginal de baja
producción, una vez se aplique la nueva Organización
Común de Mercado (OCM) del olivar.

Respuesta:

En el ámbito de la producción agraria, el Programa
de Desarrollo Rural relativo a las Medidas de Acompa-
ñamiento de la Política Agraria Común, para el período
de programación 2000/2006 y en la medida de actua-
ción agroambiental, recoge acciones dirigidas a fomen-
tar técnicas de producción que aseguren el manteni-
miento del nivel de vida de los olivicultores en los
casos de olivar marginal de baja producción.

Estas acciones contemplan aspectos relacionados
con la lucha contra la erosión y métodos de producción
integrada y ecológica orientados a la obtención de acei-
tes de calidad y diferenciados.

Las compensaciones que se establecen consideran el
incremento de costes, la disminución de producción y la
aplicación de incentivos para desarrollar estas acciones.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Fernández, María Pía (GP).

Asunto: Ayudas para facilitar a los ganaderos el cum-
plimiento de la exigencia de trazabilidad en el ganado
ovino y caprino impuesta por la política agraria comu-
nitaria.

Respuesta:

En primer lugar, hay que señalar que el artículo 18
del Reglamento 178/2000 exige a los agentes anotar y

tener a disposición de las autoridades competentes toda
la información relativa al origen y al destino de aque-
llos productos que intervienen en la producción de un
alimento. Esta información ya está, en la mayoría de
los casos, disponible en las explotaciones ganaderas,
bien porque forma parte de las herramientas de gestión
empresarial, bien porque hay normativa específica que
la exige, como son libros de registro, bases de datos,
documentos sanitarios, etc.

En cualquier caso, tanto la Agencia de Seguridad
Alimentaria, como el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, colaboran con los sectores interesados
en la elaboración y difusión de guías para la puesta en
marcha de esta nueva normativa sobre higiene y cali-
dad alimentaria.

En segundo lugar y respecto al Reglamento del
Consejo 24/2004, aprobado en diciembre de 2003 y
publicado en enero de este año, próximamente se pro-
cederá, junto con las CC.AA. y el sector, a elaborar la
normativa nacional que desarrolle el sistema de identi-
ficación y registro más adecuado para las característi-
cas de estas producciones en España, que es el primer
productor de ovino y caprino de la UE.

El MAPA ha previsto participar en la cofinanciación
del sistema de identificación con una aportación de
hasta el 60% del coste para el próximo ejercicio 2005.

Además, en el marco de las ayudas previstas en los
reglamentos de aplicación de la reciente reforma de la
Política Agraria Común (PAC) para el desarrollo rural,
se contempla la posibilidad de apoyar a los productores
para contribuir a los costes que se originen por la adap-
tación al cumplimiento de nuevas normativas comuni-
tarias.

En este sentido, se ha instado a las CC.AA. para que
prevean la posibilidad.de establecer ayudas con este
objetivo en sus próximas propuestas de programación.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Fernández, María Pía (GP).

Asunto: Criterios acordados en la Conferencia Secto-
rial de Agricultura, para el reparto de los 20,7 millones
de euros entre las Comunidades Autónomas.
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Respuesta:

1. Ayudas al fomento del asociacionismo agrario
(agrupaciones de productores). Reparto de 4.976.000 E.

— Número de entidades por Comunidades Autóno-
mas en período subvencionable de las agrupaciones de
productores del Reglamento (CEE) 1360/78 y R(CE)
952/97, obtenidas del «Informe sobre la línea Presu-
puestaria Fomento del Asociacionismo en Agrupacio-
nes de Productores», presentado en la Conferencia Sec-
torial de 30 de septiembre de 2002 y reiterado en la de
6 de octubre de 2003, y facturación correspondiente a
las mismas, registrada en el bienio 2001-2002, tal como
se acordó en la Conferencia Sectorial de 6 de octubre
de 2003. Se realiza un primer reparto por Comunidades
Autónomas proporcional al número de entidades y un
segundo reparto en función de los volúmenes de ventas
previstos, en función de las medias ponderadas de fac-
turación por expediente de pago de años anteriores, de
cada Comunidad Autónoma, en el bienio 2001-2002.
Finalmente, se obtiene la media de las dos cantidades
anteriores para asignar el presupuesto a cada Comuni-
dad Autónoma.

— Se asigna dotación presupuestaria complemen-
taria a la Comunidad Autónoma de Castilla-León desti-
nada a las Agrupaciones de Productores de patata que
hayan iniciado o estén en vías de iniciar las acciones
encaminadas a desarrollar un plan de acción plurianual
que mejore las estructuras de producción y comerciali-
zación en origen, de conformidad con el antiguo
RD 617/1998 o bien por el actual RD 970/2002, y a
petición de esta Comunidad Autónoma.

— Se asigna dotación presupuestaria complemen-
taria a la Comunidad Valenciana por 2 Agrupaciones de
Productores de Flores, de conformidad con el Real
Decreto 233/2002 y petición de esta Comunidad Autó-
noma.

— No se asigna presupuesto a las Comunidades de
Asturias, La Rioja y Murcia por haber manifestado las
mismas, que tienen remanente suficiente para este ejer-
cicio 2004.

2. Ayuda directa por superficie a los frutos de cásca-
ra. Año 2004. Reparto de 3.785.768,46 E.

— Superficies para las que se ha solicitado ayuda
directa, de acuerdo con el artículo 6 de la Orden
Apa/717/2004.

3. Ayudas destinadas al saneamiento de la produc-
ción de albaricoques de la variedad Búlida. Reparto de
4.500.000 E

— Superficies por las que se ha solicitado el arran-
que de plantaciones de albaricoque de la variedad Búli-
da (y por tanto la ayuda), conforme a lo previsto en el
artículo 6 de la Orden APA/3168/2003. En concreto, se
solicitaron 1.855,23 hectáreas por parte de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia y 386 hectáreas
por Castilla-La Mancha.

— Se asigna dotación presupuestaria a las Comuni-
dades Autónomas de la Región de Murcia y Castilla-La
Mancha, en función de los criterios anteriores de mane-
ra que la primera absorbe el 82,7% del presupuesto
total de este concepto, asignándose el 17,3% restante a
Castilla-La Mancha.

4. Promoción de nuevas tecnologías en maquinaria
y equipos agrarios. Reparto de 1.802.120 E.

— Propuestas de las Comunidades Autónomas,
basadas en planes de actuación orientados a los fines
determinados en la legislación vigente. 

— Número de explotaciones con SAU y produc-
ción final agraria. 

— Grado de ejecución de la línea en años anterio-
res.

En cuanto a ganadería, los fondos que se territoriali-
zan en las conferencias sectoriales proceden, funda-
mentalmente, de dos líneas de actuación:

1) Programas estatales de erradicación de enferme-
dades de los animales. 

• Previsiones emitidas por las CC.AA. en el ejerci-
cio anterior sobre los gastos a realizar en la ejecución
de los distintos programas. 

• Remanentes resultantes de la diferencia entre lo
transferido en un año y lo certificado en el ejercicio
siguiente.

2) Fomento del asociacionismo.

• Censo ganadero de la CA integrado en Asociacio-
nes de Defensa Ganadera (ADS),

• número de explotaciones integradas en ADS,
• porcentaje del censo ganadero integrado en ADS,
• porcentaje de explotaciones integrado en ADS.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

369



que se enmarcan en la relación bilateral entre España y
Argentina.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ministerio de Educación y
Ciencia lleva a cabo actividades para el desarrollo de
programas educativos en colaboración con las institu-
ciones educativas argentinas a través de la Consejería
de Educación en Buenos Aires, la cual desarrolla pro-
yectos de cooperación educativa con el Ministerio de
Educación argentino, atendiendo especialmente las
consultas relativas a estudios en España, al tiempo que
tramita las numerosas peticiones de convalidación de
estudios argentinos.

Entre los programas de Cooperación educativa hay
que señalar los siguientes:

• Un Centro docente de titularidad mixta con parti-
cipación del Estado español: Colegio Hispano-Argenti-
no «Parque de España» en Rosario.

La creación de los centros de titularidad mixta se
realiza mediante convenios con instituciones, públicas
o privadas, titulares de centros docentes en el extranje-
ro y reconocidas legalmente en los países respectivos.
Se trata de centros docentes de enseñanzas regladas,
con un régimen económico autónomo, en los que el
MEC asume la dirección así como la dotación de una
parte del profesorado. Estos centros imparten enseñan-
zas del sistema español o del sistema educativo del
país, con un componente adecuado, en este supuesto,
de lengua y cultura española. Las enseñanzas se impar-
ten conforme a un currículo integrado que permite
obtener la doble titulación.

• El Programa de Centros de Convenio, que el
Ministerio de Educación y Ciencia español desarrolla
en Iberoamérica, con el propósito de estrechar lazos en
materia educativa y contribuir a la mejora de la calidad
de la educación, ha permitido ampliar la presencia edu-
cativa española en Argentina con la incorporación al
Programa de un centro de Convenio: el Instituto Hispa-
no-Argentino «Pedro Poveda» de Vicente López (Bue-
nos Aires).

Al amparo de lo establecido en la OM de 23 de sep-
tiembre de 1998 (BOE de 1 de octubre) que establece
las bases para la suscripción de convenios con institu-
ciones a que se refiere el artículo 7.1.d) del RD 1027/93
de 25 de junio, el colegio se integró en esta red de cen-
tros espáñoles en el exterior, mediante la firma en
febrero de 2003, de un Convenio de colaboración con
la Institución Cultural Femenina Argentina.

El MEC, en el contexto del Convenio firmado, con
el colegio y con el fin de contribuir a su consolida-
ción, facilita material didáctico, y desarrolla progra-
mas de formación del profesorado, y este año se ha
organizado el segundo curso de formación en colabo-

ración con la Universidad Menéndez Pelayo de San-
tander, celebrado los días 14 al 18 de junio de 2004 y
al que han asistido tres directivos y profesores del
colegio.

Asimismo, otorga la titulación española a los alum-
nos que superan, además del currículo del país, las
asignaturas de lengua y cultura españolas.

Igualmente, el Ministerio de Educación y Ciencia
de España convoca ayudas dirigidas a los alumnos que
cursen estudios en estos centros, con las que se preten-
de estimular su aprovechamiento académico y creati-
vidad.

El Ministerio de Educación y Ciencia promovió la
constitución de la Fundación «Red Iberoamericana de
Colegios Españoles (RICE)», que agrupa a todos los
centros de Convenio, al objeto de promocionar y difun-
dir el intercambio de experiencias educativas, cultura-
les y deportivas, incrementar la prestación de servicios
educativos e impulsar la formación del profesorado de
estos Centros. La Fundación ha iniciado sus activida-
des en 2004.

Por último se han facilitado los contactos institucio-
nales para la realización de diversos proyectos entre el
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología argenti-
no y otras unidades del Ministerio de Educación y
Ciencia, tales como:

• Proyecto de «transferencia de saberes y prácticas
docentes para la inclusión educativa y Social». Colabo-
ración del Instituto Superior de Formación del Profeso-
rado del MEC-Universidad de Valladolid.

• Proyecto de formación de emprendedores en uni-
versidades para el fortalecimiento de la vinculación con
el sector social y productivo. Colaboración por parte de
la Universidad Politécnica de Cataluña.

• Programa de «Internet en la Escuela» que se puso
en marcha dentro del Plan Info XXI y en el que el MEC
participa a través del Centro Nacional de Información y
Comunicación Educativa (CNICE).

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Administraciones Públi-
cas que se enmarcan en la relación bilateral entre Espa-
ña y Argentina.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas (MAP)
viene desarrollando desde hace años relaciones de cola-
boración puntual con Argentina en el área de compe-
tencia del MAP, básicamente relativas a celebración de
encuentros y seminarios sobre cuestiones de mutuo
interés. En particular, el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública (INAP), suscribió con su homólogo
argentino en el año 2000 un Convenio Marco para la
organización de acciones formativas conjuntas e inter-
cambio de experiencias.

Por lo que se refiere al presente año 2004, las actua-
ciones de colaboración con la República Argentina
consisten en la celebración, los pasados días 21 a 27 de
marzo, del Seminario sobre «Modelo Iberoamericano
de Excelencia en la Gestión» en Jujuy (Argentina), con
la asistencia de representantes del MAP.

Además, se señala la asistencia de representantes
argentinos a los cursos, seminarios y encuentros cele-
brados en los Centros de Formación Iberoamericanos
de la Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) en Colombia, Bolivia y Guatemala y organiza-
dos por el MAP. Durante el presente año, se han pro-
gramado un total de nueve actividades relativas a cues-
tiones de la organización territorial del Estado, la
modernización del Gobierno local, la simplificación
administrativa, la administración electrónica o el
mutualismo administratívo, entre otros. Dichas accio-
nes se programan con carácter anual y en coordinación
con la AECI.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011604

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Cursos destinados a funcionarios policiales
adscritos a la Unidad Contra las Redes de Inmigración
Ilegal y Falsificaciones (UCRIF) sobre detección de
documentación falsificada en el año 2004.

Respuesta:

Las acciones formativas para el presente año del
Centro de Actualización y Especialización en relación
con la materia de detección de documentos falsos, son
las siguientes:

Curso de detección de documentos falsos de viaje en
frontera.

Fechas y lugar de realización: del 7 al 11 de junio
en Madrid.
Alumnos: 30 de la Escala Ejecutiva del Cuerpo
Nacional de Policía.

Curso de detección de documentos falsos de viaje en
frontera.

Fechas y lugar de realización: del 18 al 22 de octu-
bre en Madrid.
Alumnos: 30 de la Escala de Subinspeccíón del
CNP.

Curso de detección de documentos falsos de viaje en
frontera.

Fechas y lugar de realización: del 16 al 20 de febre-
ro en San Sebastián.
Alumnos: 11 de las Escalas de Subinspección y
Básica del CNP.

Jornadas sobre documentos falsos de viaje en frontera.
Fechas y lugar de realización: del 4 al 7 de octubre
en Ceuta.
Alumnos: 29

Jornadas sobre documentos falsos de viaje.
Fechas y lugar de realización: del 16 al 18 de febre-
ro en Sevilla.
Alumnos: 31 de la Escala Básica del CNP.

Curso de sistemas de archivo y transmisión de imáge-
nes para detección de documentos falsos de viaje (Pho-
tophone).

Fechas y lugar de realización: del 10 al 14 de mayo
en Madrid.
Alumnos: 12 de la Escala Ejecutiva del CNP.

Jornadas sobre sistemas de archivo y transmisión de
imágenes para detección de documentos falsos de viaje
(Photophone).

Fechas y lugar de realización: del 27 al 29 de abril,
en Palma de Mallorca.
Alumnos: 25 de las Escalas Ejecutiva, Subinspec-
ción y Básica del CNP.

Jornadas sobre sistemas de archivo y transmisión de
imágenes para detección de documentos falsos de viaje
(Photophone).

Fechas y lugar de realización: del 21 al 25 de junio,
en Tenerife.
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Alumnos: 10 de las Escalas de Subinspección y
Básica del CNP.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas previstas para que en los edificios
públicos de la Comunidad Foral de Navarra, dentro de
la zona vascófona y mixta que establece la Ley Foral
del uso del vascuence, se rotule de forma bilingüe los
paneles informativos.

Respuesta:

En la Delegación del Gobierno en Navarra están en
estudio las medidas para completar, en su caso, la
correspondiente rotulación bilingüe en las sedes de la
Administración General del Estado situadas en los
territorios de la Comunidad Autónoma, atendiendo a lo
que disponga la normativa foral.

A este respecto hay que señalar que, de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, sobre uso del vascuence,
y del Decreto Foral 29/2003, de 11 de diciembre, que
la desarrolla, no se deriva una obligación de rotulación
bilingüe en la zona mixta, aunque sí se establece para
la zona vascófona, según se especifica en los artículos
16.1 y 11.1 del Decreto, respectivamente.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Medidas previstas por el Gobierno para que en
los edificios públicos de su dependencia sitos en la
Comunidad Foral ondee la bandera de Navarra.

Respuesta:

En la sede de la Delegación del Gobierno en Nava-
rra ondean las banderas de España, de Navarra y de la
Comunidad Europea.

En la sede del Banco de España ondean la bandera
de España y la de Navarra.

En los edificios de carácter militar y los de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, conforme a la
Ley 39/1981, sobre uso de banderas (art. 3.3), «la ban-
dera de España será la única que ondee...».

En las restantes sedes de los Órganos de la Admi-
nistración General del Estado, Organismos Autónomos
y Seguridad Social ondea la bandera de España. En
algunos Organismos, como la Delegación Especial de
Economía y Hacienda, así como la Delegación Espe-
cial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
se está procediendo a preparar los soportes para que
ondeen las dos banderas. En el resto de las sedes se
están dando las indicaciones oportunas e iniciando las
gestiones para que en un plazo razonable de tiempo
puedan ondear las dos banderas, la de España y la de
Navarra.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, Celinda (GP).

Asunto: Pensionistas beneficiados con el incremento
de las pensiones en Palencia y provincia.

Respuesta:

1. Por lo que se refiere a la primera cuestión y de
acuerdo con los datos de que se dispone a nivel estadís-
tico, el número de pensiones en la provincia de Palen-
cia, susceptibles de recibir incrementos son:

— Las pensiones con complementos por mínimos,
en vigor en septiembre de 2004, que son 13.297.

— Las pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI) revalorizables, también en vigor en
septiembre de 2004, que son 1.222.

2. Los porcenta es de incremento previstos en el
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 2005, son:
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— 6,5% para las pensiones mínimas con cónyuge a
cargo.

— 5 % para las pensiones mínimas sin cónyuge a
cargo.

— 3 % para las pensiones SOVI.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Inmigrantes legales censados en la Seguridad
Social de Córdoba.

Respuesta:

El número de trabajadores inmigrantes afiliados al
Sistema de la Seguridad Social en la provincia de Cór-
doba, a fecha del 30 de septiembre de 2004, ascendía a
2.998.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arribas Aragonés, Elías (GP).

Asunto: Mantenimiento del compromiso de que en
IZAR-FENE no existan ni cupos ni restricciones a la
actividad que impidan la construcción de buques con-
vencionales.

Respuesta:

IZAR debe hacer frente a la devolución de ayudas
declaradas incompatibles por varias Decisiones de la
Comisión Europea producidas a lo largo de este año

2004, la primera de ellas, adoptada por la Comisión
Europea el 12 de mayo de 2004, declaró incompatibles
las ayudas otorgadas, en 1999 y 2000 a astilleros públi-
cos civiles, en la actualidad propiedad de IZAR, obli-
gando a la devolución de 308 millones de euros más los
intereses.

En la Decisión adoptada este mismo mes de octubre
(20-10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles
ayudas a los astilleros públicos alemanes, griegos y
españoles. En el caso concreto de los astilleros españo-
les, se declaran incompatibles ayudas por importe de
556 millones de euros.

Para hacer frente a la situación de IZAR se han ini-
ciado, y se vienen desarrollando, negociaciones en
relación a IZAR entre SEPI, la empresa y las centra-
les sindicales representativas. Dado que estas nego-
ciaciones no están cerradas, no puede avanzarse nin-
guna información sobre su resultado final, siendo
intención del Gobierno alcanzar el mayor grado de
consenso posible sobre las actuaciones relativas a
IZAR.

Hasta el momento, las conversaciones han girado
sobre la base de la propuesta presentada por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales para IZAR
las «Líneas básicas de actuación en IZAR» —docu-
mento, elaborado partiendo del informe final del Grupo
de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
en el que se establecían las directrices y recomendacio-
nes para la realización de un Plan Industrial, que fue-
ron presentadas a las centrales sindicales representati-
vas el día 7 de septiembre.

Este documento de trabajo contiene los cuatro prin-
cipios básicos para conseguir maximizar la actividad y
el empleo, dentro del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividadde los efectos
provocados por la exigencia de devolución de las ayu-
das declaradas incompatibles.

2. El manenimiento de la actividad y el empleo en
los astilleros civiles con la participación de la iniciati-
va privada, puesto que es posible aportar capital públi-
co a los astilleros civiles, como consecuencia de los
compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégico de Competitividad de la Construcción
Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludible de que
IZAR cumplirá de modo regular y puntual todas sus
obligaciones y contratos con terceros.

Tras la presentación a los sindicatos el día 7 de
septiembre de las «Líneas básicas de actuación en
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IZAR», se han venido desarrollando las reuniones
entre SEPI, IZAR y las centrales sindicales represen-
tativas (15 de septiembre, 23 de septiembre, 29 de
septiembre, 7 de octubre y 19 de octubre), en las que
se ha valorado la propuesta de SEPI, así como las
aportaciones de los representantes de los trabajadores,
avanzándose en el análisis de la situación económico-
financiera y de mercado de IZAR, así como en la con-
creción de algunas de las líneas de actuación en la
empresa.

En este sentido, se destaca el Acuerdo alcanzado,
entre SEPI, IZAR y las centrales sindicales el día 23 de
septiembre, en el que se recogen los siguientes com-
promisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada por
las partes, teniendo en cuenta el marco comunitario; las
partes se comprometen a desarrollar un diseño indus-
trial que no implique una salida individual para cada
centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
nal tiene que ver con la comunicacion formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adoptarán
decisiones unilaterales que impidan la consecución de
los anteriores acuerdos.

Ante la petición formulada por los sindicatos, la
SEPI gestionó la celebración de una reunión conjunta
con las autoridades comunitarias, que tuvo lugar el
pasado día 4 de octubre y en la que participaron el
Comisario Europeo señor Monti, SEPI, IZAR y las
centrales sindicales, y en el curso de la cual la Comi-
sión concedió un plazo suplementario de tres meses,
que termina a finales de este año, para llevar a cabo la
devolución de las ayudas declaradas incompatibles. En
este plazo se debería alcanzar una solución global entre
la SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totali-
dad de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20%
de actividad civil en la sociedad militar segregada, y
que aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores.

La Comisión admitirá la continuidad de la actividad
de astilleros civiles, siempre que fueran adquiridos por
inversores privados que tengan mayoría en su capital
social, y los astilleros públicos españoles no pueden
obtener más ayudas y deben hacer frente a la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles.

Como ya se ha señalado, en estos momentos se
siguen desarrollando las conversaciones entre los
interlocutores, SEPI, IZAR y las centrales sindicales

representativas en la empresa, avanzando en la nego-
ciación para avanzar, asimismo, en la obtención de un
acuerdo.

Hasta el día 25 de octubre, se ha alcanzado un prin-
cipio de acuerdo en torno a algunas cuestiones, como
la creación de un «holding» controlado por la SEPI,
que contará con el 100% de la sociedad militar y el
49% de la sociedad civil, que estará participada mayo-
ritariamente por capital privado —entidades financie-
ras y socios industriales privados—, pudiendo la SEPI
tener, junto con las entidades financieras, hasta un 70%
de participación.

Es intención de la SEPI y del Gobierno alcanzar el
mayor grado de consenso posible en la definición del
Plan de actuación en la construcción naval pública
española dentro de los condicionantes marcados por la
Comisión Europea para el cumplimiento de la Decisión
de 12 de mayo y, por supuesto, en el respeto absoluto
de la normativa comunitaria en vigor.

Y, desde luego, teniendo en cuenta que, como ya se
ha señalado, si en el plazo marcado por la Comisión,
tras la ampliación obtenida el 4 de octubre para la devo-
lución de las ayudas, no se ha conseguido alcanzar una
solución global entre la SEPI y los sindicatos, la totali-
dad de IZAR, tanto la actividad militar como la civil,
entraría en causa de disolución.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Evolución del número de afiliados a la Seguri-
dad Social en España y en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, desde enero del año 2004.

Respuesta:

La evolución del número de afiliados y en alta a la
Seguridad Social en España, con desglose por provin-
cias respecto de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, en el período enero-septiembre de 2004, se
especifica en el anexo que se remite.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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(Ref.: 184/011740)

AFILIADOS EN ALTA EN EL PAÍS VASCO Y
TOTAL NACIONAL

(enero-septiembre 2004)

184/011741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Número de jubilaciones reconocidas a pensio-
nistas con edades comprendidas entre 60 y 64 años
inclusive, con anterioridad a la Ley de agosto de 1997,
modificadora de la Ley General de la Seguridad Social,
procedentes de situaciones llamadas comúnmente pre-
jubilaciones.

Respuesta:

El número de jubilaciones anticipadas en alta reco-
nocidas a trabajadores con edades comprendidas entre
60 y 64 años, con anterioridad a la Ley 24/1997, de 15
de julio, de consolidación y racionalización del sistema
de la Seguridad Social, asciende aproximadamente a
836.000, sin que sea posible diferenciar o distribuir
dicho número según la situación previa al acceso a
dicha jubilación, toda vez que dicho dato no se recoge
en el Fichero de Pensionistas.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011752 a 184/011754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Reforma de la Ley de Arrendamientos y fecha
prevista para presentar su modificación.

Respuesta:

En relación con el proyecto de Ley de Arrendamien-
tos, hay que señalar que se ha consultado con las coo-
perativas y las organizaciones agrarias, quienes han
manifestado sus puntos de vista sobre la duración míni-
ma de los contratos, límites de extensión y derechos de
tanteo, retracto y adquisición.

Está previsto que la presentación de modificación
de la Ley de Arrendamientos se efectúe a lo largo del
presente año.

Madrid, 18 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011755 a 184/011757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Líneas generales, fecha y dotación económica
previstas para la aplicación del Plan Estratégico de
Cooperativismo.

Respuesta:

El Plan Estratégico de Cooperativismo será el eje
central de la política del Gobierno con respecto a la
modernización agraria y de mantenimiento de la rique-
za en el sector agrario y en el medio rural. Se apoyará
en la concentración de cooperativas agrarias para
aumentar su peso en el sistema agroalimentario y se
realizarán adaptaciones jurídicas y fiscales a las carac-
terísticas propias de las cooperativas.

La dotación económica conveniente para poner en
marcha el Plan Estratégico de Cooperativismo, se
conocerá una vez se concreten las medidas contempla-
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das en él, para lo que se contará con las aportaciones de
los Grupos políticos, Comunidades Autónomas y otros
agentes implicados.

Por otra parte, se señala que el Gobierno prevé
tener concluido el mencionado Plan el próximo año de
2005.

Madrid, 18 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Fecha prevista para la puesta en funcionamien-
to de las mejoras tecnológicas y organizativas en el sec-
tor del algodón.

Respuesta:

Las medidas se pondrán en funcionamiento de
modo que sean plenamente eficaces cuando la reforma
de la normativa comunitaria se ponga en marcha.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Fecha prevista para el inicio y la finalización
de la reestructuración del sector desmotador del algo-
dón.

Respuesta:

El sector desmotador adapta continuamente sus
estructuras a la situación del mercado. No puede antici-
parse en este momento la adaptación especial que

pueda requerir a partir de 2006 la entrada en vigor del
nuevo sistema de apoyo al sector del algodón.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Desmotadores de algodón que estima el
Gobierno que deberían cerrar con el plan de reestructu-
ración previsto.

Respuesta:

No se conoce ningún plan de reestructuración pre-
visto con cierre de empresas.

Madrid, 22 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Fecha prevista para la elaboración de la guía
de buenas prácticas sobre la seguridad en la recogida
de cadáveres en explotaciones ganaderas.

Respuesta:

SA finales del pasado mes de julio, se remitió el
último borrador de la «Guía de Buenas Prácticas sobre
Bioseguridad en la Recogida de Cadáveres de las
Explotaciones Ganaderas» a las organizaciones profe-
sionales agrarias que han colaborado en la redacción de
la misma. A lo largo del mes de septiembre, se han reci-
bido los últimos comentarios de dichas organizaciones,
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así como su visto bueno sobre la redacción final de la
mencionada Guía.

En este sentido, se da por finalizada la redacción de
la Guía. Actualmente, se está trabajando en darle al
texto un formato apropiado para su publicación y/o su
inclusión en el servidor de Internet del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, a lo cual se proce-
derá en breve, con el fin de que obtenga la mayor difu-
sión posible entre los ganaderos y los profesionales del
sector ganadero.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora, María Encarnación (GP).

Asunto: Reuniones con las asociaciones profesionales
del sector ganadero para tener en cuenta sus propuestas
en la elaboración de la guía de buenas prácticas sobre
la seguridad en la recogida de cadáveres.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
es consciente de que la retirada de cadáveres animales
de las explotaciones ganaderas debe realizarse sin que
se produzca un riesgo de la bioseguridad de las mismas.
Asimismo, se constata que la legislación comunitaria
relativa a los subproductos animales no destinados a
consumo humano, entre los que se encuentran estos
cadáveres, no establece medidas específicas sobre cómo
realizar esta recogida con el fin de evitar la posible difu-
sión de enfermedades infecciosas de los animales.

Por otra parte, desde el inicio de la presente legisla-
tura, diversas organizaciones profesionales agrarias
también se han manifestado en este sentido. Por lo
tanto, la elaboración de la «Guía de Buenas Prácticas
sobre Bioseguridad en la Recogida de Cadáveres de las
Explotaciones Ganaderas» ha sido considerada como
necesaria, tanto por ese Departamento como por los
sectores implicados. En este sentido, se ha pretendido
cumplir con las siguientes premisas en la redacción de
la citada Guía:

a) Que se cuente con la colaboración de los sectores
implicados, fundamentalmente asociaciones de pro-
ductores, sindicatos agrarios y asociaciones del sector

transformador que recoge, procesa y elimina los cadá-
veres.

b) Que sea comprensible y práctica para lograr la
mayor difusión y aceptación posible.

c) Que responda a las necesidades de cualquier
explotación ganadera, independientemente de su tama-
ño, censo o grado de tecnificación, estableciendo unas
recomendaciones mínimas sencillas de cumplir para
cada especie animal y cualquier tipo de explotación y
complementándolas con otras recomendaciones que se
pueden cumplir en el caso de otras explotaciones gana-
deras de mayores dimensiones o mayor capacidad eco-
nómica.

En la elaboración de la Guía han participado al
menos 14 organizaciones profesionales agrarias. Ade-
más, los borradores han sido remitidos a los servicios
de sanidad animal de las Comunidades Autónomas
para que realizasen las observaciones oportunas. De
esta forma se constata que el grado de representación y
participación ha sido elevado, hecho que el Ministerio
agradece y valora positivamente.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Valdecasas-Salgado, Julia (GP).

Asunto: Medidas previstas para promover en los pro-
gramas de atención precoz y atención a los trastornos
de la conducta alimentaria.

Respuesta:

El Ministerio Sanidad y Consumo destina actual-
mente 2.500.000 E anuales para la subvención del pro-
grama de prevención y promoción de la salud, espe-
cialmente en el ámbito de las enfermedades emergentes
y reemergentes. Una de las áreas prioritarias de este
programa es la mejora de los sistemas de información
relativos a los trastornos de comportamiento alimen-
tario.

Además, conscientes de la gravedad de este proble-
ma de salud, el Ministerio Sanidad y Consumo, a tra-
vés de la Dirección General de Salud Pública y la
Agencia Española de Seguridad Alimentaria, está dise-
ñando una estrategia de nutrición, actividad física y
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prevención de la obesidad, uno de cuyos objetivos con-
siste en prevenir el desarrollo de trastornos de la con-
ducta alimentaria favoreciendo la adquisición y mante-
nimiento de un patrón de alimentación saludable.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Valdecasas-Salgado, Julia (GP).

Asunto: Medidas previstas para subsanar el déficit de
especialistas en Cataluña y, en particular, el de aneste-
sistas.

Respuesta:

De conformidad con lo previsto en la Ley 44/2003,
de 21 de noviembre, la oferta de plazas para la forma-
ción de médicos especialistas incluida en la «Convoca-
toria MIR» publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 1 de octubre de 2004, ya ha sido aprobada
por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema
Nacional de Salud.

Dicha Comisión, que está presidida por la Ministra
de Sanidad y Consumo y de la que forman parte los
Consejeros de Sanidad de todas las Comunidades
Autónomas, aprobó por consenso la indicada oferta en
la Sesión Plenaria celebrada en Madrid el día 16 de
septiembre de 2004.

En lo relativo a la especialidad de Anestesiología y
Reanimación, la Convocatoria antes indicada incluye

un total de 281 plazas docentes, de las que 55 corres-
ponden a unidades docentes de Cataluña. Las plazas
ofertadas en esta especialidad coinciden con el número
total de plazas acreditadas para la formación en Anes-
tesiología y Reanimación, tanto en su número global
como en la que corresponde a cada una de las Comuni-
dades Autónomas.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Destino de la asignación 0,25% para otros
fines sociales del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF) en la Comunidad Autónoma de
Extremadura en los años 2001 a 2004.

Respuesta:

Se adjunta anexo con los programas, las Entidades
y el importe concedido con cargo a la convocatoria de
subvenciones del 0,52% del IRPF, durante los años
2001, 2002, 2003 y 2004, todo ello referido a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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RELACIÓN DE PROGRAMAS

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones

Convocatoria: IRPF

Año: 2004

CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE PROGRAMAS

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2004
CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE PROGRAMAS

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2004
CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE PROGRAMAS

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2004
CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE ENTIDADES

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2003
CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE ENTIDADES

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2002
CC.AA.: Extremadura
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RELACIÓN DE ENTIDADES

Órgano convocante: Sub. Gral. de ONG y Subvenciones
Convocatoria: IRPF
Año: 2001
CC.AA.: Extremadura



184/011808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Número de camas de hospital de titularidad
pública por cada 10.000 habitantes de las que se dispo-
ne en España.

Respuesta:

El número de camas de hospital de titularidad públi-
ca en España es de 24,65 camas por 10.000 habitantes,
según el Catálogo Nacional de Hospitales, actualizado
a 31 de diciembre de 2003.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Número de camas de hospital de titularidad
pública por cada 10.000 habitantes de las que se dispo-
ne en las provincias de Alicante, Valencia y Castellón.

Respuesta:

El número de camas de hospital de titularidad públi-
ca por cada 10.000 habitantes, de las que se dispone en
las provincias de Alicante, Valencia y Castellón según
el Catálogo Nacional de Hospitales, actualizado a 31
de diciembre de 2003, es el siguiente:

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo. «Catálogo Nacional de
Hospitales» actualizado a 31-XII-2003.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Número de camas, por habitante, en hospitales
de titularidad pública de las ciudades españolas cuya
población de derecho oscila entre los 100.000 y 300.000
habitantes.

Respuesta:

El número de camas de hospital de titularidad públi-
ca por cada 10.000 habitantes de las que se dispone en
cada Comunidad Autónoma, según el Catálogo Nacio-
nal de Hospitales, actualizado a 31 de diciembre de
2003, es el siguiente:

Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo.
«Catálogo Nacional de Hospitales», actualizado a 31-XII-2003.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Órdenes de protección tramitadas en diversas
ciudades de la provincia de Alicante.

Respuesta:

El artículo 4.1. del Real Decreto 355/2004, de 5 de
marzo, por el que se regula el Registro Central para la
protección de las víctimas de la violencia doméstica esta-
blece que «... En el Registro central para la protección de
las víctimas de la violencia doméstica se anotarán los
datos relativos a penas y medidas de seguridad impuestas
en sentencias por delito o falta y las medidas cautelares y
órdenes de protección acordadas en procedimientos
penales en tramitación, siempre que hubieran sido adop-
tadas por los jueces y tribunales de la jurisdicción penal
en causas seguidas contra alguna de las personas mencio-
nadas en el artículo 173.2 del Código Penal».

De acuerdo con la información que consta en el
Registro Central para la protección de las víctimas de
la violencia doméstica, a fecha 30 de septiembre de
2004, en la provincia de Alicante se han adoptado las
siguientes órdenes de protección, en las que se han dic-
tado las correspondientes medidas civiles y/o penales:

Alcoy ..................................... 47
Alicante ................................. 273
Benidorm .............................. 93
Denia ..................................... 85
Elche ..................................... 67
Elda ....................................... 38
Ibi .......................................... 4
Novelda ................................. 49
Orihuela ................................ 35
San Vicente de Raspeig ......... 68
Torrevieja .............................. 55
Villajoyosa ............................ 22
Villena ................................... 16

Total .................................. 852

El Registro Central para la protección de víctimas
de la violencia doméstica entró en funcionamiento el
14 de abril de 2004, y actualmente se están incorporan-
do al mismo las órdenes de protección dictadas al
amparo de la Ley 27/2003 de 31 de julio, con anteriori-
dad a su entrada en funcionamiento.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Carlos (GS).

Asunto: Órdenes de protección tramitadas en España.

Respuesta:

En el Registro Central para la protección de las víc-
timas de la violencia doméstica se han registrado a
fecha 30 de septiembre de 2004, las siguientes órdenes
de protección, en las que se han dictado las correspon-
dientes medidas civiles y/o penales:

Andalucía .......................... 3.325
Aragón................................ 308
Canarias ............................. 671
Cantabria ........................... 191
Castilla la Mancha ............. 687
Castilla y León .................. 649
Cataluña ............................ 2.942
Ceuta y Melilla .................. 114
Madrid ............................... 2.143
Navarra .............................. 177
Valencia ............................. 2.092
Extremadura ...................... 301
Galicia ............................... 650
Illes Balears ....................... 515
La Rioja ............................. 109
País Vasco .......................... 754
Asturias ............................. 302
Murcia ............................... 409

Total .......................... 16.339

El Registro Central para la protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica entró en funcionamiento
el 14 de abril de 2004, y actualmente se están incorpo-
rando al mismo las órdenes de protección dictadas al
amparo de la Ley 7/2003, de 31 de julio, con anteriori-
dad a su entrada en funcionamiento.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Sáenz Royo, Eva (GS).

Asunto: Medidas previstas para evitar la llamada fuga
de cerebros al extranjero.

Respuesta: 

El Gobierno, y en concreto el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, tiene como premisa principal para
potenciar el sistema español de ciencia y tecnología,
que todo científico español en el extranjero debe tener
siempre una puerta abierta para investigar en España.

Están trabajando más allá de nuestras fronteras un
importante número de investigadores y tecnólogos de
gran calidad. A grandes rasgos estos se pueden clasifi-
car en tres grandes grupos:

a) Aquellos que están al frente de grandes centros
de Investigación en Europa o los Estados Unidos y
cuyos nombres muchas veces son bien conocidos.

b) Otro grupo, menos conocido por el gran público,
que están investigando en líneas absolutamente nove-
dosas y que en estos momentos tienen un difícil encaje
en la estructura de nuestro sistema científico, y

c) Un grupo muy interesante de tecnólogos que
desarrollan su trabajo en centros de investigación al
servicio de empresas multinacionales y que están dese-
ando poner a disposición de la industria española sus
conocimientos tecnológicos.

La incorporación de estos investigadores a nuestro
Sistema de Ciencia y Tecnología requiere un tratamiento
diferenciado, ya que presentan problemáticas distintas.

Las políticas desarrolladas para la llamada recupe-
ración de «cerebros españoles» en el extranjero han
estado basadas, hasta el momento presente, en el desa-
rrollo de dos Programas para la contratación de investi-
gadores: el Programa Ramón y Cajal y el Programa
Juan de la Cierva. Al mismo tiempo, tanto en estos dos
Programas, como en los demás Programas de recursos
humanos de I+D, puede participar cualquier investiga-
dor, independientemente de su nacionalidad y de su
lugar de residencia.

A) Programa Ramón y Cajal

Los datos globales del Programa Ramón y Cajal,
con una evolución al alza, año a año, avalan el atractivo
de este Programa para los investigadores nacionales
que se encontraban fuera de España y el afianzamiento
del mismo como instrumento de reincorporación.

Así, en el año 2001, los investigadores que estaban
en el extranjero que consiguieron un Contrato Ramón y
Cajal, fueron un 14% respecto del total de contratados;
en el 2002, un 24% y en el 2003, un 29%, resultado en
conjunto para el trienio 2001/2003, de un 22%. De los
datos señalados, se puede destacar la alta calidad de
aquellos investigadores españoles que se encuentran
desarrollando su actividad en el extranjero: representan

el 18% de las solicitudes y, sin embargo, han alcanzado
el 22% de los contratos.

Con relación a los lugares de obtención del doctora-
do, un 23% de los investigadores contratados han obte-
nido el grado de doctor en universidades no españolas.
De los españoles contratados (un 83,2% del total), el
12% se ha doctorado fuera de España.

Del total de españoles contratados que residían
fuera de España, un 84% se había doctorado en univer-
sidades españolas, mientras que el 16% restante lo
había hecho fuera de España, prácticamente en su tota-
lidad (92%) entre Estados Unidos de Norteamérica y la
Unión Europea.

En el año 2004 se ha puesto en marcha una nueva
convocatoria del Programa Ramón y Cajal, que está
aún pendiente de Resolución, pero de la que se pueden
adelantar algunos resultados con carácter provisional:
En esta convocatoria se prevé conceder 300 ayudas, de
las cuales, aproximadamente un 24% se concederán a
investigadores que residen fuera de España.

B) Programa Juan de la Cierva 

En el año 2004 se ha puesto en marcha el Programa
Juan de la Cierva, dirigido a la contratación de jóvenes
doctores, prestando una atención especial al colectivo
de investigadores que han obtenido su título de doctor
recientemente, con el objeto de que puedan incorporar-
se a equipos de investigación ya existentes, para su for-
talecimiento.

Con la puesta en marcha del Programa Juan de la
Cierva, y el mantenimiento del Ramón y Cajal, se inci-
de en el desarrollo de las herramientas y oportunidades
necesarias para establecer una carrera investigadora, de
forma que los distintos colectivos de investigadores
dispongan en cada fase de su carrera de los instrumen-
tos adecuados para desarrollar su actividad de investi-
gación y su incorporación al sistema nacional de I+D.

La convocatoria 2004, en la que se concederán 350
ayudas, está aún pendiente de Resolución, pero se
prevé que aproximadamente un 20% de los investiga-
dores seleccionados resida fuera de España.

Las políticas y actividades previstas por la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, a través
de la Secretaría General de Política Científica y Tecno-
lógica, para ampliar el número de investigadores con
residencia en el extranjero, para que obtengan contra-
tos en España, son las siguientes:

1.o Realizar un censo lo más detallado posible de
todos nuestros investigadores y tecnólogos que desa-
rrollan su actividad en el extranjero.

2.o Ampliar la dotación presupuestaria de los pro-
gramas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva que se han
venido desarrollando hasta el momento presente.

3.o Proponer un plan específico de colaboración
con el mundo empresarial para la incorporación de tec-
nólogos en condiciones competitivas.
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4.o Una flexibilización de nuestro sistema de acce-
so a los puestos de trabajo en los centros públicos de
investigación: Universidades, Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y Organismos Públicos de
Investigación.

5.o El desarrollo, junto con Comunidades Autóno-
mas y Centros de Investigación, de un programa de
incorporación de Investigadores de Excelencia en con-
curso competitivo con investigadores de todo el mundo.

Por último, también se está participando en la ini-
ciativas puestas en marcha en el ámbito de la Unión
Europea, entre las que destacan el Portal Europeo de
Movilidad y la Red Europea de Centros de Movilidad,
que tienen como principal objetivo ofrecer toda la
información sobre convocatorias y plazas de investiga-
dor y otros servicios de interés para los investigadores
interesados en trabajar en el Espacio Europeo de Inves-
tigación.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Valls, Antonia (GS).

Asunto: Invesión prevista por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Cas-
tellón.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado, las inver-
siones públicas, capítulos 6 y 7 del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (MAPA), no se encuen-
tran territorializadas, excepto determinados proyectos
de inversión.

Por otra parte, las previsiones de inversión del
MAPA, en materia de Desarrollo Rural (Programa
717.A) y Plan Nacional de Regadíos (Programa
531.B), en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2004, no se encuentran desagregadas a nivel
provincial.

Las previsiones de inversión del MAPA, cofinancia-
das por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola (FEOGA), para medidas de Desarrollo Rural
en Castellón, durante 2004, son las siguientes:

euros
1. Modernización de regadíos, [a través

de la Sociedad Estatal de Infraestructura 
Agraria (SEIASA), Meseta Sur)] 9.925.000

2. Medidas de Acompañamiento 
de la Política Agraria Común (PAC) 14.009.029

3. Programa Operativo Integrado 17.085.902
4. LEADER PLUS 494.249
5. PRODER-2 995.350
6. Inversiones en explotaciones agrarias 1.680.000
7. Instalación de jóvenes agricultores    603.500

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Muñoz Salvá, María Gracia (GS).

Asunto: Gastos justificados por la Comunidad Autóno-
ma de las Illes Balears dentro del programa coordinado
para llevar a cabo la erradicación de la lengua azul.

Respuesta:

La financiación de las actuaciones necesarias para
erradicar determinadas enfermedades animales consi-
deradas de extraordinaria importancia procede de tres
vías:

• de fondos de la Unión Europea, según establece
la Decisión 90/424/CEE,

• de fondos de la Administración General del Esta-
do (AGE), mediante Acuerdos de conferencia sectorial,

• de fondos de las CC.AA. implicadas.

Como regla general, el nivel de participación en los
gastos efectuados corresponde en un 50% a la U.E., en
un 25% a la A.G.E. y en otro 25% a las distintas admi-
nistraciones autonómicas.

En este sentido, la justificación del empleo de los
fondos transferidos a las Comunidades Autónomas, en
un determinado año, se solicita a principios del siguien-
te ejercicio.

En consecuencia, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, está colaborando con la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears en la recopilación
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de los documentos y cetificaciones justificativas de los
fondos transferidos a esa Comunidad en el año 2003.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Asunto: Consecuencias que tendrá para los estudiantes
el aumento de las becas y el cambio en la gestión de las
mismas aprobado por el Gobierno.

Respuesta:

El crédito adicional de 36 millones de euros se va a
destinar a suplementar la partida presupuestaria denomi-
nada «Becas y ayudas de carácter general» que, en este
año 2004, contaba con una dotación de 570.279.170
euros. El suplemento representa un incremento del cré-
dito de un 6,31 %.

El mencionado suplemento hará posible, por una
parte, elevar la cuantía de las becas que, para el curso
2004/05, se incrementan en un 5% real (7% nominal)
respecto de las del curso académico anterior. Por otra,
permitirá ampliar el número de preceptores de beca,
especialmente de las ayudas compensatorias y de movi-
lidad especial. Esta modalidad de becas se adjudica a
los estudiantes pertenecientes a familias de menores
rentas, con el objeto de «compensar» la eventual no per-
cepción de salario que implica su dedicación al estudio.
Se prevé que, alrededor de 16.000 nuevos estudiantes se
beneficiarán de estas ayudas en el curso 2004/05. Por
último, con cargo al mencionado crédito adicional se
han aumentado en 25.000 el número de las ayudas con-
vocadas para la adquisición de libros y material didácti-
co en los niveles obligatorios de la enseñanza.

Se señala que la mayor disponibilidad presupuesta-
ria en el año 2004 permitirá abonar un mayor número
de becas con cargo al presupuesto de 2004 y, por tanto,
dentro del primer trimestre del curso escolar (meses de
octubre y noviembre) tal como ha anunciado la Minis-
tra de Educación y Ciencia.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campos Arteseros, Herik Manuel (GS).

Asunto: Papel de los estudiantes en la reforma de la
Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE) y de
la Ley Orgánica de Universidades (LOU).

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Ciencia acaba de abrir
un debate, orientado a conseguir el mayor consenso
posible en la definición de las reformas educativas que
son necesarias en las enseñanzas anteriores a la Univer-
sidad, en torno a las propuestas que ha presentado en el
documento «Una Educación de calidad para todos y
entre todos», en el que la participación de los diferen-
tes sectores de la comunidad educativa es fundamental
para el acierto en las conclusiones finales. Es por ello
que se quiere recoger las sugerencias y opiniones de
toda la socidad y, particularmente, de los profesores, de
los alumnos y de sus familias.

Este debate ha de servir de base para la elaboración
de un Proyecto de Ley que el Gobierno elevará al Par-
lamento, que reforme aquello que se considera necesa-
rio cambiar, para poder avanzar hacia una educación de
calidad para todos, es decir, para una educación en la
que calidad y equidad sean principios indisociables.

En todo caso, el Ministerio quiere promover el
máximo consenso en torno a las decisiones que final-
mente se adopten, en el convencimiento de que el
mayor beneficio para la educación española sería el
derivado de un acuerdo político y social que abra el
camino de un sistema educativo estable.

No se trata, sin embargo, de plantear un debate glo-
bal, en el que se analicen todos los aspectos y compo-
nentes del sistema educativo, sino de centrarse en aque-
llos que requieren una reflexión inmediata. Ya que hay
aspectos educativos que gozan de amplia aceptación,
por lo que su revisión no es pertinente. Por otra parte,
los sistemas educativos han entrado en una fase de
cambio paulatino y gradual, que obliga a prever meca-
nismos de reforma y adaptción permanente. No se trata,
por tanto, de pretender resolver definitivamente todos
los problemas existentes, sino de solucionar los más
urgentes y encontrar vías para encauzar los restantes en
el futuro, a medida que se vayan planteando.

En este sentido, el Ministerio de Educación y Cien-
cia anima a todos los estudiantes, como protagonistas
directos de la educación, a que realicen propuestas
tanto por escrito como a través de los encuentros que
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deseamos mantener y de los foros de discusión abiertos
en Internet, con el convencimiento de la amplia partici-
pación de los alumnos, tanto de forma directa, a nivel
personal, como a través de sus diferentes asociaciones
y sindicatos, así como a través de las instituciones esco-
lares en las que están representados, resultará de inte-
rés y será beneficiosa para el debate y las conclusiones
que de él se deriven.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011997, 184/012257, 184/012364 y 184/012897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el grupo
IZAR.

Respuesta: 

IZAR debe hacer frente a la devolución de ayudas
declaradas incompatibles por varias Decisiones de la
Comisión Europea producidas a lo largo de este año
2004, la primera de ellas, adoptada por la Comisión
Europea el 12 de mayo de 2004, declaró incompatibles
las ayudas otorgadas en 1999 y 2000 a astilleros públi-
cos civiles, en la actualidad propiedad de IZAR, obli-
gando a la devolución de 308 millones de euros más los
intereses.

En la Decisión adoptada este mismo mes de octubre
(20-10-2004), la Comisión ha declarado incompatibles
ayudas a los astilleros públicos alemanes, griegos y
españoles. En el caso concreto de los astilleros españo-
les, se declaran incompatibles ayudas por importe de
556 millones de euros.

Para hacer frente a la situación de IZAR, se han ini-
ciado, y se vienen desarrollando, negociaciones en rela-
ción a IZAR entre SEPI, la empresa y la centrales sin-
dicales representativas. Dado que estas negociaciones
no están cerradas, no puede avanzarse ninguna infor-
mación sobre su resultado final, siendo intención del
Gobierno alcanzar el mayor grado de consenso posible
sobre las actuaciones relativas a IZAR.

Hasta el momento, las conversaciones han girado
sobre la base de la propuesta presentada por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales para IZAR,
las «Líneas básicas de actuación en IZAR» —docu-

mento elaborado partiendo del informe final del Grupo
de Trabajo creado el 13 de mayo de 2004 por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
en el que se establecían las directrices y recomendacio-
nes para la realización de un Plan Industrial—, que fue-
ron presentadas a las centrales sindicales representati-
vas el día 7 de septiembre.

Este documento de trabajo contiene los cuatro prin-
cipios básicos para conseguir maximizar la actividad y
el empleo, dentro del marco normativo comunitario:

1. La segregación de la actividad militar, única
posibilidad para garantizar la pervivencia de la cons-
trucción naval pública, porque el Tratado de la Unión
Europea permite preservar la actividad militar de los
efectos provocados por la exigencia de devolución de
las ayudas declaradas incompatibles.

2. El mantenimiento de la actividad y el empleo en
los astilleros civiles con la participación de la iniciativa
privada, puesto que es imposible aportar capital públi-
co a los astilleros civiles, como consecuencia de los
compromisos adquiridos en 1997 por el anterior
Gobierno del Partido Popular para la aprobación del
Plan Estratégicos de Competitividad de la Construc-
ción Naval.

3. La garantía de los derechos de los trabajadores
que actualmente componen la plantilla de IZAR.

4. El compromiso esencial e ineludile de que IZAR
cumplirá de modo regular y puntual todas sus obliga-
ciones y contratos con terceros.

Tras la presentación a los sindicatos el día 7 de sep-
tiembre de las «Líneas básicas de actuación en IZAR»,
se han venido desarrollando las reuniones entre SEPI,
IZAR y las centrales sindicales representativas (15 de
septiembre, 23 de septiembre, 29 de septiembre, 7 de
octubre y 19 de octubre), en las que se ha valordo la
propuesta de SEPI, así como las aportaciones de los
respresentantes de los trabajadores, avanzándose en el
análisis de la situación económico-financiera y de mer-
cado de IZAR, así como en la concreción de algunas de
las líneas de actuación en la empresa.

En este sentido, se destaca el Acuerdo alcanzado
entre SEPI, IZAR y las centrales sindicales el día 23 de
septiembre, en el que se recogen los siguientes com-
promisos de las partes:

1. La necesidad de iniciar un proceso negociador
con el objetivo de mantener la actividad militar y civil.

2. La futura estructura societaria será acordada por
las partes teniendo en cuenta el marco comunitario; las
partes se comprometen a desarrollar un diseño indus-
trial que no implique una salida individual para cada
centro.

3. Realizar las gestiones oportunas ante la Comi-
sión Europea para obtener un plazo adicional que per-
mita el desarrollo de la negociación; este plazo adicio-
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nal tiene que ver con la comunicación formal de ciertas
ayudas.

4. Durante este proceso negociador no se adoptarán
decisiones unilaterales que impidan la consecución de
los anteriores acuerdos.

Ante la petición formulada por los sindicatos, la
SEPI gestionó la celebración de una reunión conjunta
con las autoridades comunitarias, que se tuvo lugar el
pasado día 4 de octubre y en la que participaron el
Comisario Europeo, señor Monti, SEPI, IZAR y las
centrales sindicales, y en el curso de la cual la comi-
sión concedió un plazo suplementario de tres meses,
que temina a finales de este año, para llevar a cabo la
devolución de las ayudas declaradas incompatibles. En
este plazo se debería alcanzar una solución global entre
la SEPI y los sindicatos y, en caso contrario, la totali-
dad de la sociedad, tanto la actividad militar como civil,
entraría en causa de disolución.

La Comisión manifestó que aceptaría la segregación
de la actividad militar y civil, admitiendo hasta un 20%
de actividad civil en la sociedad militar segregada, y
que aprobaría ayudas destinadas a favorecer las bajas
voluntarias de los trabajadores.

La Comisión admitirá la continuidad de la actividad
de astilleros civiles, siempre que fueran adquiridos por
inversores privados que tengan mayoría en su capital
social, y los astilleros públicos españoles no pueden
obtener más ayudas y deben hacer frente a la devolu-
ción de las ayudas declaradas incompatibles.

Como ya se ha señalado, en estos momentos se
siguen desarrollando las conversaciones entre los inter-
locutores, SEPI, IZAR y las centrales sindicales repre-
sentativas en la empresa, avanzando en la negociación
para avanzar, asimismo, en la obtención de un acuerdo.

Hasta el día 25 de octubre, se ha alcanzando un
principio de acuerdo en torno a algunas cuestiones,
como la creación de un «holding» controlado por la
SEPI, que contará con el 100% de la sociedad militar y
el 49% de la sociedad civil, que estará participada
mayoritariamente por capital privado —entidades
financieras y socios industriales privados—, pudiendo
la SEPI tener, junto con las entidades financieras, hasta
un 70% de participación.

Es intención de la SEPI y del Gobierno alcanzar el
mayor grado de consenso posible en la definición del
Plan de actuación en la construcción naval pública
española dentro de los condicionantes marcados por la
Comisión Europea para el cumplimiento de la Decisión
de 12 de mayo y, por supuesto, en el respeto absoluto
de la normativa comunitaria en vigor.

Y, desde luego, teniedo en cuenta que, como ya se
ha señalado, si en el plazo marcado por la Comisión,
tras la ampliación obtenida el 4 de octubre para la devo-
lución de las ayudas, no se ha conseguido alcanzar una
solución global entre la SEPI y los sindicatos, la totali-

dad de IZAR, tanto la actividad militar como la civil,
entraría en causa de disolución.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Fecha prevista para completar la plantilla de la
Policía Nacional en Vilanova i La Geltrú (Barcelona).

Respuesta:

En el cuadro desplegado a continuación, quedan
reflejados los efectivos en activo del Cuerpo Nacional
de Policía, a fecha uno de octubre del presente año, en
la Comisaría Local de Vilanova i La Geltrú, con expre-
sión del Catálogo de Puestos de Trabajo 2002:

Igualmente se ha incluido el porcentaje de ocupa-
ción respecto a las previsiones del Catálogo, signifi-
cándose que es superior al de la media del territorio
nacional.

El pasado mes de septiembre, fueron destinados a
esta plantilla cuatro funcionarios de nuevos ingreso,
procedentes de la XVIII promoción de policías.

La próxima promoción de policías, jurará el cargo
en el mes de febrero de 2005, con ello se tratará de ir
cubriendo las vacantes existentes en todas las plantillas
y se ofertarán, tras los pertinentes estudios, a aquellas
cuya cobertura se estime más necesaria.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/012002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Creación de un nuevo observatorio de precios
alimentarios

Respuesta:

El Gobierno es consciente del marco económico en
que se mueve, entre cuyas características está la liber-
tad de precios.

No obstante, los sistemas de seguimiento de precios
previstos pueden detectar desviaciones atípicas que, en
su caso, se analizarían y se tomarían las medidas que
en el marco económico de referencia, contribuyan a la
corrección de las desviaciones.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012077 a 184/012094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Naharro de Mora. María Encarnación (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la Com-
parecencia de la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ante la Comisión de Agricultura del Congre-
so el pasado 20 de mayo de 2004.

Respuesta:

En contestación a las preguntas de Su Señoría en
relación a la Comparecencia de la Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación en la Comisión de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación del Congreso, el pasa-
do 20 de mayo y dado que todo lo expuesto es una
propuesta que afecta a varios Departamentos y se
encuentra en estudio, habrá que esperar al desarrollo
de estas actuaciones.

En todo caso, se señala que se dará cumplimiento a
todo lo expuesto por la Ministra en la mencionada
Comparecencia.

Madrid, 25 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Asuntos pendientes o proyectos propios de la
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia
que se enmarcan en la relación bilateral entre España e
Italia.

Respuesta:

El texto del proyecto de un Acuerdo Marco pendien-
te de aprobación, entre el Gobierno del Reino de Espa-
ña y el de la República Italiana, sobre Secciones Bilin-
gües y Secciones Internacionales de opción italiana y
española en los dos Estados, pretende establecer las
bases para el reconocimiento de las acciones presentas
o futuras, cuyo fin sea fomentar el conocimiento de las
lenguas y culturas italiana y española en la otra Parte.

Con este Acuerdo Marco se daría cobertura jurídica
a los acuerdos suscritos por la Parte italiana con ciertas
Comunidades Autónomas, relativos al establecimiento
de programas bilingües en niveles de enseñanza no uni-
versitarios, respetando el reparto competencial estable-
cido por la Constitución y asimismo se reconocería el
programa de Secciones españolas en centros escolares
italianos actualmente existentes.

El proyecto, al presentar el carácter de Acuerdo
Marco, no regula en detalle todos los aspectos relativos
a los dos tipos de seccioes que se contemplan en el
mismo, tan sólo define sus líneas fundamentales, esta-
bleciendo un sistema que permite la firma de posterio-
res acuerdos, en los que se deben especificar los aspec-
tos particulares que concurran en cada caso.

Por lo tanto, el texto de dicho proyecto de Acuerdo
Marco permite ampliar las modalidades de coopera-
ción descritas en el mismo, modificarlas o establecer
otras nuevas mediante negociaciones entre las autori-
dades competentes italiano-españolas en el seno del
Grupo Mixto de trabajo Italia-España para la difusión
de las lenguas italiana y española y para el desarrollo
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de las nuevas formas de enseñanza integrada bilingüe y
bicultural, a los que se refiere el XIX Programa de
Colaboración Cultural y Científica entre Italia y Espa-
ña para los años 2001-2004 firmado en Madrid el 18 de
diciembre de 2001.

Con el fin de favorecer una educación de excelencia
académica se propone, en el texto del proyecto de
Acuerdo Marco, el reconocimiento de la plena validez
en los dos países, de los diplomas conseguidos al final
de los estudios secundarios en dichas secciones bilin-
gües o internacionales.

Con el fin de resolver los problems de insuficiencia
de espacios de las actuales instalaciones del Liceo
Español Cervantes de Roma, se han realizado gestiones
para la compra de un solar así como un proyecto de edi-
ficación en el mismo.

El Consejero de Educación ha mantenido en el mes
de julio de 2004 reuniones con las autoridades italianas
con objeto de establecer un «Accordo di Programa»
para adquirir el solar situado en una zona representati-
va y gestionar la concesión de una edificabilidad de
30.000 m3 en el citado solar, lo que permitiría construir
un centro de dos línea ampliables a tres.

Se ha constituido un grupo de trabajo bilateral,
encabezado por el Director General del Ministerio ita-
liano de Infraestructuras y Transportes y por el propio
Consejero de Educación para llevar a cabo el segui-
miento de este tema.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Font Bonmati, María Ángeles, y Echániz
Salgado, José Ignacio (GP).

Asunto: Medidas para frenar el gasto farmacéutico.

Respuesta:

Para el Ministerio de Sanidad y Consumo, el eje de
la política farmacéutica es garantizar que todos los ciu-
dadanos obtengan del Sistema Nacional de Salud los
medicamentos que necesiten y al coste que sea necesa-
rio. Por lo tato, no se trata de gastar menos, sino de gas-
tar mejor, sobre todo en el marco de un uso racional de
los medicamentos.

Lejos de la obsesión por la contención del gasto, el
planteamiento de la política farmacéutica se está
estructurando en el Plan Estratégico de Política Farma-
céutica que próximamente va a ser presentado al Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y
que recogerá medidas de carácter integral consideran-
do el papel de cada agente, especialmente el de los
médicos y farmacéuticos que han de trabajar en clave
de calidad y de evidencia científica.

El Gobierno tiene como objetivo estratégico el desa-
rrollar un conjunto de acciones de carácter integral y
global, que den un impulso decidido a la calidad de la
prestación farmacéutica.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Font Bonmati, María Ángeles, y Echániz
Salgado, José Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la participación de las
Comunidades Autónomas en la autorización y finan-
ciación pública de nuevos medicamentos.

Respuesta:

La política de autorización, financiación pública y
fijación de precios de nuevos medicamentos por el Sis-
tema Nacional de Salud es una competencia del Estado
que ha de ejercerse con criterios adecuados. Incorporar
los puntos de vista de las Comunidades Autónomas en
este proceso es de todo punto interesante.

En este sentido, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo ha reactivado la Comisión de Farmacia del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, inactiva
desde junio de 2002 y así desde el mes de julio pasado,
la Comisión de Farmacia se ha reunido en cuatro oca-
siones, concretamente el 1 y 22 de julio y el 14 y 15 de
septiembre, habiéndose abordado temas de interés
común.

Se ha propiciado una reflexión conjunta sobre los
elementos esenciales que han de abordarse en el Plan
Estratégico de Política Farmacéutica: la financiación
selectiva de medicamentos por el Sistema Nacional de
Salud, la promoción e información de medicamentos,
la potenciación de los medicamentos genéricos, y otras
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estrategias de mejora de la calidad de la prestación far-
macéutica.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Font Bonmati, María Ángeles, y Echániz
Salgado, José Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la entrega de ordenado-
res a los estudiantes de enseñanza obligatoria.

Respuesta:

Las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TIC) están incidiendo de forma significativa en
la ecuación de los niños y adolescentes. En el mundo
de hoy empieza a ser tan necesario dominar las herra-
mientas básicas de estas nuevas tecnologías como saber
leer, escribir y contar. Las administraciones educativas
deben evitar que se produzca una discriminación en el
acceso a las TIC que genere una nueva forma de anal-
fabetismo. La escuela debe acercar a los alumnos la
cultura de hoy y por ello es importane la presencia en
las aulas, desde los primeros cursos, del ordenador y de
otras tecnologías como instrumentos que faciliten el
proceso de enseñanza y aprendizaje. Hoy es necesario
pasar del aula de informática a informatizar las aulas.
Pero para que esta presencia sea útil, es necesario clari-
ficar sus funciones: las TIC son un medio de expresión,
un canal de comunicación que facilita el intercambio
de ideas y materiales y el trabajo en colaboración, una
fuente abierta de información y de recursos, un medio
didáctico y para la evaluación.

También se debe señalar la ventaja que puede supo-
ner para el profesorado disponer de estas nuevas herra-
mientas para facilitar su planificación de la actividad
docente y su práctica educativa. Así estas herramientas
son una importante fuente de recursos educativos espe-
cialmente útiles para la atención a la diversidad de inte-
reses, motivaciones y capacidades del alumnado. Los
materiales didácticos interactivos individualizan el tra-
bajo de los alumnos, ya que el ordenador puede adap-
tarse a sus conocimientos previos y a su ritmo de traba-
jo. Pueden resultar muy útiles para realizar actividades
complemntarias y de recuperación en las que los alum-

nos pueden autocontrolar su trabajo. También, pueden
liberar a los profesores de trabajo repetitivos, al facili-
tar la práctica sistemática de algunos temas mediante
ejercicios autocorrectivos de refuerzo y pueden consti-
tuir un buen medio de investigación didáctica en el
aula, al permitir hacer un seguimiento detallado de los
errores cometidos y del proceso que han seguido hasta
llegar a la respuesta correcta.

En cualquier caso, para conseguir que la incorpora-
ción plena de las TIC a los centros educativos sirva de
manera decidida para mejorar el proceso de enseñanza
y aprendizaje es necesario adoptar una serie de medidas
que van más allá de la dotación a los centros y tienen
que ir acompañadas de políticas de formación del profe-
sorado y de elaboración de materias en distintos sopor-
tes para desarrollar al máximo sus potencialidades.

El Ministerio de Educación y Ciencia para conse-
guir que la incorporación plena de las TIC sirva de
manera decidida para evitar que se produzca una dis-
criminación en el acceso a las mismas y para mejorar el
proceso de enseñanza-aprendizaje, adoptará una serie
de medidas que irán más allá de la dotación de ordena-
dores a los centros.

El Ministerio de Educación y Ciencia, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas elaborará un
plan de implantación de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación que analizará las necesidades
de equipamiento, de apoyo técnicos especializado a los
centros y de programas de formación del profesorado.
Se desarrollarán planes y programas en colaboración
con el profesorado, las empresas del sector y las edito-
riales para la elaboración de materiales didácticos en
distintos soportes y se actualizarán los contenidos bási-
cos de todas las etapas educativas a la luz de las exi-
gencias formativas generadas por la sociedad de la
información y la comunicación.

Todo ello se recogerá en un próximo Proyecto de
Ley Orgánica, a partir de las propuestas que el Depar-
tamento está sometiendo a debate en este momento,
acompañado de la memoria económica correspondien-
te en relación con las propuestas que finalmente se
adopten, que contemplará la corresponsabilidad de las
distintas administraciones.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Implantación del visado en la prescripción de
fármacos antipsicóticos atípicos.

Respuesta:

De acuerdo con las notas informativas de la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios,
publicadas en marzo y mayo de 2004, el uso de los
medicamentos interesados en pacientes ancianos con
trastornos psicóticos y/o de conducta asociados a
demencia, se relaciona con un incremento del riesgo de
sufrir un accidente cerebrovascular, sin que, a excep-
ción de risperidona, hayan demostrado eficacia en el
tratamiento de estos pacientes.

La indicación principal es el tratamiento de la esqui-
zofrenia, aunque algunos de ellos han sido también
autorizados, más o menos recientemente, para el trata-
miento o prevención de episodios maníacos asociados
al trastorno bipolar (risperidona, olanzapina, quetiapi-
na). La risperidona está, además, indicada en pacientes
con demencia para el tratamiento sintomático de cua-
dros severos, que no respondan a medidas no farmaco-
lógicas y descartadas otras etiologías. Sin embargo, se
observan un elevado porcentaje de prescripciones en
enfermedades tales como trastorno del humor, trastor-
nos de la personalidad y del comportamiento en adul-
tos y niños, trastornos mentales orgánicos (demencia),
enfermedades degenerativas del Sistema Nervioso
Central (SNC), trastornos derivados del uso de sustan-
cias psicoactivas, etc., evidenciándose que aproxima-
damente un 40% de las prescripciones no se correspon-
den con indicaciones autorizadas.

De acuerdo con los datos de consumo de antipsicó-
ticos atípicos disponibles hasta la fecha, no se han
moderado los consumos de estos medicamentos, obser-
vándose además que se siguen prescribiendo a pacien-
tes ancianos en un elevado porcentaje, por lo que existe
riesgo para la salud de los pacientes en los casos seña-
lados por la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios.

La Comisión de Farmacia del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud ha analizado esta
problemática en tres sesiones diferentes (1 y 22 de julio
y 14 de septiembre de 2004) llegando a la conclusión
de que la mejor forma de garantizar la seguridad de los
pacientes es el establecimiento de un visado sobre estos
fármacos.

Para evitar problemas de accesibilidad para los
pacientes en tratamiento que estén dentro de las indica-
ciones autorizadas, cabe señalar que dentro del acuerdo
alcanzado en la Comisión de Farmacia, se especifica
que deberá establecerse un procedimiento que no
suponga impedimento para el acceso al medicamento
para aquellos pacientes en que estuviese indicado y a
tal fin, se estableció un período de carencia para la

implantación del visado de modo que todos los Servi-
cios de Salud de la Comunidades Autónomas e Institu-
to de Gestión Sanitaria (INGESA), tuviesen estableci-
do este procedimiento de visado.

Es de señalar, que la imposición del visado de ins-
pección previo a la dispensación de antipsicóticos atí-
picos pretende garantizar en el ámbito del Sistema
Nacional de Salud, el uso racional de esta clase de
medicamentos, como instrumento para incrementar la
eficacia y la seguridad de los tratamientos prescritos.
La medida no supone, en ningún caso, que estos medi-
camentos no puedan ser prescritos para las indicacio-
nes en que están autorizados, por lo que no supone una
traba para el acceso de los pacientes en lo que han
demostrado ser seguros y eficaces.

Por otra parte, la legislación prevé vías de acceso a
los medicamentos para indicaciones o condiciones no
autorizadas en la ficha técnica, como es el «Uso Com-
pasivo», que garantiza un seguimiento más cercano del
paciente en el ámbito de la atención especializada, vía
que puede ser utilizada por el médico cuando, contan-
do con el consentimiento expreso del paciente, consi-
dere indispensable tratar con un medicamento en inves-
tigación o no autorizado en el tratamiento de la
patología y siempre que lo justifique ante la Autoridad
Sanitaria.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha celebrado
reuniones de trabajo con la Confederación Española de
Agrupaciones de Familiares y Enfermos Mentales
(FEFES) Confederación Española de Agrupaciones de
Familiares FEAFES así como con asociaciones profe-
sionales de psiquiatría con la finalidad de encontrar las
vías que aseguren que los pacientes que estén en trata-
miento con estos medicamentos y que estén dentro de
las indicaciones autorizadas, no tengan ninguna dis-
continuidad en sus tratamientos.

Madrid, 26 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo,
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles, y Souvirón García,
Federico Javier (GP).

Asunto: Razones por las que ha disminuido el número
de fiscales en la Audiencia Provincial de Málaga.

CONGRESO 22 DE NOVIEMBRE DE 2004.—SERIE D. NÚM. 108

396



Respuesta:

La plantilla de la Fiscalía de la Audiencia Provincial
de Málaga ha venido incrementándose en los últimos
años de la siguiente manera:

— Año 2000: 1 plaza de la segunda categoría.
— Año 2001: 5 plazas de la segunda categoría.
— Año 2002: 3 plazas de la segunda categoría.
— Año 2003: 2 plazas de la segunda categoría.
— Año 2004: 1 plaza de la segunda categoría.

Con este aumento de plantilla, la provincia de Mála-
ga ha sido una de aquellas en las que más aumento de
plantilla se ha producido en los últimos cinco años.

Madrid, 28 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Previsiones acerca de financiar la gratuidad de
la Educación Infantil en Castilla-La Mancha.

Respuesta:

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación regula en sus artículos 11 a 13
la Educación infantil como un nivel, que tiene el carác-
ter de voluntario y gratuito, constituido por un ciclo de
tres años académicos, que se cursará desde los tres a
los seis años de edad.

Establece este precepto que las Administraciones
educativas garantizarán la existencia de puestos escola-
res gratuitos en centros públicos y en centros concerta-
dos para atender la demanda de las familias.

El Real Decreto 827/2003, por el que se establece el
calendario de aplicación de la LOCE, dispone en su

artículo 4 que a partir del año académico 2004-2005 se
iniciará la gratuidad de la educación infantil. La gratui-
dad en todo este nivel educativo deberá estar concluida
al finalizar el año académico 2006-07. No obstante, las
administraciones educativas podrán iniciar y completar
la gratuidad de este nivel educativo antes de los plazos
señalados.

Este precepto no ha sido modificado por el Real
Decreto 1318/2004 por el que se establece un nuevo
calendario de aplicación de la LOCE.

De acuerdo con lo señalado con anterioridad, la gra-
tuidad debe estar implantada al finalizar el año acadé-
micos 2006-07, aunque las administraciones con com-
petencias en materia de educación pueden anticipar la
misma. Entendiéndose como tales las Comunidades
Autónomas y el Ministerio de Educación y Ciencia
para Ceuta y Melilla, quienes lo harán con cargo a sus
propios presupuestos.

La Administración General del Estado pretende
generalizar la gratuidad de la educación infantil esta-
bleciendo su financiación con los mecanismos previs-
tos en la Ley 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas (LOFCA), en la
Conferencia Sectorial de Política Fiscal y Financiera
que primeramente deberá evaluar su coste, para en
segundo término concretar las aportaciones oportunas.

Todo ello dentro del principio de que el Estado
garantizará en todo el territorio español el nivel míni-
mo de los servicios públicos fundamentales de su com-
petencia, considerando como tales la educación y la
sanidad, etc., de acuerdo con el artículo 15 de la
LOFCA.

Este artículo permite que los Presupuestos Genera-
les del Estado, previo el correspondiente estudio con
especificación de su destino determinen una asignación
complementaria cuya finalidad sea la de garantizar el
nivel de la prestación educativa en los términos que
señala el artículo 158.1 de la Constitución.

Existen opciones objeto de estudio como el montan-
te global a repartir entre todas las Comunidades para
permitir la anticipación de la gratuidad de la Educación
Infantil, o bien territorializar estas partidas señalando
las cantidades que corresponden a cada una de ellas,
así como al Ministerio de Educación y Ciencia por las
ciudades de Ceuta y Melilla.

Madrid, 27 de octubre de 2004.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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